
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 : 
1 : : 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 : : 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

56 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE MEXICO 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

"El INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL: 

LA AUTONOMIA POLITICA Y FINANCIERA DE UNA 

INSTITUCION EN TRANSICION 1991-2000" 

T E S 1 S 
QUE PRESENTA 

SARA MAGALLON MARnN.EZ 

PARA OPTAR POR EL TITULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POUTICAS 

Y ADMINISTRACION PUBLICA 

(ESPECIAliDAD ADMINISTRACION PUBLICA) 

lj c.&'~~) ., ( ! ;:::¡ 
" ' "\ ', --tf"'-"-' , '-' 

DIRECTOR DE TESIS: MTRO, HECTOR ZAMITIZ GAMBOA 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A DIOS por permitirme viw y darme 
fortaleza, entendimiento y pac1encia; 
soportando y ayudándome a superar mis 
repentinos ataques de tristeza y alegría. 

A mi padre, Manuel Magallón, que 
aunque físicamente no está conmigo; sí 
lo está espiritualmente. Espero que se 
sienta orgulloso de mí, desde donde 
quiera que éste. 

A mis hermanos, Armando, Lupe y 
Leticia, y de manera especial a Rosa y 
Manuel por su confianza y constante 
apoyo moral y económico en los 
momentos difíciles En verdad. espero 
no defraudarlos. 

A mi madre, Sara Martínez por su 
cariño y fuerza insuperable; que me 
han hecho alcanzar una de mis más 
anheladas metas. Grac1as por su 
apoyo incondicional en cada paso de 
mi fonnación personal y profesional. 

A los amigos, que han estado 
conmigo cuando lo he necesitado; en 
las buenas y en las malas. 

A todos mis maestros, que con sus 
enseñanzas y consejos, han contribuido 
en mi crecimiento personal y académico. 

' 



IN DICE 
Pág. 

INTRODUCCION ............................. . ·············· ....... 07 

CAPÍTULO PRIMERO: 
Nociones Generales sobre Autonomía y Política Presupuesta! 

1. Aspectos Normativos en tomo al Sistema Electoral Mexicano ............... 13 

2. La Autonomía en la Institución Electoral ............................................... 14 

3. El Presupuesto en México 
3 1 Fundamento Jurídico ................................ . . ...................... 18 
3.2 Antecedentes ............................................ . . ......... 19 
3.3 S1stema Nacional de Planeacíón Democrática ... . ...................... 21 
3.4 Definición....................... . ................ . . ................. 23 
3.5 Presupuesto por Programas .............. . . ..................... 24 
3.6 Clasificación....... . ............. . . ...................... 25 
3.7 Proceso Presupuestario ................... . ················· .................... .27 

CAPÍTULO SEGUNDO: 
Origen y Fortalecimiento de la Autonomía del Instituto Federal Electoral 

Primera Etapa: 1991-1995 "Reductos de Control Gubernamental en la Institución 
Electoral" 

1. Marco Normativo: El gradualismo reformista 1989-1990 
1.1 Cambios Constitucionales y Legislación Electoral: Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) ................................. 33 

2. El Instituto Federal Electoral. 
2.1 Estructura...................................... . ................................................ 37 

2.1.1 Órganos Dlfect1vos.......... ..... . ................................................ 39 
2.1.1.1 Consejo General. ........................................................... 39 
2.1.1.2 Órganos Locales .............................................................. .41 
2.1.1.3 Órganos Distritales .......................................................... .42 

2.1.2 Órganos Ejecutivos y Técnicos .................................................... .42 
2.1.2.1 Junta General Ejecutiva ................................................... .43 
2.1.2.2 Juntas Locales Ejecutivas ................................................ 44 
2.1.2.3 Juntas Distritales Ejecutivas...... ............. . .................... .44 

2.1.3 Órganos de Vigilancia .................................................................... 44 
2.1.4 Oficinas Municipales y Mesas Directivas de Casilla ..................... .45 

2.2 Pollticas y Programas 1991-1995 ............................................................. .48 
2.3 Presupuesto y Financiamiento 1991-1995 ................................................. .49 

2.3.1 Presupuesto 1991 .......................................................................... 50 
2. 3. 2 Presupuesto 1992 .......................................................................... 51 

4 



2.3.3 Presupuesto 1993 .. 
2.3.4 Presupuesto 1994 .... 
2.3.5 Presupuesto 1995 .. 

3. Mecanismos de Control Político 
3.1 El Poder Ejecutivo y la Secretaría de Gobernación . 

4. Mecanismos de Control Financiero 

. ........ 52 
..53 

. .. 55 

. ........ 58 

4.1 El Poder Legislativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ...... 67 
4.2 Convenios de Colaboración con los Estados ......................................... 71 
4.3 Sistemas de Control y Fiscalización del Gasto ...................................... 75 

CAPÍTULO TERCERO: 
El Instituto Federal Electoral frente a la Transición 

Segunda etapa: 1995-2000. "Consolidación de la Institución Electoral" 

1. Marco Normativo Actual 
1.1 Reforma Constitucional y Electoral de 1996 .......................................... 78 

1.1.11ntegración del Poder Legislativo de la Unión....................... . .. 79 
1.1.2 Sistema de Partidos.... ................ . ......... 80 
1.1.3 Reconocimiento legal a las Agrupaciones Políticas.. . .. 80 
1.1.4 Condiciones de la Competencia. 

1.1.4.1 Acceso de los Partidos a los Medios de Comunicación .... 80 
1.1.4.2 Régimen Financiero de los Partidos Políticos .................... 81 
1.1.4.3 Coaliciones ........................................................................ 82 

1.1.5 Regímenes Electorales Locales ...................................................... 82 
1.1.6 Régimen Político del Distrito Federal.. ............................................. 83 

2. Situación Actual del Instituto Federal Electoral .......................................... 83 
2.1 Principios ............................................................................... 84 
2.2 Actividades...... .. .................................................... 84 
2.3 Estructura .............. , ... , ... ,, ....................................................................... 85 

2.3. 1 órganos de Directivos (Consejos) ....... .. ........................ 89 
2.3. 1.1 Consejo GeneraL ............................................................ 90 
2.3. 1 .2 Consejos Locales................... .. ................................... 92 
2.3. 1.3 Consejos Distritales................... .. ......................... 93 

2.3.2 órganos Ejecutivos y Técnicos ...................................................... 94 
2.3.2.1 Junta General Ejecutiva .................................................... 94 
2.3.2.2 Juntas Locales Ejecutivas ................................................ 97 
2.3.2.3 Juntas Distritales Ejecutivas ............................................. 98 

2.3.3 Órganos de Vigilancia .................................................................... 98 
2.3.4 Oficinas Municipales y Mesas Directivas de Casilla ...................... 99 

2.4 Políticas y Programas 1996-2000 ....................................................... 102 
2.5 Presupuesto y Financiamiento 1996-2000 .......................................... 106 

2.5. 1 Presupuesto 1996 ....................................................................... 107 
2.5.2 Presupuesto 1997 .................................. , ......... , ......... , .. ,,.,.,,., ...... 109 
2.5.3 Presupuesto 1998 ........................................................................ 116 



2.5.4 Presupuesto 1999 
2.5.5 Presupuesto 2000 

3. Hacia la Autonomía Politica 

..... 127 
.... 137 

3.1 El Poder Ejecutivo y de la Secretaria de Gobernactón .............. . ..... 144 
. ... 159 
. .. 164 

3.2 Pugnas Internas....... . ........... . 
3.3 El Conflicto PRI -IFE ......... . 
3.4 El Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal.. .............. . .170 

4. Hacia la Autonomía Financiera 
4.1 El Poder Legislativo y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público .... 172 
4.2 Convenios de Colaboración con los Estados ...... 176 
4.3 Sistemas de Control y Fiscalización del Gasto..... . ..... 181 

CONCLUSIONES .............................................. . . .......... 190 

ANEXOS: 

• Datos curriculares de los funcionarios de la estructura directiva y ejecutiva 
del instituto Federal Electoral1991-2000...... . ........ 197 

• Programas y Subprogramas Sustantivos y No Sustantivos del Instituto 
Federal Electoral.......... . . . . . . . . . . . . ...... 203 

• Cuadros Comparativos sobre el Ejercicio Financiero y Presupuesta! del 
Instituto Federal Electoral, en años electorales y no electorales .............. 204 

BIBLIOGRAFIA. .. . .. 213 



INTRODUCCION 

En la actualidad, los regímenes democráticos han cobrado especial 
importancia, insistiéndose en la Idoneidad de su adopción. Aunque 
paradójicamente, pocas veces se ha puesto atención al proceso y/o los 
mecanismos que se siguen para alcanzar el ideal democrático de las naciones 
desarrolladas. 

Al contrario de otros países que han centrado sus esfuerzos demacratizadores 
en abrir nuevas vías de participación a la población en la toma de decisiones 
públicas, como el plebiscito y el referéndum. En México, con una historia 
político-electoral viciada de origen; lo que hoy se persiguió, fue la consolidación 
de las instituciones y procedimientos electorales que pennitieron conjugar 
eficacia, eficiencia y productividad con Jos requerimientos de transparencia y 
certeza que todo proceso democrático debe tener; lo cual fue en gran medida 
alcanzado con las elecciones del año 2000. 

La materia electoral ha sido un tema de reflexión obligado durante los últimos 
años. particularmente en el ámbito jurídico; dejándose de lado el aspecto 
político y operativo que representaba la organización de los procesos 
electorales. En particular. el fortalecimiento y la consolidación de la institución 
electoral como una entidad plenamente autónoma e independiente de cualquier 
tipo de control político o económico. 

La historia institucional en el terreno político-electoral en nuestro país es 
reciente, se remonta a 1946 con la primera Ley Federal Electoral que 
desprende del poder local y municipal la facultad de coordinar las elecciones 
federales, y crea un órgano electoral de jurisdicción nacional -la Comisión 
Federal de Vigilancia Electoral-, integrada por representantes del Poder 
Ejecutivo. Legislativo y de los partidos políticos con mayor relevancia. Un 
importante precedente de la actual institución electoral. 

Los organismos electorales eran de carácter transitorio, carecían del menor 
margen de autonomía política y financiera, así como de las herramientas 
políticas y administrativas necesarias para cumplir adecuadamente sus 
funciones. Su composición reflejaba una endeble correlación de fuerzas. 
siempre favorable al partido en el poder, y en consecuencia, de abierta 
subordinación al Poder Ejecutivo via la Secretaría de Gobernación. Lo anterior, 
se tradujo en una clara ausencia de mecanismos democráticos que hicieron 
imposible la alternancia. retrasando los acuerdos en materia de organización 
electoral. 

En 1977, el debate giraría en torno al legítimo reclamo de los actores políticos 
por una mayor apertura y participación en los puestos de representación 
popular. La Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales 
(LFOPPE) vino a responder parte de esas inquietudes, fomentando el 
pluripartidismo con la introducción del sistema de representación proporcional 
en la Cámara de Diputados que favorecía a las minorías. Pero, los órganos 
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electorales, mantuvieron sin grandes cambios sus relaciones de dependencia 
con el gobierno y el partido en el poder. 

Dos lustros más tarde, las elecciones federales de 1988 se convertirían en un 
parteaguas El partido hegemónico, enfrentó por primera vez en su historia, una 
estruendosa caída en sus preferencias electorales tras los constantes fracasos 
económicos, políticos y sociales de su administración, y el consecuente 
crecimiento de la oposición; teniendo que recurrir al fraude y a la mampulación 
de los resultados para mantenerse en el poder, utilizando a la propia institución 
electoral como instrumento, si consideramos lo que significó la famosa "caída 
del sistema". De ahí, que la parcialidad con que actuaron los órganos 
electorales fuera puesta en Jo sucesivo en el centro de las negociaciones entre 
autoridades y partidos. La estrategia oficial, buscó recuperar credibilidad sin 
arriesgar el control político-electoral del gobierno 

Esta coyuntura obligó a replantear nuevamente las reglas del juego, pero ahora 
en su organización y procedimientos; a fin de garantizar condiciones más 
equitativas en la contienda y la seguridad de que los resultados iban a ser 
respetados. El primer paso. consistió en redefinir el papel de las instituciones 
encargadas de organizar los comicios, supeditadas en todos sentidos al 
aparato gubernamental y partidario_ Los órganos electorales, constituyeron uno 
de los ejes principales de la reforma constitucional y a la ley electoral. 

Dos etapas refiejan el proceso legal y político que ha seguido el Instituto para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en lo político y financiero. Cada 
una contiene cuatro aspectos que observan un análisis de la relación política y 
financiera del Instituto respecto al Estado: 1) Marco normativo; 2) Aspectos 
estructurales y operat1vos del Instituto Federal Electoral; 3) Mecamsmos de 
control político y 4) Mecanismos de control financiero. Todos estos parámetros 
son determinantes para tener una visión de conjunto, -la cual no pretende ser 
exhaustiva-, respecto al grado de autonomía realmente alcanzado por la 
institución electoral. 

Primera etapa: 1991-1995. La reforma constitucional y electoral de 1989-1990; 
reivindica la función electoral como una función del Estado ejercida por los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo con la participación de partidos políticos y 
ciudadanos. Para organizar y vigilar las elecciones se creó un organismo 
público desconcentrado, formalmente autónomo, de carácter permanente, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios: el Instituto Federal 
Electoral (!FE). 

Cabe mencionar. que los legisladores se equivocaron al caracterizar a la 
institución electoral como un órgano desconcentrado; el término adecuado. es 
el de descentralización. Por tratarse de la creación por ley, de un organismo 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, para la realización de 
actividades estratégicas o prioritarias, como son las electorales. La 
desconcentración se aplica a una forma de organización administrativa que sin 
exclUir la relación jerárquica, permite cierta independencia técnica y 
administrativa; que no es el caso del órgano comicial. 
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El Instituto cuenta con una estructura directiva y otra operativa, paralelas e 
interdependientes entre sí, jerárquicamente diferenciada de la Secretaría de 
Gobernación; cuyo titular se mantuvo al frente de la institución como 
representante del Poder Ejecutivo. La primera corresponde a los órganos 
colegiados, donde se adoptan las decisiones sobre cómo organizar y 
administrar el proceso electoral; su trabajo es eminentemente político. Se 
integra a nivel central, por un Consejo General; y desconcentrado, con 32 
Consejos Locales, uno por entidad federativa y 300 Consejos Distritales, uno 
por cada distrito electoral uninominal. La segunda, pone en práctica todas y 
cada una de las decisiones que se toman en los órganos colegiados de 
dirección, abarcan cada paso del proceso electoral; dentro de los ámbitos de 
acción señalados, encontramos una Junta General Ejecutiva, 32 Juntas 
Locales y 300 Juntas Distritales. 

El !FE nace con dos componentes muy importantes, que hasta la fecha lo 
caracterizan: Autonomía y ciudadanización. Ingredientes fundamentales del 
nuevo arreglo institucional. La presencia de consejeros de naturaleza 
apartidista e imparcial como representantes de la ciudadanía en los órganos de 
dirección, prometió ser un factor de equilibrio. a pesar de que en un principio el 
mecanismo de selección, contemplará la participación de instancias 
gubernamentales. Sin embargo, la forma en que el Instituto se encontraba 
integrado, políticamente planteaba una autonomía acotada. En el Consejo 
General concurrían con amplias facultades de decisión; el Presidente del 
Consejo (Secretario de Gobernación), cuatro representantes del Poder 
Legislativo, de los partidos políticos y seis consejeros magistrados, propuestos 
por el Poder Ejecutivo a la Cámara de Diputados. Todos con voz y voto. 

En este periodo, las reformas de 1993 y 1994, constituyeron un impasse que se 
caracterizó por una importante restricción de las facultades gubernamentales 
en la organización electoral, por los nuevos requerimientos que surgieron, 
frente a las elecciones federales de 1994 que dotaron de mayor autonomía a 
los órganos electorales. Se agregó a la institución electoral el principio de 
independencia y se acotaron las atribuciones del Poder Ejecutivo en la 
designación de los consejeros magistrados, convertidos en ciudadanos; los 
cuales fueron nombrados a propuesta de la Cámara de Diputados. El 
Secretario de Gobernación perdió el voto de calidad que tenia en caso de 
empate, y se suprimió el de los representantes de los partidos. 

En el plano financiero, contempla la situación programática y presupuesta!, 
delineada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; las transferencias 
financieras a los partidos, los convenios de colaboración con los estados y los 
sistemas de control y fiscalización del gasto adoptados. Canales que limitaron 
su autonomía al constituirse en factores de dependencia respecto al Estado. 

Para entender con mayor amplitud el desarrollo que ha tenido la institución 
electoral; en un primer capitulo se introducen las caracterlsticas generales del 
sistema electoral mexicano. as! como algunos aspectos teóricos sobre 
autonomía y presupuesto, siendo éste una importante herramienta político-

Q 



administrativa para el sector público; al planear, programar, eJecutar, controlar y 
evaluar la asignación oportuna de los recursos a todos los órganos 
centralizados y descentralizados, incluyendo a la propia tnstitución electoral en 
coordinación con los gobiernos de los estados, para lograr las metas y 
objetivos trazados en sus programas durante el transcurso de un año 
calendario, con apego a las prioridades que determina la planeación nacional y 
el marco legal correspondiente (la Constitución, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal). 

2. Segunda etapa: 1996-2000. Comprende la reforma constitucional y electoral 
de finales de 1996, la cual logró grandes avances en materia de autonomía 
política y financiera. la participación del Poder Ejecutivo en los órganos 
electorales a través del Secretario de Gobernación, concluyó y se abrió un 
nuevo ciclo al consolidarse el proceso de "ciudadanización" del Instituto, con la 
figura de los consejeros electorales; únicos con voz y voto en la estructura 
colegiada, al perder los partidos y representantes del Poder Legislativo, su 
derecho a voto; menguando el tradicional dominio gubernamental y partidario. 
Es una etapa que podríamos caracterizar como de "transición", fortalecimiento 
y consolidación de la autonomía institucional. 

El Consejo General del Instituto Federal Electoral se integró con un Consejero 
Presidente y ocho Consejeros Electorales únicos con voz y voto, propuestos 
por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, un representante de cada una de las fracciones parlamentarias con 
representación en el Congreso, uno por cada partido político; y un Secretario 
Ejecutivo, nombrado por el Consejo a propuesta del Consejero Presidente. 
Además, el nuevo marco normativo permitió la formación de Comisiones, 
conformadas originalmente, sólo por consejeros electorales para incorporar el 
trabajo operativo con el colegiado; propiciando nuevas relaciones y formas de 
vinculación que comenzaron a abonar el camino hacia la democratización del 
Instituto; pero también a su partidización por el involucramiento de los partidos, 
pues a pesar de que no tienen derecho a voto; su influencia y peso politico en 
la toma de decisiones, han sido determinantes. 

En este periodo, el Instituto entró en una fase de reestructuración interna, que 
ha contemplado la renovación integral de casi toda su estructura operativa y 
colegiada a nivel local y distrnal, con la participación de los partidos, para 
garantizar un margen mayor de autonomla respecto al Estado, los gobiernos 
locales y el propio partido en el poder. 

Políticamente, el IFE ha tenido que enfrentar fuertes pugnas internas, sobre el 
papel que debe desempeñar en el proceso democrático: como árbitro de la 
contienda o como un activo promotor del voto. Por si esto fuera poco, a este 
conflicto de intereses entre consejeros, se agregó el ataque institucional del 
gobierno, reflejado en los recortes realizados al presupuesto de 1998 y 199g; 
así como la pertinaz ofensiva encabezada por el PRI para desacreditar al 
órgano electoral, alegando parcialidad en la actuación de cuatro consejeros y 
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supuesto desvío de recursos públicos; cuestionando ante la Cámara de 
Diputados, el excesivo gasto en materia electoral. 

En materia financiera, se le otorgó al Instituto la facultad de aprobar su 
proyecto de presupuesto sin que el Ejecutivo Federal pudiera modificarlo y 
~teóricamente" sin la injerencia de Hacienda; no obstante, cuando apenas 
discutía su presupuesto para 1997, el Secretario de Hacienda incluyó dentro 
del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el monto que se 
destinaría al órgano electoral, cuando era éste quien lo debía sancionar de 
manera autónoma e independiente; siendo el proyecto de presupuesto para 
1998, el primero en elaborarse bajo el principio de autonomía, otorgado por el 
legislador en 1996. Igualmente, también se topó con una importante restricción 
en sus capacidades decisorias, en lo relativo a financiamiento público y fijación 
de topes de gasto de campaña, al imponérsele el de 1995. Aún persisten 
ciertos candados que le impiden operar financiera y administrativamente de 
manera autónoma, entre los que destacan: la concertación de la estructura 
programática, el programa operativo anual, las afectaciones presupuestarias 
para readecuar el presupuesto autorizado, los informes trimestrales y anuales 
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, y las transferencias, entre otros. 

Asimismo, existe una excesiva centralización en la toma de decisrones y al 
mismo tiempo; relaciones de dependencia con los estados vía convenios de 
colaboración, aun cuando estos se encuentran debidamente regulados y son 
de carácter público. Dichos convenios se refieren básicamente a apoyos y 
contraprestaciones: el IFE se encarga del padrón y la logística, y las 
autoridades locales ayudan en la recopilación de información para mantener 
actualizado el padrón; proporcionando los recursos materiales y financieros, así 
como los espacios físicos necesarios para su operación; no pudiendo usar 
personal en tareas electorales que· sea contratado y pagado por el gobierno 
estatal, a fin de transparentar el proceso de transferencia, aunque lo ideal seria 
que se contara con los recursos federales suficientes. 

La política financiera y presupuesta! del Instituto, se enfoca básicamente al 
cumplimiento de los siguientes objetivos y metas: 

1. Asegurar a los ciudadanos, el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 
sus obligaciones, en materia polltico-electoral. 

2. Impulsar programas de capacitación electoral y educación cívica para que la 
población conozca sus derechos y obligaciones político-electorales. 

3. Garantizar el apoyo a los partidos políticos y coadyuvar a su fortalecimiento. 
4. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan el 

proceso electoral federal. 
5. La actualización permanente del Padrón Electoral Federal. 
6. Apoyar la realización de procesos electorales locales, vía convenios de 

apoyo y colaboración con los estados. 
7. La formación y evaluación del desempeño de funcionarios profesionales en 

materia electoral. 
8. Administrar y consolidar la descentralización eficiente de los recursos 

humanos, financieros y materiales. 
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El seguimiento y la fiscalización del gasto en el Instituto, con el propósito de 
ofrecer una mayor transparencia al uso y destino de los recursos asignados, se 
lleva a cabo bajo un esquema tripartita que contempla una auditoría interna y 
dos auditorías externas. La primera es realizada por la Contraloría Interna, 
apoyada por las Comisiones de Auditoría y Contraloría del Consejo General. 
Una de Ias auditorías externas, considera un proyecto de acuerdo de finales de 
1997, el cual dispuso que anualmente se analizará la información financiera y 
presupuesta! del órgano electoral. La otra es realizada por la Contaduría Mayor 
de Hacienda de la Cámara de Diputados. La evaluación permite un mejor 
manejo de la política presupuesta! y de su ejercicio, al poder detectar y corregir 
oportunamente las desviaciones y realizar las adecuaciones pertinentes. 

Sin embargo, aunque en términos reales el presupuesto electoral no ha 
aumentado tanto, en comparación con la partida que se asigna a los partidos 
políticos; contrasta con las otorgadas a otros sectores. como el social, que 
ocupa de mayores recursos por las crecientes demandas de gran parte de la 
población; cuyas necesidades no alcanzan a ser cubiertas en su totalidad, ante 
la crisis económica que atraviesa el país. La necesidad de consolidar el actual 
modelo democrático, justifica el alto costo que representa para México, superar 
la desconfianza en las estructuras electorales; tradicionalmente en manos de 
gobiernos priístas. De ahí, que algunos analistas intenten ubicar a la institución 
electoral como un cuarto poder independiente del Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial; e incluso consideren aliFE como la supersecretaría de la transición. 

En suma, el presente trabajo mtentará destacar el desarrollo que ha tenido el 
Instituto Federal Electoral, durante los últimos diez años; sus reacomodos 
internos y externos, así como los márgenes de independencia y autonomía de 
la organización comicial frente al binomio PRI-gob1erno, que no se resignaba a 
perder el control sobre Jos procesos electorales; retrasando la transición y la 
completa democratización del sistema político. Se trata de formular un 
diagnóstico general del grado de autonomía política y financiera con que 
cuenta el Instituto para la operación de sus programas, bajo el marco de la 
denominada reforma política "definitiva" del Estado y del trascendental cambio 
que representó para la democracia, el reciente proceso electoral. En el aiio 
2000, se logró contar con un organismo capaz de organizar elecciones 
confiables y transparentes; y de conbarrestar la ofensiva oficial por mantener al 
régimen de partido hegemónico seis años más, ofreciendo confianza y 
certidumbre en los resultados a todos los actores políticos involucrados. 
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CAPITULO PRIMERO: 
NOCIONES GENERALES SOBRE AUTONOMIA Y POLÍTICA 

PRESUPUESTAL 

1. Aspectos Normativos en torno al Sistema Electoral en México 

En México, el actual sistema político-electoral tiene su origen en la Constitución 
de 1917, en la cual se plasman los fundamentos jurídicos que regulan al país 
en su conjunto. Establece la voluntad del pueblo para constituirse en una 
república representativa, democrática y federal; en la que el interés general 
debe prevalecer sobre el interés particular. El poder político se legitima en el 
pueblo, que ante la inviabilidad de una participación directa en las decisiones 
públicas, delega la facultad de gobierno en representantes elegidos 
democráticamente. 

La forma de gobierno tiene como base el principio de división de poderes 
(frenos y contrapesos) entre el Ejecutivo, Legislativo y JudiciaL La autoridad del 
gobierno al interior, y del Estado al exterior; recae en el Ejecutivo Federal quién 
es elegido directamente por sufragio universal, libre y secreto cada seis años. 

El Poder Legislativo está representado por un sistema b1cameral: la Cámara de 
Diputados y la Cámara de Senadores. La primera se mtegra por 500 diputados 
elegidos cada tres años, de los cuales 300 son asignados mediante el principio 
de mayoría relativa al número existente de distntos electorales, en función del 
porcentaje de población que cada uno tiene sobre el total nacional y 200 por 
representación proporcional, de acuerdo a listas em1tidas por los partidos 
politices: votadas en cada una de las cinco circunscripciones plurinominales en 
que se divide el país. Ningún partido puede tener la mayoría absoluta de dos 
tercios (333) requerida para introducir cambios a la Constitución_' 

La Cámara de Senadores introduce el principio de representación proporcional, 
que aumenta el número de sus integrantes de 64 a 128. Dos son electos por 
mayoría relativa y uno es asignado a la primera minoría; tres por entidad 
federativa para un total de 96. Los 32 restantes son elegidos por 
representación proporcional en una sola circunscripción plurinominal nacional, 
que se renovará en su totalidad cada seis años. 

Por su parte, el Poder Judicial se conforma con la intervención de los otros dos 
Poderes: los once ministros que integran la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación son designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
del Senado, a partir de las propuestas presentadas por el Ejecutivo FederaL 

Únicamente la integración de los Poderes Ejecutivo y Legislativo se realiza a 
través de elecciones periódicas validadas por la sociedad mediante la emisión 
del sufragio universal, libre, directo y secreto. Elementos que en conjunto 

1 Desde 1993, toda reforma const1tuc1onal es resultado de un proceso de concertac16n y 
acuerdo entre los partidos poUt1cos representados en el Congreso, para lograr la mayorla 
requenda. 
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conforman la llamada democracia procedimental; donde la expresión de la 
voluntad popular es clave en la formación y ejercicio del poder público, 
características que distinguen a los sistemas electorales democráticos, en la 
actualidad. 

En términos generales, las diferentes interpretaciones que existen sobre 
sistemas electorales, coinciden en señalar la existencia de un conjunto 
ordenado y coherente de elementos (instituciones, normas y procedimientos) 
relacionados e interdependíentes entre sí, que contribuyen a lograr la cabal 
expresión de la voluntad popular a través de la emisión del sufragio y la 
integración de los correspondientes órganos del Estado con los candidatos 
triunfadores. También se definen como "el conjunto de elementos técnicos que 
permiten traducir voluntades políticas en posiciones de poder estatal"2 

Considerando que la modificación de uno de estos elementos puede influir en 
otros o en las funciones que cumple todo el sistema. 

La función electoral está orientada a establecer las condiciones del juego para 
alcanzar el poder político mediante procedimientos claros y transparentes, y a 
designar la representación que ha de gobernarnos. Sin embargo, las 
características propias del sistema político-electoral en México a lo largo del 
presente siglo: presidencialismo y partido hegemónico; inhibieron el desarrollo 
democrático a través de acciones extrainstitucionales (fraude) y la abierta 
manipulación de los organismos electorales, para favorecer a la clase política 
en el poder. 

Durante la última década y ante la configuración de un escenario más plural y 
competitivo, heredado de las disputadas y cuestionadas elecciones de 1988, 
esta situación empezó a cambiar, las reformas electorales puestas en marcha, 
acotaron el tradicional dominio gubernamental y partidario sobre las instancias 
encargadas de organizar el procedimiento democrático y garantizar el respeto 
al voto. 

Producto de estos cambios, es la actual legislación electoral y la creación del 
Instituto Federal Electoral para encargarse de la función estatal de organizar 
las elecciones; dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; cuya 
evolución ha estado determinada por el grado de autonomía alcanzado 
respecto al gobierno, reflejada en la integración y funcionamiento del máximo 
órgano electoral. 

2. La Autonomía en la Institución Electoral 

Hasta hace poco los cambios realizados a la legislación electoral se habian 
distinguido por el gradualismo y la reticencia gubernamental a abandonar el 
control sobre los organismos electorales. El objetivo era garantizar el 
predominio del PRI, fortaleciendo la imagen de un pluripartidismo y de un 
juego democrático aparente; desviando la lucha de clases hacia las urnas 

2 Nul"'éz J•ménez, Arturo, "El nuevo sistema electoral mex1cano" .. Edit. F.C.E. México 1991, p 
34·35 



cuando se presentaran situaciones de coyuntura que cuestionaran la 
legitimidad y credibilidad del Sistema. 

Esta situación fue cambiando gradualmente, al tiempo que el imperativo 
democrático se hacía cada vez más fuerte y el sistema de partidos comenzara 
a fortalecerse con la apertura política que impulsó el régimen a través de la 
reforma electoral de 1977, y se tradujo en el reconocimiento legal a tos 
partidos politices, dotándolos de ciertas prerrogativas que hicieron posible su 
ascenso a los puestos de elección popular en condiciones más eqUitativas, 
fomentando el pluripartidismo con la introducción de un sistema de 
representación proporcional en la Cámara de Diputados que favoreció a las 
minorías, pero también al mismo PRI; al fragmentarse el voto en minipartidos 
que en cierta medida le eran afines y que posibilitaron su permanencia, 
dándole una imagen democrática al régimen. 

La institución electoral se remonta a 1946, con la primera Ley Electoral 
Federal, cuando se "federaliza" la organización de los comicios, que se 
encontraban en manos de los gobernadores y caciques locales y surge la 
Comisión Federal de Vigilancia Electoral, con participación predominante del 
aparato gubernamental y del partido en el poder. 

Es hasta 1973 con la Ley Federal Electoral de ese año, cuando se empieza a 
hablar de autonomía en la institución electoral; aunque no precisamente, 
respecto al gobierno. En los hechos la organización electoral siguió siendo 
controlada por las esferas gubernamentales. Pero, jurídicamente se disponía lo 
siguiente: "la Comisión Federal Electoral es el organismo autónomo, de 
carácter permanente, con personalidad jurídica propia, encargado de la 
coordinación, preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en toda 
la República"3 Sin duda, un avance importante en la transformación de la 
institución~ aunque dicha disposición careciera de validez en la práctica. 

El debate en torno a las instancias encargadas de organizar los comicios, se 
recupera en los ochenta; una vez que los partidos comienzan a adquirir un rol 
más importante en la escena política nacional ante la creciente pérdida de 
credibilidad y legitimidad del régimen y el partido en el poder, tras el abandono 
de las causas sociales y las constantes crisis económicas que las políticas 
gubernamentales no supieron sortear; situación que la oposición aprovechó 
para conquistar mayores espacios de representación, logrando un papel más 
activo en la dirección de las políticas públicas' 

3 C1tado por., Farlas Mackey .. Luis .. Los organ1smos electorales de 1994 en Pérez Femández 
del Castillo, Germán, Alvarado y Sánchez Gutiérrez Arturo (Coordinadores) .. La voz de los 
votos: un análisis critico de las elecciones de 1994. Ed1t. Miguel Angel Porrúa., México 1995 . 
p 104 

"La reforma electoral de 1989-1990 fue producto de la confrontación que provocó el 
descrédito de los organismos electorales, pero tamb1én de la mejor posición relativa que 
alcanzaron los partidos polibcos de oposición en el unwerso politice del pals." Véase a 
Peschard, Jacqueline .. La organización de las elecciones de 1991: en deuda con la 
Imparcialidad en Aziz Nassify Peschad Jacqueline, (comp.) Las elecc1ones federales de 1991. 
Ed1t. Miguel Angel Porrúa, MéXICO 1992. p 117. 



En ese sentido, las elecciones de 1988 constituyeron una prueba de fuego para 
el sistema político. El partido en el poder, tuvo que enfrentar por primera vez en 
su historia un estruendoso descenso en sus preferencias electorales, teniendo 
que recurrir al fraude y a la manipulactón de los resultados para mantenerse 
vtgente; usando a la propia institución electoral como tnstrumento, 
considerando lo que en realidad significó la famosa "caída del sistema". 
Finalmente, la política de abrir controlando se le revirtió al gobierno, ante una 
sociedad cada vez más politizada. En lo sucesivo, la legitimidad y credibilidad 
en las instituciones gubernamentales, se convirtió en tema obligado, en la 
agenda de la refonma electoral. 

Esta coyuntura planteó la necesidad de realizar en 1989-1990, una refonma 
constitucional y por ende, a la ley electoral, que tomó como uno de sus ejes 
principales, a los organismos electorales; totalmente desacreditados por la 
parcialidad de su actuación. 

Por lo anterior, se crea el lnstrtuto Federal Electoral (IFE) como un organismo 
autónomo en todos los ámbitos, aunque no fue sino hasta 1996, cuando esta 
característica se fortaleció. Por primera vez el gobierno federal no tiene 
presencia y no cuenta con voz ni voto en la organización de las elecciones. 
Antes de la reforma, presidia al Instituto; ahora es independiente: tiene plena 
autonomía para realizar, vigilar y verificar toda elección federal; está facultado 
para decidir sobre su propio presupuesto y administración y tiene absoluto 
derecho de designar a sus propios funcionarios. Además en la integración de 
sus órganos colegiados. los únicos con derecho a voz y voto son Jos 
Consejeros Electorales, quienes consolidan el proceso de ciudadanización 
iniciado en 1990 con los llamados Consejeros Magistrados, y cuyas 
características primordiales, tienen que ser su imparcialidad e tndependencia 
respecto al gobierno. 

El IFE es un órgano autónomo, sus decisiones no son revisadas por instancias 
judiciales comunes, sino por un tribunal ad hoc, el Tribunal Electoral, adscrito al 
Poder Judicial Federal. Las decisiones son tomadas al margen de las 
estrategias o los imperativos de la lucha politica. Cada acuerdo, programa o 
iniciativa importante es discutida primero, en los circuitos internos; entre los 
Consejeros, las Comisiones, el Secretario Ejecutivo y la Junta General 
Ejecutiva, así como, entre los partidos y Consejeros del Poder Legislativo en el 
Consejo General. No hay acuerdos ni decisiones que sean consultados con 
algún grupo, persona distinta o ajena a la institución. La labor del Instituto es el 
arbitraje. 

Al igual que en el ámbito federal, los órganos electorales locales, (cuya 
existencia está prevista en la fracción IV del articulo 116 de la Constitución) 
gozan de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones 
y se rigen por los mismos principios. Tienen bajo su responsabilidad las 
elecciones de los gobernadores en los estados, de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 
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La autonomía era una medida necesaria para acabar de asentar la confianza y 
la imparcialidad en el órgano electoral. Significa independencia. tanto de los 
poderes públicos como de los actores políticos. Aunque, no tiene que ver con 
la autarquía o estar fuera del régimen de responsabilidades; implica aplicación 
de la ley. No es una facultad absoluta ni discrecional, al margen de las 
limitantes administrativas y legales que aún existen. No está dada simplemente 
por decreto; se construye y materializa con apego a la legalidad, búsqueda de 
consensos en las decisiones, transparencia, información y explicación detallada 
de las acciones, ejecución eficaz y profesional, administración rigurosa y una 
politica activa de cooperación y asistencia con el resto de las esferas del poder 
público y la sociedad. así como entre las autoridades electorales federales y 
estatales. Autonomía, no sólo legal, sino práctica, frente a los gobiernos. El 
término, es esencialmente político y cons1ste en crear un espacio institucional 
de neutralidad confiable, capaz de organizar y administrar la competencia 
electoraL No es ausencia de rendición de cuentas sino mayor transparencia en 
su administración. No puede ser concebida como una libertad sin cortapisas ya 
que su primera y más elemental condición es ceñirse rigurosamente a la ley; Jo 
cual sólo será posible, con el respaldo de cuadros profesionales y de 
ciudadanos que conozcan bien sus derechos y obligaciones. 5 

En la construcción democrática, la autonomía de los órganos electorales es un 
eslabón clave. Es de hecho un principio constitucional que define a la autoridad 
electoral federal. Procurarla, significa marchar de un poder controlado desde 
arriba a una democracia auténtica. 

Sin embargo, la autonomía es un concepto relativo, por lo menos en materia 
electoral, es imposible. Se está sujeto al control primario de lo factible; al de las 
leyes, a los acuerdos tomados por las fuerzas politicas, a las presiones de los 
partidos políticos, a la participación ciudadana, a las expresiones de los medios 
y a los juicios de la opinión pública. Sería falso afinnar que el único que tiene el 
control, es el gobierno; son múltiples los actores involucrados para poder medir 
con precisión su rango de influencia y detenninar si alguno, anula a los demás. 

En este contexto, determinar el grado de autonomía y margen de acc1ón de las 
autoridades electorales en lo politice y en lo financiero, cobra especial 
importancia. La autonomía electoral es vista como el "ejercicio privativo de 
autoridad con plenas facultades administrativas (IFE) y jurisdiccionales 
(TEPJF), que sin sujeción jerárquica, establecen la Constitución y las leyes de 
un estado, para sus organismos electorales". La autonomía se refiere no sólo a 
la independencia frente a otras instituciones, sino también a las posibilidades 
de acción y decisión en el ámbito electoral6 

5 José Woldenberg, Consejero Presidente del/FE, al d1ctar la conferenc1a mag1stral Autonomla 
de los órganos Electorales el 26 de febrero de 1998, se concretó a senalar que hasta la fecha 
ha rec~bido de las autondades federales "una clara colaboración, con un respeto absoluto a la 
autonomla·. En ningún momento la autonom!a del orgamsmo ha stda ensombrecida por 
presiones o vlnculos de algunos de sus directores con el gob1emo; nt la menor sugerenc1a, 
mucho menos presión, en la toma de decisiones. Autonom/a significa que no debe de haber 
par enc1ma ninguna autoridad, n1 subordmación alguna hac1a los tres Poderes de la Umón 
6 Citado por Farlas Mackey Luis.,op c•t p 104 
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El Instituto Federal Electoral se erige en un cuarl:o pode~ autónomo e 
independiente respecto a los otros poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y 
de los propios partidos. No está subordinado más que a la ley, con capacidad 
de acción y decisión, para garantizar legitimidad y credibilidad en los procesos 
electorales, que conducen el acceso al poder político. 

3. El Presupuesto en México. 

3.1 Fundamento Jurídico. 

El presupuesto general de un gobierno. es el programa que dirige toda la 
actividad gubernamental; abarca las áreas de decisión del Estado a través de 
programas operativos anuales. Es un instrumento de control y coordinación del 
Legislativo y Ejecutivo, destinado a proyectar e! funcionamiento deseado y 
posible de la economía, durante un año, a partir de las orientaciones y metas 
de un plan de mediano plazo; considerando las condiciones coyunturales en la 
satisfacción eficaz y eficiente de las necesidades comunes de la población. 

En México, el presupuesto es una doctrina del órgano legislativo que permite a 
la Administración Pública erogar las cantidades necesarias para cubrir los 
gastos públicos y atender las necesidades colectivas durante un año fiscal. 
Representa un acto legislativo pues sigue el procedimiento de cualquier ley 
(iniciativa, discusión, aprobación, promulgación y publicación). aunque sólo sea 
emitido por una de las Cámaras (Cámara de Diputados) y comprenda 
únicamente a las egresos (los ingresos se contemplan en la ley respectiva). 

Su base legal se encuentra en la Constitución política (articulo 74, fracción IV); 
en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) que hasta 
1994, estableció !a competencia de la Secretaria de Programación y 
Presupuesto (SPP), en la elaboración y confonmación de !as planes de 
desarrollo y del proyecto del Presupuesto de Egresos; atribuciones que 
después de esa fecha, fueron reasignadas a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP). 7 

Así como, en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 
(LPCYGPF) y el Reglamento respectivo, que tiene coma principios 
fundamentales: 1) programar todo el gasto, basado en !as directrices y planes 
de desarrollo económico y social que fonmule el Ejecutivo Federal; señalando 
objetivos, metas, unidades responsables de la ejecución de los programas y 
que estos estén fundamentados en costos; 2) modernizar la concepción y 
manejo de! gasto público federa!, a partir de un mecanismo capaz de unir las 
grandes decisiones de política a la acción en materia de gasto para que éste se 
programe y ejecute eficaz y eficientemente; 3) prever que !as decisiones en 
materia presupuestaria, de contabilidad y gasto público se tomen dando la 
participación que corresponda a !os interesadas; y 4) sentar las bases para que 
en el corto plazo se liberalice e! ejercicio del gasto, con e! objeto de que los 

7 La Secretaria de Programación y Presupuesto. desaparece por decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federac16n. el 22 de febrero de 1994. 



responsables de la ejecución puedan sin trabas administrativas, cumplir las 
funciones que tienen encomendadas. 8 

"El gasto público se basará en presupuestos que se formularán con apoyo en 
programas que señalen objetivos, metas y unidades responsables de su 
ejecución. Se elaborarán para cada año calendario y se fundarán en costos". 
(capítulo 11, artículo 13 de la LPCYGPF) 

El Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), será "el que contenga el 
decreto que apruebe la Cámara de Diputados a iniciativa del Ejecutivo, para 
expensar durante el periodo de un año a partir del 1o. de enero las actividades, 
las obras y los servicios públicos, previstos en los programas a cargo de las 
entidades que en el propio presupuesto se señalen". (capítulo 11, artículo 15 de 
la LPCYGPF). Presenta las asignaciones previstas para la Presidencia de la 
República, dependencias y entidades, aportaciones a seguridad social, 
erogaciones no sectorizables, solidaridad y desarrollo regional, participaciones 
a estados y municipios, a los poderes federales (Legislativo y Judicial), 
órganos electorales (Instituto Federal Electoral y Tribunal Electoral); 
erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión física y financiera, 
pagos de pasivo de deuda pública y por concepto de responsabilidad 
patrimonial, asignaciones a intereses; así como, las disposiciones de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta!, a las que deben sujetarse 
las dependencias y entidades, en el ejercicio y control del gasto público. 

3.2 Antecedentes. 

La Constitución de 1917, reguló técnica y administrativamente las actividades 
presupuestarias para convertir al gasto público en un instrumento de desarrollo, 
concediendo facultades extraordinarias al Ramo de Hac1enda, en tanto se 
expedían las leyes que norrnarán su funcionamiento. 

En 1928, se realizó un primer intento para separar al presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda y convertirlo en un instrumento de apoyo al 
cumplimiento efectivo de los programas de gobierno, pero no se lograron los 
resultados esperados. En materia de planeación se expidió la Ley de 
Planificación General de la República y se amplío a seis años el periodo 
presidencial para programar las acciones del gobierno a mediano plazo, 
instrumentándose el primer Plan Sexenal en 1934, con Lázaro Cárdenas y la 
primera Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación, que 
estuvo vigente por más de 40 años, y con la que sólo se consiguió restablecer 
el orden presupuesta!. 

En 1955, se introdujo al presupuesto la clasificación económica y por objeto del 
gasto, que agrupó los gastos según su naturaleza; en corrientes o de capital, 
permitiendo establecer el impacto e incidencia del gasto federal en la demanda 
total de bienes y servicios de la economía en su conjunto. 

8 Exposición de MotiVOS de la ímc1ativa de Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal. México 1977. 
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En 1958, se creó la Secretaría de la Pres1dencía, quien se encargó de la 
planeación del gasto público y de las inversiones en coordinación con la 
Secretaria de Hacienda, con la presupuestación del gasto público y del gasto 
corriente y la del Patrimonio Nacional, que realizaba la programación y control 
de las entidades paraestatales. Estas dependenciaS tuvieron a su cargo las 
funciones de planeación, presupuestación y controL9 

En 1962, se acordó la creación de una Comisión lntersecretarial para la 
formulación de los planes económicos y sociales a corto y largo plazo; y de una 
Comisión de Administración Pública para estudiar y analizar la refonma 
administrativa. El diagnóstico fue desalentador: no existía una adecuada 
p1aneación para e\ desarrollo y el presupuesto era manejado como instrumento 
de control contable. 

En 1965, se incorporan al presupuesto federal, los principales organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal; acordándose la 
presentación de sus anteproyectos de presupuesto de egresos a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; y en 1971 se instalan en todas las 
dependencias y entidades; las denominadas Unidades de Programación. 

La obsoleta estructura presupuestaria se modernizó a finales de los sesenta, 
con la innovadora introducción de la técnica del presupuesto por programas 
(PXP) en algunas dependencias y organismos, entre los que destacan: la 
Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Mexicano del Petróleo, 
la Secretaria de la Presidencia, y la de Agricultura y Ganadería; estableciendo 
los elementos necesarios para conocer el destino del gasto y estudiar la 
integración de los costos; incorporando metodología, instrumental técnico e 
infraestructura administrativa y jurídica e institucionalizando los mecanismos de 
coordinación y concertación, con la participación conjunta y activa de las 
dependencias y entidades (corresponsabilidad en el gasto público); poniendo 
énfasis a las realizaciones tanto físicas como financieras, y descentralizándose 
la contabilidad presupuestaria, al eliminarse los trámites y requisitos previos 
tradicionalmente centralizados; sentando las bases para una vinculación más 
sistemática con la planeación. 10 

La refonma administrativa de 1977 tiene el gran mérito de institucionalizar la 
planeación, programación y presupuestación, como instrumentos básicos de 
gobierno para que el gasto público fuera más racionado y eficiente; promover la 
reestructuración interna de todas las entidades de la Administración Pública 
Federal, por sectores de actividad y a nivel regional, establecer entre el 

9 Alejandro Canino Castro, ub1có este intento como el m1ciO del proceso de mstltucionallzación 
del modelo actual de planeación, que alcanzará su consolidación en 1976 Este modelo 
centralizado de planeactón, presupuestación y control, fue caracterizado en su momento, por 
José LOpez Portillo, como el ~Triángulo de la eficiencia·., Carrillo Castro Alejandro, La 
Administración PUblica y su influencia en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en 
Secretaria de Programación y Presupuesto .. X Seminano Interamericano de Presupuesto., 
Méxic<l1982., p 109. 
10 Este esquema, pemutió el manejo partte•pat¡yo y corresponsable del gasto públiCO federal 
entre las dependenciaS y entidades. con el propOs1to de rac•onalizar el proceso presupuestario 
e imprimir1e al gasto una mayor eficiencia. agilidad y flexibilidad. 



Ejecutivo Federal y los estados; mecanismos de participación a través de 
Convenios de Coordinación. 

Finalmente, se crea la Secretaria de Programación y Presupuesto (SPP) como 
una dependencia de orientación y apoyo global, para desarrollar la 
infraestructura técnica y operativa que vincule el programa con el presupuesto; 
proponer y normar bajo una sola dirección las tareas de planeación, 
programación, presupuestación, control y evaluación del gasto público; 
dispersas en varias dependencias, agilizando su descentralización; elaborar los 
planes nacionales y regionales de desarrollo económico y social; programar la 
asignación de recursos y evaluar los resultados de su aplicación, así como de 
elaborar la Cuenta Pública mediante la incorporación de información integrada 
y oportuna, remitida para su revisión a la Cámara de Diputados. Sin embargo, 
está Secretaria desaparece en 1994 y sus funciones, vuelven a ser 
competencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3.3 Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD) 

La planeación es un proceso de racionalización; de determinación de objetivos, 
metas, estrategias, políticas y prioridades. La idea de racionalidad garantiza el 
máximo de eficiencia y eficacia en su ejecución, pues examina todas las 
alternativas posibles y selecciona la rnás apropiada. Normalmente responde a 
la estructura del poder, bajo el marco de la organización estatal y a un 
detenninado contexto; es una acción pública de contenido eminentemente 
politice. 

En ese sentido, la planeación democrática deriva de los propósitos políticos de 
la sociedad y parte de las características del sistema de economía mixta, para 
proponer esquemas de trabajo que articulen los esfuerzos del sector público, 
social y privado, con la participación de las entidades federativas en la 
consecución de los objetivos y prioridades del desarrollo nacional bajo la 
rectoría del Estado, en todos los niveles de gobierno: global, sectorial, regional, 
estatal, municipal e insmucional. 

Por tal motivo, en 1982 se promueven importantes reformas a la Constitución 
que establecieron, oficial y obligatoriamente un Sistema Nacional de 
Planeación Democrática (SNPD), con el propósito de recoger las inquietudes 
de todos los sectores a través de la realización de Foros de Consulta Popular. 
El marco legal quedó conformado con la promulgación de la Ley de Planeación, 
encargada de normar y contribuir al desarrollo de la economía y al 
mejoramiento social y político del país: 

"El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la Nación. Los fines del proyecto nacional 
contenidos en la Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La 
planeación será democrática; mediante la participación de los diversos sectores 
sociales, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

" 



incorporarlas al plan y los programas de desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente, los programas de la Administración Pública Federal" (artículo 
26, constitucional). 

El documento rector del SNPD es el Plan Nacional de Desarrollo (PND), que 
fija los ob1etivos y las estrategias que norman las politicas sectoriales de los 
programas nacionales, regionales y especiales de mediano plazo. Por ejemplo, 
los Programas Operativos Anuales (POAS) presentan proyectos y acciones 
prioritarios, asegurando una eficiente asignación de recursos, sin descuidar el 
contexto_ 

" ... Es un documento preparado y aprobado por el Ejecutivo Federal para 
normar obligatoriamente los programas institucionales y sectoriales; regular y 
promover la actividad económica, social, política y cultural, y guiar la 
concertación de sus tareas con los otros Poderes de la Unión y con los 
gobiernos de los estados y municipios. Contiene las bases para inducir la 
participación corresponsable del sector social y de los particulares. Su 
evaluación es anual y es obligación del Ejecutivo informar de su ejecución." 11 

Los planes nacionales de desarrollo 1989-1994 y 1995-2000 constituyen los 
primeros documentos, derivados del SNPD que coinciden al considerar en 
primera instancia, \os grandes objetivos nacionales en materia de desarrollo 
económico y social. En lo politico, convienen en la necesidad de instrumentar 
una reforma de Estado en todos los órdenes, acorde con el desarrollo del país, 
que amplíe los canales de participación politica. 

En el PND 1989-1994, el Ejecutivo propuso a la sociedad las bases y 
propósitos para el avance concertado de la democratizactón, a partir del 
"Acuerdo Nacional para la Ampliación de Nuestra Vida Democratica", que 
planteó tres grandes objetivos: 1) perfeccionar los procesos electorales, 
renovando la integración de los organismos electorales; 2) actualizar el régimen 
de partidos, y 3) modernizar las practicas de los actores politicos, promoviendo 
una legislación electoral que garantizara la participación corresponsable de 
ciudadanos y partidos, así como del propio Congreso de la Unión. Siendo 
obligación del Estado la organización y realización de las elecciones; la 
ejecución y vigilancia del proceso electoral debía ser una responsabilidad 
compartida, para asegurar su legalidad y transparencia. 

De igual manera, el PND 1995-2000 contempló un capítulo titulado "Desarrollo 
Democratico", que encerró el compromiso gubernamental de llevar adelante un 
proceso de reformas a petición expresa de los partidos politicos de oposición 
(PAN y PRO), en el entendido de que dichas reformas no se asumieran desde 
la perspectiva unilateral del gobierno; sino que se alimentaran con la 
participactón activa del Congreso de la Unión, las legislaturas de los estados, 
los mismos partidos, las organizaciones sociales y los ciudadanos en general. 

"El plan recogió la agenda para la discusión de la reforma politica del Estado en 
materia electoral·, planteada en buena medida, bajo una óptica partidista: 1) 

11 Faya Viesca., Jacmto Fmanzas Públicas, Edit Porrúa, Méx1co 1996, p 409 
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órganos y autoridades electorales; 2) equidad en la contienda; 3) sistemas de 
financiamiento; 4) topes a gastos de campaña, 5) vigilancia, comprobación de 
ingresos y gastos de los partidos, y 6) equidad en el acceso a los medios 
masivos de comunicación. Ante un diagnóstico poco alentador, derivado de las 
reformas que el gobierno había reatizado hasta ese momento, asumió que un 
sistema de partidos sólido, sería la base de la democracia; y que los procesos 
electorales debían convertirse en fuente de legitimidad política. "12 

Así pues, la planeación no es sólo un proceso técnico de toma de decisiones, 
elección de alternativas y asignación de recursos. Constituye 
fundamentalmente, un proceso de participación social, en el que la conciliación 
de intereses y la unión de esfuerzos, permiten el logro de objetivos validados 
por toda la sociedad. En ese contexto. el presupuesto actúa como un 
instrumento y medio de control y evaluación, al reflejar las acciones y las metas 
establecidas en los planes nacionales respectivos. No obstante, que en los 
hechos, los planes y presupuestos no han pasado de ser únicamente "buenos 
propósitos"; las diferencias entre lo que se escribe y lo que se hace, son 
enonnes. 

Incluso, la política presupuesta! del Instituto Federal Electoral, responde a esta 
lógica contenida en el PND, en apego a los objetivos y metas que éste seiiala; 
considerando el entorno económico, político y social en el ejercicio de los 
recursos que se le asignan para su operación, pero conservando cierta 
independencia de las instituciones financieras del Estado como organismo 
público, autónomo con patrimonio propio, encargado de la función estatal de 
organizar las elecciones federales, y por ende, de responder a Jos reclamo 
democrático de los principales actores políticos y de la sociedad en su 
conjunto. 

3.4 Definición 

En términos generales, el presupuesto se define como: "El cálculo y balance, 
previos de los gastos e ingresos del Estado y otras corporaciones públicas, 
durante un periodo determinado, generalmente un aiio" (Diccionario UTEHA). 
El fenómeno presupuestario se distingue por tener los siguientes sentidos: 

1. El sentido jurídico. Como instrumento legal, produce derechos Y 
obligaciones para la administración pública y los ciudadanos. 

2. El sentido politice. El gobierno central procura alcanzar fines pollticos, a 
través del empleo de recursos financieros, para distribuirlos entre la 
población; buscando el logro de objetivos y metas sociales que permitan 
medir su efecto en los grupos interesados y su impacto en el universo 
político, económico y social. Nos permite conocer cuáles son las decisiones 
o elecciones que hace el Estado, factibles de traducirse en programas 
especificas respecto a determinadas necesidades privadas o colectivas; 
decide cómo se deben gastar los recursos. quién recibirá los beneficios Y 

12 VVOidenberg, José., La democracia en el PND en Penód1co La Jornada .. 3 de ¡unio de 1995 . 
p 1 y S 



qUien pagará la factura, frente a diferentes ambientes pollticos e 
institucronales que determinan y dirigen las formas que toman los procesos 
presupuestarios y que llegan incluso a oponerse a los cambios, 
condicionando las decisiones políticas y presionando sobre los or~anismos 
respectivos, para influir en las grandes participaciones financieras. 1 

3. El sentido económico-sociaL La creciente intervención del Estado en las 
relaciones de producción, distribución, comercio y consumo hacen del 
presupuesto un poderoso instrumento de política económica y de 
administración, en la redistribución de la renta nacional. 

4. El sentrdo financiero. Indica en su aspecto interno, una adecuación entre los 
recursos disponibles y un escalonamiento lógico de las necesidades 
administrativas, y en su aspecto externo, las transferencias de poder 
adquisitivo ligadas a los principios de las finanzas públicas. 

5. El sen!Jdo operativo. Sistema integrado por diferentes presupuestos dentro 
del plan anual; cumplen funciones específicas de acuerdo con las distintas 
áreas de interés en política económica. Traduce las dimensiones 
macroeconómicas de los planes a mediano o largo plazo. en magnitudes 
microeconóm!cas.14 

3.5 Presupuesto por Programas (PXP) 

Una de las técmcas más importantes de la administración presupuestaria en el 
sector público, es e! "Presupuesto por Programas" (PXP). No sólo calcula los 
ingresos y ajusta los gastos a los recursos disponibles; sino que además, 
permite programar las acciones con base a resultados, "al prestar especial 
atención a las cosas que un gobierno realiza, más bien que a las cosas que 
adquiere" .15 

El PXP tiene su origen en los Estados Unidos, se crea con el fin de superar las 
deficiencias encontradas en la toma de decisiones bajo el viejo sistema 
tradicional presupuestario; incorpora criterios de programación y una 
metodología apropiada. Aunque, el verdadero problema no se encuentra en la 
técnica, sino en las decisiones que se tomen para atender las necesidades 
públicas. 

"El presupuesto por programas es un conjunto de técnicas y procedimientos, 
sistemáticamente ordenadas en forma de programas y proyectos que muestran 
las tareas a efectuar, señalando objetivos específicos y costos de ejecución; 

13 
Véase Modernización del control de los presupuestos gubemat1vos (Aplicación de la 

cooperación téen•ca al meJoramiento de la administraclón de los presupuestos de los gobiemos 
en los paises en desarrollo) Ch•cago Center., México 1970 
1
• Canessa Agustln y Medina Guillermo., Evolución de las técnicas presupuestarias en ~ 

Seminano Interamericano de Presupuesto Público op. Cit., p 358-362. 
15 

Referencia tomada por varios autores, del Manual de Presupuesto por Programas y 
actiVIdades .. de la OrganiZación de Naciones Unidas. 



además de racionalizar el ~asto público mejorando la selección de las 
actividades gubernamentales". 6 

Es un instrumento de planificación (orientado al futuro) y de control (orientado 
al pasado). Sirve a la negociación presupuestaria, se constituye en un 
mecanismo de decisión en las acciones del sector público, al pennitir definir las 
políticas a seguir con base en estudios previos y condiciones definidas; 
contribuye al manejo de la politica fiscal. Su función básica es la de adecuar e 
incorporar los objetivos y metas de largo y mediano plazo establecidos en los 
planes de desarrollo; promoviendo la eficacia y eficiencia de los recursos 
humanos, materiales y financieros. Como instrumento de gestión y 
racionalización administrativa, identifica la duplicidad de funciones; utiliza una 
clasificación por actividades o resultados que permiten al término del ejercicio 
formular un análisis económico; mejora la planeación del trabajo gracias a una 
descentralización y desconcentración adecuada y a una mayor presencia de 
las autoridades; detenmina fallas en los programas durante su ejecución y 
asigna responsabilidades. Incluye los impactos que la acción del organismo 
tendrá en el medio en el cual oriente sus actividades. Responde cuantitativa y 
cualitativamente a los requerimientos de planeación, programación y control. 

3.6 Clasificación 

1. INSTITUCIONAL Refleja los gastos de la Administración Pública 
centralizada y descentralizada. Es básica en el fortalecimiento de la 
responsabilidad administrativa para la formulación y ejecución 
presupuestaria, cualquiera que sea la técnica adoptada. Sirve para 
coordinar los planes de desarrollo económico y social con los presupuestos 
gubernamentales, facilitando la administración y ejecución de los mismos. 

2. POR OBJETO DEL GASTO. Respalda la presentación del PXP, ligando las 
cosas que se van a realizar con las que se van a adquirir; determina cuando 
es posible, el uso del dinero asignado a cada programa; centra su interés 
en los aspectos contables de las operaciones gubernativas y analiza su 
efecto económico, aunque no lo hace con los fondos asignados, excepto 
cuando se trata de alguna adquisición por contrato fuera de la 
administración pública; revisa las compras efectivas y proyectadas; ordena 
los gastos de lo general a lo particular, según la naturaleza de los bienes y 
servicios a adquirir, los divide en capltulos; penmite el registro, seguimiento 
y verificación posterior para la medición de costos y el control del avance de 
ejecución, aunque no evalúa los resultados. No constituye una base para la 
gestión presupuestaria, su base es el presupuesto tradicional. 

3. ECONOMICA. Penmite identificar cada renglón de gastos e ingresos, según 
su naturaleza económica. Muestra la parte de los gastos destinados a 
operaciones corrientes y los que se canalizan a la creación de bienes de 
capital para ampliar la capacidad instalada de producción; contempla la 
prestación directa de servicios gubernamentales mediante la utilización de 
fondos invertidos, e indirecta a través de subsidios y préstamos otorgados 

18 Oe1 Rlo González. Cnstóba1., El Presupuesto, ECAFSA, México 1996, p VG. 



a otras entidades encargadas de ofrecer el mismo servicio. A medida que 
permite mostrar el financiamiento y la política de subsidios sobre los 
precios, la ocupación de los factores productivos m1de los volúmenes de 
mano de obra y la demanda ejercida en los bienes y servicios; permitiendo 
conocer la influencia del sistema fiscal en la distribución del ingreso; así 
como el impacto del gasto público sobre el nivel, composición y distribución 
del producto nacional, al mostrar su incidencia en la tributación y en la 
orientación de los gastos corrientes y de transferencia. 

4. FUNCIONAL. Constituye un elemento esencial del PXP; agrupa las 
transacciones del gobierno según la finalidad particular a que se destinan. 
con el objetivo de informar a la ciudadanía sobre la naturaleza de los 
servicios gubernamentales y la proporción de gastos destinados a áreas 
productivas o de bienes primarios tendientes al fomento y desarrollo 
económico; cubiertos con el dinero que paga en forma de impuestos. 
Comprende erogaciones de toda clase, tendientes a un mismo fin o a 
sufragar el costo de una actividad concreta y especifica; adjudica mayor 
responsabilidad a los funcionarios encargados, estableciendo la eficiencia 
en su ejecución. Provee una visión de los propósitos y prioridades que tiene 
el gobierno en cada una de las áreas de actividad, permite valorar la 
conveniencia en la distribución de los gastos públicos y realizar un balance 
sobre su participación en la economía; pero no considera el impacto o 
incidencia en el crecimiento. El término "propósito" se refiere más bien a los 
servicios prestados, que a los objetivos gubernamentales generales de 
acción a largo plazo, fijados para elaborar las políticas económicas y 
sociales. 17 

5. SECTORIAL. Integra los sectores por áreas de actividad, de acuerdo a la 
clasificación funcional (económicos, sociales y generales), y los vincula con 
las instituciones correspondientes, para evidenciar el nivel de los 
programas y los objetivos fisicos o metas que se pretenden alcanzar.18 

Un sistema de PXP, está formado por un conjunto de categorías, en virtud de 
las cuales se distribuyen o clasifican los fondos para realizar lo programado en: 
programas, subprogramas, actividades, tareas, obras, trabajos, proyectos, 
función y subfunción. Expresan en forma desagregada, jerarquizada y 
consolidada las acciones, objetivos y metas que el sector público pretende 
llevar a cabo en el desarrollo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en los 
planes de desarrollo a mediano y largo plazo, y a la disponibilidad de recursos. 

En México, el sistema presupuestario se controla a través de claves: Año, 
entidad, programa, subprograma, proyecto, unidad responsable, capítulo, 
partida, concepto, ramo, grupo, subgrupo, objetivo, medios y metas, asi como, 
por indicadores de eficiencia y eficacia. 

17 1bld., p 6 
18 Véase a Martner., Gonzalo., Planificación y Presupuesto por Programas, Edit. Siglo XXI. 
MéXICO 1961, pp 91-224 y a vazquez Arroyo, FranciSCO .. Presupuesto por Programas en 
Méx;co. p 141-158 



El presupuesto del Instituto Federal Electoral, esta incluido en el ramo 22, 
Órganos electorales, que también contempla, al Tribunal Electoral. 

3.7 Proceso Presupuestario 

El proceso presupuestario es continúo, dinámico y flexible; en él se programa, 
formula, discute y aprueba; ejecuta, controla, evalúa y reformula la actividad de 
una entidad pública en su dimensión física y financiera. Implica una serie de 
estudios, cálculos, discusiones y procedimientos sumamente complejos, en los 
que la autoridad y la responsabilidad financiera son susceptibles de delegarse, 
reteniéndose un control central apropiado. Las etapas que contempla son: 

a) PROGRAMACION. En esta fase se realiza la fijación de metas, así como la 
asignación de recursos y la elaboración de los programas. Las autoridades 
definen las políticas respecto a objetivos y medios, con base a las 
necesidades públicas que se tratan de satisfacer; realizando los estudios 
para estimar el costo de los programas. Los ingresos y egresos se calculan 
con base en la experiencia previa del año anterior: índices de inflación, 
incremento tributario, política de empréstitos y crecimiento demográfico y 
económico. 

La programación presupuestaria proporciona instrumentos para fijar en el 
corto plazo las actividades concretas que el gobierno deberá ejecutar en 
cumplimiento de las metas a largo plazo, fijadas en los planes operativos 
anuales. Considera la definición de los escenarios macro de gasto, los 
techos definitivos y la estrategia a seguir a partir de tendencias 
previamente observadas; al examen de prioridades y a las condiciones de 
coyuntura económica. Sin embargo, la selectividad de programas y el 
predominio de criterios administrativo-institucionales, limitan la traducción 
cabal de los planes, en el presupuesto. 

En el Instituto Federal Electoral, la Dirección de Recursos Financieros 
dependiente de la Dirección Ejecutiva de Administración, es la responsable 
de coordinar el proceso de programación-presupuestación, consolidar y 
validar la información relativa a los requerimientos de todas las unidades 
responsables a nivel de capítulo de gasto, y de formular el Programa 
Operativo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto, con base a los 
lineamientos que para tal efecto, emite la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). 

b) FORMULACION. El proyecto de presupuesto es elaborado por cada una de 
las unidades administrativas de cada entidad o dependencia, tomando 
como base los formatos e instrucciones que anualmente dictan las 
autoridades hacendarías y en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo. "Para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación (PEF), las entidades elaborarán sus anteproyectos con 
base a los programas respectivos, que remitirán a la SHCP; con sujeción a 
las normas. montos y plazos que el Ejecutivo establezca por medio de la 



propia Secretaría; quien queda facultada para entregarlos, cuando éstos no 
sean presentados en los plazos señalados. 

La Cámara de Diputados, de Senadores y la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; atendiendo a las previsiones del ingreso y gasto público federal, 
formularán sus respectivos proyectos de presupuesto y los enviarán 
oportunamente al Ejecutivo para su incorporación al proyecto de PEF. 19 

Por lo que hace al Instituto Federal Electoral; la Dirección Ejecutiva de 
Administración prepara los objetivos, programas, acciones y metas de 
acuerdo con el COFIPE. Los recursos programables y la base de cálculo se 
elaboran a nivel de partida específica de gasto; conforme a las 
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta!. 

La SHCP remite mediante oficio a la Dirección Ejecutiva de Administración, 
el techo financiero y los lineamientos generales para la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto. La Subdirección de Presupuesto revisa las 
cifras del Programa Operativo Anual y realiza los ajustes necesarios. 
Preparada la formulación, con el concurso de la estructura ejecutiva (Junta 
General Ejecutiva) y la estructura colegiada (Consejo General), vía las 
Comisiones de Consejeros, así como de los m1smos partidos políticos; el 
Secretario Ejecutivo presenta el anteproyecto de presupuesto al Presidente 
del Consejo, quien hará lo propio en el Consejo General para su discusión 
y aprobación. 

e) DISCUSION Y APROBACION (Sanción legislativa). En esta etapa se 
verifica la factibilidad, prioridad, compatibilidad y eficiencia con la que se 
piensan utilizar los recursos, en función de la disponibilidad financiera. El 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación pasa a los niveles de 
decisión política del Ejecutivo, cuya intervención es decisiva en su 
contenido y orientación; después se turna a la Cámara de Diputados, para 
su discusión y aprobación. 

La Constitución establece como facultad exclusiva de la Cámara de 
Diputados: examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; discutiendo primero las contribuciones que a su 
juicio, deben decretarse para cubrirlo (articulo 74, fracción IV). Pero, no se 
le otorga ninguna facultad para modificar el presupuesto ni para negar su 
aprobación; lo más que puede hacer es proponer modificaciones para que 
el propio Ejecutivo las incorpore, si lo considera adecuado. Y en el 
supuesto caso de que las hiciera, el Ejecutivo estaría obligado a promulgar 
y publicar el decreto aprobatorio, pues no tiene derecho de "veto" respecto 
a las resoluciones exclusivas de cada una de las Cámaras; ni de las dos, 
cuando se reúnen en asamblea única; ni de la Comisión Pennanente, 
porque en ninguno de éstos casos se trata de resoluciones del Congreso.20 

19 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal .. capitulo 11, articulo 17 y 18 

20 Faya Viesca, Jacmto., Op. Cit.. p 208-209 



En la aprobación del presupuesto, el debate se centra entre quienes por un 
lado, aducen razones democráticas y propugnan por una crec1ente 
intervención del Legislativo en cuestiones presupuestarias y quienes, 
argumentando razones técnicas; pretenden limitar su intervención. 
Políticamente, la aprobación del presupuesto por la Cámara de Diputados, 
conlleva a limitar la libertad financiera del Ejecutivo; al mismo tiempo que 
se movilizan fuerzas y grupos de todos tipos: económicos, regionales y 
otras entidades políticas de presión. 21 

El Instituto Federal Electoral, pasa por dos procesos de discusión y 
aprobación. Interno, en el seno del Consejo General y externo, en la 
Cámara de Diputados. Este último es decisivo porque es quien finalmente 
aprueba las partidas presupuestales que el lnstrtuto solicita para su 
operación. Por tal motivo, se ha visto obligado a cabildear con los partidos 
representados en el Congreso, su aprobación; justificando el monto del 
presupuesto requerido; lo cual no siempre ha sido fácil, teniendo que 
enfrentar fuertes recortes, entre los que destacan los realizados en 1998 y 
1999, por coyunturas de tipo político y económico. 

d) EJECUCION. Terminada la discusión legislativa; se procede a su sanción, 
promulgación y publicación como decreto en el Diario Oficial de la 
Federación. La ejecución es la fase de aplicación del programa conforme al 
cronograma financiero y de realizaciones: especifica los montos asignados 
al sector central y paraestatal. 

Durante su ejercicio, el Presupuesto de Egresos puede sufrir modificaciones. 
ampliaciones, reducciones o transferencias internas sólo a solicitud 
debidamente justificada. Una vez aprobado, puede ser reformado si el 
Ejecutivo lo solicita o por intervención del Legislativo. "Cualquier 
modificación posterior, si se produce por un nuevo gasto no previsto en el 
mismo y en la aprobación de los pagos no incluidos en el presupuesto 
original, tiene que ser obra de las dos Cámaras". El artículo 126 
constitucional, dispone que no podrá hacerse pago alguno que no esté 
comprendido en el presupuesto o determinado por ley posterior; regla que 
sólo tiene como excepción las partidas secretas que, aunque deben constar 
en el presupuesto, quedan a discreción del Ejecutivo. 

"En la utilización de los recursos monetarios previstos en el decreto de 
Presupuesto, la intervención del Ejecutivo es prácticamente absoluta. ~ste 
recauda y encauza las cantidades correspondientes a cada entidad y 
dependencia, a los Poderes Legislativo y Judicial, -y recientemente-, también 
al Instituto Federal Electoral, de conformidad con la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto anual". Cada dependencia ejecutará su presupuesto de manera 
más o menos directa; el Ejecutivo por conducto de la SHCP podrá asignar 

2
' La imperfección de los sistemas democtaticos, provoca que los legisladores no comprendan 

las necesidades reales de los servicios públicos, pud1endo contribuir a desarttcularlos al 
atender preferentemente a las reg1ones que representan, en detrimento del Plan Nac1onal de 
Desarrollo; que ex1stan consideraciones de carácter electoral que induzcan a comprometer los 
recursos en obras y actiVIdades secundarias. Véase a Martner. Gonzalo op. cit. p 85 
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los recursos a los programas que considere convenientes, aprobará 
determinados pagos y autorizará los traspasos de partidas cuando sea 
procedente, a fin de ejercer un mayor controL 22 

En el 1 nstituto Federal Electoral. el ejercicio del presupuesto comprende un 
conjunto de decisiones, y numerosas operac1ones que permiten concretar 
anualmente en el corto plazo; los objetivos y metas establecidas. Es en esta 
fase donde se materializa el presupuesto y se ponen en marcha los 
programas. De acuerdo a la legislación electoral vigente. corresponde al 
Secretario Ejecutivo el ejercicio de las partidas presupuestales aprobadas, 
facultad que antes de la reforma electoral de 1996, estaba en manos del 
Director General (artículo 89, inciso q, del COFIPE). 

e) CONTROL Y EVALUACION. Se efectúa a partir de la información producida 
durante la fase de ejecución, con el propósito de asegurar el correcto uso 
de Jos recursos y la realización de las metas previstas. Investiga las causas 
de las desviaciones con respecto a lo programado y establece las 
responsabilidades que definan las medidas correctivas, mide la eficacia y 
eficiencia con la que se ejecutan los programas respecto a los recursos, 
plazos, costos y metas. la revisión tiene como meta final conocer en qué 
medida las proyecciones gubernamentales son realizadas, y poder prever 
los procesos y métodos para presupuestar en el futuro. 

En México, se instrumentó un Sistema de Control y Seguimiento Físico
Financiero (COSEFF);23 un mecanismo de autocontrol que detecta las 
desviaciones en la relación gastos-metas y permite la oportuna 
implementación de medidas correctivas. El sistema contable era ejercido 
desde el centro, provocando que la información generada fuera inoportuna 
para la toma de decisiones; la contabilización se realizaba con base a lo 
pagado. dejando de considerar los compromisos contraídos y lo 
devengado. A partir de 1977, la contabilidad gubernamental se 
descentraliza, otorgando a cada dependencia, la función de efectuar el 
registro de sus operaciones; conservando la documentación comprobatoria. 

El control y la evaluación son conceptos interdependientes; forman parte de 
un mismo proceso de medición, de efectividad y valorización de las 
acciones desarrolladas; comprenden tanto el aspecto financiero como el de 
los alcances o avances físicos. La contabilidad fiscal, la auditoría y la 
inspección presupuesta! representan los instrumentos más importantes en 
esta materia. 

22 Para Duverger, la ejecución del presupuesto, esta s¡empre dominada por tres t1pos de 
consideraciones. "En pnmer lugar, consideraciones pollticas, que consisten en asegurar el 
respeto a las prerrogativas del Parlamento en materia financiera, evitando que se rebasen las 
autoriZaciones presupuestarias. En segundo lugar. consideraciones financieras, que estnban 
en ev1tar cualqu¡er despilfarro y malversaetón de los encargados de ejecutar el presupuesto 
Finalmente, consideraCIOnes admimstrativas. que radican en asegurar una buena gestión de 
los serv1cios püblicos·. Véase a Faya V1esca Jacinto, op. cit. p 207. 211-212. 
23 Véase. Asociac•ón Mex1cana de Presupuesto Públlco en Méxtco.. Los sistemas de 
AdmimstraCJOn Presupuestana en América Latma. Méx1co 1982, p 181 



Los sistemas de contabilidad y auditoría gubernamental son herramientas 
de apoyo en la fiscalización y seguimiento de los programas; que 
tradicionalmente proporcionaban información financiera de compleja 
interpretación. Son necesarios para tomar decisiones, que se traduzcan en 
actuaciones adecuadas y conlleven al racional empleo de los recursos, y al 
logro de Jos objetivos preestablecidos. La contabilidad es una técnica que 
se utiliza para registrar, clasificar y resumir las transacciones económicas 
que realiza una entidad, tomando en cuenta el impacto de ciertos factores; 
genera información sistemática expresada en unidades monetarias; no se 
reduce únicamente a conocer de pérdidas y ganancias, sino que 
comprueba su ejercicio, y determina las obligaciones y responsabilidades 
de los encargados del manejo de Jos ingresos y egresos públicos, para la 
elaboración de la Cuenta Pública. 24 

La Cuenta Pública, es el informe que debe presentar anualmente el Poder 
Ejecutivo a los gobernados representados en la Camara de Diputados, 
quien evalúa el desempeño pormenorizado del gasto público, a través de la 
Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública. Es una acción 
fiscalizadora que muestra los resultados de la gestión financiera realizada y 
los logros obtenidos para el desarrollo económico y social del pais, de 
acuerdo a los principios de contabilidad aplicados; comprueba que las 
entidades se ajusten a los criterios señalados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente, y que cumplan con los objetivos y metas establecidas. 
Analiza los subsidios, transferencias, apoyos para operación e inversión, 
erogaciones adicionales y las desviaciones presupuestales. 

La Contaduría efectúa las investigaciones, visitas y auditorías necesarias; 
haciendo al mismo tiempo una serie de consideraciones, críticas, 
observaciones y recomendaciones acerca de la forma en que se emplea, 
contabiliza y evalúa el presupuesto. Si en el examen, aparecieran 
discrepancias entre las cantidades gastadas y las partidas respectivas, o 
no hubiere exactitud y/o justificación en los gastos hechos, se determinan 
las responsabilidades con apego a la ley. 

Todas las dependencias y entidades tienen que llevar su contabilidad 
patrimonial y presupuesta!; la cual incluirá las cuentas para registrar 
activos, pasivos, capital o patrimonio; ingresos, costos y gastos; asi como 
asignaciones, compromisos y ejercicios correspondientes a Jos programas 
y partidas de su propio presupuesto. Asimismo, en cumplimiento a lo 
dispuesto por la SHCP; deben constttuir órganos de auditoria mtema 
dependientes de su titular, que permitan la inspección y realización de 
auditarlas que impliquen el examen de libros de contabilidad, registros, 
documentación y comprobación del gasto ejercido. 25 

24 Faya Viesca, Jacmto Op., C1t., p 231 
25 El proceso de contabili.zaQón de las operaciones presupuestanas de examen y rev1si6n. es lo 
que se conoce como auditarla y se divide en pre, la cual es independiente y ejerada desde 
fuera del organismo que gasta y post, que consiste en el examen de la documentación en cada 



La SHCP y la SECODAM, quien se encarga de conocer e investigar los 
actos, omisiones o conductas de los servidores públicos; para constituir 
responsabilidades administrativas y aplicar las sanciones pertinentes. 
Ambas pueden constituir responsabilidades, si se afecta el patrimonio de 
las entidades de la administración paraestata\; aun cuando tengan 
personalidad jurídica y patrimonio propio, sin que tal consideración las 
exima de la aplicación de otros ordenamientos legales; éste se compone 
preponderantemente con inversiones del gasto público, 
independientemente de que estén o no comprendidas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 26 

La Cámara de Diputados, la de Senadores, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el mismo Instituto Federal Electoral; remiten directamente -
sin injerencia de las autoridades hacendarlas~ la información necesaria al 
Ejecutivo para su incorporación a la Cuenta de la Hacienda Pública. 

los mecanismos de control y fiscalización del gasto en el Instituto Federal 
Electoral, han evolucionado de forma satisfactoria. Hasta antes de la 
reforma electoral de 1996, únicamente existía la revisión que hacía la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados y el órgano 
interno de control -la Contraloría Interna- que dependía directamente del 
Director General. En la actualidad, dicho órgano depende del Consejo 
General en su conjunto, y a los instrumentos de control ya existentes; se 
agrega la realización de auditorías externas a su información financiera y 
presupuesta\, bajo la supervisión y vigilancia de las Comisiones de 
Consejeros; en las que se permite, además de la participación de los 
funcionarios de \a estructura ejecutiva, la de los representantes partidistas, 
a fin de lograr una mayor transparencia en el uso y destino de los recursos 
públicos asignados a la institución electoral. 

paso de su ejecuc16n para verificar si los mgresos y gastos han sido aceptados de acuerdo a 
los requ•sitos, midiendo su eficac1a administrat•va 
26 S1tuac16n en la que se encuentra también, el prop•o lnst•ruto Federal Electoral. 
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CAPITULO SEGUNDO: 
ORIGEN Y FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMIA DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL 

Primera etapa 1991-1994: Reductos de Control Gubernamental en la 
Institución Electoral 

1. Marco Normativo: El gradualismo Reformista de 1989-1990 

1.1 Cambios Constitucionales y legislación Electoral: Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 

El alto grado de oompetit1vidad que caracterizó la elección federal de 1988. así 
como el descrédito en las instituciones electorales, ante la abierta manipulación 
de los resultados, motivó a que amplios sectores se manifestarán a favor de 
renovar radicalmente las condiciones del juego político y a establecer reglas 
más equitativas en futuros comicios; que dotarán de confianza, credibilidad y 
transparencia a la organización electoral en su conjunto. 

Así pues. en el marco del ""Acuerdo Nacional para la Ampliación de Nuestra 
Vida Democrática". del Plan Nacional de Desarrollo 1969-1994; el Ejecutivo 
propuso perfeccionar Jos métodos y procedimientos para avanzar en la 
transparencia de los procesos electorales, enfatizando la corresponsabilidad de 
ciudadanos, partidos y Estado en la organización electoral. A diferencia de 
anteriores procesos de reforma; éste surge a iniciativa de los partidos políticos, 
Jo cual -como se reflejó en dicho acuerdo-, no significó que el Ejecutivo no 
hubiera intervenido en las negociaciones. Uno de los puntos principales, fue la 
reestructuración de los organismos electorales, donde se conjugaban dos 
posiciones contrarias: la del PRO, que demandaba una total autonomía 
respecto al gobierno y la conducción de la organización comicial por los 
partidos; frente a la del PRI y el PAN, quienes aducían que la suma de 
parcialidades no era garantía de imparcialidad y que la participación del 
gobierno ofrecía seguridades, toda vez que las elecciones eran consideradas 
como un servicio público, pudiendo alcanzar autonomía oon el establecimiento 
de pesos y contrapesos en la representación." 

Tras intensas negociaciones, se acuerda modificar el marco normativo que 
regulaba la materia electoral. En el Congreso, el PRI y el PAN aprobaron en 
octubre de 1989 la reforma constitucional y en agosto de 1990, la Ley electoral 
reglamentaria: el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(COFIPE). 

Constitucionalmente, se concibió a la organización electoral oomo una función 
estatal realizada a través de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, con la 
participación de. partidos pollticos y ciudadanos. Se adicionaron y reformaron 

1
' Véase a Peschard, Jacqueline., Los organismos electorales en los comicios federales de 

1991 en Sánchez Gutiérrez, Arturo (comp.) Las elecc•ones de Sahnas. Un balance crft•co a 
1m .. Plaza y Valdés ed1tores., pp. 62-63. 



siete artículos constttucionales: 5; 35 fracción \\\; 36 fracción \; 41; 54; 60 y 73 
fracción VI. 28 

El COFIPE, quedó integrado por 372 artículos y 16 transitonos, que preveían 
los tiempos fatales que se tenían que cumplir para preparar y organizar la 
elección federal de 1991. Las acciones y decisiones se ejecutaron, con base a 
las circunstancias coyunturales que sobre la marcha se tuvieron que enfrentar. 

En términos generales, el paquete de reformas a la legislación electoral, 
contempla. 

1. El establecimiento del Registro Federal de Electores; la depuración y 
actualización del Padrón Electoral con la participactón y vigilancia de los 
partidos políticos y la expedición de una nueva credencial para votar. 

2. Fortalecimiento del sistema de partidos; recuperación del registro 
condicionado, ampliación de las prerrogativas en materia de financiamiento 
público y acceso a los medios masivos de comunicación, con base a la 
fuerza electoral de cada partido. 

3. Creación del Instituto Fede.ral Electoral (\FE); un organismo público, 
autónomo e independiente del Estado; con personalidad jurídica y 
patrimonio propio; para encargarse de organizar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales. Autoridad en la materia, profesional en su desempeño 
y autónomo en sus decisiones. Integrado por órganos de dirección, 
ejecutivos. técnicos y de vigilancia. El órgano superior de dirección se formó 
por un Consejero del Poder Ejecutivo (Secretario de Gobernación), 4 
Consejeros del Poder Legislativo (dos diputados y dos senadores), seis 
Consejeros Magistrados y representantes de los partidos políticos de 
acuerdo a su fuerza electoraL Todos con voz y voto29 

4. La inclusión de una nueva figura en los órganos electorales para equilibrar 
la representación y como garantía de imparcialidad frente a los partidos, en 
las resoluciones que se tomaran al interior de la estructura colegiada: los 
Consejeros Magistrados a nivel central y los Consejeros Ciudadanos, en el 
ámbito local y dístrita\;. Los primeros eran propuestos por el Poder Ejecutivo 
y aprobados por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

26 El articulo 41 establece las bases que sostienen al s1stema electoral mexicano. Entre otras 
cosas, set'lala que la soberanla del pueblo radica en los poderes de la Unión (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial) en sus respectivos ámbitos de competencia: federal y local Fonnaliza la 
creación y participación de los partidos pollticos como ent1dades de interés púbhco, abiertos a 
la partiCipación dudadana para acceder a los puestos de representación, e mtegrar Jos órganos 
del estado med1ante la realización periódica de elecciones; por voto libre, secreto y directo 
para. Véase a ROJaS Berna!, Ennque., La contrarreforma electoral da 1989w1990. Actas y 
versiones de la LIV Legislatura Vol. \11., Coedición del Centro de Estudios Legislativos y echt. 
Factor S.A. de C.V., México 1992., pp 104-106. 
29 Los representantes partidistas de acuerdo con su votación federal antenor Entre 1 5 y 1 O%, 
un representante, entre 20 y 30%, tres, y mas del 30%, cuatro. El PRI tenia 4. el PAN 2 y el 
PRO y el resto, uno. Los partidos con registro posterior a la última elecc16n tenlan voz pero no 
voto. Véase a Alcocer. Jorge /FE· legalidad y conflicto en Rev1sta Nexos, Núm. 164, agosto de 
1991, pp 11-18 



Cámara de Diputados, de no haber consenso serían insaculados (lo cual 
nunca llego a ocurrir). Los segundos eran nombrados por el Consejo 
General. 

5. Las mesas directivas de casillas se integrarían por ciudadanos, previa 
capacitación e insaculación del 20% del padrón electoral. 

6. Creación del Tribunal Federal Electoral (TFE), órgano jurisdiccional 
autónomo; con mayores atribuciones para sustanciar y resolver los recursos 
de apelación e inconformidad, así como de imponer las sanciones 
pertinentes. Sus decisiones únicamente podrían modificarse por las dos 
terceras partes del Colegio Electoral y sólo aquellas dictaminadas con 
posterioridad a la jornada electoral. 

7. El marco jurídico para la elección de los integrantes de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

8. Una cláusula de gobernabilidad, que asignaba al partido con el 35% de la 
votación, la mayoría relativa: 251 curules y dos diputados más por cada 
punto porcentual adicional, pudiendo llegar a los 350 como máximo.30 

9. Para calificar las elecciones. la fórmula de autocalificación a través de las 
Cámaras, erigidas en colegios electorales. Sus resoluciones eran definitivas 
e inatacables, pudiendo revocar lo resuelto por el Tribunal Federal Electoral. 

Sin embargo, a pesar del consenso logrado y los avances alcanzados, dichas 
reformas parecieron obedecer más al afán del gobierno por retener el control y 
centralizar las decisiones: autorregulando las relaciones con los partidos de 
oposic1ón, las organizaciones sociales y el electorado en general, a cambio de 
ciertas ventajas electorales; que a una real intención de cambio democrático. 
Las denominadas "concertacesiones" realizadas entre el partido en el poder y 
el PAN durante el sexenio salinista, con la intención de ofrecer una imagen 
falsa de alternancia democrática, representaron un claro ejemplo. 

"La única novedad, radicó en la incorporación de representantes de la 
ciudadanla al margen de afiliaciones partidistas, cuya presencia prometió 
convertirse en un factor de equilibrio a pesar de que el mecanismo para su 
selección contemplará la participación de instancias gubernamentales."" 

Por consiguiente, las disputas entre los partidos en torno a la estructura, 
composición y funcionamiento de los organismos electorales; para acotar la 
intervención gubernamental en la toma de decisiones del máximo órgano 
electoral, se acrecentaron; propiciando nuevas reformas que permitieron 

30 Cláusula que favorec16 ampliamente la sobrerepresentac16n del partido en el poder. Si el PRI 
en 1988, requerfa del 52%, para obtener 262 diputados, a partir de 1991 le basto el41%. Con 
el 50% pocUa llegar a tener hasta 281 diputados. 
31 Peschard, Jacqueline, Los orgamsmos efeclorafes en los comiciOS federales de 1991 op cit. 
p65 



conducir con mayor transparencia y equidad, la organización de los comicios 
en 1991 y 1994. 

El primero de estos cambios, fue en diciembre de 1990, 4 meses después de 
haberse aprobado el COFIPE. El PRI decidió por si mismo ampliar las normas 
de sobrerrepresentación, al partido que lograra la mayoría absoluta a través de 
las diputaciones uninommales, lo cual evidentemente representó, una 
contrarreforma. 32 

En julio de 1992 se modifica por segunda ocasión la legislación electoral, para 
regular los procedimientos de elaboración y expedición de la nueva credencial 
para votar con fotografía, así como las fonnas y condiciones en que 
participarían los partidos políticos. 

Para 1994, las elecciones federales requirieron de una tercera reforma 
electoral. Los actores políticos (PRI, PAN, PARM y PFCRN, incluyendo 
algunos legisladores del PRD que rompen con lo dispuesto por su dirigencia) 
aprueban 29 enmiendas constitucionales y cambios a 252 artículos del 
COFIPE, de un total de 372. 33. 

El PRD fue en contra debido a que se concedió poca atención a hacer del 
Instituto un organismo verdaderamente independiente del control PRI-Estado. 
El PAN votó en contra en lo particular y culpo al PRI de romper el acuerdo 
relativo a los tiempos para la elección de los miembros de los 300 Consejos 
Distritales, responsables de calificar la elección de diputados federales. Por su 
parte. el PRI aprobó la ley valiéndose como siempre de su mayoría en la 
Cámara de Diputados. aunque en el Senado decidió aceptar parte de las 
propuestas del PAN de reducir el control estatal sobre los Consejos Distritales, 
antes de la elección de 1994.34 

:R En la negociación inicial, dicha propuesta fue retirada momentáneamente por el voto en 
contra del PAN; que el PRI unilateralmente término por 1mponer, como ocumó con la reforma 
electoral de 1996, en torno al monto de financiamiento púbhco de Jos partidos. 
3:$ En 1994, los partidos politices suscnbieron con la Secretaria de Gobemactón, los "20 
compromtsos por la Democracta" el "Acuerdo para la Paz, la Democracia y la Justicia" y por 
último, el "Acuerdo por la Civilidad, la Concordia y la Jusbc1a en la Democracia" a fin de 
garanttzar condiciones legales y pollticas para la celebración de elecciones transparentes y 
evitar acciones que pud~eran atentar contra la estabilidad nactonal en la etapa postelectoral Se 
buscaba la imparcialidad de las autoridades electorales eligtendo o ratificando por consenso a 
ciudadanos aptos, tmparciales y honestos; confiabilidad en el padrón, acceso permanente a la 
base de datos del Reg1stro Federal de Electores, y auditarlas externas al m1smo. garantlas de 
equidad en los medios de comunicación; prohibición sobre el uso de recursos y programas 
públicos a favor de cualquier partido; revisar el s1stema de financiamtento de los partidos y el 
código penal, en matena de delitos electorales. Estos compromisos se tradujeron en 
modificaciones constitucionales, a la ley electoral y al Código Penal en la materia, asl como en 
una sene de acuerdos del Consejo General. Sin embargo, esta reforma dividtó al PRO; 18 
diputados, asumieron el compromiso de sus dirigentes frente a 17 en contra. que respetaron la 
postura asumida por Cárdenas. Las dos primeras reformas (1989 y 1993) sOlo fueron 
i'J'robadas por el PRI y el PAN. 

Véase., Centro Carter de la Universidad de Emory , La reforma electoral en México. Informe 
para el Consejo de Jefes de gobierno libremente electos .. en Folios de la Revtsta Este Pals. 
enero de 1994, pp 1-24, 



No obstante, el diseño final provino fundamentalmente de las propuestas del 
PRI y el Ejecutivo. Entre los cambiOS constitucionales más importantes, 
destacan los siguientes: 

1. Ampliación del Senado. El número de escaños se duplicó hasta alcanzar 
128: cuatro senadores por entidad federativa, en lugar de dos. Tres de 
mayoría y el cuarto, se asignaría al partido que quedará en segundo lugar; 
lo que condujo a un aumento considerable en la representación de los 
partidos de oposición, en cuando menos una cuarta parte de la Cámara en 
comparación con los 3 de los 64 escaños que tenían. 

2. Distribución de escaños. Supresión de la llamada cláusula de 
gobernabilidad y establecimiento de nuevos limites: el número máximo que 
podría tener un solo partido en la Cámara de Diputados seria de 315. 
Ninguno lograría la mayoría, y por tanto, las dos terceras partes requeridas 
para reformar la Constitución. 

3. Elegibilidad presidencial. El articulo 82 constrtucional que impedía que los 
hijos mexicanos de padres extranjeros llegaran a la presidencia, quedó 
revocado. 

4. Calificación de los resultados electorales. El Tribunal Federal Electoral, 
integrado por el jefe de la Suprema Corte de Justicia y por cuatro miembros 
del Poder Judicial, designados por las dos terceras partes del voto de la 
Cámara de Diputados, se convierte en el áribitro de las elecciones de 
diputados y senadores. La autocalificación del Poder Legislativo se suprime, 
pasa a manos de los órganos locales y distritales (Consejos) del IFE, 
quienes se encargarían de hacer la declaratoria de validez y el otorgamiento 
de constancias. El mecanismo tradicional de autocalificación, se mantuvo 
en la elección de Presidente de la República, siendo sus resoluciones 
definitivas e inatacables. Este esquema implicó un fuerte revés a las 
tendencias centralizadoras del Ejecutivo, imponiendo la necesidad de 
fortalecer a los órganos delegacionales del Instituto y al Servicio Profesional 
Electoral. 

Además, por primera vez en la historia, se establecieron limites en las 
contribuciones individuales y corporativas para las campañas electorales, 
aunque los niveles máximos siguieron siendo muy altos; se incrementó el 
acceso de los partidos a los medios de comunicación y se reconoció la función 
de los observadores electorales nacionales e internacionales (visitantes 
extranjeros), en la vigilancia de las elecciones; se reglamentó la emisión de las 
nuevas credenciales para votar con fotografia, con el propósito de reducir la 
incidencia de fraude electoral a nivel de casilla y se autorizaron los conteos 
rápidos y los sondeos de salida. 

2. El Instituto Federal Electoral (IFE) 

2.1 Estructura 



Para cumplir con la función estatal de organizar las elecciones federales 
(Presidente, diputados y senadores); en 1990, se creó el Instituto Federal 
Electoral (/FE), con el propósito de garantizar procesos electorales confiables y 
transparentes. 

El /FE,. nació como un organismo público con personalidad juridica (como 
centro de imputación de derechos y obligaciones) y patrimonio propio; (la 
Cámara de Diputados le asigna una partida dentro del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para que determine, de manera discrecional, el destino de sus 
recursos). Autónomo e independiente en sus decisiones políticas y financieras, 
toda vez que la ley lo faculto para reglamentar el contenido de la legislación 
electoral sin requerir del Ejecutivo para ello; y profesional en su desempeño, al 
contar con un Servicio Profesional Electoral de carrera. 35

. 

El Instituto Federal Electoral, contó con una estructura colegiada 'tripartita", 
donde se tomaban las decisiones fundamentales y en la que concurrían el 
Poder público (Ejecutivo y Legislativo), representantes de /os partidos politicos 
nacionales; y como factor de equilibrio, los ciudadanos representados en los 
Consejeros Magistrados (1991-1994) y en /os Consejeros Ciudadanos (1994-
1996)36. 

Además, una estructura operativa conformada por funcionarios electorales. 
encargada de ejecutar dichas decisiones y de poner en funcionamiento la 
infraestructura administrativa y logística necesaria para organizar eficaz y 
eficientemente el procedimiento democrático. Así como, de órganos de 
vigilancia, con representadón preponderante de los partidos políticos, para 
supervisar los trabajos del Registro Federal de Electores. Las oficinas 
municipales y las mesas directivas de casilla, complementaron la organización 
po/itica y administrativa del Instituto. 

A diferencia de los organismos electorales que lo precedieron. el /FE se 
constituyó como una institución de carácter permanente; organizándose bajo 
un esquema desconcentrado, que le permitió ejercer sus actividades en todo el 
pals. Asumió de manera integral y directa, funciones que antes se encontraban 
aisladas o dispersas, como las relativas a la integración, actualización y 
depuración del padrón electoral; derechos y prerrogativas de los partidos; 
preparación y desarrollo de /a jornada electoral, y el computó de los resultados 
electorales. 

El carácter desconcentrado del Instituto, radicó en una cobertura integral y 
general que abarcó fundamentalmente tres niveles jerárquicos para la toma de 

35 Valdés Zunta, Leonardo y Larrosa Haro Manuel., Las refonnas electorales 1989·1993 en 
Alcocer, Jorge., (Coordmador)., Elecciones d1éloao y reforma., Méx1co 1995, Volumen 11 .. 
Nuevo Horizonte editores S.A. de C.V., pp 23-24 
36 Está estructura estuvo vigente hasta 1995, incluye las reformas realizadas en 1993 y 1994. 
Cabe destacar que en una interpretación cornUnmente aceptada del COFlPE ·aunque sm 
mayor fundamento jurldtcO- a tos consejeros ciudadanos se les atnbufa la representación 
ciudadana. El Secretario de Gobernación, era el responsable polltico del proceso ele<::toral y el 
Director General, el encargado de su realiZación (la cabeza técnico operativa del Instituto) 



decis1ones y conciliación de intereses (nacional, local y distrital). En cada uno 
de estos niveles existian órganos de dirección, ejecutivos y de vigilancia. 37 

Su fundamento legal se encontraba en los artículos 72, 73, 74, 82, 83, 84, 85, 
86, 87, 89, 90, 99, 100, 102, 105, 109, 110, 113, 116, 118 y 165 del COFIPE, 
entonces vigente. 

2.1.1 Órganos Directivos {Consejos). 

Los Órganos de dirección, fueron los responsables de velar por el cumplimiento 
irrestricto de las disposiciones legales, fijar los lineamientos y emitir las 
resoluciones respectivas; dentro de sus ámbitos de competencia. Destaca, el 
otorgamiento de mayores facultades a los órganos colegiados, que habían sido 
competencia exclusiva de la estructura ejecutiva; en materia de financiamiento 
a partidos, difusión de resultados preliminares y topes a gastos de campaña. 

A nivel central, encontramos al Consejo General; en el local. 32 Consejos, uno 
en cada entidad federativa y en el distrital 300, uno por cada distrito electoral 
uninominaf. 

2.1.1.1 Consejo General 

Era el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. Se integraba 
en forma colegiada por un Consejero del Poder Ejecutivo, el Secretario de 
Gobernación, quien era el Presidente del Consejo; 4 consejeros del Poder 
Legislativo: dos de la Cámara de Diputados y dos de la Cámara de Senadores, 
para lograr un balance en la representación y se pudieran captar las 
inquietudes de las diversas corrientes ideológicas y políticas, se contempló que 
por cada Cámara existiera un representante del grupo mayoritario y uno 
propuesto por la primera minoría. Como representantes de los ciudadanos, seis 
Consejeros Magistrados cuyo número aumentaría al parejo que el de los 
representantes partidistas con voz y voto, los cuales se encontraban 
representados de acuerdo a su fuerza electoral: el PRI tenía 4, el PAN 2 y uno 
el PRO, PFCRN, PARM y PPS. Todos tenían derecho a voz y voto; 
únicamente, el director y secretario general, y los partidos con registro 
condicionado (PEM, PDM y PT) no tenían voto. 

Para las elecciones federales de 1994, se instrumentó una nueva reforma 
electoral que fortaleció el proceso de "ciudadanizacíón" de sus órganos 
decisorios. Los Consejeros Magistrados (electos por la Cámara de Diputados a 
propuesta del Ejecutivo), fueron sustituidos por Consejeros Ciudadanos 
(propuestos y votados por las dos terceras partes de los grupos parlamentarios 
de la misma Cámara; cada grupo podia presentar hasta 4 candidatos); la 
intervención presidencial en éstos nombramientos quedó desterrada. El peso 
relativo de dichos Consejeros en los órganos colegiados, se incrementó 
sustancialmente hasta conformar la mayoría; con la eliminación del voto de los 

37 La integración de Jos órganos electorales en el plano local y distrital, es mtxta. Además de los 
ciudadanos y los parttdos, estan los funcionarios electorales. 
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representantes de los partidos, después de 48 años con facultades de decisión; 
además la representación partidista, se redujo a uno por partido. También se 
suprimió el voto de calidad que tenía el Secretario de Gobernación como 
Presidente del Consejo General, aunque a nivel local y distrital se mantuvo, 
permitiendo cierta d1screcionalidad en las decisiones. 

En comparación con los consejeros magistrados; que tenían que ser abogados 
y se les imponía requisitos similares a los de Jos ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; los requerimientos para ser consejero ciudadano, 
disminuyeron. La ley no prohibía la militancia política, únicamente ponía como 
requisitos; no haber ejercido cargos de dirigencia partidista o de elección 
popular los últimos cinco años previos a la designación. Sin embargo, las 
funciones, atribuciones y apoyos que requerían tos nuevos consejeros no 
fueron consideradas; tenían un sinnúmero de limitaciones; carecían de 
autoridad, de derecho a la información, de facultades en el seguimiento y 
vigilancia de las tareas ejecutivas, así como de apoyos administrativos, 
informáticos y humanos. 

"La composición del máximo órgano del \FE intentó otorgar, a través de un 
barroco mecanismo de pesos y contrapesos, mayores grados de certeza a los 
partidos políticos"38 

El Consejo General quedó integrado por 11 miembros con derecho a voz y 
voto: seis consejeros ciudadanos (54.5%); 4 consejeros del Poder Legislativo 
(36.4%); el representante del Poder Ejecutivo (9.1% restante), y 9 
representantes partidistas sólo con voz. 

ATRIBUCIONES: 

El Consejo General se encargó de: 

1. Expedir los reglamentos necesarios para el buen funcionamiento del 
lnstttuto. 

2. Vigilar la oportuna integración, instalación y funcionamiento de sus órganos. 
3. Designar al Director General con el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros, conforme a la propuesta que presentaba el Presidente del 
Consejo; por insaculación cuando no hubiera acuerdo, (lo cual nunca llego a 
suceder). 

4. Designar al Secretario General y a los Directores Ejecutivos, por el voto de 
las dos terceras partes de sus miembros, conforme a la propuesta que 
presentaba el Director GeneraL 

5. Designar a los consejeros ciudadanos de los consejos locales, por mayorla 
absoluta, de entre las propuestas que hacia la Junta General Ejecutiva, 

6. Regular el sistema de partidos: registro o pérdida, convenios de fusión, 
frente y coalición; el cumplimiento de sus obligaciones con apego a la ley y 
el otorgamiento de prerrogativas; determinar el tope máximo de gastos de 
campaña; registrar las plataformas electorales, las candidaturas a Presidente 

38 
Woldenberg, José., Balance y reforma de la legislación electoral.. en A2:iz Alberto y 

Peschard, Jacquehne., las eleccíones federales de 1991 Op. Cit.. p 96 
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de la República y las listas regionales de candidatos a diputados y 
senadores. 

7. Conocer los informes trimestrales y anuales que la Junta General Ejecutiva 
realizaba por conducto del Director General. 

8. Requerir a la Junta General la investigación de hechos que afectaran de 
modo relevante los derechos de los partidos o al proceso electoral en su 
conjunto. 

9. Efectuar el cómputo total de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional, la declaración de validez y el otorgamiento de 
constancias. 

1 O. Resolver los recursos de revisión de su competencia. 
11.Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto, que le propusiera el 

Presidente del Consejo. 

Al Presidente del Consejo General (Secretario de Gobernación) le correspondió 
velar por la unidad y cohesión de las actividades del Instituto; establecer 
vínculos con las autoridades federales, estatales y municipales para lograr su 
apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos de competencia; convocar y 
conducir las sesiones; vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados; 
proponer anualmente al Consejo el anteproyecto de presupuesto para su 
aprobación y una vez aprobado, remitir el proyecto respectivo a consideración 
del Ejecutivo. 

En el desempeño de sus funciones, el Consejo podía integrar las comisiones 
que considerara pertinentes para coadyuvar al desarrollo del proceso electoral, 
como lo fue la Comisión de Radiodifusión y la de Verificación del Padrón 
Electoral, incluyendo la creación en 1994 de la Comisión de Fiscalización de 
los gastos de los partidos políticos. El único facultado para formar comisiones 
de estudio y dictamen era el Consejo General; a nivel local y distrital, se 
carecía de facultad expresa. 

2.1.1.2 Órganos Locales (Consejos). 

A diferencia del Consejo General que fue un órgano permanente, los Consejos 
Locales sólo funcionaron durante el proceso electoral en cada una de las 32 
entidades federativas, asegurando el cumplimiento de los acuerdos logrados 
a nivel central. Se integraron con cinco vocales miembros de la Junta Local 
Ejecutiva: 1) el Vocal Ejecutivo con derecho a voz y voto, 2) el Secretario sólo 
con voz (presidente y secretario del Consejo); 3) Organización Electoral, 4) 
Registro Federal de Electores y 5) Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
un representante por cada uno de los partidos sólo con voz y seis consejeros 
ciudadanos designados por el Consejo General a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva, con voz y voto. La representación de los consejeros 
ciudadanos ascendió al 86%, y la de los funcionarios de la Junta Local (el 
Vocal Ejecutivo) al14%. 

Los Consejos Locales se encargaron de vigilar la observancia de la ley y los 
acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; instalar los Consejos 
Distritales; designar por mayorla absoluta de los consejeros ciudadanos 

41 



distritales. con base a las propuestas que hacia la Junta Local, y registrar las 
fórmulas de candidatos a senadores. 

La reforma de 1993 les confinó la facultad de realizar las declaraciones de 
validez de las elecciones de senadores y expedir las constancias de mayoría y 
de asignación a la primera minoría. En tanto que, la de 1994 fortaleció sus 
funciones, asignándoles atribuciones que anteriormente correspondían a fas 
Juntas Locales; con relación a la determinación de topes de campaña para 
senadores. la acreditación de observadores electorales nacionales y la 
resolución de los recursos de revisión de su competencia. 

2.1.1.3 Órganos Distritales (Consejos} 

Al igual que en el plano nacional y local, los Consejos Distritales únicamente 
funcionaron durante los procesos electorales federales, en cada uno de los 300 
distritos en que se divide el pais. También se integraron con cinco vocales 
miembros de la Junta respectiva: 1) Vocal Ejecutivo con derecho a voz y voto, 
2) Secretario (presidente y secretario); 3) Organización Electoral, 4) Registro 
Federal de Electores y 5) Capacitación Electoral y Educación Cívica; un 
representante por cada uno de los partidos políticos, sólo con voz; y seis 
consejeros ciudadanos con voz y voto, designados por el Consejo Local 
correspondiente a partir de las propuestas que le hizo la Junta respectiva. El 
porcentaje de representación era igual al existente, en el ámbito local. 

Los Consejos Distritales, tuvieron la cons1gna de vigilar la observancia de la ley 
y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; determinar el 
número y ubicación de las casillas; insacular a los funcionarios de casilla y 
vigilar la instalación de las mismas; registrar las fórmulas de candidatos a 
diputados por el principio de mayoría relativa, así como a los representantes de 
los partidos políticos en la jornada electoral; realizar los cómputos respectivos 
de las elecciones para Presidente, senadores y diputados. y resolver los 
recursos de revisión de su competencia. 

Igual que a nivel local, la reforma de 1993 concedió a los Consejos Distritales 
la atribución de realizar la declaración de validez de las elecciones de 
diputados por mayoría relativa y la correspondiente expedición de constancias. 
También se fortalecieron sus funciones para determinar los topes de campaña 
en diputados de mayoría y acreditar a los observadores electorales nacionales. 

2.1.2 Órganos Ejecutivos y Técnicos. 

Los órganos ejecutivos y técnicos eran permanentes. Tuvieron la 
responsabilidad de realizar tareas de apoyo, técnicas y administrativas; 
indispensables para la organización de las elecciones. 

En el nivel central, encontramos a la Junta General Ejecutiva y en el ámbito 
desconcentrado; 32 Juntas locales Ejecutivas, una por entidad federativa y 
300 Juntas Distritales, una por cada distrito electoral uninominal. Se integraron 



por personal calificado y permanente; seleccionado, capacitado y actualizado a 
través del Servicio Profesional Electoral. 

2.1.2.1 Junta General Ejecutiva. 

Estuvo conformaba por el Director General del Instituto, quien la presidió, el 
Secretario General y los Directores Ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del 
Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Civica y 
de Administración. Sus atribuciones fueron de carácter administrativo: 

> Fijar las políticas generales, los programas y los procedimientos 
administrativos. 

> Aprobar el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo a estudios y 
a la disponibilidad de recursos presupuestales. 

> Velar por la integración y funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia. 
> Seleccionar los candidatos a consejeros ciudadanos a nivel local y 

someterlos a consideración del Consejo General. 
> Declarar la pérdida de registro de los partidos que no lograron el 1.5% de 

la votación nacional. 

La Dirección General del Instituto contó con unidades administrativas 
coadyuvantes para el desarrollo de sus funciones, entre las que destacaron, la 
Unidad de Contraloria Interna y la de Comunicación Social; que permitieron la 
conducción transparente de la admmistración. 

El Director General se encargó de presidir y coordinar la Junta, conduJO la 
administración y supervisó las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos, 
asistiendo al Consejo con voz pero sin voto. Representó legalmente al Instituto; 
elaboraba anualmente el anteproyecto de presupuesto para someterlo a 
consideración del Presidente del Consejo; ejercía las partidas presupuestales 
aprobadas y suscribla convenios de colaboración con los estados para la 
formación del padrón electoral. Era designado por el Consejo General a 
propuesta de su Presidente, con el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes. 

El Secretario General suplía las ausencias temporales del Director; fungió 
como Secretario de la Junta y recibió los informes de los órganos 
desconcentrados, entre otras actividades. 

Por su parte, a las Direcciones Ejecutivas les correspondía poner en 
funcionamiento la infraestructura administrativa necesaria para alcanzar los 
fines trazados por el Instituto. 

El Secretario General y los Directores Ejecutivos eran nombrados por el 
Consejo General con el voto de las dos terceras partes de sus miembros (voto 
calificado) a propuesta del Director General, facultad que hasta 1994, 
correspondió al Presidente del Consejo (Secretario de Gobernación). 



Asimismo, los integrantes de las Juntas eran designados por el Director 
General de entre los miembros del Servicio Profesional Electoral, con la 
excepción de los Directores Ejecutivos; la ley señalaba que "preferentemente" 
pero no obligatoriamente, éstos fueran miembros de ese servicio. 

Teóricamente, los órganos colegiados eran la autoridad suprema, pero en los 
hechos; la Junta General Ejecutiva diseñaba el proyecto y los programas que el 
Instituto debía desarrollar, a través de una estructura estrictamente vertical, 
definida por las amplias atribuciones explícitas e implícitas concedidas en la ley 
a los órganos ejecutivos; razón por la cual se acrecentaron las diferencias con 
los órganos de dirección, cuya función se reducía a aprobar tácitamente las 
políticas instrumentadas por la Junta. 

2.1.2.2 Juntas Locales Ejecutivas. 

Constttuyeron órganos permanentes, en cada una de las 32 entidades 
federativas. Se integraron por cinco Vocales: 1) Ejecutivo, quien la presidia 
(único con voz y voto en el respectivo Consejo); 2) Secretario, 3) Organización 
Electoral, 4) Registro Federal de Electores y 5) Capacitación Electoral y 
Educación Cívica. 

Fueron las responsables de supervisar y evaluar el cumplimiento de los 
programas y acciones de sus propias vocalías y de los órganos distritales; de 
someter a consideración de los Consejos Locales las propuestas de los 
consejeros ciudadanos distritales: de recibir, tramitar y resolver los recursos de 
su competencia; de llevar la estadística electoral y de ejecutar los programas 
de capacitación electoral y educac1ón civ1ca. Los funcionarios que las 
integraban, eran designados por el Director General de entre los miembros del 
Servicio Profesional Electoral. 

2.1.2.3 Juntas Distritales Ejecutivas. 

Órganos permanentes que llevaron a cabo funciones técnicas, en cada uno de 
los 300 distritos electorales uninominales. Se integraron de forma similar a las 
Juntas Locales, por cinco Vocales: 1) Ejecutivo, quien la presidia 2) Secretario, 
3) Organización Electoral, 4) Registro Federal de Electores y 5) Capacitación 
Electoral y Educación Cívica. Sólo el Vocal Ejecutivo conservó su 
representación con derecho a voz y voto en los respectivos Consejos. 

Se encargaron de evaluar el cumplimiento de los programas relativos al 
Registro Federal de Electores, Organización Electoral, y Capacitación Electoral 
y Educación Cívica; proponer al Consejo respectivo el número y ubicación de 
las casillas a instalarse; capacitar y seleccionar por insaculación a los 
ciudadanos que las integraron y resolver los recursos de su competencia. 

2.1.3 Órganos de Vigilancia. 

Son órganos colegiados que existieron exclusiva y específicamente en el 
ámbito del Registro Federal de Electores; para coadyuvar en los trabajos 



relativos a la integración, depuración y actualización del padrón electoral, así 
como en la expedición de las credenciales de elector. Se integran 
mayoritariamente por representantes de los partidos y funcionarios del 
Registro; en el ámbito nacional, local y distrital. 

La Comisión Nac1onal de Vigilancia, se constituyó por el Director Ejecutivo del 
Registro Federal de Electores, quien la presidió; un representante del Instituto 
Nacional de Estadistica, Geografia e Informática (INEGJ) por parte del área 
técnica especializada del Ejecutivo Federal; un secretario designado por el 
Presidente de la Comisión, de entre Jos miembros del Servicio Profesional 
Electoral con funciones en el área registra! y de un representante por cada 
partido. 

Las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia, en congruencia con la 
estructura orgánica desconcentrada; se integraron por el Vocal respectivo del 
Registro Federal de Electores y un representante por cada partido político 

2.1.4 Oficinas Municipales y Mesas Directivas de Casilla. 

Las Oficinas Municipales, determinaron su estructura, funciones y ámbito 
territorial de competencia en los respectivos acuerdos de creación. Se 
constituían como órganos permanentes, su origen se remonta al de las oficinas 
del Registro Nac1onal de Electores; las tareas que realizan, tienen que ver con 
la actualización del padrón. 

La Junta General Ejecutiva quedó facultada para establecer dichas oficinas 
donde se consideraron necesarias; de acuerdo a un estudio previo y a la 
existencia de un presupuesto autorizado. Jerárquicamente, dependen de las 
Juntas Distritales Ejecutivas; se encar~aron de realizar funciones de 
administración. supervisión. control y apoyo. 9 

Las Mesas Directivas de Casilla constituyen órganos operativos de apoyo 
técnico y administrativo. Funcionan únicamente durante la jornada electoral; 
recibieron la votación y realizaron el escrutinio y cómputo de Jos votos. 
Tuvieron la responsabilidad de respetar y hacer respetar la libre emisión y 
efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar su 
autenticidad. Se integraron con un Presidente, un secretario y dos 
escrutadores, con sus respectivos suplentes. 

Fueron ciudadanos insaculados de las listas nominales. El porcentaje de 
insaculación bajo del 20% en 1991 al 15% en 1994; fueron capacitados sin 
pasar por un filtro previo, con lo cual se retiró cualquier discrecionalidad en su 
elección por parte de las Juntas; al ser sometidos a un segundo sorteo y 
capacitación por los Consejos Distritales. Los programas de capacitación 
fueron supervisados por los partidos y la asignación de funciones, se efectuó 
de acuerdo al nivel de escolaridad del ciudadano. 

351 Se crean por acuerdo publicado en el D•ario Oficial de la Federación el 17 de enero de 1992 
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2.2 Políticas y Programas 1991-1995. 

Durante esta etapa, las políticas y programas del Instituto Federal Electoral, 
fueron fijadas por la Junta General Ejecutiva, quien contaba con amplias 
facultades operativas; respecto al máximo órgano electoral, el Consejo 
General 

En este periodo, destaca la organización de las elecciones federales de 
1991 (senadores, diputados y representantes a la Asamblea del Distrito 
Federal) y las de 1994, que incluyó la de Presidente. Así como, la elección 
de consejeros ciudadanos en el Distrito Federal en 1995. 

Para llevar a buen término estas elecciones, se elaboró el Catálogo General 
de Electores, el Padrón y las credenciales de elector; lográndose el apoyo 
logístico y financiero requerido. En este contexto, el programa de 
"Depuración Integral del Padrón Electoral y la elaboración de la credencial 
para votar con fotografía", tuvo el propósito de lograr la correspondencia 
entre la información contenida en la base de datos, los documentos fuente, 
la cartografía electoral y los movimientos de altas y bajas de ciudadanos, 
con vistas al proceso electoral de 1994. La construcción de un nuevo padrón 
electoral; el programa de fotocredencialización 1992-1994; la redistritación y 
el financiamiento público a los partidos políticos, constituyeron las principales 
políticas a seguir. 

El financiamiento público a partidos, se atendería en los términos previstos 
por el trienio 1992-1994, que incluía lo relativo a la subrogación de las 
contribuciones que los legisladores habrían de aportar para la capacitación 
política y el sostenimiento de sus partidos. 

De igual forma, se llevaron a cabo intensas campañas publicitarias por rad1o, 
prensa y televisión para atraer la participación y compromiso de los 
ciudadanos en los procesos electorales. De ahí que a pesar de las 
irregularidades detectadas, los niveles de confianza y credibilidad entre el 
electorado se recuperaran considerablemente respecto a la crisis en que 
cayeron las instancias encargadas, tras las elecciones federales de 1988. 

Durante está etapa, las principales políticas instrumentadas, tuvieron el 
propósito de: 

1. Perfeccionar la organización y los instrumentos electorales. 
2. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos y obligaciones 

en materia polltico-electoral, 
3. Asegurar la participación activa de los partidos y ciudadanos en los 

procesos electorales 
4. Fortalecer el régimen de partidos políticos 
5. Actualizar el padrón federal electoral, 



6. Concluir la etapa nac1onal del programa de credencial para votar con 
fotografía. 

7. Proporcionar a la ciudadania los elementos de capacitación y educación 
cívica, necesarios para ejercer sus obligaciones y derechos político
electorales. 

8. Garantizar la celebración de las elecciones federales para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la 
Ásamela de Representantes del Distrito Federal. 

9. Formar funcionarios profesionales de carrera en materia electoral 
1 O. Modernizar y descentralizar la administración. 
11. Reforzar técnicamente el funcionamiento de los órganos 

desconcentrados. 
12. Administrar de manera eficiente los recursos humanos. financieros y 

materiales; y 
13. Realizar permanentemente el seguimiento y control de los recursos del 

Instituto. 

2.3 Presupuesto y Financiamiento 1991-1995. 

Conforme a los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, 
para ampliar la vida democrática del país y con el propósito de alentar la 
participación ciudadana, así como continuar reforzando la educación cívica 
en el conocimiento de los derechos y obligaciones públicas; además de 
fortalecer el régimen de partidos. El Instituto Federal Electoral dirigió su 
ejercicio presupuesta! a perfeccionar los procesos electorales a través de 
diversos programas y proyectos de operación; con el fin de legitimar la 
organización electoral ante la sóciedad y los mismos actores políticos, y 
lograr recuperar la credibilidad en las instituciones electorales. 

En el periodo de referencia, se destacó la política de ajuste del gasto público 
en la estabilización de la economía y las políticas de una estricta disciplina y 
racionalidad presupuestana. La Dirección Ejecutiva de Administración, era la 
instancia encargada de formular el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto, con la anuencia del Director General, quien lo presentaba al 
Presidente del Consejo General para que éste lo propusiera al Consejo, 
donde generalmente fue discutido y aprobado por unanimidad; después se 
remitía al Ejecutivo y al órgano legislativo correspondiente (Cámara de 
Diputados), para su inclusión en un ramo del proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que contemplaba al Instituto Federal Electoral y 
al Tribunal Federal Electoral en un rubro denominado "Órganos Electorales" . 

•• 



El anteproyecto de presupuesto se formula con base en programas 
institucionales que establecen objetivos, metas y unidades administrativas 
responsables de su operación. Presenta las estimaciones financieras de los 
recursos humanos, de orden material, de servicios, de financiamiento a 
partidos, de inversiones y de obra pública. Comprende la contabilidad 
integrada en los activos, pasivos, patrimonio, ministraciones; costos y 
gastos; asignaciones. compromisos y ejercicios relativos a programas y 
partidas presupuestales. Se ordena en dos grandes apartados: por 
programas y por capitulo de gasto. La Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, la de Contraloría y los órganos internos de control del Instituto, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, en materia de inspección, control y 
vigilancia; realizan periódicamente la evaluación del ejercicio, en función de 
los objetivos y metas de los programas aprobados. 

~ 

~. 1. 

' 00" , ... ' ~ "'"""" ' """' '· ..•. "'"' 
2.3.1 Presupuesto 1991. 

El primer anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral, se 
presentó el19 de octubre de 1990, para el ejercicio de 1991; 8 días después 
de entrar oficialmente en funciones y 75 días antes del proceso electoral; 
lapso en el cual, operó sin recursos propios. Por ser un afio electoral ~ el 
primero de actividades, este presupuesto, adquirió especial importancia• 

En 1991, el Instituto tuvo su primera experiencia en la organización de 
elecciones federales, para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y a 
la Asamblea de Representantes del D.F. Sin embargo, la reciente creación 
del órgano electoral y los tiempos limites para organizar el proceso electoral 
federal; provocó que no se pudiera contar con información suficiente, no 
existían todos los titulares de las diversas áreas y tampoco se contaba con 
los programas de actividades totalmente acabados. La estructura orgánica 
que se tomó en cuenta, varió sustancialmente a la que en realidad operó, 
siendo ésta considerablemente mayor. El COFJPE señalaba diversas 
actividades, -muchas de ellas nuevas, que no permitían la cuantificación ni 
en forma aproximada de los recursos que iban a requerirse y siendo el 
primer año con presupuesto propio; no fue posible estructurarlo con 
precisión, teniéndose que operar sobre la marcha diversas transferencias, 
ajustes y adecuaciones. No obstante, el patrimonio administrativo y material 

.o Se transfirieron al lnstrtuto, los archivos, bienes y recursos de la Comisión Federal 
Electoral, del Reg1stro Nacional de Electores y de la Comisión de Radiodifusión, que se 
encontraban adscntos a la Secretaria de Gobernación. Dehesa Huerta, Fernando., El 
presupuesto por programas en el IFE: 1991w1994, Tesis. Facultad de Economla, UNAM 
1995., p 92. 
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de la Institución se integró en forma considerable, constituyéndose una 
Infraestructura sólida y útil para su ulterior desarrollo. 

El IFE obtuvo un presupuesto original de 742,564, que al cierre del año, 
ascendió a 1,159,369. La diferencia se explicó por los aumentos en salarios 
y prestaciones otorgados al personal, y a las transferencias de recursos al 
Programa Nuevo Padrón, oficialmente aprobadas por las autoridades 
presupuestales federales; la adquisición de volúmenes considerables de 
material para el proceso electoral, de mobiliario y equipo de administración; 
la contratación de servicios básicos; la ampliación de los plazos de 
empadronamiento y la entrega de credenciales para votar; así como la 
contratación de personal eventual y la expansión y adecuación de sus 
instalaciones. 41 

El Programa Nuevo Padrón inició su operación con los recursos 
administrativos con que contaba el anterior Registro Nacional de Electores, 
que en general fueron insuficientes para cumplir con las nuevas funciones 
otorgadas por el COFIPE, al Registro Federal de Electores. El presupuesto 
autorizado fue de 1 ,500 registrando al cierre, 2,480. Un gasto superior, en 
980 miles de pesos. 

El ejercicio presupuesta! de 1991, arrojó un sobregiro de 825 miles de pesos 
respecto al presupuesto modificado. 

El financiamiento público a partidos, se sujetó a lo establecido por la 
Comisión Federal Electoral para el trienio 1989-1991; que en 1991 ascendió 
a los 66,298 para actividades electorales y generales. Los partidos que 
alcanzaron registro condicionado recibieron 3,251; por subrogación del 
Estado, 19,128 y por otras actividades específicas, 17,572. Para un total de 
106,249 miles de pesos. 

2.3.2 Presupuesto 1992. 

Para 1992, el IFE contó con un presupuesto original de 553,075,600 miles 
de pesos, correspondiendo al Programa Normal; le permitió reestructurar sus 
actividades programáticas, con base a la experiencia de 1991; visualizar las 
tareas a realizar y tener una mejor política distributiva al interior del 
organismo, al contar con mayor información en materia financiera, jurídica y 
administrativa. 

El Programa Normal y el de Depuración Integral del Padrón y 
Fotocredencialización, presentaron un ejercicio de 1,357,742 miles de pesos; 
una variación con respecto a la asignación original de 804,666, el 145%. 

La diferencia se explicó por las ampliaciones que se realizaron 
principalmente, en el Registro Federal de Electores, -el área que mayores 
recursos ejerció- para hacer frente a las necesidades de operación del 

., lbtd. p 104 



Programa Especial: en incrementos salariales, infraestructura administrativa, 
servicios básicos y adquisiciones no consideradas. Asimismo, en apoyo al 
ejercicio de las actividades propias del Instituto, el gasto de InVersión se 
destinó a rehabilitar y equipar las Delegaciones Estatales y a la instalación 
de los Centros Bibliográficos de Documentación Electoral en Jalapa, 
Durango, Toluca y el D.F. Las áreas de Administración y Prerrogativas y 
Partidos Políticos no reportaron movimientos presupuesta les. 

2.3.3 Presupuesto 1993. 

Durante 1993, se puso especial atención a las acciones preparatorias del 
proceso electoral federal de 1994, y a la consolidación de la infraestructura 
operativa del Instituto. Con un presupuesto original de 1,772,682 miles de 
pesos, que en el transcurso del año se modificó a 1,922,571, mediante 
ampliaciones por 1,427,000 y reducciones por 1 ,277, 110. Al cierre del 
ejercicio, el gasto ascendió a 1,873,649, superior en 5.7% a la asignación 
inicial y 2.5% menor al presupuesto modificado.42 

En programas sustantivos se realizó un gasto de 1 ,704,140 miles de pesos, 
91% del total ejercido y superior en un 3% al presupuesto original. Las 
variaciones más importantes respecto a lo autorizado se observaron 
básicamente en el Programa de Política y Organización Electoral, en 
Actualización del Padrón Electoral. Los recursos destinados a los programas 
no sustantivos rebasaron el presupuesto original en un 36%, debido 
principalmente al mayor gasto registrado en el Programa de Administración, 
por los incrementos salariales y las ampliaciones líquidas otorgadas para 
cubrir las cuotas al FOVISSSTE y el seguro de vida al personal civil. 

Las ampliaciones presupuestales se explicaron por el reconocimiento a 
servidores públicos superiores, mandos medios y homólogos, adquisición de 
material de oficina, combustibles, servicios oficiales e incremento del 
financiamiento público a los partidos políticos por actividades especificas. 
Las reducciones se originaron por el apoyo a los programas de 
comunicación social del gobierno federal y los compromisos del Pacto para 
la Estabilidad, Competitividad y el Empleo. Asimismo se efectuaron 
movimientos compensados con el propósito de dar suficiencia a las 
diferentes unidades para la ejecución de sus programas. Estas variaciones 
obedecieron al Programa Regular de transferencias de recursos para 
apoyar a las Juntas Locales y Distritales y a los gastos de operación del 
Programa de Fotocredencialización. El ejercicio del gasto se regularizó 
mediante planteamientos de afectación presupuesta!, de acuerdo a las 
necesidades del programa. 

Para el Programa de Depuración Integral del Padrón Electoral y Elaboración 
de la Credencial para Votar con Fotografia; se destinaron 689,790 miles, el 
62.2% del total al Programa Permanente, que presentó un ejercicio de 
729,409, una variación de 59,619, el 8.9% y al Programa Especial 

42 1bld.' p 121 



(fotocredencialización) 1,102,892 (partida que fue asignada por la SHCP al 
capítulo 8000 "erogaciones extraordinarias") 43 

Además, para dar mayor participación a los partidos en la vigilancia de los 
trabajos del Padrón, se creó el Comité Nacional de Supervisión y Evaluactón 
(CONASE), al que se le asignó un presupuesto de 14 millones de nuevos 
pesos, fondos que se repartieron de manera igualitaria entre los partidos. 

Una nueva legislac¡ón electoral generaría un replanteamiento en la 
distribución del presupuesto a través de las transferencias. En 1993 
culminaron una serie de reformas que tuvieron un impacto financiero, el cual 
se pudo resolver mediante transferencias internas del presupuesto asignado. 
El COFlPE ordenó que las innovaCiones de las reformas aprobadas por el 
Congreso pudieran financiarse adecuadamente; existió la disposición por 
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hacia eventuales 
requerimientos extraordinarios que justificaran posibles ampliaciones 
presupuesta les. 

2.3.4 Presupuesto 1994. 

En 1994, el Instituto se abocó a la tarea de organizar las elecciones 
federales para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, y de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. Para 
cumplir con sus fines la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le asignó 
un presupuesto de 1,657,800, que durante el transcurso del ejercicio se 
modificó a 2,291,675; una variación con relación a la asignación original de 
633,875. el 38.2%, al autorizarse ampliaciones por 2,290, 776 y reducciones 
por 1,655.476.44 

.o Para 1992 y 1993, el Ejecut•vo Federal primero, por conducto de la Secretaria de 
Programación y Presupuesto, y después, a través de la Secretaria de Hacienda y Créd1to 
PUblico quedo facultado para proveer dentro de los montos del presupuesto aprobado los 
recursos necesanos para atender el programa autorizado conforme a las d1spos1ciones 
aplicables, que permitieran que la credencial para votar tuviera la fotografia. Sólo cuando 
era necesana una extensión en cuanto a los plazos previstos para su conclusión y siempre 
que ello implicara incurrir en erogac1ones adtc1onales a las presupuestadas al efecto; la 
SHCP a solicitud expresa del Instituto, otorgarla la ampliación presupuesta! correspondiente 
con carácter compensado. Véase Diana Ofic1al de la Federación 24 dictembre 1991 , p 20 
t 18 diciembre 1992., p 28 

Entre el proyecto de presupuesto para 1994 presentado por el Consejo General y el que 
aprobó la Cámara de Diputados, habla un diferencial por 400 millones de pesos; de los 
cuales 300 tuv1eron que ver con lo que los estados aportaron, que no deberlan haberse 
considerado como parte del presupuesto del Instituto sino de los mismos gobiernos locales 
y 100 con diversas erogaciones vinculadas al pago de personal eventual, de consejeros 
ciudadanos de ConseJoS Locales y Distritates; que se conv•no con Hacienda, se manejarla 
dentro de la previsión del ramo 23, de erogaciones no sectonzables; la gran bolsa de 
imprevistos del gobierno federal. No se asignaron directamente al Instituto por razones de 
polftica presupuesta!, pero finalmente, dichos recursos fueron ejercidos. Véase Versión 
Estenográfica de ta Presentación de la propuesta d8 anteproyecto de presupuesto 1994. 
Sesión Ordinana del 8 de noviembre de 1993. 



Los programas sustantivos alcanzaron un gasto de 1 ,837,089 superior en un 
30% al presupuesto original y equivalente al 80% del total ejercido. Las 
variaciones se observaron básicamente en el programa de Organización 
Electoral; en la instalación, integración y funcionamiento de los Consejos y 
las Juntas Locales y Distritales y en el diseño, elaboración, promoción y 
distribución de la documentación y material electoral. 

En los programas no sustantivos, se rebasó el presupuesto original en un 
85%, por el gasto registrado en la administración del Programa de 
Resultados Preliminares; las ampliaciones otorgadas para cubrir las cuotas 
al Fovissste; el impacto presupuesta! derivado de los incrementos salariales; 
los gastos generados por la rezonificación de personal operativo y las dietas 
otorgadas a los consejeros ciudadanos. 

El 43.2% del presupuesto, correspondió al programa de Depuración Integral 
del Padrón Electoral y la nueva credencial para votar con fotografía; a la 
verificación del padrón, se asignaron 15 millones de pesos, 65% menos que 
en 1993, ya que buena parte de sus tareas, habían sido cumplidas. El 56.8% 
restante, se destinó a los demás programas relativos a la operación e 
inversión del desarrollo del proceso electoral; entre los que destacaron la 
modernización y descentralización de la administración, así como el 
seguimiento y control de los recursos. 

En conjunto, la modernización del sistema electoral; la construcción de un 
nuevo padrón electoral y el programa de credencial para votar con fotografia, 
requirieron entre 1991 y 1994; una asignación acumulad~ de 4,500 millones. 

El presupuesto para los órganos desconcentrados creció de 11.6% a 32.6%, 
un 245%. El de los órganos centrales disminuyó del 88.5% al 67%, pero 
aumentó la asignación al Consejo y a la Dirección General en 159% para 
muestreos de opinión, que permitieron contar con un sistema ágil y eficiente 
de información preliminar el día de las elecciones. Además de investigación, 
apoyo, asesorías e insumos que no siempre se tuvieron en forma suficiente; 
el gasto de inversión se destinó básicamente a la rehabilitación de las 
oficinas de los órganos ejecutivos. 

Todos los capítulos de gasto presentan vanac1ones con relación al 
presupuesto original, las cuales se explican por las siguientes causas: 

Las ampliaciones se destinaron a cubrir los gastos de las dietas a consejeros 
ciudadanos; contrataciones de personal eventual; atención a visitantes 
extranjeros; pagos de asistentes electorales; gratificaciones por jornada 
electoral; incrementos salariales; rezonificación del personal operativo; 
aportaciones al Fovissste; apoyo a los órganos desconcentrados; 
reconocimiento al desempeño de servidores públicos superiores, mandos 
medios y homólogos, y al Registro Federal de Electores para el programa de 
fotocredencialización, con los recursos que se obtuvieron vla Hacienda, de 



los convenios de apoyo y colaboración celebrados con los gobiernos locales 
y el Distrito Federal. 

Las reducciones presupuestales, derivaron del apoyo a los programas de 
comunicación social del gobierno federal, el impuesto del 2% sobre nómina 
pagada y el pago de seguros del activo fijo del Instituto'' 

El pago de financiamiento público se realizó de acuerdo a los resultados 
electorales de 1991 y conforme a lo previsto para el trienio 1992-1994. 46 

Con cargo al presupuesto, se otorgaron a cada partido, espacios para la 
emisión de mensajes publicitarios; distribuidos en proporción equivalente a 
los resultados obtenidos en la elección anterior. No obstante, en los hechos 
los noticieros de radio y TV no cumplieron con los lineamientos acordados 
entre los partidos y la autoridad electoral, al favorecer abiertamente al 
partido en el poder. 

2.3.5 Presupuesto 1995. 

El proyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral para 1995, fue 
enviado al Ejecutivo con un paquete de observaciones de los integrantes del 
Consejo; quienes no contaban con la oportunidad de estudiarlo ni de 
conocer con la suficiente antelación su contenido. La estructura ejecutiva era 
qu1en realmente ejercía y asignaba el presupuesto; la actuación del Consejo 
General, se reducía a ratificar lo dispuesto por el ámbrto operativo. 

Inicialmente, se intentó aprobar como un techo, sujeto a un dictamen 
particularizado posterior, en torno a la procedencia de las partidas; con base 
en la propuesta de agenda de reforma electoral presentada por los 
consejeros ciudadanos, sobre el redimensionamiento de la institución 
electoral que conllevaría a reducir su estructura y por ende el gasto que 
ejercía. Como un organismo plenamente autónomo e independiente, 
respecto a los demás poderes públicos, la presentación del proyecto de 
presupuesto se haría directamente al Congreso de la Unión, sin tener que 
pasar por el Ejecutivo. 

El ejercicio presupuesta! de 1995, centro su atención en tres objetivos: 1) la 
autonomía de las Juntas Locales. para que dejaran de depender de las 
aportaciones de los estados; 2) la actualización del padrón y 3) la 
redistritación. 

El instituto Federal Electoral contó con un presupuesto original de 1,217,300 
miles de pesos, para el desarrollo de sus actividades, el cual se modificó a 
1 ,223,552, mediante ampliaciones por 104,912 y reducciones por 98,660. Al 

~ Dehesa, Fernando., Op. C1t, p 133 
4 De acuerdo con cifras del IFE, los recursos públicos desttnados al financiamiento para el 
tnenio 1992-1994, ascend1eron a 422,657.852.27. En 1994, ano de elecciones federales, 
partiCiparon 9 partidos pollticos, el monto asignado fue de 201"308,002.21 millones. 

<< 



cierre del ejercicio, el gasto erogado fue de 1,216,190, un decremento 
nominal del 0.1% y 26% en términos reales con respecto a la asignación 
inicJal; tras el cumplimiento de las medidas establecidas por el gobierno 
federal en el Programa de Acción para Reforzar el Acuerdo de Unidad para 
Superar la Emergencia Económica (PARAUSEE); observándose una 
variación negativa en todos los programas, excepto en el de Actualización 
del Padrón Federal Electoral. 

Entre 1994 y 1995 se tuvo un decremento de alrededor del 43%, de 2,156 
millones a 1 ,217, por la política de gasto público y la menor intensidad de 
trabajo registrado respecto a 1994; año en que hubo elecciones federales, y 
el gasto fue mayor. 

En los Programas Sustantivos se realizó un gasto de 911,054, el 75% del 
total ejercido, 18% inferior en términos reales al presupuesto original; la 
variación más significativa se presentó en el programa de Política y 
Organización Electoral. Los recursos erogados en los Programas no 
Sustantivos (Administración) alcanzaron la cifra de 305,136, disminuyeron 
36% en términos reales; los proyectos de inversión programados 
originalmente en el apartado "Edificios Administrativos" se pospusieron y se 
redujo el gasto asignado a adquisiciones; atendiendo a las 
recomendaciones del Gobierno Federal, en el sentido de reductr el gasto 
público en aquellos proyectos que no resultaran prioritarios. Pese a todo, los 
objetivos trazados fueron cumplidos. 47 

El Registro Federal de Electores más la parte de transferencias 
(prerrogativas a partidos políticos y franquicias postales y telegráficas), 
sumaron el 60% del total de los recursos; que contemplaron asignaciones en 
gasto corriente; servicios de asesoría, alimentarios y viáticos. El propósito 
fundamental era lograr un padrón electoral confiable y una lista nominal con 
fotografía para las elecciones de 1997; alcanzar la consolidación de las 
instalaciones y buscar mecanismos autónomos que hicieran frente a 
cualquier interés dentro de su marco descentralizado. 

Una de las razones, que se aducen para que aumenten las prerrogativas de 
los partidos políticos y el apoyo al Consejo General, y disminuya el 
presupuesto en tareas sustantivas como la actualización del padrón, 
organización electoral, capacitación electoral y educación civica o 
administración; es que las tareas no siempre son las mismas en años 
electorales y no electorales. No obstante, hay un equilibrio y un reacomodo 
de algunos gastos que fueron prioritarios en 1994, y que en 1995, se 
redujeron sustancialmente a cero. 

Tomando como referencia el presupuesto de 1993, año no electoral, igual 
que 1995; observamos un incremento notable en algunos apartados; ante el 
cometido de lograr una mayor autonomla de gestión presupuesta!, 

•
7 Instituto Federal Electoral., Dirección Ejecutiva de Adm.n1strao6n., Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal 1995., México 1996 



particularmente en los órganos desconcentrados: 140% más en Servicios 
Generales, 17.2% en Materiales y Suministros, 113% en Transferencias y 
6. 7% en el Servicio Profesional Electoral. 

Asimismo, se continuó con la política de desconcentración administrativa, 
apoyando a las Juntas Locales y Distritales. En este rubro, destacó el gasto 
ejercido en el Distrito Federal, donde además de una Junta Local y 40 
Distritales, se encuentran las oficinas centrales del Instituto; contempló el 
53.3% del total, un decremento del 45.2% con relación a 1994, año en que 
se realizaron elecciones federales. La desconcentración del presupuesto 
está lim1tado solamente, por aquellas partidas que se consideran no 
desconcentrables por sus propias características conforme a la normatividad 
del ejercicio presupuesta!. 

Las remuneraciones por concepto de Servicios Personales presentaron un 
decremento, respecto a 1994 del 54.5%. Aunque, considerando que los 
consejos locales y distritales no entraron en funciones y que no aumentaron 
los salarios; las aportaciones a Jos consejeros ciudadanos, se incrementaron 
de 9.9 en 1994 a 12 millones en 1995.48 

Atendiendo las recomendaciones del Gobierno Federal, la adquisición de 
bienes de capital se redujo al mínimo indispensable; el presupuesto ejercido 
presenta un incremento en el gasto de capital del 793.4%. La elaboración del 
padrón y de la credencial para votar con fotografía, tuvieron un costo de 
1,100 millones de dólares. 

Las ampliaciones se explicaron por los incrementos salariales; el movimiento 
virtual para cubrir el impuesto sobre productos del trabajo de servidores 
públicos, mandos medios y homólogos; las aportaciones al FOVISSSTE y 
los recursos provenientes de los Convenios de Apoyo y Colaboración 
celebrados con los gobiernos estatales. 

Las reducciones presupuestales se derivan del apoyo al PARAUSEE; la 
cancelación de plazas vacantes; la difusión de la Alianza para la 
Recuperación Económica; el pago del impuesto del 2% sobre nómina; el 
apoyo a los programas de comunicación social del Gobierno Federal y del 
superávit en las aportaciones al FOVISSSTE, correspondientes al primer 
bimestre de 1995. 

En materia de financiamiento público a partidos, se aprobó un abultado 
presupuesto para el trienio 1995-1997. El financiamiento por subrogación de 
las dietas que los legisladores dan a sus partidos y por actividades 
específicas, consideraron un incremento del 1 O% y 22% respectivamente 

~ A nivel local y distrital, los consejoS únicamente funcionan en a~os electorales, pero el 
programa de Organización Electoral; previo el pago de dietas a los consejeros de dos 
d1stritos: el cuarto de Puebla y el 22 de Veracruz, en donde la resoluCión del Tribunal 
Federal Electoral anuló la elección y la Cámara de D1putados convocó a elecciones 
extraordinarias. 



con relación a 1994. Los costos m1mmos de campaña, se calcularon 
partiendo del usado durante el periodo 1991-1994, con una inflación trianual 
aproximada del 25.7%, aún cuando todavía no se tenían datos oficiales 

Las franquicias postales y telegráficas constituyeron una innovación en el 
presupuesto, que explicó el incremento de 132 millones en 1995 con relación 
a 1993; incluyendo lo que eran originalmente las aportaciones de los estados 
que no pasaban por el presupuesto federaL Hacienda planteo la posibilidad 
de incorporarlas al presupuesto del 11\Stituto y revisar la ubicación de esta 
asignación, así como todo lo relacionado con el adeudo de 1994; derivado 
del cambio en \a figura jurídica de las instituciones que prestan el servicio 
postal y telegráfico, a las que se les exigió autosuficiencia financiera. 

En este contexto, el IFE orientó sus acciones a perfeccionar y modernizar los 
mecanismos e instrumentos electorales, a fin de contar con una organización 
cada vez más eficaz y eficiente que permitiera garantizar la confiabilidad y 
transparencia de los procesos electorales; con apego a las políticas y 
lineamientos establecidos en el COFIPE, a las estrategias del Plan Nacional 
de Desarrollo y al contexto económico existente. 

3. MECANISMOS DE CONTROL POLITICO 

3.1 El Poder Ejecutivo y la Secretaria de Gobernación 

Durante el siglo pasado y hasta la primera mitad del presente. en Méx1co, la 
organización de los comicios era asunto casi exclusivo de las autoridades 
políticas locales. 

Las características propias del proceso de institucionalización del s1stema, 
h1cieron de la organización electoral, una actividad privativa del Estado y de 
la clase política en el poder. Ante está situación, los órganos electorales, 
atravesaron por tres grandes etapas que caracterizaron su formación y 
desarrollo político-institucional: 

1. Predominio del binomio Ejecutivo-Legislativo (1946-1972). La Ley 
Electoral Federal de 1946, desprende al poder local y municipal la facultad 
de coordinar las elecciones, con la creación de la primera instancia comicial 
de carácter federal, la Comisión Federal de Vigilancia Electoral (CFVE). La 
función electoral hasta entonces descentralizada, comenzó a centralizarse 
con organismos integrados por representantes del Poder Ejecutivo y 
Legislativo, y de los partidos políticos. 

La CFVE estuvo conformada por dos representantes del Poder Ejecutivo, el 
Secretario de Gobernación, quien la presidía y un miembro más del gabinete 
presidencial; dos del Poder Legislativo, un senador y un diputado 
designados por sus respectivas Cámaras (del PRI, por supuesto) y dos 
comisionados de los partidos políticos legalmente reconocidos (PRI y PAN). 
Además, del secretario. quien era el decano de los notarios públicos del 



Distrito Federal, como figura teóricamente neutra. Todos tenían voz y voto. 
Por tanto, en la toma de decistones prevalecía la opinión del gobierno, del 
Legislativo y el PRI, contra el voto del segundo partido y el imparcial del 
notario, una proporción de cinco a dos. 

Esta ley representó un parteaguas en la historia de la orgamzación de las 
elecciones, pues comienza a manejar el elemento ciudadano que 
caracterizaría la composición de los órganos electorales en la época actual. 
Las Comisiones Locales y Distritales, se conformaban por tres ciudadanos 
designados por la Comisión Federal, en el primer caso, y por las Comisiones 
Locales, en el segundo; además de los dos representantes de los partidos 
políticos. 

En 1951, la CFVE se convirtió en Comisión Federal Electoral (CFE). El 
número de comisionados del Poder Ejecutivo. se redujo a uno, el Secretario 
de Gobernación y el de los partidos, aumentó a tres. Los partidos opositores 
y el notaría contaban con tres votos, frente a los cuatro que sumaban el 
Poder Ejecutivo, el Legislativo y el PRI. 

2. Predominio de los partidos (1973-1989). Las reformas al marco jurídico 
electoral, se realizaron por iniciativa oficial, para darle una apariencia 
democrática al régimen; propiciando la apertura y la entrada al juego político 
de otras fuerzas, ante la ausencia de una competencia real que 
contrarrestara el tradicional dominio priísta. 

Así, en 1977, todos los partidos con registro tuvieron representación ante la 
CFE, provocando que la toma de decisiones se politizara y partidizara. 
Aunque los partidos determinaban las votaciones; las alianzas del PRI con 
el PARM y el PPS, facilitadas con la introducción de un sistema de 
representación proporcional en la Cámara de Diputados; desataron duras 
críticas por parte de la oposición, de que el PRI no sólo escogía a la 
mayoría, sino también a la minoría. 

Sin embargo, con la aparición del registro condicionado al resultado de las 
elecciones, entran al juego otros partidos y en 1982, el PRI pierde la 
mayorla; sólo contaba con 4 votos, el del Secretario de Gobernación, el de 
los dos legisladores y el de su representante; contra siete de los partidos de 
oposición PAN, PPS, PARM. PDM, PSUM, PST. PRT y del notario 
secretario. Aunque el PPS y el PARM solían postular al candidato 
presidencial priísta; sus posiciones en la Comisión no eran necesaria y 
absolutamente coincidentes con las del partido en el gobierno. 

El Código Federal Electoral de 1986, simbolizó la otra cara de la moneda, al 
incluir un criterio de representación partidista en función del resultado 
obtenido en el proceso electoral anterior; que favoreció ampliamente la 
sobrerepresentación del PRI en los órganos electorales, con 16 de los 31 
votos existentes. El equilibrio de fuerzas fue prácticamente inexistente, pese 
a las fundadas impugnaciones de los demás actores que no pudieron 



contrarrestar la ofensiva oficial frente a las elecciones federales de 1988, sin 
que ello pudiera conducir a un clima de ingobernabilidad. El partido en el 
poder, fue quien realmente tomó las riendas del proceso electoral; 
organizando y calificando la elección con la ayuda de la Secretaría de 
Gobernación, y el apoyo de las secretarías de gobierno de los estados y de 
las propias presidencias municipales. La famosa caída del sistema de 
información de resultados electorales en 1988, acabó por minar la 
credibilidad en las instituciones y en el propio gobierno. 

La estructura de la CFE, partía de la Secretaría de Gobernación; no existía 
un aparato administrativo independiente que ejecutará las decisiones 
adoptadas. La falta de autonomía administrativa, limitaba sus posibilidades 
de acción y la imparcialidad en la aplicación de sus decisiones. El fenómeno 
de la desconfianza está vinculado estrechamente con el de la autonomía. 49 

"La Comisión Federal Electoral fue convertida en un superpoder que ~edo 
integrada en su mayoría por miembros del gobierno y del partido oficial' 

3. Equilibrio Partidista (1989-1995). La reforma electoral de 1989-1990, trajo 
consigo la promulgación del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (COFIPE) y la creación del Instituto Federal 
Electoral (IFE) en sustitución de la CFE. la estrategia oficial para recuperar 
la credibilidad pérdida, sin arriesgar el control sobre la organización de los 
procesos electorales, planteaba tres objetivos: 

l> Definir la función electoral corno una función estatal, y ya no 
meramente gubernamental. 

l> Reglamentar cada fase de los comicios federales para reducir los 
márgenes de acción de los organismos electorales. y 

l> Abrir espacios para una mayor intervención de partidos y ciudadanos 
en el desarrollo de las elecciones e introducir contrapesos capaces de 
dotar de objetividad las decisiones de los organismos electorales. 51 

"El COFIPE logró mantener en el control del proceso electoral, al gob1erno 
(más que al partido mismo) bajo una aparente y plural estructura de pesos y 
contrapesos en los organismos electorales; que el PRI obtuviera la mayoría 

49 No se contaba con un SeNicio Profesional Electoral que actuara con imparcialidad y 
apego a las leyes., Valdes Zurita, Leonardo., El desempeflo del Instituto Federal Electoral 
en Pérez Femández del Castillo, Germán y Sánchez Arturo., Op C1t., p 386 
50 Paoli Solio, Francisco José., Las elecciones en Méxtco, evolución y perspectivas., México 
1989, p 160. El órgano electoral se componfa de un representante del Poder Ejecutivo (eJ 
Secretario de Gobernación), uno de cada Cámara (senadores y diputados) y 16 
representantes del PRI frente a 11 de la oposiCión. 
51 Peschard Jacqueline .. La organización de las elecciones de 1991: en deuda con fa 
tmparcialidad., Op. cit. p 1H-118 



en la Cámara de Diputados sobre el supuesto de una votación disminuida y 
conseguir un proceso electoral lo menos impugnado posible".52 

Se pasó de un poder casi absoluto de la organización electoral a cargo del 
Estado y sus autoridades, a una mayor representación de los diferentes 
sectores (partidos, ciudadanos y gobierno) que concentraron toda la función 
pública estatal electoral; acabando con la diversificación de órganos y 
autoridades que anteriormente confluían en el desarrollo de los procesos 
electorales. 

El Instituto Federal Electoral se creó como un organismo público, autónomo 
e independiente del Estado; autoridad en la materia y profesional en su 
desempeño; con personalidad jurídica y patrimonio propio; integrado por el 
poder público, los partidos políticos y los ciudadanos. Su carta de 
presentación, fue la de una estructura capaz de alcanzar la autonomía a 
través de la especialización de sus funciones y la imparcialidad, mediante la 
profesionalización y los contrapesos. 53 

A diferencia de la Comisión Federal Electoral, el Instituto quedó separado 
estructuralmente de la Secretaría de Gobernación, aunque su titular se 
mantuvo al frente del máximo órgano electoral !ungiendo como 
representante del Poder Ejecutivo. 54 

El IFE, nació con dos componentes muy importantes, que hasta la fecha lo 
caracterizan: Autonomía y ciudadanización. Ingredientes principales del 
nuevo arreglo institucional, definidos por la naturaleza apartidista e imparcial 
de sus integrantes, a pesar de que el mecanismo para su selección hubiese 
contemplado la participación de instancias gubernamentales. Sus decisiones 
estuvieron sujetas a revisión por parte del Tribunal Federal Electoral. 

La "ciudadanización" del IFE, significó la afirmación de prácticas electorales 
transparentes y la mejor evidencia de la voluntad de cambio democrático de 
las autoridades políticas 55 

Para entender, con claridad el margen de independencia que ha logrado el 
Instituto respecto a las instancias gubernamentales y el partido en el poder, 
es necesario dividir este apartado en dos etapas: 

1. 1991-1994: El Consejo General, órgano superior de dirección del Instituto, 
se integró por 21 miembros: 1 consejero del Poder Ejecutivo, quien lo 
presidia y tenia voto de calidad en caso de empate (el Secretario de 

52ValdésZurita, Leonardo y Larrosa Haro Manuel., Op. cit., p 29 
53Peschard, Jacquehne, Op. cit. p 83 
s..Como representante del Poder Ejecutivo; a la Secretaria de Gobernación le corresponde 
fomentar el desarrollo poJJbCO e mteNenir en las funciones electorales, conforme a las leyes 
~rtlculo 27, fracción XVI de la Ley Orgé.nica de la Administración Pública Federal). 

Cansino, César., La ~ciudadanización~ del/FE: realidades y quimeras., p 37 en César 
Cansino (coordinador) Después del PRI. Las elecciones de 1997 y los escenarios de la 
transición en México Edit. CEPCOM., MéXICO 1998, 170 pp. 



Gobernación); 4 del Poder Legislativo, dos por cada Cámara, uno de la 
mayoria y otro de la primera minoria, 2 del PRI, uno del PAN y otro del PRO, 
6 consejeros magistrados, propuestos por el Poder Ejecutivo y aprobados 
por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados y una representación partidaria atemperada que evitaba que un 
solo partido pudiera contar con mayoría automática pero que en el fondo 
continuaba favoreciendo al partido en el gobierno, con cuatro 
representantes; el PAN con dos y el resto con uno PRO, PFCRN, PPS y 
PARM_ Todos con voz y voto. 

Generalmente, las votaciones de sus miembros, siempre fueron favorables 
al PRI-gobierno; lo cual despertó ciertas suspicacias, que se explicaron por 
la búsqueda de consensos. Los consejeros magistrados, considerados como 
representantes de la ciudadanía y garantes de la legalidad; siendo un factor 
de equilibrio e imparcialidad frente a los partidos, hicieron lo propio; en las 
resoluciones que se tomaron al interior de la estructura colegiada. También, 
los pequeños partidos tendieron a apoyar al PRI en las decisiones 
importantes, pero con mucha menor consistencia; sus metas eran y siguen 
siendo, aumentar al máximo sus influencias institucionales e ideológicas y 
los intereses personales de sus líderes56. 

Los consejeros magistrados disintieron entre sí en dos ocasiones: Pérez 
Fernández del Castillo decidió no participar en la aprobación del 
presupuesto, puesto que los consejeros reciben sus salarios del !FE; el resto 
no estuvo de acuerdo en que existiera un conflicto de intereses y votaron. Y 
en otra ocasión, se decidieron por la mitad, cuando tres de ellos aprobaron la 
decisión mayoritaria de negar el registro condicionado al PVEM. No 
obstante, apoyaron al PRI en temas importantes, como la designación del 
Director General, la validez de las elecciones y la selección de los 
consejeros ciudadanos en el ámbito local y distritaL 

Los partidos pequeños, también aprobaron con el PRI, la designación del 
director y secretario general; de los consejeros ciudadanos locales; la 
extensión del registro condicionado del PRT; el desarrollo de procedimientos 
para elegir funcionarios de casilla y el registro de candidaturas comunes al 
Senado; y dividieron su voto en torno al presupuesto, la creación de una 
comisión que detenninaria la constitucionalidad de los cambios a las 
platafonnas de los partidos, el registro condicionado del PVEM y el PT, el 
posible aplazamiento de las elecciones de 1991 y la validez de los 
resultados de las elecciones en las c1nco circunscripciones de 
representación proporcionaL 

$6 De octubre de 1990 a sept1embre de 1991; 43 decisiones fueron por unammidad. 31 por 
consenso, y 48 por mayorla de votos con algunos m1embros en desacuerdo o abstención. 
De enero de 1992 a octubre de 1994, de 97 acuerdos. 61 fueron .aprobados por 
unammidad., Véase. a V31des Leonardo .. op c1t., p 390 

., 



En los Consejos Locales y Distritales se otorgó voz y voto a los funcionarios 
ejecutivos; cuando ni el director ni el secretario votaban en el Consejo 
General. 

Los mecanismos de elección de consejeros y funcionarios de alto nivel, 
transfirieron al Presidente del país, el control que tradicionalmente había 
ejercido el PRI sobre los organismos electorales; consolidándose el carácter 
institucional de sus autoridades, vía Secretaría de Gobernación. 

El Director General, era designado por el Presidente del Consejo (Secretario 
de Gobernación} y éste a su vez, nombraba discrecionalmente a los 
directores ejecutivos que integraban la Junta General Ejecutiva, así como a 
los vocales ejecutivos de las Juntas Locales, con el argumento de que tales 
nombramientos eran provisionales. Se dispuso además, que en tanto no se 
expidiera el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, los Vocales de las 
Juntas Locales y Distritales fueran designados por mayoría en el Consejo 
General. 57 

Sobre los consejeros ciudadanos, en el ámbito local y distrital, el principal 
señalamiento fue que se violó el COFIPE al acordar el Consejo General la 
transitoriedad de los mismos, cuando la ley disponía que permanecieran por 
dos elecciones consecutivas; el artículo séptimo transitorio, la establecía 
únicamente para el personal profesional y técnico, no para el colegiado. 

Emilio Chuayffet y Arturo Ruiz de Chávez fueron designados 
respectivamente, Director y Secretario General del IFE, con antecedentes de 
haber sido funcionarios gubernamentales. Aunque, no había restricciones, 
para no haber tenido antecedentes de dirección partidista o cargos de 
elección popular. La posterior renuncia de Chuayffet para convertirse en 
candidato del PRI a una gubernatura y su reemplazo por el ex representante 
del PRI en la CFE y Subsecretario de Asuntos Políticos de la Secretaria de 
Gobernación, Arturo Núñez Jiménez, sustentaron la hipótesis de que el IFE 
actuaba bajo la dirección de los niveles más altos de gobierno. 58 

El Instituto no pudo deshacerse completamente del control gubernamental; 
existieron suficientes evidencias de que el PRI había logrado mantener su 
influencia en la actuación de los funcionarios electorales. Tan sólo dentro del 
Consejo General, tres de los consejeros magistrados, estaban vinculados a 
los Poderes Ejecutivo y Judicial. A nivel local, más del 52% de los 

57 La elección de los funcionarios electorales en todos los niveles, debla hacerse con 
fundamento al Estatuto del SeNicio Profesional Electoral, el cual aún no se encontraba listo. 
S1n embargo, esa disposición no inclufa expllcitamente a los funCionarios de la Junta 
General Ejecutiva; sólo "de preferencia" pocHa recurrirse al Servicio para cubrir dichas 
vacantes. 
58 Durante el periodo 1991·1995, el IFE tuvo cuatro Presidentes del ConseJO General· 
Fernando Gutiérrez Barrios, José Patrocinio González Blanco Garrido, Jorge Carpizo 
McGrégor y Esteban Moctezuma; dos directores generales Emilio Chuayffet Chemor y 
Arturo Núftez Jiménez y dos secretarios generales Arturo Ru1z de Chávez y Agustfn R~eoy 
Saldal'ia. Este último se desempel'io también como d1rector. 



consejeros ciudadanos propuestos por la Junta General Ejecutiva provenía 
del sector público y eran militantes del partido en el poder. 

El origen del IFE ilustra la realidad, la Comisión Federal Electoral dependía 
de Gobernación y operaba sólo cuando había elecciones. Como no era un 
órgano permanente. cada vez que había necesidad de echar andar la 
maquinaria electoral, se delegaba en los gobernadores (todos del PRI) la 
responsabilidad de los comicios federales en los estados. El personal que 
laboraba en esos gobiernos era habilitado para organizar las elecciones y 
mucha de esa gente, producto de un tejido de intereses y relaciones políticas 
entre el PRI y los grupos gobernantes; fue la que se incorporó a través de un 
sistema de contratación provisional, cuando nació como institución 
autónoma; por lo apretado de los tiempos en que el organismo inició 
operaciones para echar a andar el proceso electoral federal de 1991. 

Por lo tanto, la integración de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales que 
constituyen el cuerpo permanente de funcionarios del sistema electoral, 
dejaron mucho que desear, por las relaciones de sus miembros con las 
autoridades políticas. La forma de designar al personal en niveles 
superiores e intermedios y de base, contribuyeron a recrear los vínculos 
tradicionales entre la estructura del partido en el poder y la electoral. 

El 82% provenía del sector público y mantenía una línea de continuidad con 
Gobernación. A nivel de distrito, un estudio del PRD reveló que el 41.2% de 
los vocales distritales habían trabajado en instituciones de control político. 
Por otro lado, aun cuando la figura de los auxiliares electorales o 
"coordinadores de zona", creada para atender los incidentes durante la 
jornada electoral había sido eliminada del COFIPE debido a las reiteradas 
impugnaciones a su parcialidad y complicidad a favor del PRI; la dirección 
general del Instituto, los volvió a nombrar arbitrariamente59 

"La forma como efectivamente se constituyeron y se comportaron los 
distintos órganos electorales revela que el marco legal que rigió la 
organización de las elecciones de 1991, fue de transición, pues dejaba un 
amplio margen de discrecionalidad a las autoridades y al aparato técnico del 
Instituto". 60 

Igualmente, deben añadirse los problemas derivados del levantamiento del 
nuevo padrón, atribuidos a la falta de tiempo que medió entre la aprobación 
de la ley y el arranque del proceso electoral. En relación con la 
credencialización, del debate distinguió dos posturas: una crítica, que señaló 
una supuesta selectividad para favorecer las zonas identificadas como 
priístas y otra contraria, que argumentó la inexistencia de tal selectividad, así 

59 Véase a Alcocer, Jorge y Morales Rodrigo., Mitologla y realidad del fraude electoral en 
Rev1sta Nexos., Núm. 166 octubre de 1991. 
60 Peschard Jacqueline .. Los organismos electorales en los comicios federales de 1991., en 
SMchez Gutiérrez, Arturo (comp.) Op c•t. p 65 



como, en general, los elevados porcentajes de cobertura en las etapas de 
empadronamiento. 

Además de los órganos electorales, se dejo al gobierno el control de 
aspectos electorales importantes, como la integración de las mesas 
directivas de casilla;61 la prohibición de candidaturas comunes; una 
reglamentación excesiva para las coaliciones; la interpretactón de las 
disposiciones relativas a lo contencioso electoral y la conservación aunque 
atenuada, del sistema de autocalificación. 

2. 1994-1995. La autonomía política-electoral entró en una nueva etapa, 
determinada por las reformas constitucionales y electorales realizadas, 
frente a las elecciones federales de 1994. Entre las que destacan, la 
incorporación del principio de independencia a la institución electoral y la 
ampliación de la participación de la ciudadanía en la integración de los 
órganos electorales. 

Los consejeros magistrados se convirtieron en consejeros ciudadanos, ya no 
fueron designados a propuesta del Ejecutivo Federal, sino de los grupos 
parlamentarios de la Cámara de Diputados. El voto de calidad que tenía el 
Secretario de Gobernación como presidente del Consejo General del 
Instituto se suprimió, pero se mantuvo el de los Vocales ejeculivos en los 
Consejos locales y distrítales. Asimismo. los partidos igualaron su peso 
especíñco a un representante, sin importar su fuerza electoral y se acabo 
con su derecho a voto en los órganos colegiados. 

Las facultades discrecionales del Presidente del Consejo y del Director 
General para nombrar a consejeros y funcionarios electorales de primer 
nivel, disminuyeron. El método de elección para escoger al director y 
secretario generales y a los directores ejecutivos se modificó. El primero fue 
designado por el Consejo General con el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros, y el resto, por el mismo procedimiento, pero a propuesta del 
Director, y no del Presidente del Consejo. Al mismo tiempo, aumentaron los 
requisitos para ser director o consejero ciudadano, así como sus 
atribuciones y se estableció el Estatuto del Servicio Profesional Electoral. 

A nivel local y distrital, los Consejos fueron facultados para hacer la 
declaratoria de validez y entregar las constancias respectivas a los 
senadores y diputados, asl como para establecer topes a los gastos de 
campaña. 

61 Antes eran los seccionales del PRI, Jos que Integraban las mesas directivas de casilla. En 
1991, se dejó a dJscrecionalidad de las Juntas Oistntales EJecutivas, por el elevado nUmero 
que el COFIPE marcaba para ser sorteado; 20% por secc1ón. Sólo el10% aceptó asistir a 
capac1tarse, ante la indiferencia ciudadana el Consejo General acordó facultar a dichas 
Juntas, para cubrir los cargos vacantes. Con las reformas de 1994, \a designaciOn de los 
funcionarios de casilla se hizo por doble insaculación; primero del 15% al mes de nacimiento 
y después, por la primera letra del apellido, con lo cual se elimmaron las suspicacias 
existentes, en ese sentido. 



Además, se asumió la rev1s1on de posibles afinidades partidarias de los 
funcionarios y su eventual renovación; se sustituyeron 34 vocales locales y 
212 distritales, por personas que cumplieran con el requisito de 
imparcialidad. Los partidos tuvieron acceso prácticamente a todos los 
preparativos y acciones organizativas del proceso electoral. En ese sentido, 
hubo más avances que fallas; el proceso electoral fue mucho mejor, sus 
instrumentos se verificaron, las autoridades electorales fueron más vigiladas 
y la institución más controlada. El consenso, fue la nota distintiva que imperó 
entre partidos y autoridades electorales. 62 

Sin embargo, la actuación de los consejeros ciudadanos fue más crítica e 
imparcial que la de los anteriores consejeros magistrados, que se habían 
caracterizado por su institucionalidad respecto al gobierno y al partido en el 
poder. La independencia de los consejeros ciudadanos, puso en problemas 
al PRI que queria seguir manteniendo el tradicional control que había 
ejercido sobre los órganos electorales, suscitando conflictos al interior del 
Instituto. Primero se opuso a Santiago Creel por considerarlo "demasiado 
critico" en las funciones del Consejo; también cnticó a Miguel Angel 
Granados Chapa por una columna pública, que supuestamente afectaba la 
imparcialidad del Consejo, pues reflejaba animadversión hacia el PRI. 
Además, el dictamen adverso de Creel y Ortiz Pinchetti, sobre las 
irregularidades en las elecciones de Tabasco en 1994 y el dispendio en la 
campaña de Roberto Madraza; motivó a que varios priistas pidieran sus 
renuncias. 

Los consejeros fueron cuestionados por el PRI y la Secretaria de 
Gobernación, no obstante, negaron haber recibido presiones. Para Ortiz 
Pinchetti, la labor de los consejeros fue autónoma, aunque reconoció 
presiones por parte del PRI y el PRO. No se pudo decir lo mismo de la parte 
ejecutiva, en donde hubo desacatos en relación a algunos acuerdos del 
Consejo, que no lograron ser controlados por falta de tiempo, obstrucción en 
la toma de decisiones, candados legales que impidieron dirigir 
adecuadamente la estructura operativa, imposiciones de la autoridad y 
limitaciones e insuficiencias en la legislación electoral con relación a las 
funciones que les fueron asignadas. Por lo anterior, cinco de los seis 
consejeros ciudadanos, plantearon la ciudadanización completa del IFE y la 
ampliación de facultades del Consejo General, elaborando una agenda para 
la reforma política. 

62 No obstante, el equipo de cómputo paralelo del IFE, fue manejado por anbguos 
colaboradores del ex Secretario de Gobernac16n y última Presidente de la Comisión Federal 
Electoral, famoso por la "calda del s•stemaw en 1988, Manuel Bartlett. En el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, partic1paba el CONALEP con su director D16doro 
Guerra, ex asesor del subsecretario de Gobernación Fernando Ellas Calles en 1988; que 
mediante un convenio firmado con la intervención de Solfs Acero, quien fungla como 
d1rector ejecutivo de Organización Electoral: el s1stema para la obtención de Resultados 
Electorales Oportunos 1994, quedó a cargo de la Dirección de Desarrollo Politice de 
Gobernación con Enrique !barra al frente, qwen serta representante del PRI ante el Instituto 
en 1996-1999. CM.vez Ellas. Manejan el eqwpo de cómputo paralelo del /FE antiguos 
colaboradores de Manuel BartJett., en~, nüm. 925, 25 de julio de 1994, p 18-20 



Respecto al proceso electoral de 1994, los conseJeros externaron su 
molestia por el hecho de que el Secretario de Gobernac1ón, Jorge Carpizo y 
el PAN emitieran un balance 1avorable de las elecciones, cuando habian 
existido diversas anomalías; aunque no en gran escala, como en anteriores 
procesos electorales. Afirmaron que la Fiscalía para delitos electorales, no 
había cumplido con los propósitos para los que fue creada. Cree! criticó el 
proceso electoral de Yucatán y junto con Ortiz Pinchetti fungió como testigo 
en una denuncia presentada por López Obrador, entonces líder nacional del 
PRO, por los excesivos gastos de campaña del PRI. Asimismo, en Veracruz 
y Tamaulipas existió un trabajo conjunto IFE-PRI que consistió en el 
intercambio de información, por encima de las facu~ades legales del 
Instituto. 

Pese a todo, se autorizó la presencia de observadores nacionales y 
"visitantes extranjeros" y se fortalecieron las condiciones de equidad, que 
confluyeron a dar mayor transparencia y credibilidad a la elección federal de 
1994. 

No obstante y aunque generaron cierta legitimidad, las reformas no fueron 
suficientes para mejorar por completo la organización electoral. Su 
aplicación dependió de ciertos intereses creados para conservar posiciones 
y sirvió como instrumento de negociación con partidos y grupos opositores. 
De ahí, la necesidad de modificar las practicas y criterios de ejecución de 
las normas. 

La identificación de actores sociales y políticos con una cultura propiamente 
estatal explicó que la presencia gubernamental en la esfera electoral no se 
hubiese suprimido del todo. Las reformas se dirigieron a consolidar la 
autonomía e independencia de las instancias electorales frente al Estado, a 
fin de transitar a un estadio superior de democratización y acabar con las 
suspicacias generadas por procesos electorales poco creíbles, que hasta 
hace muy poco, caracterizaran nuestro sistema político. 

4. MECANISMOS DE CONTROL FINANCIERO 

4.1 El Poder Legislativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Disertar sobre la autonomía financiera del Instituto Federal Electoral implicó 
estudiar su funcionamiento operacional y organizativo, así como la acción 
política y programática que lleva a cabo dentro de sus órganos de dirección 
en todo el pals. 

Siendo el IFE un organismo público autónomo, de carácter permanente, con 
personalidad jurldica y patrimonio propios. Atendiendo a la autonomía de 
que fue dotado, su presupuesto fue incorporado a un ramo específico del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, con la clave 22/A 
"Órganos Electorales", que contemplaba tanto al Instituto como al Tribunal 



Federal Electoral; conforme al marco jurídico contenido en la Constitución, el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE). la 
Ley Orgánica de la Administración Publica Federal (LOAPF) y la Ley de 
Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal (LPCYGPF). Su 
aplicación estuvo condicionada a los planteamientos políticos de 
modernización democrática (Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994) y 
económicos (Criterios Generales de Política Económica) del proyecto 
salinista. 

El patrimonio del IFE. se integró con los bienes muebles e inmuebles que se 
destinaron al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le 
señalaron dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación (art. 70, del 
COFIPE). 

"En México, la organización electoral mostraba una autonomía financiera 
limitada, pues dependía de lo sugerido por el Ejecutivo en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y de la aprobación de la Cámara de Diputados. El 
COFIPE, si bien garantizaba la asignación de una partida presupuesta! 
anual, no establecía montos mínimos ni tampoco permitía al Consejo 
General determinarlos; sino tan sólo aprobar anualmente el anteproyecto de 
presupuesto del Instituto Federal Electoral que le propusiera el Presidente 
del propio Consejo""' 

Durante el periodo 1991-1995. los principales actores internos en el proceso 
de elaboración del Presupuesto de Egresos del Instituto, fueron: el 
Presidente del Consejo (Secretario de Gobernación) el Director general y la 
Dirección Ejecutiva de Administración. Y externos, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), y la Cámara de Diputados. 

No obstante, en la formulación y aprobación del anteproyecto de 
presupuesto del Instituto, hubo ciertos problemas normativos al interior del 
órgano electoral, relacionados con la distribución de competencias. La 
Dirección Ejecutiva de Administración, se encargaba de formularlo; el 
Director General de elaborarlo y de someterlo a consideración del Presidente 
del Consejo General, quien lo proponía al Consejo, para su discusión y 
aprobación. Sin embargo, de acuerdo al artículo 86 del COFIPE; la Junta 
General Ejecutiva determinaba las políticas generales. asl como los 
programas y procedimientos administrativos. Si bien el Consejo General 
tenia la atribución de aprobar las políticas y programas presupuestados, 
éstas eran fijados por un órgano diferente. El alcance de las facultades del 
Consejo, quedaba prácticamente restringido a una discusión cuantitativa; 
más que al problema que subyacía a la determinación presupuesta! y que 
implicaba fijar prioridades, objetivos y líneas de acción para el desarrollo y 
fortalecimiento de la propia institución. El cuerpo colegiado no contaba con 
el tiempo suficiente para estudiarlo adecuadamente, y mucho menos con la 

63 
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posibilidad de partiCipar en su elaboración; su actuación se reducía a 
aprobar de manera automática, lo dispuesto por la estructura ejecutiva. 

El Consejo General tenía una escasa participación en la parte ejecutiva del 
Instituto y por tanto, en la preparación efectiva del presupuesto. Ante esta 
situación, sus miembros insistieron en la necesidad de intervenir más 
activamente; sugiriendo la conveniencia de incrementar su actuación en 
todas las actividades del organismo, en su desarrollo y en la evaluación de 
los órganos ejecutivos y operativos. Era necesaria una comunicación y 
coordinación más estrecha entre los órganos ejecutivos y el Consejo 
General, para poder orientar convenientemente las prioridades y las 
asignaciones presupuestales en los programas previstos. Toda vez que el 
presupuesto, no fue ni es un asunto de contabilidad, sino la expresión final 
de una política de desarrollo institucional; que implica optar siempre por 
orientaciones de carácter general y establecer prioridades, optimizando los 
recursos disponibles. 

La formulación del presupuesto se realizó, conforme a las disposiciones 
contenidas en la LOAPF y en la LPCYGPF; dependiendo hasta 1994, de los 
lineamientos y la metodología para la programacíón-presupuestacíón que 
emitía la Secretaría de Programación y Presupuesto y al desaparecer ésta, 
de la SHCP, quienes señalaban los lineamientos que se debían seguir en la 
presentación y ejercicio de las partidas presupuestales; en congruencia con 
lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo, los Programas Operativos 
Anuales y el propio Presupuesto de Egresos de la Federación. La Dirección 
Ejecutiva de Administración, era la encargada de llevar el proceso de 
programación-presupuestación, a partir del techo financiero y los 
lineamientos generales recibidos. Preparaba los objetivos, programas, 
acciones y metas de acuerdo al COFIPE y a las disposiciones de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta\. El anteproyecto de 
presupuesto, primero era presentado al Consejo General por el Presidente 
del mismo, para su discusión y aprobación. Una vez aprobado, se remitía al 
Ejecutivo Federal, quien se encargaba de enviarlo a la Cámara de Diputados 
para su posterior inclusión en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

La elaboración de los Programas Operativos Anuales recaía en la Dirección 
de Recursos Financieros, quien recibía las propuestas de las unidades 
responsables, turnándolas a la Subdirección de Presupuesto, para su 
análisis y consolidación; proceder a la requisición de los formatos de 
acuerdo a las directrices establecidas y remitirlas a la Dirección Ejecutiva 
de Administración para su revisión, autorización y posterior envío a la SHCP. 

El ejercicio presupuesta\ contemplaba una serie de decisiones y numerosas 
operaciones que permitieron concretar anualmente los objetivos y metas, 
determinadas por el Instituto a corto plazo. La movilización de recursos 
humanos, materiales y financieros disponibles y la productividad de los 
medios de capital, constituyeron un importante acervo de información sobre 
aspectos físicos y financieros; que posibilitaron el control y evaluación, con 



base a los calendarios financieros, previa autorización de la SHCP del 
presupuesto aprobado. El ejercicio de las partidas presupuestales aprobadas 
competía al Director General, por medio de la Dirección de Recursos 
Financieros; así como, el registro de lo que se gastaba. 

El presupuesto se liberó a través de Cuentas por Liquidar Certificadas 
tramitadas en la Tesorería de la Federación, mediante la estructura de gasto 
y calendario de pagos autorizados; de acuerdo a las necesidades de las 
unidades responsables, previa autorización de la SHCP. 

El Ejecutivo Federal por conducto de Hacienda, efectúa las reducciones a 
los montos de los presupuestos aprobados cuando se presentan 
contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos 
presupuestados o en el cumplimiento de los objetivos de los Criterios 
Generales de Política Económica; tomando en cuenta las circunstancias 
económicas y sociales que privan en el país, los alcances de Jos conceptos 
de gasto, y en su caso, la naturaleza y características particulares de 
operación; escuchando la opinión de los órganos indicados. Los ajustes y 
reducciones se realizan en forma selectiva y sin afectar las metas 
sustantivas del gasto social y de los principales proyectos de inversión, 
optando preferentemente por aquellos de menor impacto económico y social. 

En suma, se confirma la existencia de dos tipos de dependencia financiera 
en la institución electoral respecto al Estado; determinada por la asignación, 
ejercicio y control de los recursos públicos: 

1. Externa o interinstitucional, a través del Ejecutivo Federal quien tenía la 
posibilidad de modificar el presupuesto, y de las autoridades hacendarías, 
que establecieron los lineamientos a seguir en prácticamente todas las 
etapas del proceso presupuestario; así como de la Cámara de Diputados, 
quien finalmente, lo aprueba y de la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
misma Cámara, que al término del ejercicio realiza el control y la evaluación 
respectiva de la Cuenta Pública; e 

2. Interna o institucional, definida por los problemas operativos que suscitó la 
distribución de competencias, entre la estructura ejecutiva y colegiada; 
derivados de la nula intervención de esta última en la formulación del 
presupuesto, cuya actuación se reducía a aprobar tácitamente lo que 
disponía el cuerpo operativo, en donde aún quedaban ciertos resquicios, de 
la vieja estructura hefedada de Gobernación. 

Por otra parte, la vigilancia y control de los recursos de los partidos, estaba 
a cargo de una comisión especial de consejeros magistrados, nombrados 
por mayorla del Consejo General, quien les solicitaba un informe público 
anual de sus gastos y en caso de haber irregularidades, el Consejo podla 
recomendar al Tribunal Federal Electoral, que aplicará las sanciones 
correspondientes; si no presentaba dicho informe. el partido perdía su 
derecho a recibir financiamiento público. En 1994, se refuerza el control con 
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la creación de la Comisión de Fiscalización; con mayores atribuciones, 
aunque no las suficientes para haber sancionado en su momento, los 
excesivos gastos de la campaña presidencial y al gobierno de Tabasco del 
PRI. 

4.2 Convenios de Colaboración con los Estados 

Durante sus primeros cinco años de existencia, el Instituto Federal Electoral 
enfrentó como cualquier organización problemas de carácter normativo y 
administrativo, debido a la dispersión de los canales de comunicación en su 
estructura desconcentrada, particularmente en años electorales; ante la 
insuficiencia de recursos y tiempos límites en la ejecución de actividades, 
que agobiaron y dificultaron el desempeño de los funcionarios, sujetos a 
cargas excesivas de trabajo; en el contexto de una autonomía acotada, tras 
la dependencia financiera creada, respecto a los gobiernos de los estados, 
vía convenios de colaboración. 

Los Convenios son realizados para aportar elementos, información y 
documentación de carácter electoral a los organismos locales competentes, 
con el propósrto de apoyar el desarrollo de los comicios en los Estados; la 
operación de los órganos desconcentrados del Instituto y el desarrollo de sus 
programas. 54 

Por la diversidad regional del país, estos Convenios Involucran una serie de 
factores políticos, sociales y económicos contrapuestos entre sí; que en 
mayor o menor medida, repercuten en las relaciones de coordinación
subordinación que guarda la federación con los estados y municipios, 
principalmente en el ámbito económico. Para superar las deficiencias 
encontradas a consecuencia del excesivo centralismo gubernamental y 
partidario, cuya influencia a nivel local, es determinante; resulta 
indispensable, contar con recursos propios y personal imparcial. 

El presupuesto de la institución electoral, en ocasiones superior al que 
reciben las propias entidades federativas; coadyuva de manera notable a 
una desvinculación entre los gobiernos de los estados y la estructura del 
Instituto. Toda vez, que los convenios pueden representar una 
interferencia muy grave y negativa en la consolidación de la autonomía tanto 
financiera como política, ante la colaboración condicionada de algunos 
gobiernos locales y la incapacidad de los partidos de oposición para 
participar regularmente en los trabajos de actualización del Padrón Electoral, 
materia importante de estos acuerdos. De ahí la necesidad, de aprovechar 
eficaz y eficientemente todos los recursos disponibles, y de uniformar las 
legislaciones locales con la federal. 

&4 En el manejo del Padrón Electoral, las autoridades locales no tienen acceso a la base de 
datos ni a los documentos, tampoco contratan al personal que lo realiza Los Convenios 
establecen claramente que los trabaJOS de depuración, actualiZaCión y venficación son 
responsabilidad única del Registro Federal de Electores. Véase, Rev1sta Voz y Voto, JUho de 
1993 .. p 47 
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A pesar, de que la intervención de los estados se encuentra debidamente 
regulada, a través de Convenios que se suscriben y publican en el Diario 
Oficial de la Federación y en los mismos diarios oficiales de los Estados; las 
dispOSICiones legales en la materia, aún no son suficientes para 
transparentar completamente las condiciones bajo las cuales se apoya a la 
organización electoral federal. El artículo segundo del COFIPE, establece 
que para el desempeño de sus funciones, las autoridades electorales 
contarán con el apoyo y colaboración de las autoridades federales, estatales 
y municipales. No obstante, el marco normativo es demasiado abierto y por 
ende, impreciso; es necesario reglamentar con mayor claridad, este 
apartado. 

Al Director General, quien contaba con amplias facu~ades, como encargado 
de conducir la administración y de supervisar el desarrollo adecuado de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto; le correspondía 
convenir con las autoridades competentes, la información y documentos que 
había de aportar la Dirección Ejecutiva de Registro Federal de Electores 
para los procesos electorales locales. 

El Instituto conviene con las autoridades locales una ayuda que puede ser 
financiera y también material. Los gobiernos estatales ofrecen recursos 
humanos, financieros y materiales para el adecuado funcionamiento de los 
órganos desconcentrados del propio Instituto, quien en contraprestación; 
aporta la documentación e infonnación contenida en el Catálogo General de 
Electores y el Padrón Electoral. Asimismo brinda asesoría y colaboración en 
la confección de los programas de capacitación electoral y educación cívica, 
en cumplimiento a lo señalado en el COFIPE, y con pleno respeto a la 
soberanía estatal y a las disposiciones de orden local65 

El gobierno se compromete a proporcionar adic1onal y oportunamente al 
Instituto, los recursos financieros extraordinarios requeridos, por conducto 
del vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la ent1dad; de acuerdo al 
anexo técnico y calendario correspondiente. 

Cada convenio contenía 11 cláusulas, en las cuales se presentaban de 
manera explícita, los diversos aspectos técnico operativos que revestían la 
aportación de infonnación, documentos y asesoría para los procesos 
electorales locales. Las acciones que el Instituto realizó en materia de 
Registro Federal de Electores, Capacitación Electoral y Educación Clvica, 
Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, Servicio 
Profesional Electoral y Comunicación Social: 

a Revisión, actualización y entrega para consulta y utilización del 
Catálogo General de Electores, el Padrón Electoral y las listas 
nominales en los apartados que correspondan a la entidad. 

651nst•tuto Federal Electoral., El JFE y sus órganos Centrales, en Me monas del proceso 
electoral federal de 1991, Tomo 1, Volumen . p 129 



o Asesoramiento a las autoridades estatales electorales, cuando éstas 
así lo soliciten, en lo relativo al diseño y operación de programas de 
Capacitación Electoral y en los de Educación Cívica. 

o Asesoramiento respecto a sistemas, programas y cursos sobre 
Organización Electoral 

o Asesoramiento, sobre sistemas y asignación de recursos y ejercicio 
de las Prerrogativas y Partidos Políticos, así como, apoyo en el 
análisis y estudio de la legislación electoral de la entidad, en relación 
con los partidos en materia de radio y televisión. 

o Asesoramiento en intercambio de experiencias con las autoridades 
estatales electorales sobre el diseño y operación del Servicio 
Profesional Electoral. 

a Apoyo del gobierno, a través de las inserciones en los medios 
masivos de comunicación, que resulten necesarias para la difusión de 
actividades y programas del lnstituto.66 

Todas las actividades y acciones realizadas, se llevaron a cabo con estricto 
respeto de las competencias y atribuciones, tanto de las autoridades 
federales como de las locales en materia electoral. Cada entidad se 
comprometió a proporcionar la información y en general todos los elementos 
necesarios para que el Instituto realizara las actividades descritas, a efecto 
de garantizar la adecuada disposición de recursos humanos, financieros y 
materiales para el correcto ejercicio de las funciones de los órganos 
electorales desconcentrados. 

El Instituto Federal Electoral/levó a cabo ciertos estudios relacionados con la 
elaboración del padrón y con los trabajos de los órganos locales y distritales, 
por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración; para colaborar con 
los estados en la preparación de sus elecciones locales y en las elecciones 
federales y locales concurrentes. El órgano electoral proporciona el padrón y 
la asistencia técnica que se solicita, pero no administra las elecciones. Ni el 
/FE, ni el gobierno federal tienen poder sobre las elecciones locales. 

En este contexto, destaca la significativa influencia e injerencia del Ejecutivo 
Federal en la política de los estados. La relativa autonomla del Instituto 
respecto del gobierno, militó en contra de que el compromiso de las 
autoridades electorales fuera el que privara en los estados. El IFE tenia el 
encargo de organizar procesos electorales confiables y transparentes y los 
gobiernos de los estados, el de ¡robar su capacidad política con el triunfo 
electoral del partido en el poder6 

Por consiguiente, comenzó a apoyarse a los órganos desconcentrados, ante 
la dependencia que estaban creando respecto a los gobiernos de los 
estados; los cuales tomaban a su cargo ciertos renglones del gasto de las 
autoridades locales y distritales, la mayor parte de las veces como 

66 Rev•sta Foro Electoral, Mo 11. 1992, núm. 7, p 5 
67 Peschad, Jacquehne., La orgamzación de fas elecciones federales de 1991, O p. cit., P 
130. 



contraprestación, vía suscripción de Convenios de asistencia electoral. En el 
gasto por programas y por unidades, ya no se incluyeron las aportaciones 
que realizaban los gobiernos de los estados como resultado de dichos 
convenios; sino que se busco cargar el gasto al organismo central, para 
contribuir a fortalecer la autonomía de las juntas locales. 

Un ejemplo, prácticamente de adhesión es el que se suscribió el 23 de 
marzo de 1994 con Aguascalientes: "El gobierno conviene en que el monto 
de todos los recursos, materia de este convenio, será proporcionado 
invariablemente y de manera mensual al titular de la Junta Local Ejecutiva 
en el estado mediante cheque a nombre del IFE de acuerdo con la 
calendarización establecida en el anexo técnico correspondiente" 

Sin embargo, no existía la seguridad de que los pagos, que los gobiernos 
hicieran por diversos conceptos y rubros, de las operaciones o actividades 
propias de los órganos desconcentrados; no estarían reflejados. Todavía en 
1994, los gobiernos estatales erogaban directamente recursos en los 
Consejos o Juntas Locales y Distritales. 

Los gobiernos de los estados vía Convenios hacían sus aportaciones, las 
entregaban a los vocales del Instituto en los estados, y se depositaban en 
una cuenta convenida con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 
erogándose de principio recursos federales para cumplir con los plazos 
legales que requería el gasto en año electoral y poder reponer las 
cantidades respectivas, lo que explicó la dfferencia en el anteproyecto de 
presupuesto 1994-1995; las aportaciones no se asignaban directamente al 
Instituto por razones de política presupuesta!, sino que quedaban incluidas 
en el ramo 23 para su ejercicio. -

Por problemas de estacionalidad y de oportunidad en la administración del 
gasto financiado con las aportaciones estatales; desde 1994 se asumió con 
las autoridades hacendarías, la política de programar en el presupuesto del 
Instituto, el total de los recursos independientemente de las aportaciones 
que hicieran los gobiernos de los estados.68 

No obstante, y a pesar de los inconvenientes, la celebración de Convenios 
de colaboración mutua con las autoridades estatales y municipales, son 
realizados con apego a la ley; robustecen y optimizan el desarrollo de las 
actividades electorales, concertándose acciones con resultados positivos, en 
materia de Registro Federal de Electores y Capacitación Electoral y 

68 En un ano electoral, como lo fue 1994, sujeto al cumplimiento fatal de una sene de plazos 
previstos en la ley, no se podla depender de la estacionahdad a la que estan sujetas las 
finanzas públicas de los estados. Por tanto, se converso con la SHCP sobre algún esquema 
que permitiera tener con oportumdad los recursos que aportan los estados, y que fuera la 
propia dependencia, quien llevará la coordinación fiscal; que estableciera el mecamsmo 
para ir obteniendo de los recursos, para que el Instituto no estuviera sujeto a los problemas 
de liquidez que eventualmente pueden tener los gob1emos de los estados en el 
cumplimiento de sus compromisos financieros. 
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Educación Cívica; a fin de ampl1ar e intensificar los alcances de la 
organización electoral, en su conjunto. 

4.3 Sistemas de Control y Fiscalización del Gasto. 

El registro y la comparación de las metas programadas y los objetivos 
alcanzados (lo presupuestado y lo gastado), permiten el control y determinan 
las desviaciones durante el ejercicio de los recursos, así como las medidas 
correctivas a implementarse. 

La evaluación del gasto público, se realiza a través de la Cuenta Pública 
Federal. que se integra al proceso presupuesta! mediante el informe anual 
que rinde el Poder Ejecutivo al Congreso de la Unión, sobre el ejercicio de 
los presupuestos federales de ingresos y egresos. aprobados por el propio 
Congreso; y que muestran los resultados y alcances de su gestión financiera 
en el desarrollo económico y social del país. Por norma constitucional. 
corresponde en exclusiva a la Cámara de Diputados "revisar la cuenta 
pública del año anterior" (artículo 74, IV). Esto no significa, que no existan 
otras instancias de vigilancia y fiscalización; cada dependencia y entidad, 
cuenta con órganos internos de controL 

"La SHCP realizará periódicamente la evaluación del ejercicio del 
presupuesto en función de los objetivos y metas de los programas 
aprobados. La SHCP y la Contraloria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias verificarán periódicamente los resultados de la ejecución de 
los programas y presupuestos de las dependencias y entidades, para que se 
apliquen en su caso, las medidas conducentes.'169 

La Cámara de Diputados ejerce su función revisora a través de un órgano 
técnico; la Contaduría Mayor de Hacienda (CMH), quien cuenta con el 
personal profesional para realizar los trabajos de audttoria fiscal y tiene la 
capacidad para exigir de cualquier entidad pública, la información y 
documentos comprobatorios del ejercicio del presupuesto. Recibida la 
Cuenta, se turna a la Contaduría, a través de la Comisión de Vigilancia de la 
CMH, con el propósito de "conocer los resultados de la gestión financiera, 
comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y al 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas" . 70 

La Contaduría tiene facultades expresas para determinar responsabilidades 
de acuerdo con la ley, si llegase a encontrar violaciones a las normas 
jurldicas o reglamentarias que rigen el ejercicio del ingreso y gasto público 

69 Véase Reglamento de Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PUblico Federal 
70 En términos generales, la Cuenta de la Hacienda PUblica Federal se rige 
constitucionalmente por el articulo 74, fracc16n IV, por el 43 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto PUblico Federal y 15 de la Ley Org~nica de la Contadurla Mayor de 
Hac1enda. Es un mstrumento de evaluación que retroal1menta la formulacJ6n e 
instrumentación del plan y los programas 



federal; goza de autonomía y tiene facultades que no están su¡etas a la 
aprobación de la Cámara de Diputados. 

Como parte del sector público. el Instituto Federal Electoral consolida los 
estados financieros y demás información presupuestaJ y contable; muestra 
su actuación a través de cifras, respondiendo a las exigencias de 
transparencia y confiabilidad en torno al uso de los recursos 

Para tal efecto, el 29 de octubre de 1990 al aprobarse el anteproyecto de 
presupuesto para 1991, el entonces Director General del órgano electoral, 
hace patente la necesidad de crear una Unidad de Contraloría Interna. 

La Dirección General, haciendo referencia a la conducción transparente de 
la administración y a la supervisión del desarrollo adecuado de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos, y para la atención de las 
necesidades de comunicación del servicio; consideró necesaria la 
conformación de las Unidades de Contraloría Interna y de Comunicación 
Social con base en los artículos 87 y 89, del COFIPE. entonces vigente. 

La propuesta para crear estas unidades. se presentó en el Consejo General, 
sin que ninguno de sus miembros la hubiese objetado. Las actividades de la 
Contraloría han sido desde entonces, del conocimiento del órgano superior 
de dirección, al igual que las distintas áreas. El15 de noviembre de 1990, en 
sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva, el Director General dio a 
conocer, el nombramiento del contralor interno, quien asistiría a las sesiones 
de la Junta, con voz pero sin voto. 

Finalmente en 1991, la entonces Secretaría de Programación y Presupuesto 
emitió el dictamen correspondiente, aprobando la propuesta de la estructura 
orgánica del Instituto. que contemplaba a la Unidad Técnica de Contraloría 
Interna. En 1992, hizo lo propio la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 97, párrafo 1, inciso e) del 
COFIPE, la Junta General Ejecutiva aprueba su manual de organización. 

La Contraloría interna y la Dirección Ejecutiva de Administración diseñaron 
un sistema de control y seguimiento del ejercicio presupuesta! para tener 
garantías en la aplicación eficiente y honesta de los recursos. 

La Unidad Técnica de Contraloria Interna, en el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de inspección, control y vigilancia le confiere la ley, 
comprobó el cumplimiento de las obligaciones; llevó a cabo las inspecciones 
y auditorías requeridas para que se fincaran responsabilidades y se 
aplicaran las sanciones que en su caso procedieran. La Contralorla puso en 
conocimiento de tales hechos a la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Cámara de Diputados, en los términos que establece la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. (articulo 47) 



En materia de auditoría, el Instituto formalizó en 1992 un Convenio de 
Colaboración con la Secretaría de la Contraloria General de la Federación 
(SECOGEF), para instrumentar mecanismos de control presupuesta!, sin 
menoscabo de su autonomía y de sus atribuciones legales; fijando los 
procedimientos de auditoría gubernamental y externa sobre los programas y 
contratos. Siendo facultad absoluta del Consejo General determinar de 
entre las firmas auditoras, quién debería ser la encargada de realizar tales 
acciones. 71 

Mediante Acuerdo del Consejo General, se autorizó al Director a convenir el 
procedimiento de auditoría gubernamental y externa. El IFE contrató a dos 
empresas para que realizaran la auditoría externa, sobre los recursos 
económicos asignados; las firmas Freyssiner Morín y Roberto Casas 
Alatriste. Adicionalmente, se practicaron dos auditorías con el propósito de 
transparentar el uso de los recursos asignados al Padrón Electoral. 

Además, a través de su órgano interno de control. se generaron informes 
trimestrales del ejercicio presupuesta!, que fueron enviados a la Contaduría 
Mayor de Hacienda, conforme a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal. 

En esta etapa, los mecanismos de evaluación, control y fiscalización del 
gasto público en el Instituto, se ejercieron en tres ámbitos distintos: 1) 
gubernamental, a través de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara 
de Diputados, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de 
la Contraloria General de la Federación; 2) Institucional, mediante su órgano 
interno de control, la Contraloria Interna; y 3) Externo, por una firma auditora 
independiente. Tomando en cuenta, que los recursos que ejerce provienen 
del erario público; la intervención del Poder Legislativo, resulta crucial. 

71 La Cuenta Pública de 1992, refleJO que los órganos electorales se sobreg1raron en 
136.5%. Véase Rev1sta Foro electoral AfiO 11, 1992, NUm 10, p 2 
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CAPITULO TERCERO: 
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL FRENTE A LA TRANSICIÓN 

Segunda Etapa 1995-2000: "Consolidación de la Autonomía en la 
institución electoral" 

1. Marco Normativo Actual. 

1.1 La Reforma Constitucional y Electoral de 1996. 

En su discurso de toma de posesión, como Presidente de México, el 1 de 
diciembre de 1994; Ernesto Zedilla convocó a democratizar todas las 
estructuras, procesos y procedimientos relacionados con el acceso, 
distribución, ejercicio y control del poder político; reconociendo que la 
contienda en que había ganado la Presidencia, había s1do inequítativa. 
Considerando la presión ejercida por los actores políticos, que demandaban 
el establecimiento de nuevas reglas del juego para superar los rezagos que 
propiciaran dicha inequidad; se dio a la tarea de impulsar lo que él mismo 
denominó como: la reforma electoral "definitiva". 

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, en un apartado denominado 
"desarrollo democrático" planteó al sistema de partidos como base de la 
democracia y a los procesos electorales como fuente de legitimidad política. 
Así como, la necesidad de fortalecer la independencia de los órganos y 
funcionarios electorales; equidad en la competencia, perfeccionamiento del 
sistema de comprobación de ingresos y gastos de los partidos, acceso a los 
medios de comunicación; y trato imparctal, respetuoso y de diálogo 
permanente del Gobierno Federal con todos los partidos, a través de una 
reforma electoral integral, plural e incluyente. 

Las negociaciones entre partidos y autoridades gubernamentales dieron 
inicio en 1995 y culminaron a finales de 1996, tras casi dos años de intensos 
debates. El proceso de refonma se retrasó por la dinámica propia que 
impusieron los partidos políticos, cuya participación se vio detenminada por 
conflictos postelectorales con el partido en el poder, en Tabasco y Puebla. 
La definitividad de la refonma quedó constreñida a problemas coyunturales 
de tipo económico, político y social. No obstante, en su definición estuvieron 
presentes las principales ideas que surgieron de un largo proceso de 
consulta, dentro y fuera del Instituto Federal Electoral, en el que participaron 
especialistas, intelectuales y militantes de los cuatro partidos con 
representación en el Congreso (PAN, PRI, PRO y PT). 

"En México, el funcionamiento de las instituciones, como el Congreso de la 
Unión, sigue dependiendo de los acuerdos que se logran fuera de los 
recintos legislativos" 72 

72 Sánchez Gutiérrez., Arturo,, Parttdos Pollticos y Reforma Ef&etoral,. Congreso Nacional de 
Cienc1a PolltJca. p 272 



El consenso logrado, inicialmente para sacar adelante la reforma 
constitucional; se rompió al momento de aprobar la ley reglamentaria; por 
las diferencias surgidas entre el PRI y la oposicrón, en torno al monto del 
financiamiento público (considerado excesivo, ante a la situación económica 
que atravesaba el país; pese a que significaba un importante aumento en los 
ingresos, para los demás partidos) y en materia de coaliciones. La ley 
propuesta por el PRI presentaba entre otros cambios; un régimen de 
coaliciones menos flexible, mayor peso al número de votos en el reparto de 
los tiempos en los medios de comunicación, mantener los cuadros directivos 
de los consejos locales, sobrerepresentación para el partido en el segundo 
lugar, un mayor financiamiento público alegando chentelismo del dinero y la 
posible introducción del narcotráfico o de grandes intereses económicos, así 
como sanciones menores a quien superara los topes de gasto de campaña. 
Con todo era mejor que la de 1994. 

Pasando por alto la ruptura, la reforma incorporó un gran porcentaje de los 
acuerdos logrados en Gobernación. El paquete de reformas involucró en 
total cinco leyes: 1) el COFIPE; 2) la ley Reglamentaria del artículo 105 
constitucional, 3) la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, 4) el Código 
Penal en materia de fuero común y fuero federal y 5) el Estatuto de Gobierno 
del Distrrto Federal, así como la nueva Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en materia electoral. 

1.1.1 Integración del Poder legislativo de la Unión 

Nueva configuración del Congreso; pluralidad y equilibrio en la 
representación entre mayorías y minorías. 

El límite máximo de representación de la primera fuerza electoral en la 
conformación de la Cámara de Diputados, será de 300 diputados electos 
por ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional), 60% 
de los 500 escaños que la conforman. Ningún partido podrá obtener, vía 
representación proporcional las dos terceras partes del Congreso. 
Anteriormente, con más del 60%, el partido con mayor fuerza electoral tenía 
hasta 315 diputados; si el porcentaje era menor, el limite máximo se fijaba 
en 300. 

Por vez primera se adoptó una disposición orientada expresamente a fijar un 
límite a la eventual sobrerepresentación de las fuerzas políticas. Ningún 
partido puede contar con un número total de diputados electos por ambos 
principios que represente más de ocho puntos respecto a su porcentaje de 
votación nacional; se restringe la diferencia que pueda establecerse en la 
relación votos-escaños. La única salvedad que la ley prevé a la aplicación de 
esta regla, es que un partido obtenga por sus triunfos en la elección de los 
300 diputados de mayoría relativa, un porcentaje del total de curules superior 
a la suma de su votación, más e! 8%. 
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En la Cámara de Senadores, para mejorar la fórmula de representación 
partidista, se incorpora el principio de representación proporcional para 
elegir a 32 de sus 128 integrantes, mediante un sistema de listas votadas en 
una sola circunscripción plurinominal nacional. En total, tres senadores por 
cada una de las 32 entidades federativas: dos por el principio de mayoría 
relativa y el tercero para la primera minoría. 

1.1.2 Sistema de Partidos. 

Se suprime la modalidad de registro condicionado y disminuye a tres mil, el 
número de afiliados para obtener el registro, en por lo menos 1 O de las 32 
entidades federativas. o 300 en 100 de los 300 distritos electorales 
uninominales. No pudiendo ser inferior al 0.13% del Padrón utilizado en la 
eleccíón federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud. 
La afiliación de los ciudadanos a los partidos debe ser libre e individual, 
quedaron prohibidas las afiliaciones colectivas. Además, se incrementó de 
1.5 a 2%, el porcentaje de votación requerido para que el partido conserve 
su registro y tenga derecho a participar en la asignación de escaños en la 
Cámara de Diputados y en la de Senadores, por el principio de 
representación proporcional; quien no lo obtenga, no tiene derecho a 
participar en la elección inmediata. 

1.1.3 Reconocimiento legal a las Agrupaciones Políticas Nacionales. 

Con objeto de ampliar los cauces de participación y representación política 
ciudadana y como complemento del sistema de partidos, se reconoce la 
figura de las agrupaciones políticas, como formas de asociación que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y la cultura política, y a la 
creación de una opinión pública mejor informada. 

Sólo pueden participar en procesos electorales federales mediante la 
suscripción y registro ante la autoridad electoral de acuerdos de participación 
con un partido. No pueden utilizar tal denominación, ni participar mediante 
coaliciones. Deben acreditar que cuentan con un mínimo de siete mil 
asociados en el país, un órgano directivo de carácter nacional y 
delegaciones en por lo menos 10 entidades federativas. 

En caso de obtener su registro, dispondrán de un régimen fiscal especial, así 
como de financiamiento público para trabajos editoriales, capacitación e 
investigación socioeconómica y política. 

1.1.4 Condiciones de la Competencia 

1.1.4.1 Acceso de los Partidos Políticos a los Medios de Comunicación. 

Mayor equidad en el acceso gratuito a la radio y la televisión durante 
periodos electorales; se distribuirá 30% de forma igualitaria y 70%, 
proporcional a su fuerza electoral (anteriormente !a ley disponía que se 
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asignaran sólo proporctonatmente), independientemente de los 15 minutos 
mensuales de que disponen de manera permanente. En elecciones 
presidenciales, hasta 250 horas de transmisión en radio y 200 en televisión; 
en las estrictamente legislativas, se reduce a la mitad. Además, de la 
adquisición mensual por parte del JFE de hasta 10 mil promocionales en 
radio y 400 en televisión, con una duración de 20 segundos cada uno; se 
facilitaron los canales de acceso para que los partidos puedan contratar 
tiempos en radio y televisión por su cuenta; se prohibió contratar por terceros 
propaganda a favor o en contra de un partido; y la suspensión de toda 
emisión de propaganda del gobierno federal en acciones de desarrollo 
social, 20 di as antes de la jornada electoral. 

Asimismo, se les reconoce a los partidos, candidatos y coaliciones el 
derecho de aclaración respecto a la información que presenten los medios 
de comunicación durante las campañas electorales, cuando consideren que 
la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus actividades o 
atributos personales. A quien viole la obligación de abstenerse de formular 
expresiones que impliquen diatriba, calumnia, infamia, injuria, difamación o 
denigren a ciudadanos, partidos o candidatos; se les sancionará con multa y 
suspensión total o parcial de los promocionales en radio y televisión, si la 
infracción se comete durante las campañas; y sólo .con multa si es en 
cualquier otro tiempo. 

La Comisión de Radiodifusión del Instituto, tendrá facultades para realizar 
monitoreos muestrales de los tiempos de transmisión de las campañas de 
los partidos en los espacios noticiosos, e informar sobre éstos al Consejo 
General. 

1.1.4.2 Régimen financiero de Jos partidos politices. 

Constitucionalmente, se prescribe que el financiamiento público deberá 
prevalecer sobre otros tipos de financiamiento partidista permitidos y 
regulados por la ley. Comprende tres modalidades: 

Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: el 30% se asigna en 
forma igualitaria y el 70% de acuerdo con el porcentaje de votación, de 
Jos partidos representados en el Congreso. 

Gastos de campaña: a cada partido se le otorga el año de la elección, un 
monto equivalente al recibodo para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes. 

Actividades especificas como entidades de interés público: el Consejo 
General no podrá acordar apoyos en cantidad mayor al 75% anual, de Jos 
gastos comprobados por cada partido en el año inmediato anterior; por 
tareas editoriales, educación y capacitación politica e investigación 
socioeconómica y política. 



Además, se transfirió al Consejo General del Instituto, la atribución de 
acordar y aprobar los topes de gastos de campaña para Presidente, 
senadores y diputados. 

Con relación al financiamiento realizado en forma libre y voluntana por las 
personas físicas o morales con residencia en el país (simpatizantes); mngún 
partido puede recibir aportaciones anuales en dinero en cantidad superior al 
1 O% del total de financiamiento para actividades ordinarias permanentes. 
Tendrán un límite anual equivalente al 0.05% del financiamiento total y serán 
deducibles del impuesto sobre la renta, hasta en un 25%. Quedan prohibidos 
los donativos anónimos, salvo colectas realizadas en mítines o en la vía 
pública y las aportaciones privadas; si son en especie, se harán constar 
mediante un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables. 

La ley obliga a todos los partidos a dar cuenta de sus ingresos y gastos en 
reportes anuales. Con ese propósito, se creó la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y las Agrupaciones Políticas. dependiente del 
Consejo General del IFE; con facultades para ordenar la presentación de 
infonnes detallados, comisionar la realización de auditarlas a los partidos y 
llevar a cabo visitas de verificación para garantizar la transparencia en el 
mgreso y uso de los recursos. 

1.1.4.3 Coaliciones. 

Pueden ser parciales, para la elección de Diputados y Senadores por el 
principio de mayoría relativa. No tendrán efectos extensivos a otros cargos 
en disputa cuando se den en los siguientes términos: 

• Para Senadores, se deben registrar un mínimo de seis y un máxtmo 
de 25 fórmulas de candidatos, e invariablemente, inclwr las dos de 
mayoría correspondientes a cada entidad federativa. 

• Para Diputados, un mínimo de 33 y un máximo de 100 fórmulas de 
candidaturas comunes. 

1.1.5 Regímenes Electorales Locales. 

Dispone que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garanticen un conjunto de principios y condiciones consecuentes con los 
prescritos a nivel federal. Entre los que se contemplan: 

• Autonomía e independencia de las autoridades que tengan a su cargo 
la organización de las elecciones y la resolución de controversias en 
la materia. 

• Financiamiento público equitativo para los partidos pollticos. 
• Condiciones de equidad en el acceso de los partidos a los medios de 

comunicación. 
• Fijación de criterios para determinar límites a los gastos de los 

partidos en las campañas electorales. 



• Tipificación de delitos y faltas electorales, así como las sanciones 
aplicables. 

1.1.6 Régimen Político-Electoral del Distrito Federal 

El Distrito Federal dejó de estar sujeto a un régimen político de excepción, 
sin que ello haya implicado modificar su naturaleza jurídica como capital y 
sede de los Poderes Federales. La reforma otorga a los órganos locales 
mayor capacidad de autogobierno y facultades más amplias; reivindica los 
derechos políticos de los ciudadanos e instituye formas directas de 
participación: referéndum, plebiscito e iniciativa popular; fortalece las 
instituciones políticas y abre grandes cauces para dar solución a los 
requerimientos sociales relativos a más y mejores servicios públicos. 
Establece las bases para conformar un sistema de coordinación en zonas 
conurbadas, regido por un régimen obligatorio y no protestativo. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal es electo por votación universal, 
libre, secreta y directa para un periodo de seis años; el Presidente del país 
ya no intervendrá en su designación ni en la del procurador de justicia. Entre 
sus atribuciones, figuran la de presentar iniciativas de leyes o decretos ante 
la Asamblea Legislativa; la facultad de iniciativa exclusiva respecto de la Ley 
de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y las funciones de dirección de 
los servicios de seguridad pública. También se elegirá a los delegados. 

La Asamblea de Representantes, órgano legislativo del Distrito Federal, se 
convirtió en Asamblea Legislativa, y sus miembros, en Diputados locales. 
Se le lransfirieron casi todas las facultades que en la materia tenia el 
Congreso de la Unión, excepto la de expedir el Estatuto de Gobierno y la de 
legislar en materia de deuda pública. Tanto por esa restricción como por la 
facultad del Senado para remover por causa justificada al jefe de gobierno, 
se preserva la superioridad de la Federación. No obstante, asume nuevas 
atribuciones, entre las que destacan la de examinar, discutir y aprobar la ley 
de ingresos; nombrar a quien deba sustituir al Jefe de Gobierno, en caso de 
falta absoluta, y expedir las disposiciones que rijan a las elecciones locales. 

2, Situación Actual del Instituto Federal Electoral 

El Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, 
responsable de cumplir con la función estatal de organizar las elecciones de 
los integrantes de los Poderes Legislativo (Diputados y Senadores) y 
Ejecutivo (Presidente de los Estados Unidos Mexicanos) de la Unión. Está 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño; es de carácter permanente, se 
organiza bajo un esquema desconcentrado que le permite ejercer sus 
funciones en todo el territorio nacional y cuenta con un cuerpo de 
funcionarios integrados en un Servicio Profesional Electoral de carrera . 
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La autonomía de las instancias electorales y su diseño, se convirtió en uno 
de los logros más importantes de la refonna electoral. El nuevo esquema de 
organización y funcionamiento del Instituto propició el fortalecimiento de las 
funciones de control y supervisión de los órganos de direcc1ón. 

2.1 Principios 

Por mandato constitucional, (articulo 41, fracción 111) el Instituto debe ejercer 
la función electoral bajo los siguientes principios rectores: 

>- Certeza: todas las acciones, disposiciones y sanciones deben estar 
dotadas de veracidad, certidumbre y apego a los hechos. 

~ Legalidad: todas las disposiciones, actos, hechos y resultados deben 
estar sujetos a la ley. 

~ Independencia: representa las garantías y atributos de que disponen las 
autoridades electorales para que los procesos de toma de decisiones se den 
libremente. de acuerdo a la ley, sin estar sujetas a ningún otro poder 
establecido. 

~ Imparcialidad: fuera de cualquier preferencia e interés partidista, las 
autoridades electorales deben velar por los valores de la sociedad y la 
democracia. 

~ Objetividad: por encima de visiones y opiniones parc1ales o unilaterales 
que puedan llegar a alterar el quehacer político; los actos y hechos deben 
estar apegados a la realidad. 

2.2 Actividades 

Los fines que persigue y las actividades principales que realiza el Instituto 
Federal Electoral en la preparación, organización y conducción de los 
procesos electorales son: 

1. Contribuir al desarrollo de la vida democrática. 
2. Garantizar la celebración penódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión. 

3. Crear y desarrollar un cuerpo profesional y estable de funcionarios 
electorales, con el propósito de lograr un servicio de carrera. 

4. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos a partir de la 
entrega oportuna de sus derechos y prerrogativas en materia fiscal. 
postal, de comunicación y económicas. 

5. Integrar el Registro Federal de Electores, mediante la depuración y 
actualización permanente del Padrón Electoral; fotocredenciailzación y 
listado nominal. 

6. Realizar la geografia electoral. 
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7. Registrar a los partidos políticos; plataformas electorales; coaliciones, 
frentes y fusiones; candidatos a puestos de elección y a los 
representantes partidistas ante los órganos electorales. 

8. Determinar la ubicación de casillas. 
9. Llevar a cabo el proceso de insaculación del padrón de los ciudadanos 

que serán funcionarios de casilla, y capacitarlos. 
1 O. El diseño, impresión y distribución de los materiales electorales 
11.Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 
12. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 

cultura política, a través de un intenso programa de capacitación electoral 
y educación cívica 

13. Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 
14.lnstrumentar un sistema de infonnación que permita conocer y difundir 

oportunamente los resultados electorales preliminares. 
15. Regular la observación electoral, así como las encuestas y sondeos. 
16. Realizar el computó y el otorgamiento de constancias. 

2.3 Estructura. 

Desde su creación en 1990, el instituto Federal Electoral ha experimentado 
tres importantes procesos de reforma: 1993, 1994 y 1996. Esta última es la 
más importante, toda vez que marca el inicio de una nueva etapa para el 
Instituto, tras la salida del representante del Poder Ejecutivo (Secretario de 
Gobernación); logrando una mayor autonomía para realizar, vigilar y verificar 
toda elección federal, para decidir sobre su propio presupuesto y 
administración, y para designar a sus propios funcionarios. No obstante, su 
estructura, y funciones son básicamente las mismas. 

El Instituto Federal Electoral cuenta con dos estructuras paralelas, 
claramente diferenciadas: una de dirección y otra ejecutiva o de operación. 
La parte directiva, corresponde a los órganos colegiados donde se adoptan 
las decisiones de cómo organizar y administrar el proceso electoral; la 
ejecutiva o administrativa, las pone en práctica. Los órganos directivos, 
están permanentemente sujetos a la supervisión de los medios y a la misma 
opinión pública, cosa que no sucede con el área ejecutiva. 

Las juntas ejecutivas eran estructuras jerárquicas y burocráticas, en donde 
las lineas de mando se establecían verticalmente, sin interferencias de la 
estructura de dirección; las disposiciones fluían del director ejecutivo hacia 
los directores de área, subdirectores, jefes de departamento, etc. Aunque los 
órganos colegiados eran la autoridad suprema, la Junta General Ejecutiva 
diseñaba los proyectos y programas que se debían desarrollar; tenia la 
facultad de definir las principales políticas en materia de empadronamiento, 
capacitación, organización, educación clvíca, etc., lo cual le otorgaba una 
mayor importancia. Dichas facultades, se trasladaron a los órganos 
colegiados ciudadanizados; la parte ejecutiva propone las políticas y los 
principales programas, pero quienes lo aprueban son los consejeros 



electorales, transparentando los procesos de decisión. Estas nuevas 
relac1ones y formas de vinculación, han propiciado la democratización del 
lnstituton 

Para integrar dichas estructuras, el Consejo General tiene la facultad de 
formar las comisiones de carácter permanente que considere necesarias, 
aunque la ley solamente habla de cinco. También los consejos locales y 
distritales, tienen esa facultad. Se integran exclusivamente por consejeros 
electorales, con el objeto de seguir de cerca el trabajo de las direcciones 
ejecutivas; coadyuvar al desarrollo de sus tareas y supervisarlas de forma 
permanente, profesionalizando el ejercicio del oonsejero electoral. Además 
de crear un consenso previo a las sesiones del Consejo, y homogeneizar 
criterios; constituyendo una línea de intercambio de información y opiniones 
Este trabajo se lleva siempre al Consejo, permitiendo que la dinámica del 
trabajo oolegiado se adhiera al burocrátioo; con lo cual se democratiza la 
parte ejecutiva. Las decisiones ya no dependen exclusivamente de la cabeza 
jerárquica, ahora tienen que pasar por la aprobación del grupo de oonsejeros 
que integran dichas comisiones. Cada una, tiene un consejero como 
presidente y entre cuatro o cinoo más, que trabajan oon el director ejecutivo 
respectivo, quien funge como secretario técnico; incorporándose los 
representantes de los partidos, y del Poder Legislativo.74 Jurídicamente 
dichas Comisiones ya existían, pero su permanencia y operación eran 
discutibles. 

La imbricación de las ramas operativa y directiva del Instituto a través de las 
comisiones de consejeros, hace más oomplejo el trabajo electoral. No 
obstante, la supervisión y vigilancia permanente de la estructura ejecutiva, 
permite detectar problemas e insuficiencias, no sólo para identificar su 
origen, sino para contribuir a resolverlos oportunamente. 

La ley dispuso la creación de cinco Comisiones Permanentes, para 
supervisar y apoyar las actividades sustantivas (artículo 80 del COFIPE): 

1. Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas; 
2. Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión; 
3. Organización Electoral; 
4. Servicio Profesional Electoral; 
5. Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

73 Uno de los mayores defectos del VIeJO IFE era su doble esfera de poder. el administrativo 
ejerCido por un tuncionano público del sistema que tenia el verdadero control sobre las 
elecciones, y el Consejo General con func1ones més bien simbólicas. Peschard, Jacqueline., 
EIIFE: naturaleza, estructura y funciones en Estudios parlamentanos del Congreso p 50 
74 El Presidente y el Secretario Técmco, son los que detemunan el funcionamiento real de 
cada Comis16n. En esas instancias los representantes de los partidos y del Poder 
Legislativo, no tienen una participación regulada; pero pueden presentar sus 
mconform1dades, expresar sus preocupaciones, hacer observac1ones y ennquecer la 
naturaleza de la discusión, inc1d1endo en la posición adqwnda por los consejeros 
electorales 



El Consejo General, estableció las siguientes: 

1. Registro Federal de Electores 
2. Reglamentos 
3. Administración 
4. Informática 
5. Contraloria; 
6. Auditoría; 
7. Comunicación Social; 
8. Asuntos lnternacionales.75 

No obstante, esta relación entre las Juntas y los Consejos presenta ciertas 
complicaciones, en la medida en que se trata de interrelacionar dos áreas 
con estructuras y lógicas de funcionamiento muy diferentes: la primera, 
jerarquizada~ con flujos de mando precisos y la segunda; colegiada, plural y 
deliberativa.7 

Con el propósito de superar estas complicaciones. se puso en marcha la 
reestructuración interna del Instituto; en base al articulo 13 transitorio del 
artículo primero del decreto por el que se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones del COFIPE, el 22 de noviembre de 1996; 
que dispuso el análisis de la estructura institucional, una vez concluido el 
proceso electoral federal de 1997. Se realizó una auditoría administrativa, 
orientada a la formulación de un diagnóstico, para identificar problemas y 
necesidades; así como oportunidades de mejoría institucional, 
perfeccionando y consolidando su funcionamiento. 

La firma consultora presentó los avances y fortalezas de las áreas centrales 
y órganos desconcentrados; al mismo tiempo, señaló aquellas debilidades 
susceptibles de corregir con la normativídad jurídica en vigor. En las 
propuestas se incluyeron diversas recomendaciones que buscaron una 
mejor utilización de los recursos materiales y humanos, a fin de acoplar a 
sus diversos órganos y estructuras bajo un esquema funcional, eficiente y 
productivo. 

La auditoría dejó ver la importancia de organizar y completar la 
reglamentación interna del Instituto, en aquellos aspectos que no dependían 
del legislador, sino del Consejo. Se pusieron al día los manuales de 
organización y procedimientos conforme a las recomendaciones efectuadas; 
completando y perfeccionando el catálogo de puestos; consolidando la 
normatividad en materia de control interno; y superando los desacuerdos 
sobre el funcionamiento de las comisiones con relación a la estructura 
ejecutiva, dando un marco reglamentario a su operación. Se revisó el 
tamaño de la estructura y de cada una de las áreas ejecutivas; analizando su 
congruencia organizacional y las funciones que efectivamente desarrollaban, 

H También se creo ex profeso una Comisión de especialistas que estudió la viabilidad del 
voto de los mexicanos en el extranjero. 
711 Peschard , Jacqueline, op. cit. .. p 49·52 



así como las distintas redes de comunicación, coordinación y mando hacia el 
interior y a la estructura desconcentrada; a fin de evitar duplicidades, 
redundancias y excesos, para lograr una mayor racionalidad presupuesta! y 
operat1va. 

En ese sentido, la necesidad de unificar y coordinar las tareas de imagen y 
difusión interinstitucional, de eficientar la operación de los órganos 
desconcentrados y evitar duplicidades; fue lo que animó el trabajo de las 
comisiones. En el análisis de los órganos centrales, el COFIPE es poco claro 
para definir lineas de mando y de autoridad; sustituye la organización lineal 
jerárquica por una colegiada. Las comisiones han proliferado, se integran 
con los representantes de los partidos y los consejeros del Poder Legislativo, 
además de los consejeros electorales; lo que podría llevar a la ineficacia 
pues se dificulta su operación, aunque tiene muchas ventajas. Por una parte 
consume mucho tiempo, por el gran número de reuniones colegiadas. Por 
otra, entorpece la toma de decisiones, pues casi todos los asuntos de las 
direcciones ejecutivas tienen que ser sometidos a comisiones. Lo que 
preocupa, es que las encomiendas de cada una de las comisiones no entren 
en conflicto de intereses; que no estuvieran presentes los mismos que están 
en las áreas que van ser vigiladas, ya que se podría caer en extremos, e 
incurrir en ciertas incompatibilidades. No obstante, las comisiones 
representan un adecuado mecanismo de participación, por lo que era 
importante formalizar sus atribuciones. definir su integración y el papel de 
sus integrantes, precisar sus funciones y establecer su forma de operación. 

Por lo anterior, el PRI propuso reglamentar el trabajo de las Comisiones de 
Consejeros, apoyado en los señalamientos que al respecto hicieron; la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, un informe de la Organización de las 
Naciones Unidas y un análisis del investigador Andreas Shedler. Se debían 
revisar sus atribuciones, pues podrían crear un conflicto al interior del 
Instituto. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, indicó que la 
organización imperante en el IFE vulneraba el régimen de autoridad 
competente, así como el sistema de distribución competencia! electoral. Por 
otra parte, el Análisis del Sistema Electoral Mexicano elaborado por la ONU 
refirió que la organización interna del Instituto "alberga aspectos 
potencialmente conflictivos. especialmente en la relación entre consejeros 
electorales y el aparato técnico-burocrático, la cual amerita ser atendida". 

Andreas Shedler, va más allá, hasta el punto de denunciar una actitud 
autoritaria y ventajosa de los consejeros que, disminuyen con sus 
imposiciones la eficacia y la dignidad profesional de los directores ejecutivos, 
que en la pugna que sostienen permanentemente con los presidentes de 
comisiones, resultan en realidad directores adjuntos: "En todos los asuntos 
de cierta relevancia institucional, los consejeros -en su carácter de 
jugadores de veto- se involucran tempranamente; vigilando, revisando, 
aprobando todos los pasos de un determinado proyecto, desde su 
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concepción hasta su realización.. el consejero siempre gana, por lo que 
debe buscarse su consentimiento de manera informal antes de aventurarse 
a decidir algo de manera formal"; asumen de hecho facultades legales que 
corresponden a los directores ejecutivos y dejan a éstos, al secretario y a 
toda la Junta General Ejecutiva con facultades ficticias: "toman decisiones 
formales y se hacen formalmente responsables de ellas, aunque no sean 
suyas, porque tienen su origen inmediato en las opiniones, preferencias, 
sugerencias, instrucciones u órdenes de los consejeros electorales ... ".77 

Sin embargo, el artículo de Shedler sostiene más bien que "las instancias 
del IFE observan escrupulosamente el principio de legalidad", el cual tiene 
un sentido mucho más limitado: prescribe que las autoridades no pueden 
tomar decisión oficial (autoritativa) alguna para la que no estén 
expresamente facultados". En cierta forma, el texto fue amañado por el PRl 
para robustecer la expresión de sus incomodidades contra el Instituto y 
varios consejeros electorales. Las frases "injerencia indebida en los asuntos 
internos de otros" y "violan el principio de legalidad" son directamente 
atribuidas por el PRl a Shedler, quien en efecto las escribe, pero las utiliza 
fuera de contexto para hacer decir al autor, lo que conviene a sus 
intereses. 78 

La estructura operativa del Instituto respondió a una lógica que debe verse al 
menos bajo dos ópticas diferentes: la burocrática y/o administrativa, y la 
política, que radica en la imagen positiva que éste debe generar entre la 
población; puesto que el cumplimiento responsable de sus funciones y 
responsabilidades, otorga credibilidad y legitimidad a todo el proceso 
democrático. 

A continuación, se señalan los ámbitos de competencia, características y 
atribuciones que en la actualidad distinguen a los órganos colegiados y 
ejecutivos, y de vigilancia que componen a la institución electoral, conforme 
a las disposiciones vigentes contenidas en el COFlPE (artículos 73, 74, 82, 
83, 85, 86, 87, 89, 90, 92, 93, 94, 95,.96, 97, 98, 99, 100, 102, 105, 108, 109, 
110,113,116,118, 165y 166). 

2.3.1 Órganos Directivos (Consejos). 

Son responsables de velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en la materia, así como de fijar los lineamientos y 
emitir las resoluciones en todos los ámbitos de competencia del Instituto. 
Están representados por un Consejo Gene<al, el órgano superior de 
dirección; 32 Consejos Locales (uno en cada entidad federativa) y 300 
Consejos Distritales (uno en cada distrito electoral uninominal). 

71 Granados Chapa Miguel Angel., Preocupaciones Pnlstas .. en penódico Reforma 19 de 
who de 1999, p 15A 

Véase a Granados Chapa Miguel Angei.,Andreas Shedler en periódico Reforma. 28 de 
julio de 1999, p 11 A y Shedler Andreas .. Las com1stones y la pirámide. notas sobre la 
connictiva recentralizactón del poder en eiiFE, en revista Polltica y Gobierno del CIOE. 



Se integran de manera colegiada y sólo tienen derecho al voto los 
consejeros sin filiación partidista o vínculos con los poderes estatales. 
Dentro de este tipo de órganos se puede considerar también a las Mesas 
Directivas de Casillas que son las instancias facultadas para recibir la 
votación y realizar el conteo inicial de los sufragios; aunque únicamente. se 
instalan y funcionan el día de la jornada electoral. 

El nuevo esquema y funcionamiento del Instituto, procura fortalecer las 
funciones de control y supervisión de los órganos de dirección. 

2.3.1.1 Consejo General: 

Con la finalidad de afirmar su autonomía e independencia. se suprimió en la 
conformación del Instituto Federal Electoral. toda participación y 
representación del Poder Ejecutivo. 

El Consejo General, amplió y redefinió su esfera de atribuciones, como 
máximo órgano de deliberación y decisión. Quedó integrado, por un 
Consejero Presidente y ocho Consejeros Electorales, con derecho a voz y 
voto; elegidos con el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, en orden a las propuestas formuladas 
por los grupos parlamentarios. 

Con voz pero sin voto, concurren los consejeros del Poder Legislativo; cada 
grupo parlamentario con afiliación de partido en cualesquiera de las dos 
Cámaras del Congreso tiene derecho a designar uno por igual (PRI, PAN, 
PRO, PT y PVEM), un representante por cada partido político nacional y el 
Secretario Ejecutivo. 

Atribuciones: 

• Expedir los reglamentos interiores necesarios para el buen 
funcionamiento del Instituto. 

• Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente y de 
sus comisiones, las actividades de los mismos, y los informes 
específicos que estime necesario solicitarles. 

• Designar al Secretario Ejecutivo y a los Directores Ejecutovos, por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros, conforme a la 
propuesta que presente su Consejero Presidente. Así como, a los 
funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
Presidentes de los Consejos Locales y Distritales, (Vocales Ejecutivos 
de las Juntas respectivas); y a los consejeros electorales que integren 
los Consejos Locales. 

• Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que 
celebren los partidos, y de los acuerdos de participación que con 
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éstos, efectúen las agrupaciones políticas; y en relación al 
otorgamiento y pérdida del registro de partidos y agrupaciones 
politicas. 

• Determinar los topes de gastos máximos de campaña en las 
elecciones para Presidente, senadores y diputados. 

• Registrar las plataformas que para cada proceso electoral deben 
presentar los partidos, y las candidaturas a Presidente y las de 
diputados y senadores por el principio de representación proporcional. 

• Efectuar el cómputo total de las elecciones de diputados y senadores 
por representación proporcional, hacer la declaración de validez, 
determinar su asignación a cada partido y otorgar las constancias 
correspondientes. 

• Conocer los infonnes trimestrales y anuales que la Junta General 
Ejecutiva rinda por conducto del Secretario Ejecutivo 

• Resolver los recursos de revisión que le competan. 
• Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto que le proponga 

el Presidente del Consejo y remitirlo una vez aprobado, al Ejecutivo 
Federal para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 

• Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan, en los términos previstos en la ley. 

• Fijar las politicas y los programas generales del Instituto a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva. 

Las atribuciones del Presidente del Consejo, están acotadas por la dinámica 
colegiada a que lo obliga, la nueva estructura. Sin embargo, al presidir la 
Junta General "Ejecutiva, contribuye a unir la estructura colegiada con la 
ejecutiva. Se encarga de: 

• Velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del 
Instituto. 

• Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, 
estatales y municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para 
el cumplimiento de sus fines. 

• Convocar y conducir las sesiones del Consejo; vigilando el 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones adoptados y ordenar, 
según el caso, su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

• Proponer al Consejo el nombramiento del Secretario Ejecutivo y de 
los directores ejecutivos. 

• Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de 
presupuesto del Instituto para su aprobación y remitir al mular del 
Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto aprobado, en los ténninos 
de la ley en la materia. 

• Presidir la Junta General Ejecutiva e infonnar al Consejo de los 
trabajos de la misma. 
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• Ordenar, previo acuerdo del Consejo la realización de los estudios y 
procedimientos pertinentes a fin de conocer las tendencias electorales 
el día de la jamada electoral y difundirlos, cuando lo autorice el 
Consejo. 

• Dar a conocer la estadística electoral por sección, municipio, d1strito, 
entidad federativa y circunscripción, una vez concluido el proceso 
electoral. 

• Convenir con las autoridades competentes la información y 
documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores para los procesos electorales locales 

• Someter al Consejo las propuestas para la creación de nuevas 
direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento del 
Instituto. 

2.3.1.2 Consejos Locales: 

Los Consejos Locales son estructuras intermedias que organizan, vigilan y 
garantizan la imparcialidad y legalidad de las elecciones en las 32 entidades 
federativas, donde radica la confiabilidad global del proceso comicial. Son 
los que mejor monttorean el curso de la organización electoral, pues pueden 
detectar fallas, anomalías y aplicar la ley para corregir conductas en las 
campañas de los partidos. A diferencia del Consejo General, se instalan y 
sesionan solamente en periodos electorales. 

Concurren con derecho a voz y voto; un Consejero Presidente, quien funge 
a la vez como Vocal Ejecutivo de la respectiva Junta Local, con voto de 
calidad en caso de empate y seis Consejeros Electorales designados por 
mayoría absoluta en el Consejo General, para dos procesos electorales 
ordinarios, pudiendo ser reelectos. 

Con voz pero sin voto; los Vocales de Organización Electoral, del Registro 
Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y el 
Secretario de la Junta Local correspondiente, y un representante por cada 
partido político. 

Atribuciones: 

• Vigilar la observancia del COFIPE y los acuerdos y resoluciones de 
las autoridades electorales; 

• Vigilar la instalación de los Consejos Distritales, en la entidad. 
• Designar por mayorla absoluta, a los consejeros electorales que 

integren los Consejos Distritales, con base a las propuestas del 
consejero Presidente y los propios consejeros locales. 

• Resolver los medios de impugnación que les competan. 
• Acreditar a los observadores electorales, individualmente o por 

agrupación. 
• Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por mayoría 

relativa. 
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• Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de 
senadores por mayoría relativa y representación proporcional; dando 
a conocer los resultados correspondientes. 

• Supervisar las actividades que realicen las Juntas Locales durante el 
proceso electoral. 

• Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para 
vigilar y organizar el adecuado ejercicio de sus funciones. 

2.3.1.3 Consejos Distritales: 

Son órganos colegiados, que se encuentran en cada uno de los 300 distritos 
uninominales en que se divide el país para efectos electorales. Únicamente 
se instalan y sesionan durante periodos electorales. 

La integración de los Consejos Distritales se replantea en la misma forma y 
términos que a nivel local, por siete miembros con derecho a voz y voto; un 
Consejero Presidente designado por el Consejo General, con voto de calidad 
en caso de empate, quien también funge como vocal ejecutivo de la junta 
respectiva y seis consejeros electorales elegidos por el Consejo Local, para 
dos procesos electorales ordinarios, pudiendo ser reelectos. 

Con voz pero sin voto; los Vocales de Organización Electoral, del Registro 
Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica. y el 
Secretario de la Junta Local correspondiente, y un representante por cada 
partido político. 

Atribuciones: 

• Vigilar la observancia del COFIPE y de los acuerdos y resoluciones 
de las autoridades electorales. 

• Determinar el número y ubicación de las casillas, y vigilar su 
instalación. 

• Insacular a los funcionarios de casilla. 
• Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por mayoría relativa 

y a los representantes que los partidos acrediten para la jornada 
electoral. 

• Acreditar a los observadores electorales, individualmente o por 
agrupación. 

• Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las 
elección de diputados por mayoría relativa. 

• Realizar los cómputos distritales de la elección de diputados por 
representación proporcional, senadores por mayorla relativa y 
representación proporcional y para Presidente. 
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• Supervisar las actividades de las Juntas Oistritaies durante el proceso 
electoral. 79 

2.3.2 Órganos Ejecutivos y Técnicos 

Son los órganos permanentes responsables de ejecutar todas las tareas 
técnicas y administrativas requeridas para la adecuada preparación, 
organización y desarrollo de los procesos electorales, así como de dar 
cumplimiento a todos los acuerdos y resoluciones adoptados por los órganos 
de dirección. 

El órgano central esta representado por la Junta General Ejecutiva. y la 
estructura desconcentrada, por 32 Juntas Locales una por entidad 
federativa y 300 Oistritales una en cada distrito electoral uninominal; 
pudiendo contar con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo 
General, asi lo detennine, confonne a la disponibilidad presupuesta!. Todas 
las Juntas se integran invariablemente, con personal calificado y permanente 
que es seleccionado, capacitado y actualizado a través del Servicio 
Profesional Electoral. 

2.3.2.1 Junta General Ejecutiva. 

Es el órgano ejecutivo y técnico de mayor jerarquía, encargado tanto de 
instrumentar las políticas y programas generales, como de dar cumplimiento 
a los acuerdos y resoluciones aprobados por el Consejo. Está integrada por 
el Presidente del Consejo General, quien la preside; el Secretario Ejecutivo y 
los Directores Ejecutivos de Registro Federal de Electores, Prerrogativas y 
Partidos Políticos, Organización Electoral, Servicio Profesional Electoral, 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, y Administración. 

Atribuciones: 

• Proponer al Consejo las políticas y programas generales. 
• Fijar los procedimientos administrativos. 
• Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro 

Federal de Electores, Capacitación Electoral y Educación Cívica; y de 
las nonnas aplicables a los partidos y agrupaciones políticas, y las 
prerrogativas de ambos. 

• Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral. 
• Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas 

municipales de acuerdo con los estudios que formule y la 
disponibilidad presupuesta!. 

79 
Los Consejos Locales y DLstntales, perdieron con la reforma electoral la facultad de 

aprobar el tope máximo de gastos de campana en Senadores y Diputados, 
respectivamente: quedando a cargo del ConseJo General. 
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• Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones 
de vigilancia, se integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos. 

• Resolver los medios de impugnación que le competan en contra de 
los actos o resoluciones del Secretario Ejecutivo y de las juntas 
locales. 

• Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas, y en su 
caso, los de imposición de sanciones. 

Al Secretario Ejecutivo le corresponde conducir la administración, coordinar 
la Junta General Ejecut1va y supervisar el adecuado desarrollo de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos: 

• Representar legalmente al Instituto. 
• Actuar como Secretario del Consejo, con voz pero sin voto; 

cumplir los acuerdos; someter al conocimiento y, en su caso, a la 
aprobación del Consejo los asuntos de su competencia. 

• Orientar y coordinar las acciones de la Direcciones Ejecutivas y de 
las Juntas Locales y Distritales, informando al Presidente del 
Consejo. 

• Participar en los convenios que se celebren con las autoridades 
competentes respecto a la información y documentos que habra 
de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores para los procesos electorales locales. 

• Aprobar la estructura de las Direcciones Ejecutivas, Vocalias y 
demás órganos del Instituto conforme a las necesidades del 
servicio y los recursos presupuestales autorizados. 

• Nombrar a los integrantes de las Juntas Locales y Distritales, de 
entre los miembros del Servicio Profesional Electoral. 

• Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones. 

• Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo 
General, de los resultados preliminares de las elecciones de 
diputados, senadores y Presidente, al que tendrán acceso los 
consejeros y representantes de los partidos acreditados. 

• Actuar como Secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el 
orden del día de las sesiones. 

• Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las Juntas 
Locales y Distritales y dar cuenta al Presidente del Consejo sobre 
los mismos. 

• Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta 
General, o en su caso, tramitar los que se interpongan contra los 
actos o resoluciones de ésta, en los términos de la ley. 

• Apoyar la realización de estudios o procedimientos pertinentes a 
fin de conocer las tendencias electorales el día de la jornada 
electoral, cuando asi lo ordene el Consejero Presidente. 
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• Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el 
anteproyecto de presupuesto del Instituto para someterlo a 
consideración del Presidente del Consejo. 
Ejercer las partidas presupuestales aprobadas. 

• Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, 
(sobre inmuebles, previa autorización del Consejo) de 
administración y para ser representado ante cualquier autoridad 
administrativa o judicial o ante particulares. 

Por su parte, a las Direcciones Ejecutivas les corresponde la tarea operativa 
de poner en funcionamiento la infraestructura administrativa necesaria para 
alcanzar los fines trazados por el Instituto: 

1. Registro Federal de Electores: Se encarga de formar el Catálogo General 
de Electores y el padrón electoral, aplicando la técnica censal total, o 
parcial, según sea el caso; expedir la credencial para votar; revisar y 
actualizar anualmente el padrón; establecer con las autoridades 
federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, para 
obtener información sobre fallecimientos, o pérdida, suspensión u 
obtención de la ciudadanía; proporcionar a los órganos competentes del 
lnst1tuto y a los partidos las listas nominales de electores; mantener al dia 
la geografía y cartografia electoral; y asegurar la integración y 
funcionamiento de las comisiones de vigilancia. Su director preside la 
Comisión Nacional de Vigilancia y es secretario técmco de la Comisión 
respectiva. 

2. Prerrogativas y Partidos Politices: Es la responsable de todo lo 
relacionado con el cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los 
derechos y prerrogativas de los partidos y agrupaciones politicas. 
Inscribe el registro, convenios de fusión, frentes, coaliciones y acuerdos 
de participación; ministra el financiamiento público·, lleva a cabo los 
trámites necesarios para que puedan disponer de las franquicias 
postales y telegráficas, en materia fiscal y acceso a la contratación de 
tiempos en radio y televisión; asi como, el registro de los integrantes de 
sus órganos directivos y representantes acreditados, de los dirigentes de 
las agrupaciones politicas; y de los candidatos a puestos de elección 
popular. Su titular preside la Comisión de Radiodifusión que verifica el 
acceso de los partidos a los medios de comunicación, y actúa como 
secretario técnico de la comisión de consejeros que revisa los informes 
de los partidos sobre el origen y destino de los recursos y de la de 
Prerrogativas, Partidos Politices y Radiodifusión. 

3. Organización Electoral: Se encarga de apoyar la integración, instalación y 
funcionamiento de las juntas locales y distritales; elaborar los formatos de 
la documentación electoral, y proveer lo necesario para su impresión y 
distribución; recabar la documentación necesaria e integrar los 
expedientes a fin de que el Consejo General efectué los cómputos y 



llevar las estadísticas de las elecciones federales. Su director, funge 
como secretario técnico de la Comisión respectiva. 

4. Servicio Profesional Electoral: Se rige bajo el Estatuto del Servicio; lleva 
a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo 
del personal profesional de carrera. Su director actúa como secretario 
técnico de la comisión respectiva. 

5. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Elabora, coordina y vigila los 
programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollan 
las juntas locales y distritales; prepara el material didáctico y los 
instructivos electorales; orienta a los ciudadanos para el ejercicio de sus 
derechos y el cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 
exhorta a la ciudadanía a inscribirse en el Registro Federal de Electores y 
ejercer su derecho al voto. Su director actúa como secretario técnico de 
la comisión respectiva. 

6. Administración: Aplica las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos humanos, financieros y materiales, que 
organiza, dirige y controla, incluyendo la prestación de Jos servicios 
generales; formula el anteproyecto anual de presupuesto del Instituto; 
establece y opera los sistemas administrativos para el ejercicio y control 
presupuestales; elabora el proyecto de manual de organización y el 
catálogo de cargos y puestos; atiende las necesidades administrativas de 
los órganos; y presenta al Consejo General, por conducto del Secretario 
Ejecutivo, un infonne anual respecto del ejercicio presupuesta!. 

2.3.2.2 Juntas Locales Ejecutivas: 

Son los órganos permanentes de ejecución y soporte técnico en cada una de 
las 32 entidades federativas. Se integran por cinco vocales: Ejecutivo quien 
la preside, Secretario, de Organización Electoral, del Registro Federal de 
Electores, y de Capacitación Electoral y Educación Cívica; invariablemente, 
funcionarios del Servicio Profesional Electoral. 

Atribuciones: 

• Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y acciones de 
sus Vocalías y de los órganos distritales, relativos al Registro Federal 
de Electores; Organización Electoral; Servicio Profesional Electoral y 
Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

• Informar mensualmente al Secretario Ejecutivo sobre el desarrollo de 
sus actividades. 

• Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se 
presenten durante el tiempo que transcurra entre dos procesos 
electorales contra los actos o resoluciones de los órganos distritales, 
en los términos establecidos en la ley. 
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2.3.2.3 Juntas Distrítales Ejecutivas: 

Son los órganos pennanentes de ejecución y soporte técnico en cada uno de 
los 300 distritos electorales uninominales. Se integran de la misma forma y 
ténninos que las Juntas Locales. 

Atribuciones: 

• Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro 
Federal de Electores; Organización Electoral, y Capacitación Electoral 
y Educación Cívica. 

• Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y ubicación 
de las casillas. 

• Capacitar a los ciudadanos que integrarán las casillas. 
• Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las propuestas de 

quienes !ungirán como asistentes electorales el día de la jamada 
electoral. 

2.3.3 Órganos de Vigilancia. 

Son órganos colegiados que existen exclusiva y específicamente a nivel del 
Registro Federal de Electores para coadyuvar y supervisar los trabajos 
relativos a la integración, depuración y actualización del Padrón Electoral y 
reciben el nombre de Comistones de Vigilancia. 

La Comisión Nacional de VI!Jilancia es la instancia superior, pero no 
constituye un órgano central del Instituto; al cumplir con funciones de 
carácter auxiliar en un ámbito claramente delimitado. Se integra por el 
Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, quien la preside, un 
representante del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(área técnica especializada del Ejecutivo Federal) y los representantes de 
los partidos. 

En congruencia con la estructura orgánica desconcentrada del IFE, existen 
32 Comisiones Locales de Vigilancia una por entidad federativa y 300 
Distritales una por cada disiJito electoral uninominal. Se conforman por los 
Vocales del Registro Federal de Electores de las respectivas Juntas 
Ejecutivas. quienes !ungen como presidentes; un secretario designado por el 
respectivo presidente, entre los miembros del Servicio Profesional Electoral, 
con funciones en el área registra!, y un representante propietario y un 
suplente por cada uno de los partidos. 

Atribuciones: 

• Vigilar que la inscripción y actualización de los ciudadanos en el 
Padrón Electoral y en las Listas Nominales; se lleve a cabo en los 
términos señalados por la ley y que las credenciales para votar con 
fotografía se entreguen oportunamente . 
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• Recibir de los partidos las observaciones que formulen a las listas 
nominales. 

• Coadyuvar en la campaña anual de actualización del Padrón. 

2.3.4 Oficinas Municipales y Mesas directivas de casillas. 

La Junta General Ejecutiva, es la encargada de proponer al Consejo 
General, el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los 
estudios que formule y conforme a la disponibilidad presupuesta!. Se 
encargan de realizar tareas de apoyo y administrativas, principalmente en el 
ámbito del Registro Federal de Electores. 

Las Mesas Directivas de Casilla son órganos electorales formados por 
ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y 
cómputo en cada una de las secciones electorales en que se dividen los 300 
distritos uninominales. Cada sección contempla un mínimo de 50 y un 
máximo de 1500 electores. Sólo funcionan durante la jornada electoral. Son 
responsables de respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del 
sufragio. garantizar el secreto del voto, y asegurar la autenticidad del 
escrutinio y cómputo. Cada mesa se integra por siete ciudadanos: un 
presidente, un secretario, dos escrutadores y tres suplentes generales, 
seleccionados por insaculación; los cuales reciben un curso de capacitación 
para el desempeño de su función. Asimismo, cada partido legalmente 
facultado para contender en las elecciones federales, puede designar hasta 
dos representantes titulares y un suplente por casilla. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL ACTUAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CENTRALES (NIVEL 
NACIONAL) 

DELEGACIONALES 
(UNO EN CADA 
ENTIDAD 
FEDERATIVA) 

SUBDELEGACIONA 
LES (UNO POR 
CADA DISTRITO 
ELECTORAL 
UNINOMINAL) 

SECCIONALES (UNO 
COMO MINIMO EN 
CADA SECCION 

DIRECCION 

ConseJero Presidente 
8 Consejeros 
Eledorales 
Conse¡eros del Poder 
LegislatiVO (uno por 
cada grupo 
par1amentano con 
afihaoón de partido 
PRI, PAN. PRO, PT y 
PVEM) 
Representantes de los 
partidos polibcos 
naCionales (uno por 
cada partido) 

ConseJero Presidente 
6 Consejeros 
Electorales 
Representantes de los 
partidos políticos 
nacionales (uno por 
cada partido) 
3 Vocales de la Junta 
Local 
Secretano 

(Sólo funaonan durante el 

DISTRIT ALES 
Consejero Pres1dente 
6 Conse¡eros 
Electorales 
Representantes de los 
partidOS poi!IJCOS 
nacionales (uno por 
cada partido) 
3 Vocales de la Junta 
01Stntal 
Secretario 

EJECUTIVA 
Consejero 
Presidente 
Secretano EJecutivo 

de 
Registro Federal de 
Eledores 
Prerrogativas y Partidos 
PolitiCOS 
OrganiZaCión Electoral 
ServiCio ProfesiOnal 
Electoral 
CapacitaCIÓn Electoral 
Adm1nistraaón 

• 

EJECUTIVAS 
Vocal Ejecutivo 
Vocal de RegiStro 
Federal de Electores 
Vocal de 
OrgamzaCJón 
Electoral 
Vocal de 
capaCitaCión 
E:lectoral y 
Educación Clv1C3 

DISTRITALES 
EJECUTIVAS 
Vocal EjecutiVO 
Vocal de Registro 
Federal de Electores 
Vocal de 
OrgamzaCJón 
Electoral 
Vocal de 
CapacitaCión 
Electoral y 
Educación Cfvica 

(Sólo funcionan durante el • Vocal Secretano 

DE CASILLA 
7 Ciudadanos 
Funcionarios de 
Cas1lla (Un presidente, 
un secretario, dos 
escrutadores y tres 
suplentes generales) 
Representantes de los 
partidos pollticos 
nacionales (hasta dos 
lltulares y un suplente 
de cada partido por 
casilla) 

(Sólo funcionan durante el 
1 

1M 

• 

• 

DE VIGILANCIA 
Director EJecutivO del 
Registro Federal de 
Electores (Presidente} 
Representantes de los 
partidOS politiCOS 
nacwnales (un tttular y 
un suplente por 
partido) 
Representante del 
Instituto Naoonal de 
EstadlstiC3, Geografia 
e lnformátiC3 

Secretano 

VIGILANCIA 
Vocal local del 
RegiStro Federal de 
Electores (Presidente) 
Representantes de los 
partidos políticos 
nacwnales (un titular y 
un suplente por 
partido) 

Secretano 

DE VIGILANCIA 
Vocal 01stntal del 
Registro Federal de 
Electores (Presidente) 
Representantes de los 
partidos pollbcos 
nacionales (un tll:ular y 
un suplente por 
partido) 

Seaetaóo 
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2.4 Políticas y Programas 1996-2000. 

Tras la reforma electoral de 1996, la Junta General Ejecut1va se encargó de 
fijar las políticas y programas del Instituto Federal Electoral; y de 
presentarlas al Consejo para su discusión y aprobación. Se encaminaron a 
desarrollar formas de seguimiento y evaluación más puntuales y 
procedimientos más ágiles para todas las áreas, en un contexto austero y de 
mayor racionalidad financiera; a fortalecer los circuitos de deliberación 
interna y lograr mayor fluidez en la toma de decisiones, con el fin de 
recuperar y aumentar la confianza de la sociedad y los partidos; y a 
desplegar programas que dirigieran al personal hacia su definrtiva 
profesionalización, mejoraran la capacitación y propiciaran la especialización 
en el trabajo. 

En términos generales, las políticas y programas recogieron las aportaciones 
esenciales de la Presidencia del Consejo y especificas de la Secretaria 
Ejecutiva, las direcciones ejecutivas y unidades técnicas, así como los 
comentarios y observaciones de las diversas Comisiones, particularmente de 
los consejeros electorales que las presiden. Se trató de reforzar, la 
interacción entre los órganos ejecutivos y el Consejo General, para evitar la 
fragmentación de actividades e impedir el desperdicio; fonmulando las 
cuestiones esenciales que se podían plantear a corto y mediano plazo, y que 
desembocaran en formas y procedimientos institucionales más 
transparentes y productivos, respetuosos de los ámbitos y atribuciones que 
la ley otorga a los diversos cuerpos que integran el Instituto. 

Durante esta etapa, se llevaron a cabo dos procesos electorales federales; 
las elecciones legislativas intermedias de 1997, que incluyó por única 
ocasión, la organización de la elección del jefe de gobierno del Distrito 
Federal, y las del 2000, en donde además de los diputados y senadores, se 
eligió también al Presidente de la República. 

Por tanto, en 1996, se buscó concluir con los trabajos de la refonma electoral 
y preparar con éxito el proceso electoral federal de 1997, con nuevas reglas 
que garantizaron transparencia y equidad en la contienda. 

En 1998, "las políticas y programas generales del Instituto respondieron a la 
experiencia operativa lograda durante el proceso electoral de 1997 y a la 
exigencia de su perfeccionamiento. Por ello, se retomaron las metas 
cumplidas, las acciones que se hicieron bien y se reconoció la contribución 
de cada área. Pero también de los errores; introduciendo las medidas 
necesarias para mejorar las acciones, procedimientos y decisiones 
institucionales que mostraron deficiencias o fallas. 80 

80 !FE, Coordinación Nacional de Comunicación Social., Versión Estenográfica de las 
palabras del Consejero Presidente al presentar en la Sesión Ordinaria del Consejo General. 
las poUticas y programas dellnstituto para 1998 .. 30 de enero de 1998. 
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El Instituto se propuso fortalecer la colaboración y confianza de partidos y 
ciudadanos hac1a su personal e instrumentos; incrementar la transparencia, 
eficiencia y eficacia; fortalecer el rol de los directores y vocales ejecutivos; 
efectuar un ajuste sustantivo al plan de medios para una mejor difusión de 
las ideas de los partidos; así como eficientar las actividades y racionalizar el 
gasto. 

Además se multiplicaron las acciones para impulsar la educación cívica, 
mediante programas especiales para renovar Jos mecanismos de difusión y 
reforzar la presencia de los partidos en la sociedad. Asimismo, se exhibieron 
importantes avances con la creación del Centro de Formación y Desarrollo y 
la Unidad Técnica de Servicios de Informática; el otorgamiento de la 
titularidad al personal; una auditoría financiera externa; la evaluación del 
proceso electoral de 1 997; apoyo a las organizaciones que notificaron su 
interés en constituirse en partidos y campañas de actualización del padrón 
para los procesos electorales locales, siendo un año de intensa actividad 
político-electoral en los estados, previo al inicio del proceso electoral federal 
1999-2000. 

• El area del Registro Federal de Electores avanzó decididamente en 
su modernización, sin descuidar sus tareas pennanentes, entre las 
que destacan; el mantenimiento, actualización y depuración del 
padrón electoral; el reseccionamiento; y la colaboración y prestación 
de sus seNicios en los procesos electorales locales. 

• En materia de Capacitación Electoral y Educación Cívica; se sentaron 
las bases para multiplicar el alcance de sus programas y de nuevos 
vínculos que dieran participación a organizaciones sociales y cívicas, 
a través de la búsqueda de formas novedosas de colaboración con 
otras instituciones públicas; de acciones enfocadas a la población 
infantil y juvenil inscrita en el sistema de educación formal, a las 
necesidades de formación y difusión para públicos atentos y con 
conocimientos especializados en temas de cultura política, a grupos 
tradicionalmente marginados para incidir en su conciencia de 
ciudadanos libres e informados y propiciar una votación libre Y 
auténtica. La educación cívica y la promoción de la cultura 
democrática, forman una parte importante de los esfuerzos del 
Instituto, por ser un agente activo para el desarrollo político del pais. 
En capacitación electoral; se realizó un balance amplio y riguroso de 
los procedimientos, y aspectos humanos y loglsticos utilizados. 

• En Prerrogativas y Partidos Politicos; se aplicó un ajuste sustantivo al 
plan de medios para una mejor difusión de las ideas de los partidos, 
se fiscalizaron los gastos partidarios anuales; se fortaleció y mejoró la 
relación del Instituto con las agrupaciones políticas y se apoyo a las 
organizaciones que quisieron convertirse en partidos. 
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• La Dirección de Administración, se comprometió a mejorar la 
eficiencia de las actividades y la racionalidad en el gasto. Además de 
la auditoría administrativa, que dio lugar a una revisión exhaustiva de 
los procesos administrativos; instrumentó las medidas necesarias 
para su modernización, equivalentes a las que están en curso en toda 
la administración pública. En materia presupuesta!; se aplicaron 
nuevas técnicas que privilegiaron la visión de largo plazo, el 
cumplimiento de objetivos y la evaluación del desempeño, así como 
mayor rigor en el aprovechamiento y control de los recursos. 

• En Organización Electoral; se revisó cuidadosamente a nivel central y 
desconcentrado, la experiencia electoral de 1997; con el fin de 
mejorar el diseño de los procedimientos, materiales y documentación 
electoral. 

• La consolidación del Servicio Profesional Electoral, a través de la 
renovación de su Estatuto; lo que permitió la evaluación rigurosa y 
objetiva de todos los servidores públicos integrantes del servicio, 
conduciendo a la titularidad de sus miembros; con el propósito de 
asegurar que la planta laboral, no sea objeto de sacudidas 
coyunturales y evitar que sus cuadros sean siempre el punto 
sacrificial de imperativos políticos. Tener una planta profesional 
acreditada, sujeta estrictamente a las nonmas de la institución, que 
deje de ser motivo de impugnación. 

Para 1999, se propusieron por adelantado los objetivos institucionales antes 
que los recursos, se dieron a conocer los programas, antes de demandar el 
presupuesto. 

Para poder afirmarse como un órgano autónomo, el Instituto Federal 
Electoral requiere primero, de viabiUdad financiera y administrativa. Con ese 
fin se contemplaron, programas de inversión que resultaron fundamentales 
para asegurar el adecuado desarrollo de la institución; entre los que 
destacan, la modernización de la estructura informática, el desarrollo de la 
educación cívica y el mantenimiento y actualización del padrón electoral. 

Las políticas y programas para 1999 se aprobaron por unanimidad y tuvieron 
como común denominador la preparación del proceso electoral del año 
2000, y transfonnar en ajustes y cambios los resultados de los diagnósticos 
y balances realizados en 1998; revisando y mejorando cada uno de los 
procedimientos.81 

• Se realizó una campaña extraordinaria para actualizar y mantener la 
calidad del Padrón. Por ley el 15 de enero del 2000, se cerró el plazo de 
inscripción; el 28 de febrero, se tenminaron los trámites de reposición y 

81 
IFE .. Propuesta que presenta la Junta General EJecUtiva al ConseJO General sobre las 

PolltJcas y Programas generales del Instituto Federal Electoral para 1999, 17 de septiembre 
de 1998. 
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los cambios de domicilio y el 15 de marzo, concluyó la entrega de 
credenciales. 

• Se dio trámite a las solicitudes de registro de seis nuevos partidos y otras 
tantas agrupaciones políticas. 

• Una nueva base estatutaria sobre la cual se desarrollaría una serie de 
programas para el mejoramiento cualitativo del Servicio Profesional 
Electoral y del resto del personal; la gestión de los recursos humanos, 
centrada en los logros, en la eficacia y en los resultados. 

• Reforzamiento y multiplicación de los programas de educación cívica, 
enriqueciendo los contenidos y ampliando su cobertura. Se planteó 
fortalecer la educación cívica, que se imparte dentro y fuera de las 
escuelas para que esté más acorde con los cambios políticos, que se 
concentre más en el desarrollo de capacidades éticas que de contenidos, 
que refleje e incorpore los avances en materia de cultura política, que 
promueva el ejercicio de los derechos ciudadanos, el combate a prácticas 
que atenten contra la libertad, el secreto y la autenticidad del sufragio, 
que atiendan a grupos especificas de la población, y promuevan una 
actttud crítica de los ciudadanos respecto de la vida política. Se puso en 
marcha la reestructuración interna del Instituto, conforme al artículo 13 
transitorio de la ley electoral federal que establecía la obligación de llevar 
a cabo una evaluación de la estructura al término del proceso electoral de 
1997; con adecuaciones y adiciones al organigrama, reglamentaciones y 
procesos internos. Los cambios se orientaron a la calidad, simplificando 
el enorme conjunto de normas y descentralizando, actividades y 
dec1siones. La Junta General Ejecutiva sometió a aprobación, un 
proyecto de reestructuración que incluyó lineas de mando y coordinación 
entre los órganos centrales y desconcentrados y entre éstos mismos. 

El Instituto cumplió sus funciones con el concurso de los partidos, las 
organizaciones interesadas y aquellos, preocupados por el avance 
democrático del país; lo que le permitió contar con un diagnóstico puntual de 
la situación a nivel nacional y conocer con suficiente antelación, precisión y 
detalle, los aspectos de la organización electoral que se debían cambiar, 
rectificar o corregir. Se propuso consolidar su autonomla, incrementar la 
transparencia, fortalecer la unidad y cohesión interna y acoplar sus diversos 
órganos y estructuras a un esquema legal, funcional, eficiente y productivo; 
que permitiera el optimo aprovechamiento de los recursos institucionales. 
Fortaleció la autonomía institucional, imprimiendo mayor transparencia y 
formalidad a sus relaciones con el resto de las instituciones del Estado; 
propiciando un mayor involucramiento de los ciudadanos, con las tareas 
político-electorales. 

En el año 2000, las áreas ejecutivas integraron su propuesta sobre la base 
de una evaluación pormenorizada de sus experiencias anteriores, 
identificando fortalezas y debilidades, para plantear los ajustes necesarios a 



los esquemas operativos; giró en tomo a cinco ejes generales: actualización 
de los instrumentos electorales, planeación, organización y logística de las 
elecciones, capacitación electoral y educación cívica, fiscalízación de los 
recursos de los partidos, y transparencia y fluidez en los resultados 
electorales. 

La meta principal de lograr unas etecc1ones confiables y transparentes, fue 
cumplida. Los resultados, no tuvieron parangón con ningún otro proceso 
electoral precedente; a pesar de que no estuvieron totalmente exentas de 
irregularidades. La institución electoral tuvo un saldo positivo, su actuación 
estuvo apegada a la ley, generando confianza y certidumbre entre los 
ciudadanos y los actores políticos involucrados, que en conjunto, 
posibilitaron una pacífica transición democrática. 

2.5 Presupuesto y Financiamiento 1996-2000 

Durante este periodo, el Instituto Federal Electoral tuvo que aplicar medidas 
presupuestales extraordinarias ante el impacto de la crisis económica; 
consistentes en disminución de personal, reducción de programas y 
posposición de inversiones; derivadas de los recortes impuestos por la 
Cámara de Diputados a su presupuesto en 1998 y 1999. No obstante, el 
financiamiento a los partidos se ha incrementado considerablemente, tras 
haber sido la causa del rompimiento del consenso, durante la aprobación de 
la reforma electoral. 

Pese a todo, los programas principales como el de Actualización del Padrón 
Electoral Federal , redistritación, Organización Electoral, Capacitación 
Electoral y Educación Cívica; fueron instrumentados con éxito, durante las 
elecciones federales de 1997 y del año 2000; conforme a los criterios de 
austeridad, racionalidad y disciplina presupuesta! establecidos, optimizando 
los recursos disponibles; pero sus alcances en ciertos casos se vieron 
limitados, teniéndose que recurrir al apoyo de los gobiernos locales, 
afectándose la autonomía política y financiera. 

Por otro lado, se llevó a cabo una auditoría administrativa que penmitíó 
reestructurar a la institución electoral, para hacer más eficiente y eficaz su 
funcionamiento y operación; renovar el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y crear un Centro de Formación y Desarrollo para coadyuvar a la 
profesíonalízación del personal, así como una Unidad Técnica de lnfonmátíca 
que penmitíó agilizar la obtención de resultados electorales. 

Asimismo a partir de 1997, para vigilar el ejercicio de los recursos, se 
comenzaron a instrumentar auditarlas externas a la información financiera y 
presupuesta! del instituto, que junto con los mecanismos de control interno y 
la revisión de la cuenta pública por parte de la Comisión de Programación y 
Presupuesto de la Cámara de Diputados; coadyuvaron a hacer más 
transparente la administración electoral, en su conjunto. 
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2.5.1 Presupuesto 1996. 

El presupuesto para 1996, puede denominarse como de "transición", pues 
fue en ese año cuando se aprobó la reforma electoral; dotando al órgano 
electoral de una mayor autonomía y de amplias facultades decisorias en 
materia política y financiera. 

El artículo 16 transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
autorizó al Poder Ejecutivo, para que por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, se realizaran las transferencias presupuestales 
necesarias; a efecto de que se pudieran cumplir con las obligaciones y se 
llevarán a cabo las nuevas actividades que las reformas y adiciones 
imponían a la institución electoral. 

En el marco del perfeccionamiento de los procesos electorales y la 
ampliación de la participación política ciudadana, el Instituto con apego a las 
normas legales que regulan su organización, funcionamiento y competencia; 
orientó su actividad sustantiva a impulsar la denominada reforma electoral 
"definitiva", propuesta por el gobierno, los partidos y la misma sociedad; para 
superar los rezagos y enfrentar en condiciones más equitativas la 
preparación y organización de las elecciones de 1997. 

Para el desarrollo de sus actividades, el Instituto contó en 1996, con un 
presupuesto original de 1,262,547.4 alcanzando los 2,072,679.4 mediante 
ampliaciones por 877,928.9 y reducciones por 67,796.9. El presupuesto 
erogado al cierre del ejercicio ascendió a 2,039,113.9 que comparado con la 
asignación original presenta una variación del 61.5%82 

La variación se explicó principalmente por las ampliaciones líquidas 
autorizadas para cubrir los programas permanentes, intensos y especiales 
del Registro Federal de Electores: el financiamiento complementario a las 
actividades político-electorales de los partidos, derivado de la reforma 
electoral; y los incrementos salariales autorizados durante el año. 

Los programas sustantivos presentaron un incremento del 91.9% con 
relación a 1995. Destaca el programa de Política y organización Electoral, 
con el 80% del total: agrupa las acciones destinadas a ampliar la vida 
democrática del país, coadyuvando al fortalecimiento del régimen de 
partidos y la participación ciudadana; induciendo acciones para reforzar 
técnicamente el funcionamiento de los órganos desconcentrados y la 
profesionalización de los cuerpos directivos y técnicos del Instituto, así como 
el subprograma de Prerrogativas y Partidos Políticos con 611, 128.2, el 30% 
del total. 

Tres programas recibieron una notable asignación de recursos 
institucionales: Registro Federal de Electores y redistritación (38%), 

12 Instituto Federal Electoral., Dtreca6n Ejecutiva de Admm1straci6n., Cuenta de la Hacienda 
Pública Federa/1996., Méx•co 1997. 
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Prerrogativas y Partidos Políticos (30%) y Administración; aumentando las 
partidas a los órganos locales y distritales, con el propósito de desconcentrar 
la toma de decisiones. Uno de los rubros que más dismmuyó, fue el de 
administración centraL 

Del presupuesto total ejercido, el 97.8% se destinó al gasto corriente y el 
2.2% al de capital. En gasto corriente, se presentó un incremento del 57.9% 
con relación al presupuesto original, que se explicó por los aumentos 
salariales y la rezonificación; las ampliaciones líquidas por concepto de 
aportaciones al FOVISSSTE y los recursos destinados a cubrir los 
programas del Registro Federal de Electores. Para el gasto de capital no se 
contó con asignación original; sin embargo, por necesidades de operación, 
resultó prioritario apoyar al Instituto con recursos adicionales para la 
adquisición de equipo de cómputo, aire acondicionado y renovación del 
parque vehicular. 

Servicios Personales, tuvo un incremento del 71.2% con relación a 1995 por 
el aumento de plazas, que participaron principalmente en los proyectos 
especiales del Registro Federal de Electores y por las compensaciones 
cuatrimestrales autorizadas por la SHCP a los mandos medios y superiores. 
Por otro lado, las Juntas Locales y Oistritales, se desintegraron a raíz de los 
reajustes financieros a que se vio sometido el Instituto, por la crisis 
económica que atravesaba el país; aunque las restricciones financieras 
rigieron sólo para el término del presupuesto de 1995. Los vocales del 
Registro Federal de Electores, por la naturaleza de sus actividades no fueron 
tocados; la reincorporación del resto, se previó ante al proceso electoral de 
1997. Asimismo, en donde más impactó el efecto de la inflación fue en los 
sueldos del personal, -en términos reales y medidos en capacidad de 
adquisición- con referencia a 1991. Por consiguiente, se reservó un 
aumento, dado los parámetros manejados; en cuanto a salario mínimo y los 
que de alguna manera son referentes en la contratación colectiva. 83 

El presupuesto erogado en los rubros de materiales y suministros y servicios 
generales, sólo presentó un incremento del 12.9% con relación al ejercido en 
1995; toda vez que, siguiendo las recomendaciones del Gobierno Federal, 
se redujeron al mínimo indispensable los servicios telefónico, de energla 
eléctrica y de agua potable, entre otros. 

El presupuesto para 1996 fue ligeramente superior al estimado en 1995, a 
consecuencia de la crisis y la política económica; menor en 1% del original 
presupuestado y 7% mayor, a 1995. No obstante, si se introdujera el factor 
inflacionario, la mayor parte de los programas en términos reales serian 
deficitarios con relación a lo que se gasto durante ese año. Las cifras 
presupuestadas en 1996, pudieron implicar una restricción real en el 
ejercicio programático, considerando el impulso inflacionario de 1995 y el 
estimado por las autoridades haoendarias. 

al Véase Acta de Sestón Ordinaria del Consejo General,, 8 de nov1embre de 1995. 



El IFE aprobó el financiamiento público a partidos para 1996 por 289 
millones de pesos, quedando superado el proyectado para el trienio 1995-
1997, por 357,285,690. Las partidas fueron ajustadas, conforme a lo 
dispuesto por el Congreso de la Unión; de los 153 millones propuestos para 
actividades electorales se acordó una reducción de 9 millones. Asimismo, se 
observó una variación en el rubro de transferencias, comparado con el año 
anterior de 239.5%; por la incorporación de nuevas actividades político
electorales de los partidos, derivadas de la reforma electoral y el 
financiamiento público que se le otorgó a dos organizaciones políticas que 
obtuvieron su registro; un incremento del 70.3% con relación a la asignación 
original, que se explicó también por los apoyos presupuestales otorgados a 
las tareas de supervisión del padrón. 

En lo que se refiere a las franquicias postales y telegráficas, la Secretaría de 
Hacienda solicitó que se incluyera una cantidad en el presupuesto del 
Instituto de 117 millones, que en realidad fueron para cubrir los gastos en 
este rubro durante el proceso electoral de 1994. Se planteo, que las 
franquicias no eran subsidios ni financiamiento público a los partidos; su 
naturaleza jurídica es totalmente diferente. No obstante, el gasto sería 
atendido directamente por el gobierno federal, a través de la SHCP. Dado el 
incremento en financiamiento público para 1996, se logro que éstos 117 
millones del presupuesto de 1995, permanecieran en el de 1996, dentro de 
esta partida. 

El presupuesto estuvo condicionado por el entorno y la política económica 
general. Sin embargo, estos factores pueden ser superados, en tanto se 
avance en el diagnóstico de los problemas y en la evaluación y 
autoevaluación de otros ejercicios; reubicando las transferencias con mayor 
transparencia y explorando fórmulas de integración más eficaces del 
personal, que incluya la participación de todos los miembros del Consejo 
General, en el diseno del gasto. 

2.5.2 Presupuesto 1997. 

El presupuesto del Instituto Federal Electoral para 1997 pretendió ordenar, 
sistematizar, asignar y controlar en forma óptima los recursos para cumplir 
con los objetivos planteados. Se elaboró bajo un esquema que muestra por 
una parte, el costo de los programas y por la otra, la estructura del gasto por 
capítulo. Por ser un año electoral, las necesidades humanas y logísticas se 
incrementaron considerablemente. 

La reforma electoral aprobada a finales de 1996, introdujo avances 
importantes en el ámbito financiero del Instituto; al otorgársele la facultad de 
calcular, estimar y presentar su previsión de gasto, e incorporarlo al proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación, sin injerencia del Ejecutivo y 
sólo susceptible de ser modificado por la Cámara de Diputados. 
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No obstante, al momento en que el Instituto se encontraba apenas 
discutiendo y aprobando su presupuesto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, sin atribución alguna, presentó el presupuesto respectivo, 
asignando al órgano electoral una partida de 3,055.3 millones; vulnerando la 
autonomía de la institución electoral. 

La propuesta que presentó la SHCP ante el Congreso, consideraba lo 
siguiente: "El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece como 
compromiso fundamental del Ejecutivo Federal en el ámbito político impulsar 
el fortalecimiento de las instituciones y de los procesos que apoyen el 
desarrollo democrático del país... el presente proyecto de presupuesto 
incluye el formulado por el Instituto Federal Electoral por un importe de 
3,065,300. Contempla 508.1 millones de pesos para el financiamiento 
público a partidos, en los términos de la regulación vigente". Sin embargo, 
dicha cantidad mostraba un desfase respecto al proyecto original presentado 
por el Secretario de Hacienda; esos 508.1 millones saldrían del presupuesto 
asignado al Instituto, cuya partida crecería en términos reales 35.4% 
respecto a 1996 y 600% frente a 1995, años no electorales. 84 

Por lo anterior, "el Consejo General del IFE manifestó su respetuosa 
inconformidad por los términos en que, según se tiene información, la SHCP 
presentó el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación con una 
previsión para el Instituto, cuyo órgano superior de dirección no había 
aprobado, de acuerdo a sus atribuciones legales." 85 

Tradicionalmente, el presupuesto es presentado y votado en la sesión de 
apertura del proceso electoral. en atención a las normas y plazos que la 
SHCP dictamina y que no por ser autónomo, lo excluyen. Los tiempos están 
regulados por la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 
artículos 17 y 24: la Secretaria de Hacienda y Crédito Público lo enviará, (el 
proyecto de presupuesto) en caso de que la entidad que corresponda no lo 
haga y queda facultada para formularlo cuando no sea presentado en los 
plazos señalados. Pero, el articulo 18 no le otorga facultad alguna para 
hacer una estimación de la previsión del gasto a los órganos autónomos. Ni 
el Ejecutivo y mucho menos la Secretaría, pueden modificar el presupuesto 
aprobado por el Consejo General. 

84
La partida de Provisrones Salariales y Económicas crecr6 en términos reales 153.8% al 

pasar, al cierre de 1996 de 12,649.6 mrllones a 38,393.3 millones para 1997. El documento 
entregado a la Cámara de Drputados por el Secretario de HaCienda, seriala que de esa 
partida se asignaron a los programas· salarial, 23,229 mrUones, nacional de segundad 
pUblica, 1,904.9; financiamrento a los partidos politices y gastos asocrados, 1,716.9, entre 
otros, que durante el ejercicio, se transfieren a los eJecutores directos del gasto. Véase 
Periódico la Jornada. 18 de noviembre de 1996., p 3. 
85

No obstante, la gravedad del asunto; este mismo problema lo tiene 1ncluso el Poder 
Legislativo, en lugar de que la Cámara de 01putados y Senadores elaboren sus prop1os 
presupuestos; tanto las d.etas que corresponden a los legisladores como los gastos que 
tienen, son considerados por la Secretaria de Hac1enda, qu1en los presenta a la propta 
Cámara. l.o mismo pasa con el Poder JudiCial, únicamente se respeta el presupuesto 
antenor con algunos agregados, en base a cuestiones especiales de carácter circunstancial 
como la inflación. 
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Cabe destacar, que las cifras encontradas dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, publicado en el Diario Oficial el 23 de diciembre 
de 1996, para 1997 por 2'943,500,000.00; no checan con el presupuesto 
presentado por Hacienda y menos con el aprobado por el propio Instituto. 

El presupuesto asignado al lnslltuto, ascendió a los 2,456,229,200 y para el 
financiamiento público de los partidos fue de 2,111 ,493,861.76. En total 
4,567,723,061.76 miles de pesos. El proyecto incluía además una previsión 
en el ramo 23 por un millón 716.9 mil pesos, ante posibles modificaciones al 
COFIPE, previas al proceso electoral de 1997. 

El gasto de operación del Instituto equivalió a todo el presupuesto del Poder 
Legislativo y al de seguridad nacional de 2,400 millones; representó cerca 
del 40% del que le correspondió a la Secretaría de Desarrollo Social. Un 
estimado de 98 pesos por cada uno de los 50 millones de electores, frente a 
los 7.88 de 1994; sin considerar el costo de la campaña del padrón electoral 
que duró tres años. 86 

Buena parte de este presupuesto, representó el costo de la desconfianza 
entre partidos, actores políticos y ciudadanos respecto a los procesos 
electorales; que hasta hacía poco, eran controlados directamente por el 
gobierno para favorecer el régimen de partido hegemónico, quien hasta 
entrados los ochenta dominó totalmente la escena política nacional. De ahí, 
la necesidad de los candados a los procedimientos electorales, (como es el 
caso del padrón electoral) en ocasiones redundantes complejos y costosos. 

Para el IFE, el presupuesto aprobado representa el 0.33% del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para 1997; gracias a la acumulación fisica 
realizada y la experiencia y productividad del personal que podía ofrecer 
unas elecciones, que en conjunto representaron el 60% de lo que costaron 
en 1994, un ahorro a precios constantes del 40%; con un padrón electoral 
más grande, más casillas, la obligación de imprimir una lista nominal 
nacional con fotografía y una elección intermedia en el Distrito Federal. 

Respecto al gasto asociado a la preparación y organización de los comicios 
de 1997, el Instituto incorporó recursos por 992.5 millones, que para algunos 
implican una disminución real del 45% y no del 40% como estipula el 
documento presentado, con relación a 1994; de 1,951,300,000 en virtud del 
compromiso de racionalización administrativa y presupuestaria, si se 
considera que el índice de inflación en 1995 fue de 51.96%, en1996 de un 
28% y para 1997, la SHCP determinó un 17%, y en el documento de la 
alianza para el crecimiento se fijó en 15%.87 

86 Véase periódico La Jornada., 6 de noviembre de 1996, p 3. 
87 En térmmos reales, descontando los efectos mflacionarios sobre el presupuesto. hay una 
reducción importante sin contar las transferencias, del 44% Véase Sestón Ordmaria, 7 de 
noviembre de 1996. 
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Durante 1997, el Instituto ejerció recursos por 5,039,306.8 miles de pesos, 
que comparado con el presupuesto original autorizado de 2,943,500.0, 
reflejó un incremento del 71.2%. Destacó el programa de Política y 
Organización Electoral, con el 77.7% del total ejercido; comprendió las 
acciones destinadas a la actualización y verificación del padrón, el 
financiamiento público a partidos, el funcionamtento de la organización y los 
instrumentos electorales, así como la profesionalización de los cuerpos 
directivos y técnicos. 88 

Los programas sustantivos presentaron un presupuesto ejercido de 
4,297,874.2, el 85.3% del total; el de Política y Organización Electoral, 
alcanzó los 3,914,078.4, el 91.1% de lo erogado en este concepto, 
incrementándose en un 95.4% con relación a la asignación original; el de 
fomento y regulación de la educación, cultura, deporte y recreación fue de 
383,795.8, que se incrementó en un 33.5% y representó el 8.9% restante. 

Los recursos ejercidos en los programas no sustantivos, se erogaron a 
través del programa Administración y alcanzaron la cifra de 741,432.6, el 
14.7% del total, un incremento del13.5% en relación a la asignación original. 

El 96.6% se destinó al gasto corriente y el 3.4% al de capital. Dentro de este 
rubro, el capítulo de Se!Vicios Personales observó un incremento del 290.5% 
en relación a la asignación original, debido fundamentalmente a la 
contratación de personal eventual para apoyar las tareas relacionadas con el 
proceso electoral federal; las erogaciones para cubrir los incentivos a 
servidores públicos superiores y mandos medios; los estimulas al personal 
por la jornada electoral; las dietas a consejeros electorales locales y 
distritales; asi como las ampliaciones liquidas autorizadas para cubrir los 
incrementos salariales autorizados y las aportaciones al FOVISSSTE. 

El rubro de Ayudas, Subsidios y Transferencias, presentó un incremento del 
350.3% en relación a la asignación original, variación que se explicó por el 
complemento al financiamiento público a partidos, para gastos de campaña, 
y a 12 agrupaciones políticas; apoyo a consejeros electorales locales y 
d1stritales; y a las actividades del Comité Nacional de Supervisión y 
Evaluación. 

Del presupuesto asignado a las direcciones ejecutivas sustantivas, se 
detectó que los recursos destinados a Organización Electoral y Capacitación 
Electoral, apenas sobrepasaron el 2% del total, lo cual se considera muy 
reducido para la importancia de las tareas que realizan, sobre todo en un 
proceso electoral; comparándolo con el 17%, del Registro Federal Electoral, 
se concluye que no hubo equidad en la distribución de los mismos. Los 
gastos de las áreas administrativas, fueron superiores a los de las áreas 
sustantivas. 

88 1nstituto Federal Electoral., Dirección Ejecutiva de Administración., Cuenta de la Hac1enda 
Pública Federa/1997., México 1996 
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Por otro lado, lo aportado por los estados representó no más del 7% de 
gasto total de la elección federal. En los casos, donde también hubo 
procesos electorales locales, la colaboración fue mutua. 

EIIFE gasto hasta junio de 1997, alrededor de 3,285 de 4,811 millones que 
se destinaron a los partidos; logrando un superávit de 1 ,526 millones, debido 
a adecuadas licitaciones. Durante el proceso electoral, se crearon 31 mil 
empleos temporales, principalmente en el área de capacitación electoral, 
programa de resultados preliminares y asistencia .. 89 

Entre febrero y julio se destinaron 11,359,684 millones de pesos para apoyar 
a los consejeros electorales, independientemente de la dieta de asistencia 
mensuaL En el Distrito Federal, recibieron una ayuda adicional mensual de 
9,333 en virtud de la elección de diputados a la Asamblea y de jefe de 
gobierno; 12,798 mensual y 76,780 por seis meses, con base a un factor de 
gasto de 320 pesos, la mitad del costo fiiado para los distritos federales. 
5,882,904 para consejeros electorales locales; cada uno 4 mil más 640 por 
cada distrito. 900,000 mensuales para 1,800 consejeros distritales, 5.4 
millones por 6 meses; 500 al mes a cada consejero, un cuarto de la dieta de 
asistencia.90 

La Comisión de Programación y Presupuesto de la Cámara de Diputados, 
sacó a relucir los sueldos superiores al del Presidente. de los consejeros 
electorales a nivel central. La Directora Ejecutiva de Administración, refirió 
que cada uno tiene un salario integrado de 74,123 mensuales, más un bono 
de productividad de 32,619; y gastos de representación, por 9,000. Sus 
ingresos mensuales ascienden a 114 mil pesos, libres de impuestos. Toda 
vez que constitucionalmente (artículo 41) se les asigna un salario similar al 
de los ministros de la Suprema Corte de Justicia, equivalente al nivel 36C en 
el tabulador de sueldos del Poder Ejecutivo Federal, que corresponde a los 
subsecretarios de Estado. De ahi, que sea necesario modificar la 
Constitución para reducir el monto de sus percepciones. 91 

Además, los consejeros electorales tuvieron amplias posibilidades de viajar 
en avión a todo el pais, sin necesidad de justificar si éstos viajes eran de 
carácter personal o por motivo de trabajo. Ejercieron un total de 1 ,300,000 
en el renglón de servicios de traslado e instalación, incluidos viajes oficiales 
y personales, de los cuales 780 mil se destinaron a pasajes y 520 a viáticos 
nacionales. El presupuesto asignado al área de consejeros ascendió a 

89 PeriódiCO., Excélsior, 21 de ¡'ulio de 1997, p s• y 20 .. ---PeriódiCO , la Jamada, 3 de marzo de 1997, p 5. 
91 En ese sentido, los consejeros electorales alegan que no tienen autos último modelo m 
tantos choferes o empleados como un ministro de la Suprema Corte o un subsecretario de 
Estado. No disponen de escolta n1 ayudantes; su staff se reduce a cuatro asesores (con 
percepciones equ1valentes a subchrector de área), una secretaria y un chofer que 
comparado con el equipo as1gnado a cualquier funcionario federal del mismo nivel, es 
notonamente más reducido. También disponen de las Instalaciones más austeras y en lo 
relativo a vehicutos, utiliZan uno sólo, modelo 1994 
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28,971,000 y el bono a 53,377, menos el impuesto sobre la renta, de 
alrededor de 22%. 

En ese sentido, se pidió esclarecer el límite de los viáticos ante Jos 
frecuentes viajes de los consejeros. Durante 1997, 8 consejeros realizaron 
142 viajes. Cantú 66, de éstos, 40 fueron a Monterrey su ciudad natal, en 
fines de semana y a un costo promedio de 2,500 cada uno, un total de 
147,828.66; Cárdenas 8, por 20,208.64; Lujambio, 6 por 11,252.40; Merino, 
10 por 25,400.60; Molinar, 5 por 10,285.97; Peschard, 8 por 14,610.23; 
Zebadúa, 25 por 58,905.69; Barragán, 14 por 32,630.75. En total, se 
gastaron 321,122.94. Para el PRI, ninguno de estos viajes eran de carácter 
oficial (para los cuales existe una partida presupuesta! distinta) sino 
personales, por lo que solicitaron un análisis detallado, a partir de la 
realización de una auditoría externa. Igualmente, se cuestionó el excesivo 
gasto en alcohol por más de 100 mil pesos, para una reunión nacional de 
consejeros. 

AutoriZado 
2,288,655 
1 305,175 

940,907 
333,099 
171 882 

5,039 718 

5,039,718 

1 

E"ercido 
2,288,655 
1,305159 

940,907 
332,704 
171 882 

5,039,307 
411 

5,039,718 

de la audrtorla externa a la 1nformae~ón finanoera y presupue~l del Instituto Federal Electoral. 
por los auditores Independientes Galaz, Gomez Morfin, Chavero, Yam&l.akl, S. C. 

Por otro lado, el financiamiento público a partidos, inicialmente no fue 
incluido, por encontrarse en esos momentos, todavía a discusión en el 
Congreso de la Unión; quedando en ceros en el proyecto de presupuesto 
presentado; en tanto las fracciones parlamentarias no llegarán a un acuerdo, 
considerando la discusión de la reforma electoral de 1996, en torno al 
excesivo monto de financiamiento y topes de campaña, propuestos 
unilateralmente por el PRI, incumpliendo los acuerdos pactados en la 
reforma constitucional. Por tanto, se destinaron únicamente 12 millones de 
pesos a los gastos de operación de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Pollticos, para apoyar a los partidos en el uso de sus derechos y 
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prerrogativas que la ley les confiere; y aplicar los criterios legales para 
determmar el financiamiento público y los topes a los gastos de campañas. 
En pesos de 1994, 5.3 millones, que representaron una reducción del88%. 

En ese sentido, hubo una importante restricción en las capacidades 
decisorias del Instituto, en materia de financiamiento de partidos y fijación de 
topes de campaña; al imponerle los montos establecidos en 1995 (articulo X 
transitorio del COFIPE), situación transitoria que desapareció terminado el 
proceso electoral. Los acuerdos con la Secretaría de Gobernación 
señalaban que sería el Consejo General el que determinaría libremente el 
costo mínimo de campaña y no algún articulado de la legislación.92 

El Consejo General aprobó el proyecto de financiamiento público a partidos, 
que se complementó con recursos del Instituto; para actividades ordinarias 
permanentes, gastos de campaña y actividades específicas por 
2,111 ,493,861. 76 millones. Dicha partida fue mayor a la otorgada a la 
Presidencia de la República, a siete secretarías de Estado y contrasta con 
los recursos destinados a combatir la pobreza. En total, llego a los 
2,446,723,214 siendo válidas las transferencias a cualquiera de los fines 
establecidos por la ley. En los programas transmitidos por radio y televisión 
de los distintos partidos se gastaron 114,899,165. El costo mínimo de 
campañas para diputados fue de 676,091.52 y para senadores de 
176,265,567.93 

Los fondos aumentaron entre 1994 y 1997 en 110.13%. Los criterios para 
fijar el financiamiento contemplaron la elección de Presidente y el total de los 
128 senadores, que no se realizó en 1997; lo cual hubiera reducido el gasto 
en 1 ,800 millones. Independientemente de los recursos extraordinarios que 
el Instituto autorizó para las ,campañas; los principales partidos PRI, PAN, 
PRD y PT contaron con un presupuesto para gastos ordinarios de alrededor 
de 1,150 millones; de los cuales 600 fueron para el PRI, casi dos veces la 
partida secreta del Presidente de la República.94 

92 En térm1nos presupuestales. las prerrogativas de los partidos politices se denominan 
transferencias y es el Consejo General quien establece los costos mlnimos de campana de 
acuerdo a las atribuc1ones constitucionales contemdas en el articulo 41, fracción 11, inciso a, 
as! como lo relativo al financiamiento público. No obstante, en esos momentos, la ley 
secundaria no coinc1dla con lo que establecla la Constitución reformada el22 de agosto de 
1996; lo que impidió momentáneamente a los consejeros electorales, poder calcular el 
monto respectivo. 
9::1 Desacuerdo entre "los part1dos y yo", respuesta del Presidente Ernesto Zed1llo, al 
proponer la preeminencia del financ1am1ento público suficiente y transparente para las 
campanas, por constitUir el financiamiento pnvado, una gran amenaza para la democracia 
moderna., Balance del Presidente sobre la reforma polltica, económica y judicial en México, 
en un foro externo., Periódico., La Jornada., 10 de dic~embre de 1996. 
94 La partida presupuesta! que eJerceré. el Presidente incluye el programa salarial para los 
servidores públicos, de seguridad nacional, gastos asociados y financiamiento a los partidos 
polfticos; éste Ultimo asciende a 1,716.9 millones. Los tres rubros suman 26,850.8 millones 
de pesos. Véase Periódico., La Jomada.,13 de diciembre de 1996. 
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No obstante, el !FE tiene hoy facultades fiscalizadoras más amplias, sobre 
los ingresos y finanzas de los partidos, en torno al origen y destino de los 
recursos. Para comprobar los gastos de los partidos, se llevo a cabo un 
ejercicio fiscalizador de amplia cobertura territorial; no se encontró nada 
alarmante. Ningún partido superó el tope de 28 millones y medio y ninguna 
sanción tuvo que ver con malversación de fondos. Las sanciones impuestas 
equivalieron al 2% del financiamiento, y fueron por errores de procedimiento 
en los informes de gastos de campaña, que sólo afectaron la comprobación 
del 0.38% de los recursos; se solicitó que se informará a la SHCP de los 
hechos. Desde 1993, se aplicaban sanciones, pero por primera vez se 
hicieron reducciones al financiamiento, anteriormente sólo eran multas. 
Además, los partidos pudieron recurrir al Tribunal Electoral y pedir la 
revocación o modificación de la sanción, cuando consideraran que eran 
injustas, inequttativas o improcedentes. 

De la misma manera que los partidos, las agrupaciones políticas nacionales 
(figura reconocida por la actual legislación electoral) gozaron de 
financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de 
educación, capacitación política e investigación. Para tal efecto, se 
constituyó un fondo, con una cantidad equivalente al 2% del monto que 
anualmente reciban los partidos para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes. Ninguna agrupación, podría recibir más del 20% de 
ese fondo; estuvieron sujetas a la revisión de sus gastos y obligadas a 
elaborar un informe sobre el origen y destino de sus recursos. Para acceder 
a los cargos de elección popular, tuvieron que aliarse a un partido político; 
no pudieron dedicarse a la observación electoral (más que a título 
individual). 11 agrupaciones alcanzaron su registro y accedieron a un fondo 
por 20,635,016.40; cada una recibió 1,719,584, pudiendo allegarse de 
recursos privados sin límite alguno (en bancos y en el mercado bursátil) 
siempre y cuando comprobaran sus gastos.95 

2.5.3 Presupuesto 1998. 

Por primera vez, el presupuesto se formuló bajo el espíritu de autonomía que 
se introdujo a partir de las reformas constitucionales y legales de 1996. La 
confección del presupuesto para 1998, se logró sin más participación que la 
de quienes integran los órganos directivos y ejecutivos, sin injerencia alguna 
de otras instituciones; en contraposición a las condiciones en que se aprobó 
el anterior, definidas por la abierta intervención de las autoridades 
hacendarias. Se logró el mismo trato que reciben los Poderes de la Unión y 
otros organismos autónomos, toda vez que sólo a la Cámara de Diputados le 
compete su aprobación definitiva. Contemplaba un rediseño institucional y 
una estrategia de modernización, acordes con el carácter autónomo y la 
nueva etapa política de la institución electoral. 

El Consejo General del Instituto aprobó por unanimidad el proyecto de 
presupuesto para el ejercicio de 1998, por 3 mil264.6 millones, de los cuales 

as Periódico., La Jornada, 25 de julio de 1997, p 12 
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1, 147,131,535, el 35% del total correspondió al financiamiento público para 
los partidos políticos y 2,117,480,456 para los programas sustantivos del 
Instituto. 

En su presentación, el Presidente del Consejo destacó la transparencia del 
presupuesto, no tenía partidas secretas y/o adicionales para nadie; su 
elaboración estuvo apegada a la austeridad que la situación económica del 
país exigía y su ejercicio, se sujetó al escrutinio de la Contaduría Mayor de 
Hacienda de la Cámara de Diputados, y a los mecanismos de control interno 
y externo establecidos por el propio Instituto. Tampoco se requirieron los 
techos financieros fijados por la SHCP, para adoptar montos prudentes. 

Para el IFE, el presupuesto presentado a la Cámara de Diputados; 
excluyendo las transferencias de los partidos políticos, representaba en 
términos reales una reducción nominal del 26.5%, es decir 1,566 millones de 
pesos menos, respecto al año electoral de 1997, y de 10.6% con relación a 
1995; primer año no electoral del ciclo trianual, particularmente austero por 
la crisis económica que atravesaba el país; así como del 1.4% sobre 1996. 
El presupuesto en 1997, a precios corrientes fue de 2,463 millones; para 
1998 de 2,118 y a precios constantes, de 932 millones, inferior al de 1996 e 
incluso al de 1995 de 1,043.5 en un 16%, si quitamos el gasto de inversión 
que no se hizo en años anteriores. Los gastos de operación se redujeron en 
20%, considerando que no fue un año electoral, con una inflación estimada 
del 17%. En suma, el presupuesto del Instituto fue menor, si se compara con 
los últimos cuatro años.96 

Las áreas sustantivas como Organización, Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y Prerrogativas y Partidos Politices contaron con muy 
pocos recursos; apenas rebasaron el 3% del total, mientras que el Registro 
Federal Electoral absorbió el 28%. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos pasó de 520 millones en 1997 a 39 en 1998. 

La mayor asignación correspondió al Registro Federal de Electores con 
1,247.2. La actualización del Padrón, contempló casi el 59% del gasto, 
contra el 46% de 1997; alrededor de 200 millones. Incluyó los gastos del 
proceso extraordinano de reseccionamiento de la geografía electoral y las 
inversiones destinadas a la modernización de equipos de cómputo. Pese a lo 
anterior, mostró una reducción global en términos reales del6.1%. 

Para el apoyo al Consejo General, se destinaron 39.4 millones; que 
representaron un incremento de casi 17% en términos reales, respecto a los 
29 de 1997. Incluyó una partida especial por alrededor de 12.5 millones, 
solicitada por los consejeros electorales para la realización de estudios 
especiales, en las diferentes áreas ejecutivas: prerrogativas y partidos 
politices, administración, capacitación electoral y educación clvica, etc. Los 
gastos corrientes de la oficina de consejeros, permanecieron igual e incluso 
tuvieron una reducción del 8.85% en algunos rubros que tuvieron que ver 

~ PenOdico .. La Jornada, 29 de agosto de 1997, p 12 
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con materiales y suministros y servicios generales: acordándose que ningún 
consejero pudiera contratar asesores o personal por honorarios. En 
cuestiones de gasto ordinario, no hubo ningún cambio. 

El aumento incidió en los estudios planteados para rediseñar las 
dimensiones del Instituto y lograr una mayor autonomía. Estos giraron en 
torno al cumplimiento de los objetivos institucionales; la reforma del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral; normat1vidad y aspectos legales, 
derivados del nuevo carácter autónomo del Instituto; el voto de los 
mexicanos en el extranjero, que elaboraron especialistas foráneos, con un 
costo de 2,500,000; la realización de una auditoría administrativa para 
reestructurar al Instituto, que conllevará a una institución más eficiente y 
menos costosa, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 transftorio 
del COFIPE; y sobre cultura pofitica. Los estud1os no se contabilizaron en la 
parte de inversión, sino de consumo; significaron el 0.6% del presupuesto.97 

Para efectos presupuestales, la Unidad de Asuntos Internacionales y la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social, dependían de la 
Presidencia y la Contraloria, de la Secretaria Ejecutiva; las cuales hasta 
1998, carecían de existencia legal; no habían sido formalizadas por el 
Consejo como lo establece el COFIPE, aunque en los hechos, fueron 
plenamente reconocidas; al aprobarse su presupuesto, y revisarse los 
informes de sus actividades. Eduardo Andrade, representante del Poder 
Legislativo (PRI) en el Instituto, reveló que a la Comisión de Comunicación 
Social del !FE, se le asignaron casi 825 mil pesos para un estudio de 
imagen. 

El presupuesto asignado a las juntas locales y distntales durante 1997, fue 
de 774 y 551 millones respectivamente; un tanto desproporcionado, si 
consideramos que éstas últimas son las que operan directamente los 
procesos electorales. Curiosamente en 1998. año no electoral, las juntas 
distritales sobrepasaron el presupuesto de las locales por poco más de 67 
millones. Para el Registro Federal Electoral, el presupuesto se distribuyó de 
forma centralizada. En Organización y CapaCitación Electoral y Educación 
Civica fue a la inversa, la asignación de las ¡untas locales y distrftales fue 
superior al de las centrales. Las partidas asignadas a los órganos centrales y 
a las unidades técnicas, se redujeron en 57%. El 23% se destinó a las 
juntas locales y el 18% a las demás direcciones ejecutivas. 

Además, con el propósito de racionalizar y optimizar las instalaciones físicas 
y contribuir a la independencia del Instituto respecto a los gobiernos 
estatales, se destinaron cerca de 50 millones en obra pública, para la 

97 Algunos de estos estudios están contemplados por la ley {articulo 8 transitorio del 
COFIPE, párrafo \11): ~e¡ Consejo General del lnstrtuto des1gnara una comisión de 
especialistas en diversas disciplinas relacionadas con la materia electoral para que realice 
los estudios conducentes, procediéndose a proponer en su caso a las instancias 
competentes las reformas legales correspondientes · Por e¡emplo; el voto de los 
mexicanos en el extranjero y los relacionados con la promoción de la cultura polftica. 
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construcción de edificios de las Juntas Locales en terrenos que donaron los 
estados vía convenios; ello redujo notablemente los costos. dado que ya no 
se pagaría renta y se limitaría la dependencia con los gobiernos de los 
estados. Tan sólo en 1998 los arrendamientos, ascendieron a alrededor de 
75 millones y en el trienio 1995-1997, acumularon más de 330 millones a 
precios de 1998. 

El Instituto contó con una asignación de 1,800,000 para lograr contiendas 
electorales legales, equitativas e imparciales en 14 procesos electorales 
locales, a través del otorgamiento de los listados nominales de electores, vía 
convenios de colaboración con los estados. 

Asimismo, se contemplaron programas de inversión destinados a la 
modernización de la estructura informática, al desarrollo de la educación 
cívica y al mantenimiento y actualización del padrón electoral. En un solo 
año se duplicó la inversión que se hizo en siete años; se introdujeron 
programas de inversión estratégica que no habían podido emprenderse en 
los últimos tres años; se incrementaron en 100% frente a 1997 y 252% con 
relación a 1996. A precios constantes de 1994, equivalieron a 1,438 millones 
y de 1996 a 1,342, superior en sólo 96 míllones98 

El fortalecimiento de la infraestructura, inversión en equipos y construcción 
de inmuebles; excluyendo las transferencias a los partidos, alcanzó un 
incremento del 11.3% del total, frente a la participación que tuvo en 1995, 
1996 y 1997, del 4.1, 3.1, y 3.9% respectivamente. Para la adquisición de 
bienes, comprendió una asignación de 191 millones, que contrasto con la del 
período 1991-1997, por 100 millones en total; en obra pública, fue de apenas 
23 millones, y para modernizar el 30% del parque vehicular de las vocalías 
del Registro y juntas locales, una previsión de 65 millones, por implicar 
mayores gastos el mantenimiento y los combustibles de un equipo obsoleto; 
no se habían efectuado adquisiciones en este rubro prácticamente desde 
1995. Así, mientras el presupuesto mostraba un descenso real del31% en el 
gasto corriente, el de inversión aumentaba para reforzar el patrimonio y 
garantizar la autonomía; logrando un ahorro a mediano plazo para el 
Instituto. 

Al mismo tiempo, el presupuesto estuvo acompañado, por primera vez de 
"lineamientos normativos" para su ejercicio; con el fin de evitar 

98 El presupuesto fue producto del trabajo colectivo; del análisis, evaluación y negociación al 
1nterior del Instituto, de los m1embros de la Junta General Ejecut1va; especialmente de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, quien proporcionó toda la infonnaciOn y los estudios 
administrativos, contables y financieros requeridos a los consejeros electorales. Este 
proceso se habla constituido en un reclamo unánime de los anteriores Consejos, cuya 
función se habla reducido a aprobar tácitamente el anteproyecto elaborado por el Director 
General y la Junta, en tiempos limites; sin posibilidad a estudiarlo y discutirlo previamente. 
con la estructura ejecutiva. Vmcular a los órganos colegiados y operativos, para recuperar la 
confianza y la credibilidad de la ciudadanla y los actores pollticos en la organizaCIÓn de los 
procesos electorales; representa sin duda, otro importante logro de la refonna electoral de 
1996. 
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redundancias, fragmentaciones y duplicidades e imprimirle coherencia, 
racionalidad y austeridad al gasto, para poder aprovechar al máximo los 
recursos materiales, humanos e intelectuales con los que cuenta el Instituto. 
Normaron la aprobación de Jos proyectos de estudio e investigación, así 
como los de capacitación del personal administrativo y el adscrito al Servicio 
Profesional Electoral que propuso la Junta General Ejecutiva. Igualmente, 
consideraron las impresiones, publicaciones y tareas editoriales, congresos, 
convenciones y exposiciones. Planteando un mecanismo institucionalizado 
de comunicación y de toma de decisiones entre todos los órganos, las áreas 
ejecutivas, las comisiones y el propio Consejo General.99 

Estos lineamientos permitieron evitar redundancias y gastos innecesarios en 
partidas similares o repetidas; mediante un circuito institucional para su 
detección y corrección. Fueron de aplicación general y obligada por parte de 
las áreas ejecutivas; las Comisiones del Consejo llevaron a cabo la vigilancia 
de las adecuaciones que en el proceso de reestructuración implicaron 
modificaciones en el número y niveles de plazas presupuestales, 
asegurando un control más efectivo en el ejercicio del presupuesto. 

La previsión presupuesta! en Selvicios Personales, se sujetó a los resultados 
que arrojó el análisis de la estructura y las adecuaciones que resultaron 
procedentes, en cumplimiento al articulo décimo tercero transitorio. Se 
canceló la aprobación de nuevas plazas presupuestales, a excepción de las 
que derivaron directamente de la creación de nuevas unidades técnicas 
aprobadas por el Consejo General; en el caso de honorarios, se 
suspendieron las contrataciones, anulándose los movimientos generados por 
el proceso electoral. Se decidió buscar la optimización del personal a niveles 

99 Sólo se somete a examen la contratación de estudios que realiZan las áreas ejecutivas 
más no la que hacen los consejeros electorales. No hay control porque van a votar en forma 
colegiada, los mismos mtegrantes del ConseJO que plantearon el estudio. En ese sentido, la 
propuesta del representante del PRI. durante la sesión en que se aprobaron los 
lineamientos, era que los estudios mandados por los conse¡eros fueran también motivo de 
una revisión y de una autonzación por un órgano distinto, la Junta General Ejecutiva. Sin 
embargo, ello implicarla que la Junta tuviera facultades para poder rechazar decisiones de 
órganos de mayor ¡erarqula; lo cual no era v1able desde el punto de v1sta jurldico. Se trata 
de un anteproyecto que va a comiSiones y que tendrla que ser aprobado por el prop1o 
Consejo, aunque la Junta en un momento dado los rechace; no hay subordinaoón, sino 
solamente información de los consejeros hacia la Junta Además, ninguna Comisl6n está 
Integrada por el conjunto de los ocho conse¡eros, que incluye a un miembro de la Junta 
General Ejecutiva, como Secretario Técnico y por tanto mnguna deciSión refleja 
necesariamente los ocho votos; traer una decisión de Comisión al Conse¡o no es volver1a a 
someter ante el mismo número que la aprobó, es amphar el número de consejeros con voto 
que puede 1ntervemr en esa decisi6n y allegarse la voz de los otros miembros, para 
establecer un control racional y eficiente al procedimiento del ejerciere presupuestario. El 
programa de estudios aprobado, estarla su¡eto a un control tanto interno; Contralorfa 
interna, como externo; Contadurfa Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados. El 
proceso de elaboración y diseno de los proyectos y estudios se su¡etó a los criterios de 
austeridad, y a las estrategias y potlticas generales de ta institución. Las contrataCIOnes de 
estudios y análisis externos solicitados por las áreas ejecutivas cuya erogación fue superior 
a los cien mil pesos. contaron con la aprobación de la Junta General Ejecutiva antes de 
remitirse al Comité de AdqUISICiones; sujetándose a la normativ1dad aplicable en materia de 
control de gastos. 
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más eficientes, enfatizando su desarrollo cualitativo con el propósito de que 
fuera más capacitado y mejor remunerado. Las direcciones ejecutivas y 
áreas operativas redujeron sus gastos corrientes y de operación, gracias a 
la instrumentación de un programa gradual de retiro voluntario y a la 
cancelación de las plazas vacantes. No obstante, hubo un aumento neto 
más que una disminución en cuanto a personal por honorarios, aunque 
reflejó una reducción contra los recursos erogados en 1995 y 1996 (320 
millones, aproximadamente), puesto que no fueron contratados para todo el 
año. Cerca del 25% del total, una disminución equivalente en términos reales 
de 82.5 millones; el rubro de otras prestaciones fue el más alto, tras el de 
remuneraciones, con 132 millones. Por primera vez estuvieron en el 
presupuesto, el pago de incentivos y estímulos, los cuales se realizaban, 
pero no aparecían; incluyendo el pago al seguro social que se hacia 
directamente desde Hacienda, incrementando el presupuesto general. 

Por lo que respecta al financiamiento público a los partidos en 1998. Estos, 
tuvieron derecho a dos tipos de financiamiento: para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias pennanentes y por actividades específicas como 
entidades de interés público. 

El costo para el mantenimiento de los partidos ascendió a más de mil 
millones de pesos. Tres factores, detenninaron el monto de los recursos 
asignados a los partidos: 1) el costo mínimo de campaña de diputados y 
senadores que fija el Consejo General; 2) el número de partidos que 
obtuvieron su registro y representación del Congreso y 3) el porcentaje de 
votos obtenidos en las elecciones de 1997, considerando el índice 
inflacionario. Para calcularlo se tomó como base el que se uso el año 
anterior (artículo 49, párrafo VIl, inciso a del COFIPE). 

El monto destinado a los partidos representó algo más del 35% del 
presupuesto total del lnstttuto respecto al 49% de 1997; el más alto 
destinado en un año no electoral, en 1995 fue del 14 y en 1996 del 29%. 
Además, se incluyeron 10 millones para financiamiento por actividades 
electorales; apoyos al Comité Nacional de Supervisión y Evaluación 
(CONASE) y franquicias postales y telegráficas-'"0 

Para el gasto en spots de radio y televisión, se cargaron 201 millones al 
presupuesto del Instituto, arriba de los 5 mil millones en el trienio; se 
excluyeron los costos correspondientes a los promocionales, en razón de 
que no se recibieron en los informes de campaña, montos significativos por 
este concepto; se tomaron en cuenta los costos de los distritos electorales y 
según su naturaleza se ponderaron en rurales, mix1os y urbanos. Para los 
programas transmitidos por radio y televisión de los distintos partidos, el IFE 
erogó 114,899,165. 

No obstante, los partidos objetaron que su percepción se hubiera reducido 
de 2,368 a 1,147 millones; 51% menos con relación al Instituto que bajó sus 

100peri6dico., Reforma. 10 de octubre de 1997. 
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gastos en 14%; de 2,463 a 2,118 millones. Una reducción del 27% en los 
gastos mínimos de campaña, respecto a 1997, afectando en mayor medida 
al PRI. Lo anterior representó un desequilibrio a decir de los propios 
partidos, quienes se consideraron, los actores principales del proceso 
democrático. Paradójicamente, los partidos con menor votación tuvieron 
sobrerepresentación en el porcentaje del presupuesto. Un partido con el 2% 
contó con el 7.08%, frente al PAN que con el 26% de la votación, logró el 
25%; el PRI con 39%, se quedo solamente con el 33% y el PRO con el 25, 
alcanzó el 24% del financiamiento. 

El financiamiento público otorgado a doce agrupaciones políticas ascendió a 
los 20,635,075.19 y les correspondió 1,719,000 a cada una. 

Por otra parte, a raíz de la crisis económica que enfrenta el país; la Cámara 
de Diputados decidió recortar el presupuesto en diversos ambitos de la 
administración pública federal, y el Instituto Federal Electoral, no fue la 
excepción. La primera reducción de entre el 8 y 10% (200 millones) con 
relación al proyecto aprobado por el Consejo General; no afectó las 
cantidades asignadas a partidos y agrupaciones políticas. 

El Consejero Presidente lamentó el recorte, reprochó no haber sido 
consultado por la Camara de Diputados para defender el presupuesto; se 
decidió la reducción como si el !FE fuera una dependencia mas del 
Ejecutivo. Por consiguiente, se buscó usar un articulo transitorio del decreto 
de presupuesto aprobado; señalando que el Consejo General podía 
expresar su opinión en torno a la necesidad de realizar modificaciones 
legales que permitieran su reestructuración, para hacerlo más eficiente en 
términos de su aparato ejecutivo, mediante un mecanismo de comunicación 
institucional. 

En general, los partidos apoyaron estas medidas restrictivas, aduciendo que 
éstas no implicaban una disminución de su autonomía y que los recursos 
tenian que ser utilizados con mayor racionalidad y transparencia. 

El articulo decimoséptimo transitorio del decreto de presupuesto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1997, estableció 
que en "atención a la autonomía que otorga el articulo 41 constitucional al 
Instituto Federal Electoral, la Cámara de Diputados determinaba no reducir 
rubros específicos al proyecto de presupuesto elaborado por el Consejo 
General, con el objeto de que fuera éste, el que determinará las partidas 
presupuestales afectadas". Por tanto, la Dirección Ejecutiva de 
Administración giró instrucciones a las distintas áreas, a fin de que el 
presupuesto global se ajustara al aprobado por la Cámara. 

El Consejo aprobó el ajuste presupuesta! previsto, en acatamiento a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. El monto autorizado por la Cámara 
de Diputados ascendió a la cantidad de 3,064,611 ,900.00 de los cuales 
1,935,746,670.00 correspondieron al presupuesto de operación institucional. 



Incluyó fuertes reducciones en gastos corrientes y programas de inversión 
estratégica que no habían podido emprenderse. 

Para el IFE, la disminución presupuesta/ no se reflejó en los programas 
prioritarios, entre los que destacaron, el fortalecimiento de la autonomía; la 
modernización de la estructura infonnática, el desarrollo de la educación 
cívica y el mantenimiento y actualización del padrón; fundamentales para la 
consolidación del organismo. la poda presupuesta! se aplicó 
mayoritariamente en el renglón de artículos de oficina, viáticos, pasajes, 
alimentación y gastos de representación 

la reducción en diferentes áreas del Instituto de entre el 7 y el 16%; 
ciertamente afectó el proceso de autonomía, -aunque no de manera 
determinante- toda vez que el recorte impuesto, obligó a seguir dependiendo 
económicamente de los gobiernos locales. Asimismo, los ajustes al SeNicio 
Profesional Electoral en las áreas de gasto corriente, sueldos, seNicios y 
material; obstaculizaron la profesionalización de sus cuerpos directivos y 
técnicos . . 101 
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3, 
~ .000.1 

; 'del :onse;o General 1 ;ón adonal de ; 1 ' 
-~ol 

1 1 

1 1 
; 

~ 
1 776 

);recdón jecubva del Reg;stro F<ideilifde ~ 855,9 
1 

~ 1,1 1 

Electoral 1,3' 

1 

~~· 
1.78 

1 4 
1 

f----',,00, 
s~i..,r~ Eleaoral y ¿o,o , 

¡.e¡¡¡ 

1 

~~~.;~ Eleaoral y 

1 88.862~ ;·~ 88, [351 

101
Perióclico, El Universal., 18 de enero de 1998. 



i i 
1 1 

i i 

apilal 
1 Bienes Muebles e 1 

lbras r 

OR CAPITULO D o GASl 1998 

~UTORLZA~~ 
3.~ 

801 182,575 
202. 13~ 
8§: ¡11,320 

154,072,6()8 
4 15,6¡ 

69 • 

LINEAS DE ACCION 1998 

Disetlar polit•cas púbhcas y estudios 
_ para su implantación 
Dar apayo de omanización v _loglstica 
Difundir los derechos y obligaciones 
de los ciudadanos 
Otorgar recursos públicos y gestionar 
prerrogativas legales 
Formar servidores públicos 
especializados 
Actualizar el Padrón Electoral y 
e~r la credencial para votar 
Admnistrar los recursos humanos. 
materiales y financieros. 

PRESUPUESTO REDUCCION 
AUTOR~DO PROPUESTA 

112,203,693 9,184,734 

126,228,318 8 266,811 
138,421,614 9,642,860 

1,175,616,202 32,691,801 

26,461,864 2,500,646 

1,247,184,961 89,077,248 

438,495,246 46,635,900 

AJU '~ 
2,8§9:'892,86< 

79 ,386,9C 

1, ~ 

PRESUPUESTO 
AJUSTADO 
103,018,959 

117,961,507 
126,776,754 

1,142,924,401 

23,961,218 

1,156,107,713 

389,859,348 

Fuente Acuerdo de( ConseJO General del fF6 que presenta el Conse,ero Presidente por el que se aprueblln 
modlficaoones al presupuesto para el ejElfCiclo fiscal de 1998 Gaceta Electoral, nUm 23, México 199a, p 29-30 

No obstante, las dificultades económicas ccntinuaron, y el Gobierno Federal 
tuvo que realizar diversos ajustes al gasto público para hacerles frente. El 
primero fue de 15 mil millones, le siguió uno más superior a los 11 mil 
millones, y un tercero de 9,800 millones. Los ajustes acumulados en las 
finanzas públicas del pais, sumaron los 36,247 millones, equivalentes al 
5.9% del gasto programable presupuestado al comenzar 1998. El gasto 
público, disminuyó rompiendo ccn varias previsiones sobre el desempeño 
económico del pais, tocando muchas áreas importantes de la administración 
y el servicio públicc.102 

Ante está situación, el IFE ccnsideró conveniente solidarizarse por decisión 
propia ccn el sector públicc, para reducir el ejercicio del gasto y contnbuir al 
alivio financiero del pais. En pleno ejercicio de su autonomía administrativa y 
financiera, sin presión externa alguna; decidió reducir su presupuesto frente 
a la ccyuntura eccnómica, producida por las turbulencias del mercado 
petrolero; luego de que el Congreso de la Unión decidiera una disminución 
por 200 millones, un 8.4% en gasto ccrriente, el Instituto propuso un 

101 Proyecto de acuerdo del Consejo Genera! que presenta el ConseJero Presidente por el 
que se aprueban mochficaciones al ejercicio del presupuesto operativo del IFE para el 
ejercicio fiscal de 1998., 23 de juho 1998. 
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segundo ajuste por 40 millones, que en conjunto suman 240; una reducción 
de 9.64%, mayor al 5.9% del gasto programable. 

El ejercicio presupuesta! del gasto de operación del Instituto, equivalió a 
1 ,895 millones, el nivel más bajo desde su fundación; 2% menor en términos 
reales al de 1995, e inferior incluso, al que se ejerció en el año de mayor 
astringencia financiera. De conformidad a lo consignado por partidas y 
rubros, se instruyó a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 
llevará a cabo las acciones conducentes y poder transferir a la instancia 
correspondiente la reducción líquida resultante de la modificación al ejercicio 
del presupuesto. Este segundo ajuste presupuesta! estuvo concentrado en 
los capítulos de materiales y suministros y servicios generales. 

La reducción fue factible sin comprometer el cumplimiento de las 
responsabilidades y tareas prioritarias, entre las que se encuentran: el 
mantenimiento y actualización del padrón electoral; la preparación e 
impresión de las listas nominales para 7 entidades, donde hubo elecciones; 
el diseño de nuevas estrategias para la capacitación durante el proceso 
electoral; el esfuerzo por muttiplicar el alcance y la cobertura de la educación 
cívica, particularmente a grupos marginados; las relacionadas con el Servicio 
Profesional Electoral, así como las previstas por la Dirección de 
Prerrogativas y la de Organización ElectoraL También se respetó el 
presupuesto destinado a los partidos contenido en el capítulo 4000, el cual 
es determinado independientemente y mediante una fórmula de ley. 

Esta vez, el ajuste afectó al Registro Federal Electoral, que no había sufrido 
ninguna restricción. La Comisión Nacional de Vigilancia decidió suspender el 
reseccionamiento, abriendo un margen presupuesta! equivalente a los 16 
millones. Para un mejor momento, quedó la contratación de una empresa 
externa que estudiaría y propondría un nuevo diseño para el sistema de 
actualización del padrón; además, se canceló la remodelación del Centro 
Regional de Cómputo de Jalapa, y se redujeron los gastos de traslado del 
personal encargado de actualizar la cartografia electoral, en tres millones 
aproximadamente. El programa de depuración, diagnóstico y mejoramiento 
del padrón (PRODIMEC) con un presupuesto de 21 millones, no fue tocado; 
representó una salida transitoria a la suspensión de los trabajos de 
reseccionamiento, que se difirieron para el ejercicio de 1999. En suma, dicho 
ajuste afectó dos programas fundamentales, pero sin pe~udicar de manera 
importante, sus tareas sustantivas: 1) Reseccionamiento del Registro 
Federal de Electores y 2) Desarrollo del Nuevo Sistema de Actualización del 
Padrón y Lista Nominal. 
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El presupuesto del Instituto respondió a prioridades institucionales, obligadas 
por la Constrtución y la ley electoral. La especialización funcional y el gran 
número de garantías que los procedimientos electorales ofrecieron, 
imprimieron un alto grado de complejidad a la política presupuesta! y a los 
mecanismos de control y fiscalización del gasto. para transparentar el 
manejo de los recursos y hacer cada vez más eficaz y eficiente a la 
institución electoral, en su conjunto. 103 

103 Proyecto de Acuerdo del Consejo General que presenta el Conse¡ero Presidente por el 
que se aprueban modificaciones al ejercicio del presupuesto operativo del IFE para el 
e¡erCJctO fiscal de 1998., 23 de julio 1998. 



2.5.4 Presupuesto 1999. 

(PRESUPUESTO NO 
EJERCIDO) 

A decir de las propias autoridades electorales, el proyecto de presupuesto 
para 1999, consideró las dificultades económicas que plantearon fuertes 
restricciones en los ingresos del gobierno. El Consejo General, aprobó un 
presupuesto por 3,771 millones 458 mil 719 pesos; monto que se ajustó a 
las pollticas y programas y a los criterios de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuesta!, sin descuidar los programas esenciales. La 
definición presupuesta! estuvo vinculada al proceso electoral del 2000 y 
buscó el cumplimiento de los objetivos institucionales del Instituto: contribuir 
al desarrollo y difusión de la vida democrática y cívica, fortalecer el régimen 
de partidos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político
electorales; llevar a cabo la promoción del voto; y mejorar la calidad de los 
instrumentos electorales mediante mecanismos de participación, que 
garantizaran certeza y legalidad en el desarrollo de los comicios. 



Desde la confección misma del proyecto de presupuesto, las diversas 
instancias que participaron, aplicaron rigurosos criterios de austeridad, 
considerando las restricciones de las finanzas públicas. La Junta General 
Ejecutiva elaboró el anteproyecto en estrecho contacto con los miembros del 
Consejo. Asimismo, el presupuesto fue debidamente presentado ante todas 
las fracciones parlamentarias, explicando y justificando los fundamentos de 
sus programas principales. 

El proyecto de presupuesto se integró con las bases generales, la estructura 
programática, los capítulos de gasto, el anexo estadístico por programas y el 
cálculo del financiamiento público para los partidos y agrupaciones políticas. 
Para gastos de operación del Instituto, se asignaron 2,416,054,542 pesos, el 
64.06% del total, y para el financiamiento público a los partidos y 
agrupaciones políticas 1,355,404,176, el 35.94%; la participación más alta 
en un año no electoral, desde 1995. Contempló además, una previsión por 
58,095,522 pesos para nuevos partidos, y de ser insuficiente, el Instituto 
podía solicitar a las instancias competentes la ampliación presupuesta! 
correspondiente. 104 

Con tareas más vastas se propuso un aumento real de sólo 3. 7%, en 
términos reales al de 1998, incluso fue menor al que solicitaron casi todas 
las entidades públicas. La participación del IFE en el gasto programable 
federal ha venido disminuyendo del 0.837% en 1993 al 0.357% para 1999 
(sólo 35 centavos por cada 100 pesos) siendo un año de preparación del 
proceso electoral; se ha reducido en términos relativos al 40% de lo que era 
hace seis años. Fue menor 37.4% en relación al gasto ejercido en 1993, año 
previo a una elección presidencial; el financiamiento público a partidos creció 
211.5%; el esfuerzo de racionalización en el gasto directo de la institución 
fue del 56.8%. El Instituto contó con 13% menos recursos, frente al de 1995; 
y 18% en términos reales, al ejercido en 1996. A rcesos de 1998, el gasto 
operativo fue de 2,325 y en 1999 de 2,016 millones. 05 

A precios constantes de 1999, el presupuesto aumentó durante sus primeros 
años de 4,227 a 5,838 millones de pesos. Sin embargo, esa cifra decreció a 
partir de 1995 y 1996; aumentó en 1997 por ser año electoral y volvió a caer 
en 1998, cuando ejerció el gasto más bajo de su historia. El proyecto de 
gasto operativo en 1999 por 2,416.5 fue menor en términos reales, respecto 
al ejercido en 1996 de 2,470.3 y 61% al de 1993 por 5,230.2 millones de 
pesos; todos ellos años mixtos de inicio de un proceso electoral federal, de 
ahl la pertinencia de la comparación. Las áreas que además del Registro 
Federal de Electores contribuyeron a esa reducción, fueron las de 
Administración y Comunicación. 

104 
El financiamiento a partidos y los gastos del IFE. serán 2.9 y 6.1% real mayor, 

respectivamente al ejercido durante 1998. Véase penódico El Financiero .. 17 de noviembre 
de 1998, p 72 
1
os Comunicado de Prensa dei!FE., 17 de diciembre de 1998., Internet 



El esfuerzo de reestructuración del Instituto puede ser medido también, si se 
compara el monto solicitado contra el piso irreductible, estimado por la 
SHCP; por debajo de lo que las autoridades hacendarías consideraban como 
el mínimo necesario para mantener a la institución en operación, sin 
programas nuevos (no contempló recursos para impulsar iniciativas como el 
voto de los mexicanos en el extranjero y la segunda vuelta electoral) y sin 
recursos de inversión.106 

El proyecto que se sometió a consideración del Consejo, incorporó 
economías importantes en todas las áreas administrativas, con el objeto de 
concentrar la mayor parte de los recursos en las tareas sustantivas. El 
Presidente del Consejo, aludió a una radical reestructuración del gasto; un 
12% ejercido en otras áreas se reencauzaría a proyectos prioritarios, al 
tiempo que se procuraron ahorros significativos en agua, luz, rentas, 
teléfonos, viáticos y difusión entre otros. Igualmente, la Dirección Ejecutiva 
de Administración propuso una reducción del 15% de su presupuesto, en 
términos reales, respecto a 1998, absorbiendo sólo el 17% del total 
institucional. Además, el Instituto redujo la plantilla de personal permanente, 
al nivel más bajo de su historia y se congelaron los sueldos de todos los 
mandos superiores y medios. El total de las percepciones netas de los 
seiVidores públicos de mandos medios y superiores, fueron publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, en términos del articulo octavo transitorio del 
decreto por el que se estableció el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para 1999. 

El presupuesto previó un fuerte programa de adelgazamiento de la 
estructura administrativa en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, cuya reestructuración contempló una considerable reducción de 
personal operativo. Estas medidas incluyeron las acciones necesarias para 
asegurar que otras áreas cubrieran plenamente las funciones que ejecutaba 
este personal. Sus programas principales, a los que se les destinó el 60% 
para garantizar la transparencia y confiabilidad en las elecciones fueron: la 
campaña anual permanente, la reforzada y la intensa de actualización del 
padrón; que incluyó las listas nominales de electores y el otorgamiento de la 
credencial para votar con fotografía, asi como el de modernización 
tecnológica. Dichos instrumentos se utilizaron por los estados para sus 
elecciones locales; se realizaron siete procesos electorales en todo el país. 
El 40% restante, fue para operaciones regulares; como el registro de nuevos 
partidos, los programas de educación cívica, y el fortalecimiento del Sistema 
Profesional Electoral. 

Considerando que durante 1999, no se realizaron ninguno de los programas 
extraordinarios que tuvieron que aplicarse para la preparación de la elección 

106 La Secretaria de Hacienda seflaló que para los gastos relacionados con el 
fortalec•m•ento de la democracia y el Estado de derecho y poder cumphr con las 
obligaciones jurldicas derivadas del COFIPE, el IFE iba a requerir durante los próximos dos 
at'los de un gasto adicional de 2,651 millones. Pen6dico., El F•nanciero 17 de noviembre de 
1998, p 72. 
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federal de 1997, como fue la digitalización encaminada a la producción de 
listas nominales y la redistritación, que absorbieron cerca de 250 millones en 
recursos destinados a fines distintos a la actualización del padrón y a la 
modernización tecnológica; se contempló la reducción de personal 
permanente en los programas de actualización, donde se concentró el 
grueso de los gastos de servicios personales. El programa de retiro 
voluntario, permitió eliminar más plazas de personal operativo, las cuales no 
fueron reabiertas. En un año decrecieron 15%, lográndose un ahorro de 63 
millones, que le allano el camino al Instituto para fortalecer y asumir nuevas 
tareas sin que se registrará un crecimiento de las plazas de estructura. La 
reducción se hizo en casi todas las áreas, aunque también se reforzaron 
otras como Prerrogativas y Partidos Politicos, Contraloria, Dirección Jurídica, 
Informática, y Formación y Desarrollo. 

El presupuesto previó 589.9 millones para mejorar y fortalecer la operación 
del Instituto; contribuir a la adecuada coordinación de las funciones 
directivas y técnicas, y modernizar la estructura informática y de 
telecomunicaciones para la instrumentación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP), a fin de evitar la redundancia de 
estructuras y procedimientos; fortalecer y modernizar la estructura 
informática y sistematizar integralmente la infonnación generada con la 
finalidad de producir, recolectar, procesar, trasladar y difundir grandes 
volúmenes de datos con seguridad, precisión y rapidez; se creó a propuesta 
del Consejero Presidente, la Unidad Técnica de Serv1cios de Informática y la 
Comisión respectiva del Consejo, asi como un Centro de Formación y 
Desarrollo; unidad técnica especializada adscrita a la Junta General 
Ejecutiva, para un mejor desempeño del Servicio Profesional Electoral. 

Para impulsar la cultura democrática y la educación cívica, se destinaron 
183.2 millones; así como 159.8 para apoyar la integración y funcionamiento 
de las juntas locales y distritales y 25.9 para reforzar la profesionalización 
de los cuerpos directivos y técnicos, entre otros gastos. 

Como en 1998, en aras de la coherencia y del aprovechamiento óptimo de 
los recursos presupuestales, se establecieron lineamientos normativos que 
regularon su ejercicio. Su revisión descansó en las atribuciones que el 
COFIPE le concedió a la Junta General Ejecutiva y a las Comisiones del 
Consejo. 

Con fundamento en la Constitución y el COFIPE, el Consejo General al 
aprobar el proyecto de presupuesto, acordó los siguientes lineamientos 
normativos para el ejercicio presupuesta! de 1999: 

En Servicios Personales, se reflejó una reducción presupuesta! a 
consecuencia de la reestructuración del organismo. Para garantizar la exacta 
correspondencia entre el proyecto de presupuesto y la nueva estructura del 
Instituto a través de la cual fue ejercido; la Junta General Ejecutiva presentó 
a consideración del Consejo un proyecto de modificaciones, tomando en 
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cuenta los resultados de los diagnósticos internos, así como los de la 
auditoria administrativa. Las economías se manifestaron en adecuaciones 
posteriores al presupuesto aprobado. En congruencia con esas 
disposiciones, se canceló la aprobación de nuevas plazas presupuestales, 
mientras que las adicionales de honorarios que requirieron las áreas 
ejecutivas o de dirección, solamente eran autorizadas, cuando se vinculaban 
con la ejecución de proyectos temporales y previa valoración de la Dirección 
Ejecutiva de Administración, con conocimiento de la Comisión respectiva. 

Con el fin de evitar redundancias, falta de coherencia y gastos excesivos en 
los egresos por concepto de estudios e investigaciones; la Junta General 
Ejecutiva revisaba cada uno de los proyectos de estudio y de investigación 
propuestos por las áreas ejecutivas, a efecto de que fueran evaluados en su 
coherencia, complementariedad y pertinencia. A partir de esa evaluación y 
de las opiniones que fonnulaban las comisiones del Consejo; se procedió a 
la formulación de un programa general, en el que se describieron los 
propósitos, los contenidos y los tiempos de ejecución; dándose cuenta al 
Consejo, mediante los infonnes trimestrales que la Junta presentaba, con 
apoyo del Centro de Fonnación y Desarrollo en la definición y ejecución de 
los estudios e investigaciones, relacionados con el desarrollo institucional del 
Instituto. 

El proceso de elaboración y diseño de los proyectos de estudios e 
investigaciones, se sujetó a los criterios de austeridad, con apego a las 
estrategias y políticas generales de la institución; su ejecución estuvo a 
cargo del personal del propio Instituto. La Junta General Ejecutiva solamente 
autorizaba la. contratación externa de asesorías o proyectos de investigación, 
cuando se demostraba la imposibilidad técnica o administrativa para 
realizarlos, o bien, su inconveniencia. Las bases técnicas para dichas 
contrataciones eran presentadas a consideración de las comisiones 
correspondientes, antes de remitirse al Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

Los gastos relacionados con la capacitación o la fonnación del personal, 
tanto del adscrito al Servicio Profesional Electoral como de la rama 
administrativa, fueron ejercidos por el Centro de Fonnación y Desarrollo, en 
los términos de su acuerdo de creación. Además, se estableció un catálogo 
de incentivos y apoyos para el personal, confonne a las nonnas del Estatuto 
respectivo, fonnulado sobre la base del principio de austeridad; y 
considerando la nonnatividad en la materia, aplicable al sector público 
federal. 107 

El presupuesto está destinado cada vez más al fortalecimiento de los 
partidos y menos a la autoridad electoral. El financiamiento público a los 
partidos se incrementó sistemáticamente, del 0.068% en 1993 y 1994, al 

107 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal EH!ctoral por el que se establecen 
Lineam1entos Normativos para el ejercicio presupuesta! de 1999 .. en Gaceta electoral, NUm. 
28. Méx;co 1998, pp., 33-40. 



0.200% en 1999; triplicándose en términos relativos. Representó la 
participación más alta de este renglón en un año no electoral: en 1995 fue de 
14%, en 1996 de 29%, en 1998 de 34% y en 1999, el40% del total erogado. 

El financiamiento público a los partidos políticos y agrupaciones políticas en 
1999, asoendió los 1,355,404,177.00. Para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, se destinaron 1,192,746,596.70; y por 
actividades especificas de 77,005,318.54, en total 1,269,751,915.24. Para 
apoyar la producción de programas de radio y televisión, 2, 160,000.00, así 
como una previsión presupuestaria para nuevos partidos, por 59,637,329.83. 
Los apoyos y previsiones sumaron, 85,652,261.76. 

EIIFE, resolvió tras un intenso debate y sin el consentimiento del PRI, PAN y 
PRO dejar de financiar actividades especificas de los partidos, que tuvieran 
por objeto la obtención del voto; tales como encuestas con reactivos sobre 
preferencias electorales y propaganda para las campañas de sus 
candidatos. Además, se reforzó sustancialmente la estructura encargada de 
la fiscalización de los recursos partidistas 

De los 23,854,931.83 que le asignaron a las agrupaciones políticas 
nacionales con registro; se distribuyeron 13.9 millones entre las 12 
agrupaciones existentes y los casi 10 millones restantes, se destinaron por 
partes iguales, a las de nuevo registro. 

El cálculo para determinar el financiamiento público a partidos y 
agrupaciones políticas, fue realizado por el Consejo General, confonme a las 
disposiciones contenidas en la Constitución y el COFIPE, actualizando los 
costos mínimos de una campaña para d1putado y senador establecidos en 
1997, con el índice inflacionario que determina el Banco de México. 

Dada la coyuntura económica en que se encuentra el país, resuttaba 
comprensible que las diferentes instituciones estatales; entre las que se 
encuentra el propio Instituto, enfrentarán un recorte en su presupuesto. En 
ese contexto, la Cámara de Diputados decidió un ajuste al presupuesto del 
Instituto por 400 millones de pesos, el 17% de su gasto operativo. El monto, 
si bien es inferior en ténminos absolutos al de otras dependencias y 
entidades de mayor tamaño, resulta muy superior proporcionalmente; frente 
a la disminución de alrededor del 2% -fluctuando entre menos del 1 y hasta 6 
puntos porcentuales-, que tuvieron las dependencias y secretarias del Poder 
Ejecutivo. En ninguna dependencia, se encontró un recorte como el que se 



le aplicó al Instituto; cuyo presupuesto, bajo cualquier método \l,ue se utilice 
para descontar el efecto inflacionario, fue uno de los más bajos. 1 8 

El presupuesto se ajustó conforme a lo previsto en el artículo 8 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación; el cual establecía, que en 
atención a la autonomía del Instituto, no se determinarían los rubros 
específicos en los cuales debía realizarse el ajuste correspondiente. El 
monto autorizado por la Cámara de Diputados ascendió a 3,371,458,719 de 
los cuales, 1 ,355,404,177 correspondieron al financiamiento público de los 
partidos y 2,016,054,542 para los gastos de operación del instituto, conforme 
a la estructura programática y al presupuesto ajustado. Un recorte 
inequitativo que no contempló las necesidades del Instituto, afectando 
algunos de los programas, en prácticamente todas las áreas. 100 

Las áreas centrales y desconcentradas considerando Jos criterios de 
austeridad y racionalidad, conforme a lo acordado por la Secretaría Ejecutiva 
y la Dirección Ejecutiva de Administración; ajustaron sus correspondientes 
partidas presupuestales hasta alcanzar la cifra de 400 millones del total de 
los gastos operativos del Instituto. Se implementaron diversos criterios, entre 
los que destacaron; la congelación de todas las plazas vacantes de personal 
operativo y administrativo, la cancelación de pago de tiempos 
extraordinarios; la suspensión del 20% de lineas telefónicas, asesorias, 
estudios e investigaciones realizadas por personal externo, y gastos para 
Congresos y Convenciones. La Dirección Ejecutiva de Administración aplicó 
restricciones, sin importar jerarquías, áreas, direcciones, ubicación o 
actividad; que permitieron un ahorro de 22 millones de pesos. 

Asimismo, disminuyó la plantilla del personal que ya se había acordado en la 
propuesta de reestructuración. Se dejó de contratar personal por honorarios, 
parte del que se había calculado para trabajar en las campañas de 
actualización; determinando la no contratación de personal adicional por este 
concepto, en unidades de nueva creación. 

La oficina de la Presidencia, sufrió un ajuste de 3.3 millones, se le asignaron 
16.7; los consejeros electorales vieron reducido su gasto en 7.1, ejercieron 

te& El IFE es la dependencia pública que sufrió el recorte mas alto en su presupuesto para 
1999, con el 16.56% en térrmnos porcentuales SEGOB (6.21%); SHCP (4.51%); 
Presidencia (4.40%); SECTUR (1.23%); SON (0.6%); SRE (5.3%); SAGAR (1.4%); SCT 
(6.5%); SECOFI (2 9%); Marina {0.7%); PGR (3.5%), entre otras. La Cámara de Diputados 
sufrió un recorte del 2.10% y el Poder Judicial de la Federación de entre el a y el 9%. 
Pen6dico Reforma. 8 de enero de 1999., p 2 A 
1011 Contrario a lo seflalado por el ConseJero Presidente, el entonces subsecretano de 
Gobernación, Jorge AJcocer, indico que hay dependefiCiaS federales cuyos ajustes triplican 
el realizado al órgano electoral. El IFE deberá modular sus programas y ajustarlos a los 
requenmientos económicos, no se pone en riesgo su funcionalidad, sugiere que defina 
prioridades. El monto del recorte que sufrió la Secretaria de Gobernación fue cast tres 
veces mayor al registrado por el Instituto. Los legisladores determinaron recortes que no 
implicaran afectaCión a sus programas sustantivos; contará con 30 millones para desarrollar 
su programa de trabajo. Penódico Reforma. 7 de enero de 1999. p 6 A 

'" 



36 millones en total; la Secretaria Ejecutiva contó con 17.6 millones, 3.3 
menos. En conjunto, contribuyeron con 13 millones de pesos. 

Los salarios de mandos superiores y medios quedaron congelados, 
incluyendo el de los consejeros electorales, los cuales no rebasaron lo 
establecido por la ley, que -a decir del propio Instituto-, representaron una 
parte insignificante del gasto operativo; había solicitado Incrementar de 28 a 
43 millones el monto para el área de consejeros. 

Por su peso real y por la dimensión de sus programas el Registro Federal de 
Electores necesariamente se vio afectado. El Consejo General había 
advertido a los diputados que el recorte comprometería la capacidad del 
1 nstituto para efectuar programas esenciales como la actualización del 
padrón. Sin embargo, los representantes de los partidos en el Congreso, 
calificaron de razonable y conveniente. una reducción al presupuesto; sobre 
todo en un año en el que no se iban a realizar elecciones federales. No se 
vulneraba la autonomía ni sus facultades; por el contrario, se coadyuvaba a 
enfrentar la difícil situación económica. El ajuste obligó, a un segundo 
esfuerzo. 

Paradójicamente, los representantes partidistas ante el IFE, habían 
acordado gastar entre 500 y 800 millones, adicionales para aplicar la técnica 
censal total y tener un padrón cien por ciento confiable en las elecciones del 
2000. No obstante, se requerían mayores recursos para realizarla; 
considerando que 1999 fue un año mixto, que incluyó los tres primeros 
meses del periodo electoral y casi toda la fase final de los trabajos de 
actualización del padrón que por disposición legal, cerraron el 15 de enero 
del2000. 

A causa del ajuste, el Registro Federal de Electores ejercería 1,153.4 contra 
1,399.7 millones, considerados en la propuesta original; el 57.2% del gasto 
operativo de todo el Instituto. Dejó de contar con 246.3 millones tanto a nivel 
central como desconcentrado, 17.5% menos; por lo que realizó un esfue¡zo 
adicional, disminuyendo los costos fijos de sus oficinas centrales y vocalías, 
logrando un ahorro de 75.9 millones; y dejó de ejercer 141 millones en la 
campaña de actualización permanente, reduciendo el número de módulos 
que esperaba instalar. Los términos del ajuste presupuesta! interno del 
Registro, fueron motivo de transferencias posteriores, en función de las 
conclusiones que presentaron las Direcciones Ejecutivas de Administración y 
el propio Registro, sobre la factibilidad de que se aplicará la técnica censal 
total en los términos establecidos por el Consejo General. Asimismo, se 
redujo la intensidad y el alcance de las campañas de publicidad y fueron 
diferidos algunos proyectos de modernización informática. A pesar de estas 
restricciones, y sin haber desplegado estrategias especiales, el padrón 
utilizado en el año 2000 tuvo una calidad superior al de 1997. 
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La estructura desconcentrada, trabajó en el límite mínimo indispensable, 
humana y materialmente. Su contribución al recorte fue de más de 94 
millones. 

La Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, disminuyó su 
gasto en 12 millones, reduciendo fuertemente el tiraje de materiales de 
apoyo y de divulgación. Organización Electoral, en 9 millones; aplazó sus 
proyectos de modernización y redujo los tirajes de sus publicaciones y 
compendios estadísticos electorales; no obstante mantuvo la logísUca 
humana y material que debió enfrentar la primera fase del proceso electoral. 
Asimismo, se previo que todas las economías que resultaran de la 
reestructuración de éstas Direcciones, fueran transferidas a los programas 
sustanciales de las mismas. 

La Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos, mejoró sus instrumentos y 
condiciones para la fiscalización; lo que le permitió revisar toda la 
documentación que presentaron las organizaciones que quisieron obtener su 
registro como partido o agrupación política; y mantuvo una previsión para 
otorgar prerrogativas a los nuevos organismos, aunque también sufrió una 
reducción de siete millones, teniendo que cancelar los trabajos de 
innovación a la calidad de los programas en radio y televisión de los 
partidos. 

La Coordinación Nacional de Comunicación Social, redujo sus recursos en 
3. 7 millones; viéndose afectados el alcance y la penetración de las 
campañas publicitarias, así como los materiales informativos de circulación 
interna. 

Debido a la reducción de más de un millón y medio de pesos, el Servicio 
Profesional Electoral debió cancelar varias actividades relacionadas con la 
difusión de su Estatuto y de los materiales de auto enseñanza. Concentró su 
esfuerzo en la revisión y redacción de dicho Estatuto y en el reclutamiento y 
selección de las vacantes del Servicio. 

La Contraloría Interna sufnó un recorte de casi el 50%, al pasar de 16.8 a 8.5 
millones (8.3 millones menos); suspendió sus programas de modernización, 
de auditoría ínfonnática y programática, y se concentró en el trabajo 
tradicional de supervisión financiera. Lo mismo ocurrió con la Dirección 
Jurídica; varios de los proyectos sugeridos por la auditoría administrativa, no 
pudieron ser reaflzados. La Unidad Técnica de Servicios de Informática; dejo 
de disponer de tres millones de pesos, sin embargo, salvaguardo los 
trabajos preparatorios del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
El Centro de Formación y Desarrollo contó con 11.3 millones, 2.2 menos de 
los que habla planeado. El rubro del financiamiento a los partidos fue el 
único que permaneció intacto. 

El recorte, obligó no solamente a la austeridad, sino que además, tuvo un 
efecto sobre la planeación y los alcances programáticos; no hubo área que 

'" 



no contribuyera al esfuerzo de ajuste y racionalización. La intensidad y el 
alcance de los programas fueron menores. Sin embargo, las prioridades se 
preservaron, las tareas esenciales se pusieron en marcha y los objetivos 
institucionales fueron cumplidos. La institución contó con el talento, la 
experiencia y la capacidad técnica para hacer frente a las elecciones 
federales del 2000. 110 

,,° Comunicado de prensa del instituto Federal Electoral, 27 de enero de 1999., Internet. 



LINEAS DE ACCION 1999 
DESCRIPCION AUTORIZADO REDUCCION AJUSTADO 
Servicios Personales 1,435,001,653.00 131,084,427.00 1,303,917,226.00 
Materiales v Suministros 291,777,988 00 80,224,567 00 211 553,421.00 
ServiciOS Generales 564,538,943 00 123,155,074.00 441,383,889.00 
~udas, Subsrd1os y Transferenctas 1,380,755,375.00 6,204,702.00 1,374,550,673.00 
Bienes Muebles e Inmuebles 99,384,760 00 59,331,230.00 40,053,530.00 
Diset\ar polit1cas púbhcas 
estratea1as Para su imclantación 

y 187,234,719.00 34,767,837.00 152,466,882.00 

Dar a 'oyo de orJ anización y logistica 159,808,572 00 21,021 500.00 138,787,072.00 
Difundir los derechos y las 183,162,545.00 24,667,620.00 158,494,925.00 
obliqaciones de las ciudadanos 
Otorgar recursos públicos y gestionar 

! orerroaat1vas leaales 
1,399,359,322 00 7,279,064.00 1,392,080,258.00 

Formar servidores públicos 25,904,383.00 1,758,003.00 24,146,380.00 
especializados 
Actualizar el Padrón Electoral 
exDedir la credenc1al para votar 

y 1,399,722,466.00 246,236,837.00 1,153,485,629.00 

Administración de recursos humanos, 416,266,712.00 64,269,139 00 351,997,573.00 
materiales y financieros 

Fuente Instituto Federal Electoral., DireCCión E¡ecutJva de AdmmiStraCión , D1rewón de Recursos Fmancteros 

2.5.5 Presupuesto 2000. 

De acuerdo con el IFE, el anteproyecto de presupuesto para el año 2000; fue 
producto del trabajo conjunto de Consejeros Electorales, Secretario, 
Directores Ejecutivos y titulares de las Unidades Técnicas; que en todo 
momento, tuvieron presentes las condiciones financieras del país; 
procurando no descuidar ninguno de los programas esenciales, para 
organizar con éxito las elecciones federales que renovaron los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la Unión. 

Para el Consejero Presidente, la importancia política de las elecciones 
federales del 2000; la magnitud de la obra; la complejidad técnica; la 
cantidad de dispositivos de seguridad y el número de actores y ciudadanos 
involucrados, explicaron con amplitud la solicitud presupuesta! requerida. 

El anteproyecto de presupuesto del 2000 se integró con las bases generales, 
la estructura programática, los capítulos de gastos, estadísticas, programas, 
la calendarización de las ministraciones presupuestales y los cálculos de 
financiamiento publico a los partidos y agrupaciones pollticas nacionales. 
Aunque, no inclula el desglose de los programas, subprogramas y metas, el 
salario del personal, y otros rubros. El tabulador general de sueldos y 
salarios, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, a instrucción 
expresa de la Cámara de Diputados. 

El artículo 7 del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del afio 2000 estableció el gasto programable previsto para el 
Instituto por una cantidad total de $8,453,654,073.00, que comparado con el 
ejercido en 1994 cuando también se renovaron los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, es uno de los más bajos en términos reales. Para gastos de 



operación del Instituto se asignaron 4,922,880,421.00, el 57.9%, y para el 
finanaamiento publico de los partidos y agrupaciones políticas nacionales 
3,530,773,652.00, el42.1%. El presupuesto está destinado cada vez más al 
fortalecimiento de los partidos y menos al gasto de la autoridad electoral. 

Los representantes partidistas ante el Consejo apoyaron en lo general el 
anteproyecto; la mayoria coincidió en que el presupuesto solicitado era una 
inversión necesaria para el desarrollo democrático del pais y la estabilidad 
política de la nación. 

De los partidos. la austeridad del presupuesto sólo fue impugnada por el 
representante priista, quien expresó sus dudas de que fuera inferior en 
costos al de 1994, y argumentó su posición; al comparar diversas partidas 
destinadas a las distintas áreas del Instituto en ambos comicios. Los 
comparativos realizados no sobre la base del presupuesto de 1994, sino del 
2000, daban cuenta de un incremento del 1 9% en el costo del proceso 
electoral, explicado por el aumento de las prerrogativas de los partidos. 
como resultado de la reforma electoral de 1996. 111 

La comparación más adecuada entre ejercicios presupuestales es la de 
1994, año de elecciones presidenciales. Según las autoridades electorales. 
la organización de las elecciones del 2000 absorbió el 0.6% del presupuesto 
federal (por cada 100 pesos que el gobierno ejerció, el IFE sólo pidió gastar 
60 centavos), cifra menor a la de hace seis años. En 1994 fue del 0.83%, lo 
cual supone un abatimiento del 33% en el gasto de operación del organismo; 
sin contar los apoyos de las entidad!!S federativas a los organismos 
desconcentrados, que en ese entonces se financiaban parcialmente ron 
recursos federales y estatales; mientras hoy se sostienen exclusivamente 
con los primeros, y que en esa elección ascendieron a los 203 millones de 
pesos. Si se adiciona dicha cantidad, se tiene que el presupuesto fue 39% 
menor, lo que representa un ahorro encomiable, si se añade además una 
reducción del 35% del personal. Los 4,922 millones de gastos del Instituto, 
equivalieron a 1.406.5 de 1994. El Instituto se propuso hacer más con 
menos, las considerables economlas no afectaron la calidad de la operación 
institucional. · 

La disminución del 33% en el gasto de operación del lnstrtuto, se dio a pesar 
de que entre ambas elecciones (1994 y 2000) medió un incremento del 27% 
en el padrón electoral. Tomando en cuenta la expansión del universo de 
ciudadanos, erogó prácticamente la mitad de lo que gastó en 1994. En 
términos reales las elecciones fueron más austeras, a pesar del incremento 

111 Para las autoridades electorales, si se utilizan las mismas cifras, la relación debe ser 
exactamente igual; si se trae 1994 al 2000 o a la inversa, lo que se debe definir es la tasa 
inflacionaria; si se usa la misma para deflacionar o mflacionar y si no hay errores en las 
operaciones aritméticas, o en Jos lndices de inflación, respecto al Instituto, qu1en manejó el 
deflactor 1mpllcito que ptlbhca el Banco de México. las cifras deben deflactarse para poder 
compararlas adecuadamente, en términos constantes contra los presupuestos ejercidos en 
el pasado. Véase Presentación de la propuesta de anteproyecto de presupuesto 2000, 
Sesión Ordinana del14 de octubre de 1999. 



que recibieron los partidos en prerrogativas. El costo por voto potencial; paso 
de 44 a 23 pesos, un decremento del48% en términos reales. 11 < 

Los gastos de operación del Instituto; abarcaron la estructura electoral, la 
campaña de actualización del padrón y una de educación cívica para evitar 
la compra y coacción del voto. Se concentró en los programas de Registro 
Federal de Electores, Organización, y Capacitación Electoral. Para cumplir 
eficaz y eficientemente con la función estatal de organizar las elecciones 
federales, con base en los objetivos trazados; se contempló para el primer 
semestre del ejercicio fiscal, el 70% de los recursos totales necesarios para 
organizar el proceso electoral y cubrir los gastos de campaña de los 
partidos. 

Los últimos tres años, el Instituto llevo a cabo un profundo proceso de 
reestructuración, que Je permitió aumentar su eficiencia operativa; 
reduciendo considerablemente la plantilla de personal pennanente en un 
35%, aunque con un incremento de 55.3 millones de pesos, por el 
crecimiento del personal eventual que subió un 17.7% respecto a 1997 y un 
28.2 con relación a 1994, frente a la ampliación del universo de electores. 

El gasto corriente, fue de alrededor de 6.6 millones de pesos, por arriba de la 
inflación y del incremento en las tareas operativas; se ubicó en oficinas 
centrales. En el área de inversión, 29.8 millones fueron para adquisiciones 
no prioritarias; mobiliario, equipo de administración y vehículos. Las 
adquisiciones sustantivas en materia de infraestructura infonnática para la 
actualización del padrón y los programas permanentes del Registro Federal 
de Electores, entre otros, estuvieron garantizadas. 

Los gastos de la Presidencia del Consejo, tuvieron una reducción 
significativa, de casi 50 millones en 1994 a menos de 10 en el 2000; 80% a 
precios reales, en contraste con lo dado a los consejeros electorales, que en 
conjunto, gozaron de un presupuesto tres veces mayor. Comunicación 
Social pasó de más de 45 a menos de 20 millones y Asuntos Internacionales 
redujo su presupuesto de casi 18 millones a menos de tres; en 
contraposición al aumento de otros gastos, como el de los consejeros 
electorales, la difusión de los derechos y obligaciones de los ciudadanos, la 
Contraloría y la Dirección Jurídica. 

El gasto conjunto de los Consejeros Electorales, la Presidencia y la 
Secretaría Ejecutiva representó el 2.7% del gasto de operación, frente al 
3.2% de 1994; lo que significó, en ténninos reales, una reducción del 44%. 

11
l Al comparar los presupuestos de 1994, 1997 y 2000, se desprende que el costo de los 

comicios, fueron 5% mayor al de la elección presidencial de 1994. S1n embargo, en el 
comparativo en términos reales que hace el IFE, hay una reducción del 33%. El Instituto 
presentó un presupuesto menor en términos reales que el ejercido en 1994, -eso dice
aunque se olvida que el gasto en infraestructura y equipo fue mayor que el programado en 
el 2000 Véase periódico la Jornada., 13 de octubre de 1999., p 24 



La Secretaría Ejecutiva, ejerció en gastos de representación más 
presupuesto que el previsto en ese mismo rubro para todas las juntas 
ejecutivas locales y distiritales. 

De 1994 al 2000 la Contraloria Interna cuadriplicó su presupuesto, pasando 
en precios constantes de 2 a 8. 6 millones (la cifra presupuestada alcanza 
más de 29 millones). Sus funciones fueron reforzadas, mediante auditorías 
integrales, que evaluaron con más frecuencia y personal; las fonnas de 
ejercer el presupuesto, así como el cumplimiento de los programas y 
objetivos. De la misma manera, debido a su especialización y creciente 
carga de trabajo; se otorgó a la Dirección Jurídica, más recursos humanos y 
financieros, pasó de 2.2 en 1997 a 7 millones. 

Por el contrario, las tareas relacionadas con la actualización del padrón, 
pasaron, en precios constantes de más de mil en 1994 a menos de 500 
millones, 54% menos; representó la mayor erogación, con el 60%. La 
actualización se realizó a través de la técnica censal parcial, previendo un 
crecimiento de 8 millones de ciudadanos, hasta llegar a una cifra global de 
60 frente a los 47 millones de 1994. Con una desactualización del 16.6% 
aproximadamente, de todos aquellos que no regularizaron su situación. En 
términos estrictos se estimó que poco menos de 2.8 millones no se 
inscribieron, en relación con 1997, que fue de poco más de 5 millones, lo 
cual representó un gran avance. El Registro Federal de Electores alcanzó un 
alto nivel de productividad, gracias a la eficacia y eficiencia de los módulos 
instalados; los problemas tuvieron que ver con la gran movilidad demográfica 
del país. Todo esto fue muy caro, sin embargo, dio transparencia y 
seguridad a los actones políticos en la contienda. 

Para el mantenimiento y la operación regular de los sistemas de informática, 
particularmente del manejo de bases de datos del padrón, se destinaron 
70.9 millones de pesos; 18 fueron para cartografía electoral y 10 para la 
renovación de mobiliario y equipo de oficina. Asimismo, disminuyó el costo 
de la verificación, y los estudios que se confeccionan y diseñan en la 
Comisión Nacional de Vigilancia, y que ejecuta el Comité Técnico del 
Padrón Electoral; en función de una mayor eficiencia, de licitaciones 
publicas y de la previsión que se tuvo para poder realizarla, mediante el 
desarrollo de las técnicas mas avanzadas. Los recursos destinados para el 
programa de verificación muestra! del padrón, ascendieron a alrededor de 
42.5 millones de pesos. 

En la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, se logró reducir en 71% 
los costos de producción de la documentación electoral, gracias a la 
planeación y colaboración de los talleres gráficos de México. Los materiales 
también disminuyeron su costo en 35%, comparado con 1994; con ahorros 
importantes en gastos de campo. La organización y loglstica electoral, previó 
un gasto de 242 millones. Pese a la mayor complejidad técnica del trabajo, 
se desembolsó 41% menos que hace seis años. Además, gracias a las 
economlas obtenidas en otras áreas, cada uno de los funcionarios de casilla, 
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recibió un apoyo para alimentación de 150 pesos, contra los 60 de 1997, y 
cero pesos que se otorgaron en 1994. 

El presupuesto contempló un mayor volumen de recursos en los programas 
relacionados con la capacitación y la promoción de la cultura cívica. Estos 
trabajos de promoción democrática y de combate a la coacción del voto, 
tuvieron un gran impulso y se desarrollaron considerando peculiaridades 
regionales y locales. 

La Unidad de Informática dio homogeneidad a los sistemas de computo; 
consolidando la red de comunicación general y poniendo en marcha el 
Programa de Resu~ados Electorales Preliminares; que agilizó el conteo, y 
evitó la inestabilidad y la desconfianza de los actores políticos. El 
presupuesto previsto en este rubro, ascendió a poco más de 160 millones de 
pesos. Además, pese al cuestionamiento priísta, avaló la creación de una 
base de datos interna de los participantes de la jornada electoral, con la cual 
se controlaron todos los aspectos de la elección. 

Prácticamente la mitad del gasto fue ejercido por los órganos 
desconcentrados; el proceso de desconcentración y descentralización de 
recursos alcanzó un relativo equilibrio. 

En gastos de asesoría, se tuvo un presupuesto de 128 millones de pesos, 
distribuidos en todas las áreas del Instituto, fundamentalmente en la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, para consolidar el 
desarrollo tecnológico. El pago por remuneraciones adicionales especiales, 
ascendió a 178 millones 266 mil pesos. 

Por otra parte, se estableció por primera vez un programa de austeridad, 
racionalidad y disciplina presupuestaria, en cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la aprobación del presupuesto por la Cámara de Diputados en 
el mes de diciembre de 1999, quien le solicitó al Instituto cubrir las 
contribuciones federales, estatales y municipales; informar a la entidad de 
fiscalización superior de la República, sobre los fideicomisos en los que 
participe; que las erogaciones no devengadas al 31 de diciembre del 1999, 
se concentren en la Tesorería de la Federación; fomentar los programas de 
ahorro; abstenerse de cubrir estímulos o pagos con motivo del termino del 
encargo o de la administración; publicar en el diario oficial de la federación la 
información detallada de cada rubro sobre las percepciones netas del 
Consejero Presidente, Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo, 
incluyendo los limites máximos netos mensuales de estímulos por puesto, 
asl como las demás compensaciones y cualquier otro tipo de ingresos que 
formen parte de sus remuneraciones. También se instruyó al órgano interno 
de control del Instituto, para que, en ejercicio de sus atribuciones en materia 
de inspección, control y vigilancia, compruebe el cumplimiento de las 
obligaciones.113 

113 El articulo 134 deJa Constitución. sertala que la admlmstrad6n de los recursos federales 
deberá realizarse con eficiencia, eficac1a y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
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Asimismo, con objeto de cumplir con los programas prioritarios y reducir de 
manera importante el gasto, respecto del ejercido el año anterior, en 
particular aquél destinado a las actividades administrativas y de apoyo, se 
reforzaron las medidas de austeridad, para que los recursos federales que 
se canalizan a la institución fueran administrados con eficiencia, eficacia y 
honradez. Con ese propósito, la Dirección Ejecutiva de Administración llevó 
a cabo un programa de austeridad presupuestaria en todas las unidades 
administrativas de órganos centrales y delegacionales, e instrumentó los 
lineamientos para la elaboración, ejercicio y control del presupuesto; 
coadyuvando a la simplificación y a la modernización de los procedimientos 
administrativos, elementos indispensables en la oportuna y eficaz aplicación 
de los recursos públicos, que rigen en conjunto, la programación
presupuestación del gasto. 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2000 
AREA MONTO PORCENTAJE 
Presidencia del Conse·o General 32,404,525 0.7% 
Consejeros Electorales 52,083,551 1.1% 
Secretaria Ejecutiva 44,950,512 1.0% 
Coordtnación Nacional de Comunicación Social 6,375,791 14% 
Coordinación de Asuntos Internacionales 9,581,518 0.2% 
Dirección del Secretariado 20,832,535 0.5% 
Contra/orla Interna 29,199 561 0.6% 
Direcc1ón Juridica 24,792,748 0.5% 
Unidad Técmca de Servicios de lnfonnética 160 708 916 3.4% 
Centro de Formación v Desarrollo 18 222 996 0.4% 
Actualización del Padrón Electoral 1,704,666162 36.40% 
Prerroaativas de Partidos Pollticos 70209 071 1.5% 
O_rgamzación Electoral 599 356 12.80% 
Servicio Profesional Electoral 34,971,463 0.8% 
Caoacitación Electoral y Educac1ón Clvtca 703 332 119 15 00% 
Administración 1111453 377 2370% 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2000 !POR OBJETO DEL GASTO) 
Objeto del gasto Monto Porcentaje 
Servicios Personales 2 594 758 967 30.70% 
Materiales y Sum1n1stros 534 950 023 6.30% 
Servicios Generales 1 270 507 431 15.00% 
Transferencias 3 555 773 652 4210% 
Bienes Muebles e Inmuebles 279 725 394 3.30% 

Fuente. Rev•sta Sufragto, octubre de 1999 .. p 27 

estén destinados. Los articules 22, 25, 38, 39, 54, 55 y 83 del decreto que cont1ene el 
Presupuesto de Egresos de la Federación respectivo, establecen las obligaciones 
especificas a cargo del Instituto, el articulo 39, obliga al órgano superior de dtrecc16n a 
detenninar las disposiciones que en materia de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria regirán la admmistraCión de los recursos as1gnados, que deberán publicarse 
en el diario oficial de la federación. El proyecto es muy importante para la vida institucional; 
generara ahorros al Instituto, y le perrmtira cumphr con sus obligaciones y con un manejo de 
los recursos transparente, racional y Claro. Véase el Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Federal Etedoral, por el que se establece el Programa de austeridad, racionalidad y 
disciplina presupuesta! para el ejerCicio fiscal del ario 2000. 
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El Instituto destinó 3,530 millones de pesos para el financiamiento de los 
partidos, equivalentes a casi la totalidad de los recursos ejercidos en 1999 
en el ramo 26 para el combate a la pobreza de 4,102 millones; 
independientemente de otros recursos que los candidatos invirtieron a título 
personal, de otras aportaciones y de los gastos de precampaña realizados; 
así como de lo que aportaron los institutos electorales estatales. Por si esto 
fuera poca. recibieron a través de sus grupos parlamentarios; subvenciones 
millonarias en efectivo, extraídas de los presupuestos del Congreso de la 
Unión y congresos locales. Un cálculo conservador de todas estas fuentes 
de ingreso estatal rebasa los 5 mil millones y más del 80% cayo en manos 
del PRI, PAN y PRD. A razón de 147.09 pesos -casi cinco salarios mínimos
por elector. Se trata, de una inversión para la democracia, pues no existe en 
el mundo democracia sin partidos y estos son los que la hacen 
sustentable.114 

El presupuesto asignado a los partidos aumentó sustancialmente en 400% 
en ténninos reales respecto a 1994. la cifra del financiamiento público total 
que recibieron los partidos fue de 3,530,773,65, con una inflación anual 
estimada del 1 0%, cinco veces mayor al de hace seis años. En 1994 
equivalió al 8.8% del gasto total, en el año 2000 representó el 42%. El 
presupuesto para gastos de campaña y, para actividades ordinarias y 
específicas de los 11 partidos con registro, ascendió a 3,188,927,614. El PRI 
ejerció 881,439.7 millones; el PAN 657,664 y el PRD 629,912; más de 15 
veces los recursos que se les otorgó a cada uno de los seis nuevos partidos, 
que en conjunto, recibieron 52,480 millones de pesos115 

El financiamiento público por actividades ordinarias penmanentes de los 
partidos y gastos de campaña, se fijó confonme a los requisitos legales 
establecidos en el COFIPE, aplicando los costos mlnimos de campaña de 
1999; considerando la duración de las campañas y una inflación anual de 
10%,. actualizados mediante el lndice Nacional de Precios al Consumidor 
detenminado por el Banco de México. 

El costo mlmmo de campaña para diputado, se acordó en 301,124.92; 
senador 608,694.68, y Presidente en 197'316,073.65. El monto total del 
financiamiento público del 2000, por actividades ordinarias penmanentes y 
gastos de campaña por 1,339'692,968.85, se obtiene multiplicando 
301,124.92 por 500 (número total de diputados) y por 5 (partidos con 
representación en el Congreso) : 752'812,300.00. Asl como, 608'694.68 

114 Femández Font., Jorge., Campafla electoral 99: cuestión de medios, no de fines en 
Pen6dico La Jornada. 20 de octubre de 1999, p 22. 

m El avance alcanzado en cinco at'los, en torno al financiamiento publico a los partidos. si 
bien no representaba un elemento de suficiente competitividad frente al partido de estado Y 
su participación en las elecciones, por el dispendiO de recursos públicos y de otros orlgenes; 
reflejó la extrema desigualdad en que se colocaba a los trnnipartidos para participar en Jos 
procesos electorales. La mayor parte del financiamiento, se concentra en los grandes 
partidos (PRI, PAN y PRO). 
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por 128 (número total de senadores) y por 5 (partidos con representación)= 
389'564,595.20; sumando las cantidades resultantes con el costo mínimo de 
campaña para Presidente_ Por actividades específicas, fue de 63,179,982. 

Los partidos que recién obtuvieron su registro, alcanzaron el 2% del 
financiamiento publico por actividades ordinarias permanentes, y una 
cantidad adicional igual, durante las elecciones para gastos de campaña. A 
cada uno de los seis partidos les correspondió 26'793,859.37, que en total 
sumaron 160'763,156.22. 

El financiamiento para las 41 agrupaciones políticas fue de 30,099,122 para 
apoyar sus actividades edttoriales, de educación y capacitación política y de 
investigación socioeconómica y política, que sumados con los apoyos para 
la producción de programas en radio y televisión, compra de spots y 
monttoreo de noticiarios; forman parte integrante de las obligaciones 
institucionales; totalizando 366,846,038 para el rubro de transferencias. 

Las elecciones en México son caras porque tienen una enorme cantidad de 
candados. Son las únicas en el mundo, que reclaman integrar una lista 
nominal con fotografía de todos los electores, que no sólo debe entregarse a 
las autoridades electorales, sino a los partidos con registro. La reducción del 
costo, se inscribió en la política de que el Instituto Federal Electoral debe 
tener una productividad adecuada, para reducir su costo administrativo116 

3. HACIA LA AUTONOMIA POLITICA 

3.1 El Poder Ejecutivo y la Secretaría de Gobernación. 

Como se ha venido considerando a lo largo de este trabajo, uno de los 
factores que condujeron a la falta de credibilidad en el sistema político; recae 
en la vinculación de la organización de las elecciones con la autoridad 
pública y por ende, la parcialidad de las instituciones electorales, que 
aunada a la existencia de un endeble sistema de partidos, con una 
autonomía bastante reducida; conformaron un arreglo institucional, que 
aseguraba su subsistencia, convirtiéndolos en organizaciones altamente 
dependientes del Estado. 

Los procesos electorales servlan como simples instrumentos para refrendar 
la legitimidad polltica del gobierno y el partido en el poder, cuyo dominio se 
hacia patente en toda la infraestructura electoral; sus decisiones siempre 
terminaban imponiéndose, incluso en la designación de los integrantes de 
las mesas de casilla. 

En este contexto, las elecciones federales de 1988 constituyeron un reflejo 
de la inequidad en la que se desarrolló la competencia electoral; la forma tan 
burda en que fueron usados los recursos, en zonas predominantemente 

116 Véase periódico La Jornada., 15 de octubre de 1999. p 23 
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priístas y la manipulación de los resultados para mantener el status qua, 
redundó en el debilitamiento de las instituciones y de los propios partidos; 
retrasando la transición y haciendo necesaria una nueva reforma electoral 
que cumpliera con las expectativas de todos los actores políticos, hacia un 
sistema electora! renovado que garantizara imparcialidad, transparencia y 
credibilidad en su organización y funcionamiento. 

Con ese propósito, se creó el Instituto Federal Electoral, como un organismo 
público, autoridad en la materia, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio; que pese a su carácter autónomo y contar _con consejeros, 
supuestamente independientes; tuvo que enfrentar las inercias y los vicios 
del pasado, que aún subsistían en muchos de sus integrantes, herederos de 
la tradicional estructura electoral, en donde la reglamentación juridica se 
extendía como un tentáculo del Estado para privilegiar al partido en el poder. 

Recapitulando, la institución electoral, ha atravesado por dos etapas 
trascendentales para la historia político-electoral del país: 

1. La primera bajo la supervisión permanente de las autoridades políticas a 
través de la Secretaria de Gobernación, cuyo titular fungia como el 
Presidente del máximo órgano electoral y consejeros propuestos por el 
Poder Ejecutivo (1991-1994), con un campo de acción más acotado; el 
sentido de su voto, -como lo muestran las estadísticas- se inclinó la mayoría 
de las veces, a favor del partido en el poder. 117 De 1994 a 1996, atraviesa 
un impasse en el que se empieza a observar una mayor autonomia en su 
desempena; con consejeros más independientes e imparciales, desigAados 
por la Cámara de Diputados, sin la injerencia del Ejecutivo; dándole un 
nuevo cariz a la organización electoral en su conjunto. Y, culmina con la 
refomna electoral de 1996, que circunscribe la acción del gobierno a la de 
simple espectador y mediador de la lucha política, inaugurándose el actual 
proceso democrático. 

Esta reforma, se distinguió por haber logrado el consenso de los partidos 
con representación en el Congreso, en lo general y por el disenso en lo 
particular; principalmente en tomo al rubro de financiamiento público a los 
partidos, donde el PRI terminó por imponer su posición de manera 
unilateral.118 

2. La segunda, se desarrolla con independencia del gobierno, al eliminarse 
la representación del Poder Ejecutivo; con nuevos instrumentos, 

117 Véase a Valdés Zurita, Leonardo., El desemp&!Jo del Instituto Federal Electoral durante 
1994 en Pérez Fernández del CastillO, Germán, Alvarado Arturo y Sénchez Gutiérrez Arturo 
\Coordinadores)., op. cit., p 385-398 
18 El consejero electoral, Jaime Cárdenas cito como desventajas de la reforma electoral de 

1996; la sobrerepresentación en la integración de la Cámara de Diputados y de Senadores, 
sobreregulaci6n de las coaliciones, problemas en el financiamiento público respecto a la 
equ1dad y el tratamiento de los medios de comunicación en las c:ampaftas, asl como lo 
referente a la compra y coacción del voto. Véase Perióc:hco La Jornada., 29 de abril de 
1998, p 14. 

14< 



procedimientos y autoridades electorales. La institución electoral buscó 
consolidar su autonomía con apego a la ley; eliminando los resquicios y 
vínculos que pudieran mantenerla unida a la antigua estructura electoral en 
el desarrollo del proceso comicial; los cuales son cada vez menos 
determinantes, como lo demostraron las elecciones federales de 1997 y 
sobre todo las del año 2000, que han roto con los paradigmas establecidos 
por el partido en el poder, durante los últimos setenta años; logrando una 
pacifica transición democrática. 

El origen autónomo del Instituto, se consolidó con el fortalecimiento del 
componente ciudadano en su integración, a través de la f¡gura de consejeros 
electorales; únicos con facultades decisorias, los cuales desempeñan una 
función estatal definida constitucionalmente, que se afirma por su 
independencia e imparcialidad frente a los actores políticos para poder 
garantizar el cumplimiento del orden normativo; sin dejar de atender sus 
demandas y señalamientos como partes involucradas en la contienda. 
Aunque, tienen derecho a tener las preferencias políticas que quieran, deben 
olvidar sus inclinaciones para poder representar genuinamente el interés 
democrático, aplicando la ley. 

La ley electoral dispuso que el Consejero Presidente y los 8 Consejeros 
Electorales, fueran propuestos por los grupos parlamentarios y elegidos con 
el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 
de Diputados. Por su parte, el Poder Legislativo conservó su representación, 
con un consejero por cada partido con presencia en el Congreso (PRI, PAN, 
PRO, PVEM y PI); así como un representante por cada partido político, sólo 
con voz. 

Las nuevas reglas. excluyeron a los anteriores consejeros por molestar su 
movilidad e independencia, excepto a uno, quien seria nombrado Consejero 
Presidente. Supuestamente, la reelección se refería a los consejeros 
electorales y no al Presidente del Instituto. Por consiguiente, no había 
impedimento alguno para que cualquiera de los anteriores consejeros 
ciudadanos hubiera sido designado, por ser un cargo distinto y sobre el cual 
no pesaba ningún candado. A pesar de que las disposiciones 
constitucionales establecían el proceso de elección y los requisitos que 
debían reunir los consejeros; únicamente se presentaron nombres, y en 
lugar de propuestas sólo se supo del resultado de las negociaciones entre 
dirigentes partidarios y gobierno; en las que aparentemente, el PRI y el PAN 
salieron ganando. Sobre un amplio listado, se pactó una relación equilibrada 
de consejeros; en una especie de arreglo de cuotas partidistas, dado que 
cada lider polltico proponía nombres y éstos se seleccionaban en función del 
veto o la preferencia de los negociadores. " 9 

Los consejeros, designados principalmente del ámbito académico e 
intelectual, son producto de acuerdos tomados de antemano por los partidos 

,,, Zamampa., Roberto, COnsejeros singulares., en Periódico Reforma. 21 de diciembre de 
1998, p 23 A 

'"" 



y el representante del Ejecutivo, y no propiamente de la aprobación del 
Congreso que únicamente fungió de simple espectador; lo cual reflejo la 
discrecionalidad del arreglo institucional. Los legisladores, olvidaron que son 
representantes de la nación y no de sus partidos; y votaron a favor de 
acuerdos tomados por otros. Pese a las evidencias, se negó que los 
cambios hubieran sido dictados por el Secretario de Gobernación, 
arguyéndose que sólo había aportado "puntos de vista técnicos". De esta 
forma, la interterencia del Poder Ejecutivo en la elección de los consejeros 
vulneró una vez más, la autonomía del Instituto, con el tácito consentimiento 
de los partidos y del Poder Legislativo. 120 

La institucionalidad electoral, quedo sujeta a la negoc1ac1on entre los 
partidos. Para algunos analistas, creció la partidocracia, pero no se fortaleció 
la democracia; toda vez que las grandes decisiones políticas no las tomaron 
los órganos instituidos, sino los dirigentes, "las cúpulas de los partidos". Por 
tanto, la elección de los consejeros por los partidos, llevó a suponer que sus 
futuras decisiones podían estar ligadas de alguna forma a intereses 
partidistas; aunque el proceso de ciudadanización, consistiera precisamente 
en despartidizar el órgano electoral. 

Lo idóneo, hubiera sido que se siguiera el procedimiento fonnalmente 
establecido en la Constitución y el COFIPE y que el órgano legislativo 
propusiera y designara a los consejeros sin injerencia de la Secretaría de 
Gobernación y los lideres partidistas, a fin de evitar las suspicacias, que se 
generaron en el ámbito intelectual y periodístico, confundiendo a la opinión 
pública, que en un principio siguió considerando al Instituto como un 
apéndice del gobierno; incluso durante las elecciones del 2000, se tuvo la 
sensación de que los resultados no iban a ser respetados en caso de que 
estos favorecieran a un candidato opositor al sistema; lo cual 
afortunadamente, no ocurrió, alcanzándose un status democrático sin 
precedente. 

Consecuentemente, desde que el Instituto comenzó a operar; la probidad e 
imparcialidad de sus integrantes ha sido un tema recurrente de debate 
público, principalmente entre los partidos de oposición; quienes durante 
cincuenta años tuvieron que enfrentar la injerencia del gobierno y sus 
funcionarios en las instancias y procedimientos electorales, sobre todo si 
consideramos que hasta antes de 1988, la limpieza electoral ni siquiera 
figuraba como un asunto de importancia en la agenda. 

El Instituto siiVÍÓ a muchos de sus miembros como "trampolín polltico" hacia 
otros cargos públicos. En ese tenor, destaca Emilio Chuayffet: su primer 
Director quien deja el cargo en diciembre de 1992, para convertirse en el 
candidato del PRI al gobierno del Estado de México; y en 1994, es llamado a 
ocupar la Secretaria de Gobernación, en donde le correspondió clausurar la 
etapa en la que el Poder Ejecutivo dejó de tener representación en los 

120 Feméndez Paulina., /FE: mal comienzo., en Periódico La Jornada, 12 de noviembre de 
1996, p 7 
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órganos electorales. En esas mismas circunstancias, aunque del bando 
contrario; se encuentran los ex consejeros ciudadanos Santiago Cree! y 
Miguel Angel Granados Chapa. El primero, fue diputado del PAN 
responsable de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la 
Cámara de Diputados, candidato de la alianza por el cambio (PAN-PVEM) a 
jefe de gobierno del Distrtto Federal durante las elecciones del 2000 y 
actualmente, miembro de la Comisión de enlace del gobierno de transición 
del Presidente electo Vicente Fox. El segundo, además de continuar su labor 
periodística, fue candidato del PRD y PT a la gubernatura de Hidalgo. 

De igual forma, durante la gestión de Chuayffet, proveyó de funcionarios a la 
Secretaría de Gobernación, entre los que destacaron: 

Arturo Núñez, quien heredó el puesto de Chuayffet en el Instituto y condujo 
el proceso presidencial de 1994; salió a la subsecretaría de gobierno, donde 
renuncio para convertirse en diputado federal y coordinador parlamentario 
del PRI en la Cámara de Diputados. César Bécker, director ejecutivo del 
Servicio Profesional Electoral, se fue como subsecretario de Asuntos 
Migratorios; Carlos Almada del Registro Federal de Electores, a oficial mayor 
en Gobernación y vocero de la Presidencia de la República; y Alfredo 
Salgado de Prerrogativas y Partidos Políticos, a director general jurídico.121 

Igualmente, miembros del GEN del PRI y de algunas comisiones del partido, 
que se encargaron del proceso interno para designar al candidato 
presidencial; !ungieron como funcionarios del Instituto, en donde adquirieron 
la experiencia y conocimientos necesarios en el ámbito electoral, para operar 
su elección interna. 

Es el caso nuevamente de Carlos Almada, del Registro Federal de 
Electores, secretario de elecciones del GEN del PRI; Felipe Solis Acero, de 
Organización Electoral y ex Secretario Ejecutivo, secretario técnico de la 
Comisión para el Desarrollo del Proceso Interno; Alfredo Salgado Loyo, de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, secretario técnico de la Comisión de 
Fiscalización de Recursos del partido; Luis Farías Mackey, de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, secretario adjunto de la presidencia del GEN y 
representante suplente del PRI ante el Instituto. Roberto Wong, ex del 
Registro Federal de Electores, asesor en prospectiva electoral en el equipo 
de campaña del ex Secretario de Gobernación y candidato a la presidencia, 
Francisco Labastida. 

Para las elecciones federales de 1997, el Instituto tuvo que enfrentar un 
proceso total de renovación en todas las instancias a nivel local y distrital, 

121 Chuayffet y Núnez obtuvieron, pese a algunas fricciones coyunturales el reconocimiento 
de la oposic1ón en tomo a su labor como directores. Asimismo, resaltó la labor de Creel y 
Granados Chapa en la reforma de 1996, que redundó en el desligamiento total del Poder 
EJecutivo y, por ende, en la plena e1udadanizac16n del lnst1tuto. Véase a Cuéllar, Mireya. 
Inercias y v1ejas estructuras en el /FE ciudadanizado, Suplemento del Periódico La 
Jornada., 20 de mayo de 1997 , p 3 y 4 y González Lara, Mauricio., "Trampo/ln polltico? en 
El Financiero, S de diciembre de 1998, p 10 
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con el concurso de los partidos políticos. Se buscó que la autoridad electoral 
en los estados tuviese una composición equilibrada y que fuese reconocida y 
aceptada por los actores políticos, en el marco de la ley. El Consejo General 
se encargó de designar a los consejeros locales, a partir de consultas caso 
por caso con los partidos. Más del 95% contaba con estudios profesionales y 
sólo el 20% se desenvolvía en el sector público, aunque no había una 
vinculación tan estrecha con el gobierno como en 1991; 40% eran de origen 
académico, ambientes universitarios o periodísticos y otro porcentaje 
idéntico, del privado122 

Las Juntas y Consejos se integraron a partir de las propuestas que realizó el 
Secretario Ejecutivo y una Comisión especial de Consejeros; quienes fueron 
los responsables de analizar la currícula y consensar con los partidos las 
inconformidades. 123 El resultado, arrojó 192 nuevos consejeros y un número 
igual de suplentes, 95% sin experiencia política previa. Los cambios se 
dieron en las áreas ejecutivas y políticas; 240 responsables de la 
organización del proceso electoral a nivel nacional y en los estados han sido 
removidos, víctimas de la desconfianza que generó su trabajo en los partidos 
políticos; por presunta parcialidad, ligas con partidos o funcionarios y simple 
ineficiencia. Después de la elección de 1997, se realizó una revisión de la 
estructura electoral, y frente a las elecciones del 2000, se efectúo un nuevo 
reacomodo al interior del Instituto. 

Los cuadros ejecutivos fueron evaluados; y todos los instrumentos 
electorales examinados, desde el padrón hasta el sistema de resultados 
electorales preliminares. No obstante, una vieja estructura ligada al PRI y al 
gobierno con más de 7 mil empleados en todo el país, renuente a asumir la 
existencia de un órgano autónomo e independiente; fue la que operó los 
comicios de 1997, básicamente la misma estructura operativa de 1994; cuyo 
nombramiento habla sido resultado de un tejido de relaciones políticas 
establecidas entre la dirección general y los gobernadores, cuando el Poder 
Ejecutivo, todavía tenía representación en ellnstituto.124 

Los titulares que estaban al frente de la Secretaría Ejecutiva y las 
direcciones ejecutivas, salvo contadas excepciones, se habían quedado con 
los anteriores jefes de área; ratificando al personal que laboraba desde 1991 
y 1994. 

"El Consejo General da las directrices, pero quienes operan la elección son 
las vocalías y actualmente quienes ocupan los puestos de consejeros en los 

122 Gómez David y Santiago Javier, Lo nuevo del /FE. Los mexicanos que vigilaran las 
elecciones, en Perfil de La Jamada, 6 de abril de 1997 
123 Durante la revisión, se encontró que los empleados, no contaban con la documentación 
comprobatoria de la identificación y el nivel académico. Periódico., La 1omada. 31 de 
octubre de 1997., p 12 
12

• El consejero electoral, Jesús Cantú denunció que los comicios de 1997 fueron 
preparados y realiZados con el mismo aparato administrativo que realizó la elección federal 
de 1994. Sólo se renovó el 2% de la estructura nacional. Véase Perfil de La Jamada , 20 de 
mayo de 1997. p4 
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estados y distritos no son personas consensadas por los partidos, sino gente 
que nombró fundamentalmente el gobierno y que atienden sus intereses."125 

Lo anterior, se debió a un articulo transitorio introducido por el PRI en la ley 
electoral, que prohibió a los consejeros electorales remover a los vocales 
ejecutivos (presidentes) de los consejos locales y distritales; salvo aquellos 
que fueran impugnados por los partidos y se probaran las acusaciones en su 
contra. El COFIPE estableció que los consejeros podrían evaluar y mover al 
personal del Servicio Profesional Electoral, una vez concluido el proceso 
electoral. 

Ante esta situación, el Consejero Presidente insistió en la necesidad de 
consolidar al organismo como una institución autónoma e independiente del 
gobierno y de las organizaciones políticas; inmune a cualquier presión y 
dispuesta a ser fiscalizada por los partidos. Reconoció que el Instituto ha 
estado sujeto a "recurrentes oleadas y eventuales presiones de carácter 
político" y que incluso "la desconfianza ha alterado programas, estructuras y 
formas de operar''; teniendo que sufrir cambios de organización, 
sustituciones en los mandos superiores y una rotación de mandos medios 
mucho mayor a la habiTual, debido a los planteamientos vertidos por los 
principales actores políticos; que ponen en duda su autonomía, debido a la 
creencia generalizada de un eventual control operativo del gobierno en los 
órganos electorales a nivel local y distrital. Siendo la concurrencia del 
gobierno federal, estatal Y: municipal; necesaria "para llevar a buen término 
las eleccione~ federales". 26 

El caso del Secretario Ejecutivo, es emblemático. Felipe Solis Acero, quien 
había sido director ejecutivo de Organización Electoral desde la fundación 
del Instituto; fue propuesto por el Consejero Presidente para ocupar el cargo, 
ante la premura de que venciera el plazo legal para su nombramiento y a 
pesar de las objeciones de los demás consejeros; los cuales le dieron un 
voto de confianza, frente a la posibilidad de removerlo, al término del 
proceso electoral de 1997, si no cumplla adecuadamente con sus funciones. 
Su posterior destitución fue intensamente politizada por los integrantes del 
Consejo General; entre quienes lo vinculaban al aparato gubernamental y lo 

12
$ Los consejeros en el O F , por ejemplo, cuestionaron la integración de los órganos 

electorales, por las limitaciones que tuvieron en la jamada electoral de 1997 Los 
coordinadores ejecutivos fueron nombrados al vapor sin la confianza de tos partidos; tos 
Consejos y Juntas no tenlan espacio para trabajar, sufrlan de problemas presupuestares. 
Las atribuciones se concentraron, en los consejos d1stritales federales: distribución de 
casiftas, reg1stro de observadores, supervisión de las juntas y nombramiento de 
capacitadores. Véase periOdico Reforma 26 de mayo de 1997, p 4 A. 
126 

"Mi Ideal del !FE, el del ano 2000, es de una institución que busca el consenso; que 
camina apegada rigurosamente a la ley, que toma cada decisión con plena autonomla del 
gobierno; que no es vulnerable ante las presiones de cualquier tipo o signo; que delibera y 
discute cada tema de manera franca, abierta y por sus méritos; que realiza sus tareas de un 
modo absolutamente transparente: que funda su eficacia en la capacidad y la experiencia 
de sus cuadros profesionales, y que se concibe como un árbitro eficiente y discreto de la 
contiencla electoral". Véase entrevista a José Woldenberg, en Suplemento Enfoque del 
periódico Reforma 22 de febrero de 1998, p 12~13. 
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consideraban un instrumento del gobierno federal para manipular las 
elecciones y los que apoyaban su gest1ón institucional al trente del órgano 
electoral. 

No obstante, y a pesar de los inconvenientes, los consejeros reconocieron 
los logros alcanzados por la institución electoral, tras las elecciones de 1997; 
al recuperarse buena parte, de la confianza y credibilidad del electorado. 
Pero, criticaron su estructura centralista y vertical; la indefinición de sus 
atribuciones; la capacitación a funcionarios de casilla; las escasas facultades 
de los consejos locales y distritales; la inexistencia de un sistema o una red 
uniforme de información interna, que dio lugar a muchos gastos en papel y 
mensajería; la dificultad en la comunicación con las juntas locales que 
ocultaban información o no la daban a tiempo; la permanencia de los 
consejeros electorales para un solo proceso electoral, y no poder auxiliar a 
las juntas locales; así como la abierta simpatía de algunos funcionarios 
locales con el PRI. En términos generales, los resultados fueron 
ampliamente reconocidos por los actores políticos involucrados en la 
contienda, legitimando la dinámica propia del prooeso democrático. 

La tesis gubernamental es que México logro tener elecciones confiables y 
transparentes. La contraria, reconoció los avanoes y aportes de un buen 
número de funcionarios; pero señaló las carencias, una de ellas, era la 
presencia en la estructura del IFE, de recomendados de la Secretaría de 
Gobernación y de los gobernadores'" 

Sin duda, la existencia de intereses, cacicazgos y cotos de poder proclives al 
PRI en el ámbito local, aún son muy fuertes; sin embargo, no han sido 
determinantes para modificar los amplios márgenes de credibilidad y 
confiabilidad que han arrojado los resultados finales de los procesos 
electorales, redundando en el fortalecimiento de las instituciones 
democráticas. A pesar de las irregularidades encontradas y los intentos 
fallidos del partido dominante por mantener y/o aumentar los últimos 
resquicios de control; las condiciones de la competencia fueron más 
equitativas, permijiendo un juego politice menos viciado que antaño. 

En algunos estados, la ausencia de congresos plurales y el predominio 
priista en los mismos, dificultan la actuación imparcial de los órganos 
electorales; los funcionarios tenían aún más nexos con los gobiernos 
estatales o con el PRI, además de la influencia, presencia e intereses 
locales de poder, que asumían las juntas ejecutivas en la organización de los 
procesos. El propio Emilio Chuayflet ex Director y ex Presidente del Consejo 
General, denunció que los gobiernos pretendian despedazar al prooeso 
electoral y haoerlo tan limpio o fraudulento como cada estado quisiera, con la 
anuencia del Registro Federal de Electores. En Chiapas, -por ejemplo- el 
PRI, el gobierno estatal y el Ejecutivo Federal realizaban campañas de 
inducción del voto. Incluso, en algunos municipios, no existian las 
condiciones suficientes para que se llevaran a cabo las elecciones. 

127 PeriódiCO Reforma 28 de febrero de 1997 .. p 1 O A 
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Ante los insistentes señalamientos de que respondía a poderes externos, 
debido a la parcialidad de algunos funcionarios, que incluso admitieron rendir 
cuentas a su respectivo gobernador, por razones de compromiso político; la 
revisión a la estructura del órgano electoral se convirtió en una prioridad. 

Por lo anterior, los vocales miembros del Servicio Profesional Electoral y de 
las Juntas locales y distritales, órganos permanentes en los estados; fueron 
objeto de un examen minucioso por parte de los partidos y el Consejo 
General, que resolvió en algunos casos hacer sustituciones. Las inquietudes 
de los partidos están vinculadas no con aspectos operativos, sino a 
supuestos lazos de consejeros con los actores políticos. 

En Quintana Roo, el vocal fue destituido, y al dejar el cargo, el gobernador lo 
nombró miembro de la comisión estatal que discutía el problema limítrofe 
con Campeche. En Tlaxcala, quien fungía como vocal ejecutivo, fue 
nombrado secretario adjunto del Comaé Directivo Estatal y representante del 
PRI; pero fue impugnado y retirado sin poder rendir protesta. En Sinaloa, el 
vocal aún no terminaba de entregar el puesto, cuando lo nombraron asesor 
del secretario general de gobierno; siempre había trabajado en la estructura 
electoral. En el Distrito Federal, la Junta General Ejecutiva designó 20 días 
antes de que se integrará el actual Consejo General, a 40 coordinadores 
ejecutivos, uno por distrito; cuando se revisaron sus expedientes, casi todos 
habían tenido relaciones de varios años de trabajo en el PRI o con 
delegados políticos; los que fueron despedidos al vencerse el contrato 
temporal que tenían, se incorporaron al gobierno estatal y al PRI. 

La movilidad de las autoridades electorales ha hecho de cada elección una 
nueva. No queda una sola autoridad electoral de aquellas que organizaron 
las impugnadas elecciones de 1988 y sólo sobrevivieron siete funcionarios 
de los comicios de 1991. Los integrantes ciudadanos del Consejo General 
han cambiado tres veces (magistrados, ciudadanos y electorales); en su 
mayoría han sido académicos, periodistas, politólogos y abogados sin 
militancia partidista. Para 18 de 32 consejeros presidentes, 1997 fue su 
primera elección; 95 consejeros electorales son nuevos. De 1994, quedaban 
9, incluido el Consejero Presidente antes consejero ciudadano. 

Tras el proceso electoral de 1997, se renovó la titularidad de cuatro 
direcciones ejecutivas; excepto Prerrogativas y Partidos Políticos con Arturo 
Sánchez y Maria Eugenia de León-May, en Administración, después de un 
intento fallido de renuncia para irse con el entonces Secretario de Desarrollo 
Social, Esteban Moctezuma. Los cambios se dieron en Organización 
Electoral y Servicio Profesional Electoral con Leonardo Váldes y Rubén Lara 
León, respectivamente, hoy consejeros electorales en el Instituto Electoral 
del Distrito Federal; Alberto Begné de Capacitación Electoral y Educación 
Clvica, impugnado por los partidos al intentar ocupar la secretaria ejecutiva, 
por supuestos vinculas con Jorge Alcacer, entonces subsecretario de 
Desarrollo Polltico en Gobernación y Clara Jusidman del Registro Federal de 
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Electores, que renunció para incorporarse al gobierno perredista del Distrito 
Federal, en la Secretaría de Desarrollo Social. 

Ciertamente, este proceso de transición gradual que involucrara la reforma 
electoral "definitiva", no eliminó completamente las inercias del pasado. 
Fueron necesarios otros cambios, que hicieran más eficiente el trabajo de la 
institución electoral, los cuales contemplaron diversos ajustes en su 
estructura y operación, para avanzar en la descentralización; consolidar la 
ciudadanización; establecer un esfuerzo permanente para impulsar la 
educación cívica; cuidar la capacitación electoral, así como la 
profesionalización de su personal. 

Por tanto, ante los prejuicios que impedían la estabilidad del Instituto; se 
propusieron parámetros objetivos de evaluación; que frente a los medios de 
impugnación y revisión al trabajo de los funcionarios, predominaran criterios 
estrictamente legales e institucionales basados en información cierta, 
apoyando a todos aquellos que hubieran trabajado con eficacia y 
transparencia en beneficio del organismo. Con ese propósito, se realizó una 
auditoría administrativa a cada una de las direcciones y a todo el aparato 
desconcentrado, para revisar si cada una de las áreas estaba cumpliendo 
con sus funciones; si no había duplicidad, repeticiones y cosas que sobraran 
o faltarán y si efectivamente, tenían el personal necesario, para proceder a 
hacer los ajustes pertinentes. Sin embargo, dicha evaluación que incluyó al 
Servicio Profesional Electoral, no consideró en primera instancia, a los 
directores y al Secretario Ejecutivo. 128 

Buena parte de la estructura operativa que lleva adelante las elecciones, 
sale· del Servicio Profesional Electoral (entre vocales y directores de área). 
No obstante, los exámenes de ingreso y las evaluaciones para ascender no 
eran tomados en cuenta; sino factores políticos los que determinaban el 
ingreso a los puestos de dirección y ejecución. Por tanto, no había la 
seguridad de poder hacer carrera en el Instituto, de ahl el interés por cuidar 
las relaciones políticas; pese a todo, se trataba de gente profesional y 
eficiente. Con la elaboración del nuevo Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral, se establecieron criterios más rigurosos para reglamentar los 
ingresos, permanencia y ascensos, a fin de desterrar vlnculos o lealtades 
políticas; se precisó una evaluación permanente y transparente, para 
profesionalizar al personal. 

128La reestructuración integral del órgano electoral, comprendió la elaboración de un 
proyecto de autonomla, y uno de cultura polltica, que acabara gradualmente con los v1ejos 
vicios del JUego polltlco; abriendo nuevos espacios de partiCipación que contribuyeran a 
generar limpieza y legalidad, en el régimen politice. Con ese propósito se realizó un estudio 
acerca de las nonnas administrativas internas que deblan ser creadas, modificadas o 
derogadas para fortalecer la autonomra institucional; concluyéndose que éstas no afectaban 
por si mtsmas la autonomla, porque se dictaban en cumplimiento de leyes de carácter 
general {externas). Por tanto, se creó una Comisión de Reglamentos, que diera seguimiento 
y desarrollará las distintas propuestas normativas, auxiliando a los órganos competentes en 
la actualización del marco jurfdico del Instituto, cuyo principal producto fue el Reglamento 
Interior. que regula el funcionamiento y operación de su estructura orgánica. 
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El otorgamiento de la titularidad a funcionarios garantizó la estabilidad 
laboral y favoreció el logro de promociones internas, pero "no garantiza la 
inamovilidad del personal, en tanto que habrá permanente evaluación"; su 
profesionalización es una de las claves para lograr mayor confiabilidad e 
imparcialidad. Se ha avanzado de un cuerpo técnico más o menos 
profesional y técnico identificado con el gobierno, hacia un cuerpo técnico 
profesional sin compromisos. 

El consejero electoral Mauricio Merino, atacó las versiones sobre la 
pretensión de despedir a muchos de los funcionarios que habían participado 
en la organización de los comicios por razones de confianza, si éstos han 
acreditado su lealtad a la institución mediante la objetividad en su 
desempeño. Los cambios fueron para darle mayor credibilidad y 
transparencia a la institución electoral en su funcionamiento interno; al 
vencerse las inercias en la revisión de funcionarios, luego de que gracias al 
candado legal diseñado por el PRI, a iniciativa presidencial; se dejara sin 
cambios la estructura electoral a nivel estatal y distrital para las elecciones 
federales de 1997, supuestamente por el apretado calendano electoral. 

Para las elecciones presidenciales del año 2000, el Instituto sufrió una nueva 
renovación en su organización. En la lista de los seleccionados, 
supuestamente ningún funcionario tenía fueros; "no hay amigos, ni 
recomendaciones; los que están, aprobaron exámenes y evaluaciones". 129 

No obstante, algunas particularidades acerca de las designaciones, fueron 
objetadas por los representantes de los partidos. 

Los consejos electorales estuvieron conformados en forma mixta, incluyeron 
a antiguos y nuevos consejeros. En más de 20 estados se integraron a 
sugerencia de diversas organizaciones sociales. El director ejecutivo de 
Organización Electoral, exhortó a las organizaciones académicas, políticas, 
cívicas y no gubernamentales a presentar sus respectivas propuestas para 
cubrir las vacantes de consejeros ciudadanos. También, se renovaron 
vocales ejecutivos en varios estados y distritos. Fueron evaluados respecto a 
su actuación en los pasados comicios federales de 1997, y a las denuncias 
de los partidos. 

El IFE destituyó al vocal ejecutivo de Quintana Roo, por pertenecer al 
PRO y haber participado como su representante de casilla; a pesar de que 
las elecciones que organizó, no tuvieron ninguna imputación; y tampoco 
razones administrativas ni normativas que justificaran su destitución. Su 
nombramiento en 1997, fue uno de los puntos que el PRI colocó como 
parte de la queja administrativa desechada en contra de los consejeros 
electorales Zebadúa, Cárdenas, Cantú y Lujambio, acusándolos de 

1~ Declaraciones del Consejero Electoral Mauncio Merino, Presidente de la Com1sión del 
Servicio Profesional Electoral, Comumcado de prensa deiiFE., 30 de noviembre de 1999. 
(lntemet) 
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sobrepasar sus facultades y responsabilidades; después de organizar con 
el gobierno del estado, una "insubordinación" de los vocales distritales y 
de la Junta Local; contenida por el Consejero Presidente. Asimismo, en 
Michoacán y Chihuahua, los vocales fueron removidos, por presuntas 
irregularidades administrativas detectadas por la Contraloria Interna y por 
no haber aprobado la evaluación anual del Servicio Profesional Electoral. 
Extraoficialmente se señaló que estos movimientos, respondieron a 
presiones del PRO y el PAN. 

Finalmente, el Consejo General aprobó la designación de los integrantes 
de los 32 consejos locales; cada uno de los cuales se compone de cinco 
consejeros electorales y un consejero presidente. Sin embargo, en 
Jalisco, el PRI cuestionó las inclinaciones políticas de Maria Marván, por 
participar en la alianza antiPRI y fungir como secretaria técnica de la 
fracción parlamentaria del PAN en el Congreso del estado; los consejeros 
la defendieron, destacando su calificación académica y el derecho de los 
ciudadanos no militantes de partidos a trabajar en la administración 
pública o en órganos del estado. Además, el PRI se reservó la 
impugnación ante el Tribunal Electoral de dos presidencias y tres 
consejeros; externo sus dudas sobre el método usado para la designación 
de los consejeros presidentes, cuestionando a dos de ellos, por ser 
personas abiertamente antipriístas y a tres de los seis consejeros 
electorales de Yucatán, por sus lazos con organizaciones ciudadanas 
cuya actividad pública está muy ligada al PAN. En Baja California Sur, 
impugnó al vocal ejecutivo, porque se entregaba el proceso electoral de la 
entidad al candidato de la alianza por México (PRD-PD. al formar parte 
del grupo del gobernador. También en Nuevo León, Chiapas, Tamaulipas. 
Veracruz. y Oaxaca. diferentes partidos impugnaron la designación de 
diversos consejeros, y en el Estado de México, el Consejo General acordó 
la improcedencia de tres consejeros distritales. 

No obstante, a pesar de los numerosos candados y controles impuestos por 
la autoridad electoral y los partidos, y de su trascendencia para el desarrollo 
democrático del país; los comicios del 2000 no estuvieron exentos de 
situaciones anómalas, en su mayoría determinadas por el instinto de 
conservación del partido en el poder, que en esta ocasión, no obtuvo los 
resultados esperados. De poco le sirvió contar con toda la estructura 
institucional a su servicio, ante un pueblo cansado de setenta años de 
promesas incumplidas, abusos, ineficiencia y corrupción de los gobiernos 
prilstas. En ese sentido, podemos citar algunos intentos -infructuosos- por 
mantener el control polltico y operativo de la organización electoral: 

El Secretario de Gobernación habla descartado que en el corto plazo 
pudiera darse en México un gobierno de un partido distinto al PRI; sólo éste 
podla ganar. En el IFE, el Secretario Ejecutivo, Fernando Zertuche consideró 
que el entonces precandidato presidencial Francisco Labastida, no incurrla 
en delito o infracción alguna al entregar despensas con su logotipo de 
campaña a damnificados por las lluvias. El representante del PAN ante el 

'" 



Consejo General, señaló que existía una similitud entre las rutas que cubrían 
los módulos móviles del Registro Federal de Electores y las áreas rurales en 
donde se aplicaba el programa federal Progresa; así como el uso de 
programas públicos y el desvío de recursos para beneficiar la campaña del 
PRI. Sin embargo, no fue aprobada la propuesta de crear una Comisión de 
Consejeros que durante el proceso electoral, conociera de la indebida 
utilización de programas de gobierno o recursos públicos en beneficio de los 
partidos o sus candidatos, por su posible impugnación ante el Tribunal 
Electoral; como ocurrió en 1997, por lo que el Instituto se concretó a 
promover la libre participación de los ciudadanos. Pese a todo, la mayoría no 
priísta en la Cámara de Diputados, impulsó la fonmación de una Comisión 
para vigilar que no se desviaran dichos recursos. 

Bajo esa tónica, el Instituto recibió de enero a mayo del2000, 126 quejas por 
probables infracciones al COFIPE; se resolvieron 23, de las cuales tres se 
desecharon, por improcedentes, siete fueron sobreseídas, cuatro han 
resuJtado jnfundadas y cinco fundadas. Se presentaron a consideración del 
Consejo General 15 dictámenes, un total de 39 quejas resueltas. 130 

En ese sentido, se resolvió sancionar al PAN y al PRI con 500 días de 
salario mínimo a cada uno por violaciones al COFIPE, debido a que Vicente 
Fox (PAN) y Roberto Campa Cifrián (PRI), infringieron la prohibición de 
utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o 
fundamentaciones de ese carácter, en su propaganda. Y, rechazó el 
dictamen de la Junta General Ejecutiva contra las declaraciones de Vicente 
Fox, sobre la supuesta relación de funcionarios públicos y del PRI con el 
narcotráfico, por presuntas violaciones a lo dispuesto en el COFIPE; que 
prohíbe a los partidos emttir expresiones que impliquen diatriba, calumnia, 
infamia, injuria o difamación en contra de otros part1dos y sus candidatos, 
particularmente durante las campañas electorales. 

Con relación al sentido de la resoluciones de las quejas, por parte del 
Consejo General, y en su caso, del Tribunal Electoral, existió cierto 
equilibrio; no se falló en todos los casos, contra el PRI (tomando en cuenta, 
las reservas que tenia respecto a la actuación imparcial de los consejeros 
electorales), a pesar del evidente apoyo que recibió por parte del aparato 
institucional, y de los medios de comunicación; pero tampoco lo favoreció. 

Por otra parte, el Consejo General aprobó un Programa de Seguimiento de 
las actividades que los órganos desconcentrados realizaron al proceso 
electoral federal, para que los Consejeros Electorales y del Poder 
Legislativo, asi como los representantes partidistas. estuvieran informados 
sobre la organi<:ación de las elecciones. Igualmente. con el propósito de 
conocer el nivel de actualización del Padrón Electoral; el Instituto, con la 
superv1sión de los partidos realizó dos operativos de Verificación 
consistentes en una serie de visitas domiciliarias de electores seleccionados 

130 Instituto Federal Electoral., Comunicado de Prensa .. 31 de mayo del2000 Internet. 
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aleatoriamente, con el objetivo de comprobar que la información que se 
encontraba en el padrón correspondía a la realidad. El objetivo, fue conocer 
su nivel de confiabilidad; toda vez que ha pasado de ser un instrumento 
cuestionado, generador de dudas, a un elemento de confianza para el 
desarrollo de la vida democrática. Luego de diversos estudios se llegó a la 
conclusión de que no existía ningún sesgo político en el Padrón, ni en las 
listas nominales de electores con fotografía; los principales indicadores de 
cobertura y actualización mostraron mejoras de importancia entre 1997 y el 
año 2000, a pesar del recorte realizado en 1999. 

Además, se establecieron otros candados, como la instrucción al Registro 
Federal de Electores para elaborar las relaciones de los formatos de 
credencial robados al IFE y el de los registros cancelados en el padrón y 
listas nominales por duplicidad o resolución judicial, que se distribuyeron a 
las casillas especiales; a fin de evttar el sufragio de quienes estaban 
impedidos legalmente para hacerlo. Asimismo, los consejeros presidentes de 
los consejos distritales, a través de una muestra aleatoria simple, 
convocaron a un notario público para la realización de la verificación del 
líquido indeleble, las boletas y las actas electorales. Al mismo tiempo, el 
Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo 
enviaron una carta al Presidente de la República, a la Jefa de Gobierno del 
Distrito Federal, y a los 31 gobernadores del país, en la que les sugirieron la 
conveniencia de suspender las campañas de divulgación sobre las acciones 
emprendidas por sus respectivos gobiernos, que no se refirieran a 
programas cuya comunicación social fuera impostergable, un mes antes y 
hasta el final de la jornada electoral, para que se tuviera un ambiente más 
propicio a la imparcialidad y a la equidad, al evitar que la publicidad sobre las 
obras y programas gubernamentales tendiera a confundirse, con la 
propaganda electoral que realizan los partidos y sus candidatos, durante los 
días en que los electores deciden el destino de su voto. 

Por otro lado, el IFE y la Secretaria de Gobernación firmaron un convenio 
que generó un fondo de apoyo a la observación de las elecciones, que ha 
impulsado el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el 
cual contribuyó a dar certidumbre, confianza y garantía al proceso electoral. 
En el marco de las atribuciones de "coadyuvancia" que mantuvo 
Gobernación con el JFE, para la organización y conducción de las 
elecciones; también suscribió un convenio con el Centro Nacional de 
Desarrollo Municipal (CNDM), para realizar actividades de educación cívica 
en el ámbito municipal, que se sumaron a los programas diseñados por el 
Instituto y asociaciones e instituciones públicas y sociales, a fin de divulgar 
de manera conjunta los valores de la cultura democrática. Y, con la PGR 
para la prevención y atención de denuncias sobre delitos electorales 
federales, y para la divulgación e impartición de cursas de capacitación al 
personal. Las autoridades del Instituto desarrollaron el mejor de sus 
esfuerzos para inhibir, en el ámbito de sus atribuciones, las delitos 
electorales; que no quedaran sin el castigo correspondiente. Por su parte, la 
PGR, a través de la Fiscalla para delttos electorales (FEPADE), informaba al 

1<7 



IFE de las denuncias sobre la comisión de hechos que configuraran algún 
delito. 

De igual forma, se finnó un convenio con la Cámara Nacional de fa Industria 
de la Radio y Televisión (CIRT), para apoyar la difusión de actividades 
electorales. El acuerdo comprometió aliFE a producir spots de 30 segundos 
sobre sus actividades y dar cumplimiento a sus obligaciones institucionales; 
la CIRT promovería entre sus afiliados la difusión de dichos mensajes. No 
obstante, hubo incumplimiento en la transmisión de los spots en la mayoría 
de los canales comerciales de televisión; afectando especialmente la 
campaña de promoción de la participación ciudadana, la convocatoria a los 
ciudadanos a capacitarse para integrar las mesas de casillas, y la promoción 
del voto libre y secreto. Los datos mostraron que del 17 al 24 de abril, los 
spots aparecieron sólo en los canales 11 y 22, y en los horarios de menor 
audiencia. A pesar de lo que señala el articulo 46 párrafo segundo del 
COFIPE: "Los tiempos destinados a las transmisiones ... del Instituto tendrán 
preferencia dentro de la programación general en el t1empo estatal en la 
radio y la televisión. Se cuidará que los mismos sean transmitidos en 
cobertura nacional y los concesionarios deberán transmitir en horarios de 
mayor audiencia". Conforme a las leyes y disposiciones de la materia, la 
CIRT tenia la obligación de garantizar el uso de los tiempos oficiales en la 
radio y televisión (articulo 23, fracción XXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Gobernación). El origen de esta exclusión se documentó en la 
circular número 3236 expedida el 23 de febrero de 2000 por el Director 
General de la CIRT, en donde señalaba que: "el ConseJo Directivo aprobó un 
acuerdo en el sentido de informar a nuestros socios que las transmisiones 
de mensajes institucionales del Instituto para promover el voto y 
cualesquiera otras actividades que no estén directamente relacionadas con 
los mensajes de los partidos ... no procede su transmisión (sic)" ... "por esta 
razón, recomendamos que desde este momento no transmitan los mensajes 
institucionales del IFE. .. ·: 131 

De ahí la trascendencia, de analizar e identificar el grado de autonomía 
polltica y financiera del Instituto Federal Electoral, para determinar la forma 
en que los recursos son destinados; su canalización y adecuada distribución, 
incluyendo las relaciones de virtual dependencia que aún subsistan con el 
gobierno federal a nivel central y con los gobiernos de los estados en el 
ámbito local; las relaciones pollticas que determinan la toma de decisiones y 
que influyen en la organización y desarrollo de los procesos electorales 
federales; aún resquicios importantes, pero no determmantes, en cuanto a 
resultados se refiere. Indicadores, que permitirán proponer nuevas 
alternativas y planes de acción que contribuyan a fortalecer la autonomía del 
Instituto como principal protagonista en la consolidación de la transición 
democrática. 

131 Instituto Federal Electoral., Comunicado de Prensa., núm. 55., 27 de abril del 2000. 
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3.2 Pugnas Internas 

En este apartado, cabría preguntarse, qué tan ajenos al gobierno y a los 
partidos son los ciudadanos que integran los órganos electorales, toda vez 
que son personas politizadas y !ungen como fo~adores de opinión pública. 
Incluso, algunos han demostrado ser proclives a cierto partidismo; su abierta 
intervención en procesos electorales locales, los llevó a un enfrentamiento 
abierto con las autoridades gubernamentales y el partido en el poder. 

La ganancia o la pérdida de credibilidad en la institución electoral, ha 
respondido en buena medida al desempeiio de sus consejeros, que a 
diferencia de sus antecesores; han pasado por momentos difíciles de 
tensión, impidiéndoles conciliar sus posturas ideológicas personales con la 
imparcialidad que demandan sus cargos. Así, lo demostraron las pugnas 
internas suscitadas entre algunos consejeros y el Consejero Presidente; 
incentivadas, sin duda, por la importancia que ha cobrado el Instituto como 
medio de proyección política. En el campo para consolidar su autonomía y 
eficiencia. ha cruzado por fuertes debates internos que apuntalaron su 
reestructuración. 

El asunto de fondo, radicó en las competencias de los distintos órganos 
ejecutivos y de dirección; uno de los principales obstáculos era fa escasa 
regulación jurídica de las Comisiones de consejeros y la abundante y 
precisa normatividad de los órganos ejecutivos. Sólo la Comisión de 
Fiscalización y la de Partidos y Prerrogativas, tenían definida su jerarquía, el 
resto carecía de ella; no se determinaban con claridad las relaciones entre 
unas y otras. La autonomía jurídica del Instituto no era una tarea acabada, 
por lagunas en la ley, que generaban diferencias en su interior; entre 
consejeros y funcionarios por la discusión de competencias. 132 

Es el caso del Secretario Ejecutivo, el cual es nombrado por las dos terceras 
partes del Consejo a propuesta del Consejero Presidente, con las facultades 
que anteriormente tenia el Director General (articulo 74, COFIPE). 
Constituye una pieza clave en el andamiaje de la estructura operativa, toda 
vez que las atribuciones que tiene; son en número y en algunos casos, 
mayores en importancia a las que tiene el Consejero Presidente e incluso el 
propio Consejo General. Es el representante legal del Instituto, el nexo entre 
la estructura directiva y la parte operativa, que incluye a los órganos 
desconcentrados; el responsable del ejercicio presupuesta\ y el encargado 
del cumplimiento de los acuerdos del Consejo General. Por tanto, seria 
conveniente acotar los alcances del funcionario, quien por cuestiones de 
organización es también Secretario del Consejo y responsable de toda la 
estructura nacional de funcionarios electorales. 33 

132 Cárdenas Gracia Ja1me., Cambios legales y autonomla, en Perfil de la jamada., op, cit., Y 
entrevista., en periódico El Umversal, 20 de julio de 1997, p4 
133 No habla una comunicación y coordmación eficaz entre la estructura ejecutiva del 
Instituto y el cuerpo colegiado que lo dirige; era una Secretaria que sólo excepcionalmente Y 



De ahí que la mayoría de los consejeros, haya cuestionado la permanencia 
de su primer titular; Felipe Solís Acero quien había estado en el Instituto 
desde su fundación como director ejecutivo de Organización Electoral, por 
representar un resquicio enlazado al gobierno y al entonces Secretario de 
Gobernación y ex director del IFE. Aunque, fue impugnado en su momento, 
por pertenecer a la vieja estructura; la premura para cumplir con los "tiempos 
fatales" que marcaba la Constitución, frente al proceso electoral de 1997 y la 
imposibilidad para analizar mejores propuestas, aunado a su probada 
eficiencia administrativa para desempeñar el cargo; hizo que los consejeros 
le dieran un voto de confianza, con la promesa contenida en la ley, de una 
constante y sistemática revisión de las áreas ejecutivas al término de la 
elección, que pudiera conducir a su posterior remoción.134 

Este asunto se convirtió en fuente de tensión y pugnas al interior de la 
institución electoral. Terminado el proceso electoral, la imagen negativa que 
algunos consejeros tenían de Salís no cambio, sino que se ratificó. El éxito 
logrado en la organización de las elecciones, no constituyó una prueba 
suficiente de que su historia, relaciones o amistades, no tuvieron que ver con 
su trabajo. Se llegó a decir, incluso que su arribo y permanencia se debió a 
la lealtad con que sirvió a las anteriores autoridades. Este, rechazó ante la 
prensa ser representante del gobierno y que su nombramiento hubiera sido 
producto de compromisos políticos: "la constitución y la ley precisan la 
independencia y autonomía de la institución al cancelar cualquier formula de 
representación gubernamental". 

El Consejero Presidente respaldó la actuación del Secretario Ejecutivo y 
rechazó las críticas que se vertieron en su contra, pero presionado por los 
demás consejeros; tuvo que aceptar que se realizará una evaluación a su 
trabajo. Asimismo, descalificó los argumentos sobre su presunta cercanía 
con el entonces titular de Gobernación, Emilio Chuayffet (primer director del 
Instituto): "el personal en su conjunto merece respeto y no debe ser 
sometido a un simplismo reduccionista que vea en cada uno de sus 
funcionarios y empleados a un maleante electoral, por la otrora vinculación 
del sistema de partido dominante con el gobierno en la estructura electoral". 
Se manifestó contrario a la tentación fundacionista de demolerlo todo para 
empezar de cero; debe haber continuidad y cambio, no se puede deshacer 
de un capital humano que ha costado mucho trabajo construir, lo cual no 
implicaba solapar actitudes facciosas. 

siempre a petición expresa cuando no escrita participaba con los demás m1embros del 
Consejo en la construcción de las decisiones colegiadas. Véase a Merino Mauricio B que 
calla, no otorga, en Periódico La Jornada.,15 de febrero de 1998, p 29. 
134 Woldenberg, consideró que debe haber continuidad y cambio; el Instituto no puede 
deshacerse de un capital humano que le ha costado mucho construir. En So\ls se encamo 
el diferendo entre el criterio que perc1bió al Instituto como instrumento del gob1emo federal 
para manipular las elecciones y la certidumbre de que el profesiOnalismo habla permitido ya 
un desempef\o institucional autónomo. Véase a Granados Chapa, Miguel Angel Relevos 
electorales., en Periódico~ 27de enero de 1998, p 17 A. 
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Si a esas vamos, " ... convendría preguntarse si se debe exigir la salida del 
consejero Zebadúa, por ser antiguo colaborador de Córdoba Montoya o por 
sus relaciones y las de su familia con Cárdenas (la madre y el hermano son 
funcionarios del gobierno perredista del Distrito Federal), ¿O, como en algún 
momento lo acordaron los propios consejeros a propuesta del Consejero 
Presidente; actos y resultados deben ser evaluados en sus propios méritos?. 
Pero, si se prueba que actuaba por y para Cárdenas y el PRO; debe salir del 
Instituto, no por su historia y sus relaciones. Igualmente, para exigir la salida 
de Molinar dadas sus relaciones orgánicas e históricas con el PAN?; sería 
necesario evaluar si actúa con autonomía, o en acuerdo con la derecha 
política; la salida de Lujambio por sus relaciones con Molinar? Y si ¿son 
claras las posiciones de Cantú dados sus vínculos íntimos con Alianza 
Cívica?"135 

No obstante, estos consejeros pidieron su remoción como Secretario 
Ejecutivo; estimando que su permanencia ponía en peligro la reforma 
electoral ya que obstaculizaba la reestructuración del Instituto hacia el 2000; 
había boicoteado proyectos y se oponía al proceso de ciudadanización y 
democratización de la instancia electoral. Toda vez, que no es un cargo que 
rinda solamente al Consejero Presidente, sino al Consejo General en su 
conjunto; siendo clave en la cooperación entre la parte ejecutiva y colegiada. 
Un funcionario apoyado por Gobernación, no se adecuaba al proceso de 
autonomía e independencia. 136 

Finalmente, debido a las fuertes presiones políticas, Solís Acero se vio 
obligado a renunciar, después de un intenso debate sobre su actuación; 
frente a la necesidad de remover parte de la vieja estructura operativa; 
coincidentemente luego de la renuncia de Chuayffet en la Secretaría de 
Gobernación. 

Para cubrir el cargo, el Consejero Presidente propuso inicialmente a Begné, 
director ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, pero su 
cercanía con Jorge Alcocer, entonces subsecretario de desarrollo político de 
la Secretaría de Gobernación fue cuestionada e impugnada por el PRO: su 
designación hubiera podido verse como el interés del gobierno en mantener 
su influencia sobre el aparato electoral. 

En la elección del Secretario Ejecutivo, preocupó la abierta intervención de 
los partidos; que el voto de los consejeros quedara sujeto a lo que éstos 
opinaran, violentando la independencia del Instituto, al otorgárseles la 

135 Blanco José., El/FE en riesgo.,. PeriódiCO La Jornada., 1 O de febrero de 1998.. P 5 
136 La falta de confianza en el Secretario Ejecutivo, resid16 en el supuesto bloqueo que 
1mpuso a los consejeros para completar la ciudadanlzací6n del Instituto. De acuerdo con 
versiones aceptadas por numerosos observadores, fue acusado de interferir en los trabajos 
de depuraciOn de la estructura ejecutiva. Para algunos vocales ejecutivos locales, Solfs 
representaba una vieja estructura que debla ser renovada; si b1en no se le podla acusar de 
un mal trabajo, las cuentas del servicio Profesional Electoral no eran las mejores. Véase a 
Ortlz Pinchetti José Agustln., Terminar de constroi'r el neo--IFE .. en periódico La Jornada, 26 
de octubre de 1997, p 49 



posibilidad de vetar las candidaturas; por lo que se consideró una vez más, 
que el máximo órgano electoral se estaba partidizando. El PAN y el PRO 
coincidieron que aún cuando los partidos no podían participar en los 
nombramientos, se requería su opinión para alcanzar el consenso deseado; 
mientras no se tuviera plena confianza en los resultados electorales, los 
partidos no dejarían de supervisar sus actividades; hasta que éstos sean 
suficientemente confiables, desistirían de participar en la organización y se 
dedicarían exclusivamente a la competencia política. Una consulta requerida 
por los propios consejeros se convirtió en un veto partidista, al haber 
condicionado su decisión a la reacción de los partidos, por la falta de 
consenso para su designación; aunque legalmente no tenían facultad alguna 
para vetar las propuestas. 

El procedimiento con que se nombró al actual Secretario Ejecutivo, 
Fernando Zertuche Muñoz (consejero ciudadano entre 1994 y 1996 y ex 
asesor en la dirección de Administración); propuesto sin éxito para ocupar el 
cargo de presidente del IFE en el Distrito Federal, la dirección ejecutiva de 
Organización Electoral y el cargo de oficial mayor en la Cámara de 
Diputados, fue cuestionado; despertando la desconfianza entre algunos 
miembros del Consejo, por representar la única propuesta para ocupar el 
cargo y por las reservas que tuvo como consejero a la propuesta de reforma 
electoral. Sin embargo, fue el elegido con 7 votos a favor y dos 
abstenciones; supuestamente por la presión que ejerció el representante del 
PRI, respecto a introducir una nueva queja contra uno de Jos consejeros. 
Zertuche, anunció que buscaría una mejor relación con los partidos, en los 
que reconoció a las fuerzas reales de poder que dan origen al Instituto, y 
establecería puentes de comunicación con los consejeros electorales.137 

La polémica en torno al Secretario Ejecutivo, evidenció las fuertes disputas 
por parcelas de poder al interior de la institución electoral, por el control 
operativo y el manejo financiero, el ejercicio del poder y el dinero; poniendo 
en riesgo la credibilidad ganada tras el proceso electoral de 1997. El 
conflicto reflejó la tensa relación existente entre el Consejero Presidente, los 
consejeros electorales y su aparato técnico burocrático; así como la urgencia 
de una reestructuración administrativa que eliminará suspicacias. 

"Para el PRI, la lucha de algunos consejeros al interior del Instituto contra el 
Consejero Presidente, evidenció las disputas y controversias por cotos de 
poder y mando; alegando que el futuro de la elección presidencial del 2000 
no estaba garantizado, por haberse roto la armonla y la unidad. Los 
consejeros se involucraron en posiciones de polltica activa, asumiendo 
conductas que corresponden a los partidos; se apoderaron del organismo; le 
impusieron un control excesivo al Consejero Presidente en cuestiones 

137AI inició de la sesión en que se aprobó el nombramiento de Zertuche en la Secretarfa 
Ejecutiva, el representante prilsta informo que tenia un punto que agregar en la agenda, una 
critica a un consejero. El trueque final, según la versión que el PRI difundtó: suspender la 
critica a cambio de que no hubiera votos en contra y sólo abstenciones, el PRI aceptó. 
Véase Periódico~ 8 de abril de 1998, p 6A, y la Jornada., 16 de abril de 1998, p 15. 

'" 



administrativas, haciendo que la Contraloría dependiera del Consejo138 y 
obligándolo a reformular las áreas de comunicación social, asuntos 
internacionales y la jurídica; acotando su libertad de acción; frenando 
iniciativas y hostilizando al personal de confianza, hasta hacerlos renunciar, 
como fue el caso de Felipe Salís; generando una gran cantidad de 
comisiones sin sentido y por ende una falta de entendimiento entre los 
consejeros y entre éstos y el personal ejecutivo de alto nivel; una camisa de 
fuerza al área ejecutiva, que quedaba sometida al asambleísmo y al control 
de comisiones, entorpeciendo la labor del Instituto." 

En entrevista, los consejeros electorales Cantú, Zebadúa y Molinar negaron 
que existiera una crisis interna en el Instituto, derivada de las renuncias de 
funcionarios; destacaron la credibilidad y confianza ganada por el organismo 
tras las elecciones de 1997, las cuales no tuvieron conflictos postelectorales 
significativos. Jacqueline Peschard negó que hubiera bloques internos y que 
se buscará la renuncia del Consejero Presidente, aunque reconoció la 
polañzación de intereses. Consideró sospechosa está postura; no era casual 
que las hipótesis de tal dimisión, la hubieran manejado periodistas del PRI o 
cercanos al poder. Bajo esa misma tónica, los consejeros Lujambio y 
Barragán negaron que hubiera grietas en el IFE, o alquna conjura contra el 
Consejero Presidente para hacerlo renunciar al cargo. 39 

No obstante, tras las elecciones federales de 1997, el Instituto se vio 
obligado a recomponer sus relaciones internas; iniciando su transformación. 
Los resultados, no fueron del todo satisfactorios, operativamente hablando; 
los consejeros se toparon con los resabios de una vieja estructura que 
luchaba por mantener su control e influencia, particularmente en el ámbito 
desconcentrado. Por esta razón, se dieron a la tarea de reforzar la 
autonomía a través de la renovación de todos sus cuadros operativos, sin 
importar jerarquía; buscando romper cualquier vinculo de dependencia que 
pudiera subsistir respecto al gobierno y el partido en el poder. La crisis 
interna, sobrevino por la pluralidad de opiniones, al interior del Consejo, en 
tomo a la forma en que se debía reestructurar la institución electoral; para 
unos debla ser gradual, cimentada en una evaluación seria y profesional de 
su desempeño, sin etiquetar a nadie por el sólo hecho de tenga algún 
conocido o amigo, trabajando en la administración pública; frente a los otros 
que manifestaban urgencia por demolerlo todo y empezar desde cero, con 
personal "químicamente puro"; instrumentando un cambio integral y 
profundo, que fragmentó al Consejo en dos bandos: institucionales y 
antiprilstas. Esta visión un tanto simplista, caracterizó la situación del IFE 
durante 1998. 

138 Al respecto el Tribunal Electoral, habla desechado una demanda del PRI, para que la 
Contra/orla Interna, sigu1era dependiendo del Consejero Presidente. Véase periódico La 
Jornada . 11 de febrero de 1998, p 3. 
iJV La intensa campal'la periodlstlca en contra de los 6 consejeros, que votaron por la 
remoción de Solfs Acero, llevo a suponer que hablan tocado algo muy importante para el 
gobierno. 
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A pesar de las opmtones en contrario, es evidente que en el Consejo 
General, conviven por lo menos dos visiones muy diferentes sobre cuál debe 
ser la función y el objetivo del Instituto. A la hora de las decisiones, el 
Consejo se ha dividido en dos grandes bloques: de un lado los que no 
buscan conflictos y enfrentamientos con el gobierno (Woldenberg, Barragán 
y Peschard) y del otro, los que quieren una transformación más rápida del 
/FE (Molinar, Lujambio, Cantú, Zebadúa y Cárdenas) quienes aún sabiendo 
que tienen que convivir con una estructura institucional, no están dispuestos 
a dejarle las manos libres; ejerciendo facultades penmanentes de supervisión 
en la parte operativa. 

Pese a todo, poco a poco se fueron restableciendo y mejorando los circuitos 
de deliberación interna; las diferencias no impactaron el buen 
funcionamiento del Instituto, durante el proceso electoral del afio 2000. Los 
consejeros tuvieron la disposición para recomponer sus relaciones internas y 
lograr que los puntos de acuerdo surgieran de ·¡a discusión y convencimiento 
mutuo; generando consensos sólidos y mecanismos de comunicación entre 
las comisiones y el Presidente del Consejo; así como respuestas coherentes 
y efectivas para convencer a la sociedad y a los partidos sobre la legalidad 
de los acuerdos y resultados; lo cual se logró con creces. 

3.3 Conflicto Instituto Federal Electoral (/FE) - Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) 

El Instituto Federal Electoral, ha tenido que enfrentar el costo de haberse 
convertido en una institución autónoma e independiente del gobierno y el 
partido en el poder; además de las pugnas internas, entre los propios 
consejeros, prevaleció una pennanente situación de confiicto con el Partido 
Revolucionaría Institucional (PRI), quien no terminaba de aceptar que había 
perdido el control absoluto que tenia sobre las instituciones electorales; tras 
la modificación legal que otorgó plena ciudadanización al Instituto, dando 
inició a una nueva etapa, en la que para muchos, el PRI representaba el 
principal obstáculo para lograr la transición democrática. 

La organización de las elecciones federales de 1997, constttuyeron un gran 
reto, a pesar de los inconvenientes que amenazaron la credibilidad del 
proceso. Las resistencias encontradas, giraron en torno a las facultades que 
se adjudicó el Instituto para integrar una Comisión de consejeros que vigilara 
la utilización de los recursos, recibiera quejas sobre malos manejos, y evitara 
la compra y coacción del voto; turnando la denuncia a la autoridad 
correspondiente, puesto que no es competente para aplicar sanciones; asi 
como exhortar a los gobiernos federal, estatal y municipal a suspender 30 
días antes de las elecciones las campañas de difusión de sus actividades y 
obras. cuando no fueran necesarias o de pública utilidad para su eficaz 
instrumentación o para el logro de sus objetivos; no era aplicable a los 
programas de asistencia social o ayuda a la comunidad derivados de 



emergencias sociales o de seguridad civil, ante la eventualidad o presencia 
de condiciones de riesgo para la población.140 

El PRI impugnó estos acuerdos, con el argumento de que el Instituto 
pretendía asumir atribuciones que la ley no le otorgaba y realizar actos que 
no se contemplaban en ninguna norma jurídica. El Tribunal Electoral falló a 
su favor, el Consejo General se había extralimitado en sus funciones e 
invadido esferas que sólo correspondían al Con~reso de la Unión; la ley no 
establece facultad expresa para emitir exhortos.' 1 

El Tribunal Electoral revocó la exhortación del !FE, quien "interpretó 
erróneamente los principios de la función electoral de organizar las 
elecciones, pues no le toca determinar cuáles son los actos que crean 
condiciones de equidad; es la ley conforme al artículo 41 párrafo 2, 
constitucional, la que los fija. En cuanto a la Comisión, el Instituto no podía 
otorgarle facuitades que por disposición de la ley, corresponden a la Junta 
General Ejecutiva, y que por una "curiosidad" jurídica es ajena a la autoridad 
del Consejo General. Lo anterior, significa que señalar que las condiciones 
han de ser, exacta y literalmente como dice la ley, representaba un 
asfixiante detallismo. El partido en el poder encontró en los juegos legalistas 
a su mejor aliado; algunos de los mecanismos operativos todavía trabajaban 
para el antiguo régimen y los ejecutantes, son sujetos a las fuerzas políticas 
que los pusieron dentro y a quienes obedecen.142 

Otra diferencia entre el Instituto y el PRI; tuvo que ver con la sanción 
económica que le impuso, por la utilización del padrón en sus procesos 
electorales mternos. El Instituto argumentó que no puede dársele un uso 
distinto al de las propias elecciones; y los priístas, que los otros partidos 
también le habían dado diferentes usos, sin que ninguno hubiera sido 
sancionado con anterioridad. 

A finales de 1998, la disputa llegó a su punto culminante con la salida del 
PRI de los trabajos del Consejo General, cuando se incluyó en asuntos 
generales, la queja del PRD sobre el financiamiento electoral de este partido 
en 1994. El PRI expresó su disgusto por lo que entendió, como una serie de 
antecedentes acreditables de parcialidad de algunos consejeros en su 
contra, con una marcada preferencia por la política y posiciones perredistas. 

140 El Consejo General invade esferas de competencia de otros órganos, ya que la compra o 
coacción del voto, es un delito que corresponde a la FíscaHa Espec¡al para Delitos 
Electorales de la PGR. Asimismo, el exhorto aparecla como una imitación extralógica, 
pensada más para dar satisfacción a los desconfiados que una neces1dad real. Dado que el 
Ejecutivo ya no está representado en el Consejo, cualquier obligación que la ley no le 
imponga de manera expresa deberla serie previamente consultada por los canales 
Institucionales. La autonomla del !FE no es una facultad absoluta mucho menos 
discrecional. Alcocer V. Jorge., Conse¡eros Electorales., en Periódico Reforma. 3 de abril 
de 1997. 
w.EI PRI preserva algunos bastiones polfticos que lo protejan ante la inevitable pérdida del 
terreno politice electoral•. No obstante, el Tribunal también ha llegado a fallar contra el PRI. 
Crespo, José Antonio.,¿ Trifeopnfe?., en PeriódiCO Reforma. 21 deabtÜ de 1997., p 19A 
142 Faesler, Julia., Legalidad y Sistema, en Periódico Reforma., 22 de abril de 1997., p 12 A 
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Aclarando que el diferendo no era contra el Instituto, sino por la conducta de 
algunos integrantes del Consejo. El Presidente del Consejo rechazó que se 
hubiera actuado parcialmente contra el partido. 

Este evento, podía tener fuertes efectos político-electorales en el 2000. Con 
dicha indagación no se habrían revocado los resultados de 1994, pero sí se 
pe~udicaba la imagen del PRI. 

Lo anterior, motivó a que el PRI iniciara una campaña de desprestigio contra 
la institución electoral que buscó minar su credibilidad, cuestionando su 
capacidad de operación para organizar las elecciones; a través de los 
consejeros que votaron porque se incluyera el asunto del financiamiento de 
campaña de 1994, amenazándolos con promoverles juicio político por 
imparciales y arbitrarios; estimulando una crisis de liderazgo que provocará 
la renuncia del presidente y/o de uno o varios consejeros, que 
supuestamente entorpecían las funciones del Consejero Presidente, 
"bloqueando los nombramientos, generando situaciones de discordia y 
enfrentamiento, votando asuntos con absoluta ilegalidad". 143 

Para muchos analistas, la salida del PRI del Consejo, tenia el propósito de 
provocar una crisis mayor, pues el problema legal que sirvió como pretexto 
al retiro, carecia de sustancia; ya que el PRD pidió con anticipación, que en 
la sesión se informará sobre el estado de la investigación. De acuerdo con el 
reglamento, en las reuniones extraordinarias sólo pueden tratarse asuntos 
previamente agendados; pero el articulo 7.4 del mismo autoriza al Consejo a 
decidir sin necesidad de debates todo asunto que se considere de obvia y 
urgente resolución. Este punto es contradictorio o ambiguo, pues da lugar a 
dos distintas interpretaciones; tiene el vicio de permitir en un apartado lo 
que prohíbe en un inciso anterior. A consecuencia de las lagunas existentes 
en la ley y reglamentos internos del Instituto, los consejeros aprovecharon 
para hacer su libre interpretación en torno a la presentación de la queja de 
los perredistas sobre los gastos de campaña del PRI en 1994.144 

El conflicto comenzó con un mal manejo de la legislación por parte del 
Consejero Presidente, quien argumentaba que los gastos de campaña del 
PRI en 1994 eran cosa juzgada. La Junta General Ejecutiva inició la 
investigación, pero poco después se declaró incapaz y turnó el expediente a 
la Comisión de Fiscalización. El PRD y el PRI impugnaron ante el Tribunal 
Electoral; mientras el PRD pedla el regreso a la Junta y continuar la 
indagatoria, el PRI solicitaba que el asunto fuera desechado; toda vez que 

143 DecJaraciones del senador Eduardo Andrade, representante Legislativo del PRI, en el 
Consejo General deiiFE. 
,...,. No resulta nada sano que los partidos acusen a las autondades electorales de haber 
violado la ley, o que han dejado de ser imparciales; cuando la interpretación de éstas no 
resulta favorable al Interés del partido quejoso. El problema radica en que, aunque es 
fundamental la confianza de Jos partidos, éstos lo aprovechen para intimidar de una u otra 
fonna a las autoridades electorales, de modo que éstas decidan conforme al interés de cada 
partido. Crespo, José Antonio., /FE: ¿~rbitro vendido? Periódico Reforma., 30 de noviembre 
de 1998, p 27 A 
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los acuerdos de la Junta violaban el principio de irretroactividad de la ley, 
puesto que las autoridades que tienen la facultad fiscalizadora fueron 
seleccionadas en fecha posterior a la demanda, en 1996. Para el PRI, 
varios de los consejeros integrantes de dicha Comisión dieron indicios de 
respaldar la pretensión del PRD; quien había perdido de manera definitiva su 
derecho de impugnar los gastos de campaña de 1994 al no hacerlo en 
tiempo y forma. 

El origen y destino de los recursos financieros de los partidos, es en 
términos generales, materia del IFE, y sólo sobre la resolución que en ese 
caso dicta, se puede acudir en apelación al Tribunal para su revisión. El 
anterior Tribunal dictó una resolución sobre los gastos de campaña de los 
partidos en 1994, pero no era una sentencia ni constituía un fallo judicial; 
simplemente refrendó el dictamen del lnstrtuto, tal como se preveía en la 
legislación vigente, pero no constituía un fallo con el que culmina un juicio; 
nadie impugnó los gastos del PRI, porque no se tuvieron elementos para 
hacerlo, por eso nunca hubo un litigio. 

Además, desde una perspectiva estrictamente administrativa; es licito y 
posible revisar un caso cuando se dispone de nuevos datos, documentación 
y pruebas; pero antes de iniciar la investigación, alguna instancia debía 
decidir sobre la procedencia o no de la demanda. El Tribunal señaló que la 
única instancia que podía decidir, era la Comisión de Fiscalización y 
Vigilancia. 

En el centro de la discusión estaba la interpretación jurídica de las facultades 
investigadoras de la Comisión de Fiscalización contenidas en distintos 
ordenamientos legales. El PRI solicitó a la Comisión, desechar la queja del 
PRD, la cual sólo era aplicable para los informes anuales y de campaña a 
partir del ejercicio de 1997; no podía sancionársele porque las penas a las 
supuestas irregularidades fueron derogadas con las reformas de 1996 y no 
se previó ninguna otra en la que se estableciera que dichas sanciones se 
seguirían aplicando. No obstante, la Comisión lo emplazó a presentar 
argumentos en su defensa en torno a la queja, sin prejuzgar sobre la 
procedencia o improcedencia de la denuncia. 

Finalmente, la Comisión de Fiscalización declaró parcialmente improcedente 
e infundada la queja del PRD contra el PRI, por supuestas irregularidades en 
los gastos de campaña de 1994. So pretexto de que el Instituto no tenía las 
atribuciones necesarias. 

Sin embargo, la querella contra el Instituto continuó, específicamente contra 
los que votaron a favor de dicha queja. 

La fracción parlamentaria del PRI en la Cámara de Diputados pidió revisar la 
actuación de los consejeros, para acotar sus funciones. Incluso, para 
recomponer al Consejo a su favor, presentó una propuesta de iniciativa de 
reforma constitucional que cambiara su integración y nombrara a un 
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consejero presidente y 8 consejeros jurisdiccionales que deberían reunir los 
mismos requisitos que los ministros de la Suprema Corte de Justicia (entre 
otras cosas, el de ser abogados) así como, la introducción de un articulo 
transitorio que limitara el tiempo para el cual fueron electos, y que no 
pudieran aspirar a un cargo de representación popular, si antes no dejan 
pasar cinco años entre el momento de dejar el cargo en el IFE y el de 
aceptar una candidatura. Además, los partidos, recuperarían su derecho a 
voto. Así como, revisar las atribuciones de las Comisiones de Consejeros, 
argumentando que invaden el ámbito técnico del Instituto y violentan el 
principio de legalidad. En síntesis, se trataba de una contrarreforma que 
reflejó los intentos fallidos del régimen, por recuperar y/o ampliar sus 
márgenes de maniobra en el ámbito electoral. 

Sin embargo, el PRI, se opuso a poner en práctica el voto de los mexicanos 
en el extranjero, supuestamente en espera de que se integrará y operará el 
Registro Nacional Ciudadano y se expidiera la cédula de identidad. 
Desaprobó las enmiendas armadas por la oposición, según confiesa sin 
admitirlo expresamente, porque se autorizaba al Consejo General a tomar 
"las medidas que considerase necesarias" y de dicho consejo desconfiaba. 

Pero insistieron ante la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, 
para que realizará una revisión financiera al Instituto, por los excesivos 
gastos de algunos consejeros, quienes fueron requeridos para explicar los 
objetivos y resultados de las comisiones efectuadas; una auditoría en los 
conceptos de viáticos, gastos de representación, servicios personales, 
adquisiciones;··en·particular ata oficina de administración de los consejeros 
electorales", y a los recursos utilizados en 1997. Está investigación podía 
interpretarse como la continuación de una campaña de hostigamiento por 
parte del PRI, en respuesta al intento de los consejeros de investigar los 
recursos ejercidos en 1994. "La instancia legislativa no está actuando por 
iniciativa propia, aún cuando se trata de una labor 'cotidiana'; no tiene 
competencia para investigar la cuenta pública del IFE, pues siendo un 
organismo autónomo de la administración pública, se afecta su 
independencia constitucional." 145 

A lo descrito anterionnente, se añaden los recortes a su presupuesto en 
1998 y 1999, y finalmente el regreso del PRI al Consejo; únicamente para 
presentar ante la Contraloría Interna, con el respaldo del PT, una demanda 
por responsabilidad administrativa contra cuatro consejeros, por presuntos 
malos manej.?s de los recursos. y parcialidad en la toma de decisiones del 
organismo. 1 

145 Declaraciones del Consejero Electoral, Jaime Cárdenas Grac1a en PeriOdico La Jornada., 
8dejuliode 1999.,p9. 
148 En primera instancia, la Contr.dor1a detemunó infundados e Improcedentes los 
argumentos de los conseJeros electorales, qUienes sostenlan que esta instancia no pocHa 
sujetarlos a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. De acuerdo con el 
COFIPE, la Contralorfa Interna depende del Consejo General y sólo puede sancionar al 
personal sujeto al régimen del EstatiAD del Servtcio Profesional Electoral; los consejeros no 
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las acusaciones presentadas por el PRI contra los consejeros estuvieron 
relacionadas con declaraciones públicas contrarias a este partido (de Jaime 
Cárdenas respecto a que la democracia llegará al país cuando una coalición 
PAN-PRO derrote al PRI; el desdén de Molinar y Cantú de la vida feliz y 
normal en el IFE sin el PRI, entre otras) y con decisiones tomadas en los 
órganos colegiados del Instituto, respecto a la creación de una comisión que 
conociera sobre los actos de presión o coacción a los electores; de un 
exhorto para suspender las campañas publicitarias de los programas 
gubernamentales 30 días antes de la elección; sobre los lineamientos para la 
revisión de los paquetes electorales de 1997; por pretender fiscalizar los 
recursos de los partidos; por opinar sobre los grandes problemas previos a la 
elección federal de 1997 en Chiapas y buscar la anulación de la elección en 
el distrito federal de Ocosingo; por declarar que en el IFE todavía persisten 
funcionarios ligados a la Secretaría de Gobernación, a Chuayffet y Núñez; 
por hacer un estudio nacional sobre la calidad de la jamada electoral en 
1997, que descubrió fuertes problemas en la integración de las casillas, 
violaciones al secreto del voto y presiones a los votantes en zonas rurales; 
por mal uso de recursos públicos y permitir el nepotismo, a raíz de un 
estudio elaborado por el coordinador de asesores del consejero Cantú, Hugo 
Almada que tuvo un costo de 2,000,000 y en el que participó una hermana 
de éste; porque en una reunión nacional de Consejeros Electorales, más de 
300 personas consumieron 164,000 pesos en bebidas alcohólicas; y por 
rentar un avión para sobrevolar Chiapas.147 

A finales de 1999, la resolución que presentó el Contralor Interno del 
Instituto, respecto a la queja presentada; le costo el cargo por desacato y 
pérdida de confianza, al no consultarla previamente con el Consejero 
Presidente, y destituir a un consejero y apercibir públicamente a otros dos, 
sin tener facultades legales; en los términos del Titulo IV constitucional, la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral y el Acuerdo de creación de la Unidad de 
Contraloria Interna del lnstituto.148 

Para los partidos de oposición, los antecedentes profesionales en la 
administración pública del entonces contralor interno Carlos Muñoz; en la 
Secretaria de Hacienda, en Comunicaciones y Transportes, y como contralor 
general del gobierno de Chiapas, con Patrocinio González Garrido de 
gobernador; asl como su entrada al Instituto en 1993, cuando éste es 
nombrado, Secretario de Gobernación y por ende Presidente del Consejo 

fonnan parte de éste. Véase, Radiografla de un conflicto PRf vs. fFE., Suplemento 
Masiosare., en Periódico La Jornada. 16 de mayo de 1999. 
147 Periódico., La Jamada., 18 de marzo de 1999., p 17 
t4tl Sólo se puede destituir a un consejero electoral mediante JUicio politice, a instancia del 
Poder Legislativo. Los consejeros afectados por el apercibimiento presentaron un recurso 
de apelación y el consejero destituido, un recurso de revocación. En este último caso, la 
sanción fue suspendida por el entonces encargado de la Contralorla, tras pagar una multa, 
lo que en su momento, fue 1mpugnado por el PRI. Véase Periódico La Jamada y Reforma . 
20 de agosto de 1999. 



General; explica el sentido de la resolución que favoreció abiertamente al 
PRI en su pertinaz intento, por desestabilizar a la instiTución generando una 
crisis de credibilidad. Como era de esperarse el PRI, fue el único partido que 
asumió sin éxito la defensa del Contralor destituido. 

Ante esta situación, los representantes de los partidos y Consejeros del 
Poder Legislativo en el Consejo General, a excepción del PRI; emitieron un 
comunicado conjunto en el que acordaron frenar las presiones priístas. 
Respaldaron al organismo electoral, ante el sistemático ataque contra los 
consejeros electorales, acusados de "conductas atipicas e ilegales" en 
pe~uicio del presupuesto del IFE; que ponía en duda la credibilidad e 
imparcialidad del Instituto, al que definieron como un logro para el avance 
democrático del pais. 

Finalmente, después de la tormenta vino la calma, y ante la proximidad de 
las elecciones del 2000; el lnstttuto y el PRI, limaron asperezas; no sin antes 
volver a insistir, que no estaba en contra el Instituto. reconociendo su 
importancia para la democracia, sino contra algunos consejeros; frente a los 
cuales mantendría la defensa de sus intereses, impugnando la parcialidad 
de las decisiones que se tomaran al interior de los órganos colegiados. 

El problema no radicó en el financiamiento de las campañas priístas de 
1994, tampoco en si algunos de los consejeros son o no antipriistas, sino en 
el papel que se le ha dado al propio Instituto. Para unos debe ser el motor de 
la transición, cuya función es desmantelar la estructura de lo que 
consideraban el viejo Estado e incluyen en ello no sólo la presión para que el 
PRI deje de ser un partido de Estado; sino también una nueva reforma que 
supere los resquicios que aún mantenía para seguir en el poder. Para 
quienes han apostado por un régimen de abierta competencia política (su 
presidente y un par de consejeros), debe ser el árbitro del proceso que no 
está en sus manos conducir y menos decidir. Si queremos avanzar en el 
pluralismo y en la tolerancia, está es la apuesta correcta; pero como en 
muchos otros campos de la vida política, pareciera que se avanza 
exactamente a la inversa de lo que indicarla la lógica política. El desafio del 
Instituto, será garantizar su pleno funcionamiento con autonomla y probidad, 
así como demostrar su capacidad de resistencia ante los chantajes del PRI. 

3.4 El Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal. 

El Tribunal ha evolucionado, primero como Tribunal de lo Contencioso 
Electoral, después a Tribunal Federal Electoral; constituyéndose 
actualmente en el Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal, tras la 
reforma electoral de 1996. 

La reforma, comprendió modificaciones al COFIPE y a la Ley Orgámca del 
Poder Judicial de la Federación, y la aprobación de la nueva Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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EJ Tribunal Electoral max1ma autoridad jurisdiccional en la materia, se 
incorporó al Poder Judicial Federal como un órgano especializado; excepto 
en las acciones de inconstitucionalidad reservadas expresa y 
exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Sus 
magistrados son propuestos por ésta y ratificados por las tres cuartas partes 
del Senado. El Poder Ejecutivo ya no llene ninguna injerencia en su 
designación. Anteriormente, funcionarios designados por el Ejecutivo y 
ratificados por la Cámara de Diputados se encargaban de resolver las 
controversias electorales.149 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal es con excepción a lo 
dispuesto en el artículo 105 constitucional, fracción 11, referente a la 
impugnación de las leyes electorales contrarias a la Constitución; un órgano 
jurisdiccional especializado, con atribuciones de anulación, dotado de 
autonomía para dictar sus tallos. Se integra por una Sala Superior y cinco 
salas regionales. 

Por primera vez la Suprema Corte tiene cabal jurisdicción para resolver las 
controversias constitucionales acerca de las leyes electorales federales y 
locales, así como de las decisiones tomadas por autoridades electorales. Se 
consagra la procedencia de la acción de inconstitucionalidad en materia 
electoral, reconociéndose a los partidos, como los únicos facultados para 
promoverla. Termina una larga tradición de no injerencia de la Corte en 
asuntos electorales. Las leyes electorales no estaban sujetas a control 
constitucional alguno. Coñsecuentemente, aunque fueran contrarias a un 
precepto constitucional, no existía ni vía para impugnarlas ni órgano 
competente para resolver al respecto 

Además de asumir las atribuciones del anterior Tribunal; ampliadas, 
distinguidas y puntualizadas con mayor precisión. De acuerdo con el artículo 
99 constitucional, el Tribunal Electoral resolverá en forma definitiva e 
inacatable, las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y 
senadores; y las que se presenten sobre la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas por la Sala Superior; 
conocer bajo ciertas restricciones, de las impugnaciones a las elecciones 
locales de las entidades federativas cuando los actos sean violatorios de la 
norma constitucional; decretar la nulidad de la votación emijida en la 
elección de Presidente y hacer el cómputo y la declaratoria de validez de 
dicha elección. Desaparece el Colegio Electoral para calificar la elección 
presidencial, y la Cámara de Diputados simplemente expide el bando 
solemne que declara al Presidente formalmente electo. 

Además, le competen las impugnaciones presentadas a lo largo del proceso 
sobre actos o resoluciones finales de autoridades electorales locales que 

149 José Luis de la Peza, actual presidente del Tnbunal Electoral, habla integrado con 
anterioridad los diferentes tribunales electorales deSde su fundación en 1987, hasta la Sala 
Central del Tribunal Federal Electoral que presid16 en 1994. Véase periódico La Jamada .. 6 
de noviembre de 1996, p 5. 
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violen los derechos político-electorales de los ciudadanos, de votar, ser 
votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos 
políticos del país, en los términos que sefiale la ley; o puedan resultar 
determinantes para el proceso electoral respectivo y alteren los resultados 
finales. Esta vía procederá únicamente cuando la reparación solicitada, sea 
material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales, y factible; 
antes de la fecha legalmente fijada para la instalación de los órganos o la 
toma de posesión de los funcionarios elegidos. Así como, los conflictos o 
diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores; la determinación e 
imposición de sanciones en la materia, y las demás que señale la ley. 

4. HACIA LA AUTONOMIA FINANCIERA 

4.1 El Poder Legislativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El Instituto Federal Electoral, depende económicamente de las partidas que 
le destina el Poder Legislativo a través de la Cámara de Diputados, en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y del apoyo que recibe de los 
gobiernos de los estados, vía convenios de colaboración. 

Presupuestalmente, la reforma electoral de 1996, le dio una mayor 
autonomía al Instituto, para aprobar y presentar su presupuesto, sin la 
injerencia de Hacienda y sin que el Ejecutivo pueda modificarlo. 

El patrimonio de Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que 
se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le 
señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con Jos 
ingresos que reciba por cualquier concepto derivados de la aplicación de las 
disposiciones contenidas en la ley en la materia. (articulo 70, COFIPE) 

Los responsables de formular el anteproyecto de presupuesto, son el 
Secretario Ejecutivo y la Dirección Ejecutiva de Administración, y de 
presentarlo al Presidente del Consejo, quien lo propone al Consejo General 
para su aprobación, y lo remite al Poder Ejecutivo para su inclusión en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, el cual es discutido y aprobado 
por la Cámara de Diputados. 

En la administración del presupuesto, se han adoptado permanentemente 
medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria con el objeto 
de promover un uso eficiente y eficaz de los recursos públicos, las cuales 
han sido complementadas con reformas estructurales encaminadas a 
consolidar aspectos fiscales que permitan enfrentar el entorno económico 
actual. 

En el Instituto, la Dirección Ejecutiva de Administración, es la responsable de 
vigilar que las erogaciones, se apeguen a lo dispuesto y a los montos de 
gasto autorizados en el presupuesto de egresos del Instituto, los cuales no 
pueden ser ampliados durante el ejercicio fiscal. Los requerimientos de 
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recursos se deben presentar a nivel de partida especifica de gasto, conforme 
al clasificador por objeto del gasto vigente, y de acuerdo a las políticas y 
lineamientos que emita, la propia Dirección Ejecutiva de Administración, bajo 
los criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta!. 

No se debe autorizar ni contraer compromisos fuera de los presupuestos y 
calendarios autorizados, ni acordar erogaciones que impliquen desviaciones 
de recursos que impidan el cumplimiento de los programas encomendados. 
El presupuesto autorizado, se ejerce mediante la solicitud de ministración de 
recursos (somire) y la de recibo de viáticos (sorevi); los cuales deben ser 
acreditados en todos los casos por el Secretario Ejecutivo, único autorizado 
por ley para ejercer las partidas presupuestales. Las transferencias de 
recursos son pennitidas, debiendo de infonnar a la dirección de recursos 
financieros y previa autorización de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

Al respecto, el consejero Jaime Cárdenas, insistía en que no se podia hablar 
de una reforma electoral definttiva o de plena autonomía, cuando los 
consejeros no tenian independencia en el manejo de los recursos. La ley 
establece mayores facultades al Secretario Ejecutivo que a los consejeros 
en mateña de financiamiento. Los que determinan y ejercen el presupuesto 
son la Secretaria Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de Administración. "Los 
consejeros no tenemos capacidad de decisión en muchas cosas y sobre el 
presupuesto no contamos con ninguna atribución, estas son algunas de las 
cuestiones que se tienen que modificar y que también forman parte de la 
reforma electoral". 150 

Aunque, cabe destacar que de 1996 a la fecha, existe una comunicación 
institucional más estrecha, entre la estructura colegiada y la operativa en la 
elaboración del anteproyecto; con el propósito de orientar las prioridades y 
las asignaciones presupuestales en los programas previstos. 

Igualmente, las condiciones en que la Cámara de Diputados determina los 
recortes al presupuesto del Instituto, obligan a ir al fondo en el debate sobre 
autonomía financiera y presupuesta!. A diferencia de 1998, cuando el 
Congreso le otorgó la libertad para que el monto del recorte lo decidiera 
internamente; en 1999, se concibió de forma "etiquetada" para su gasto 
operativo y sus programas básicos. En un claro ajuste de cuentas, cuyo 
trasfondo polltico residió en la investigación de los gastos de campaña del 
PRI en 1994, lo que limitó la capacidad de maniobra económica de la 
institución; el excesivo recorte no fue producto de un estudio imparcial sobre 
los costos que se manejan en su interior. Curiosamente, el gasto para los 
partidos no corrió la misma suerte; mientras la austeridad invade todo el 
pais, los partidos pueden gastar de forma amplia y consistente. Este es el 
costo de la democracia.151 

150 Periódico., La Jornada 3 de septiembre de 1997 ., p 8 
151 Véase a Shabot. Ezra., Recorle allt=E., en Perl6dico Reforma. 13 de enero de 1999, p 
12A 



En general, los consejeros reconocieron que la estructura del Instituto fue 
mejorada positivamente a raíz de la reforma electoral, pues se le dotó de 
condiciones políticas y organizac1onales más eficaces. Sin embargo, a 
finales de 1996, tuvo que enfrentar momentáneamente una importante 
restricción de sus capacidades decisorias en materia de financiamiento 
público a partidos y fijación de topes de campaña, y ver vulnerada su 
autonomía cuando las autoridades hacendarias incluyeron una previsión 
presupuesta! en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para 1997, que presentó ante el Ejecutivo; cuando el Consejo General 
apenas se encontraba discutiéndolo. Es con el presupuesto para 1998, 
cuando por primera vez. ejerció con amplitud, sus atribuciones en el ámbito 
financiero. 

El Instituto requiere la autorización de las autoridades hacendarias, en 
actividades presupuestarias relacionadas con (a estructura programática; ef 
programa operativo anual; el anteproyecto de presupuesto; afectaciones 
para readecuar el presupuesto autorizado; informes trimestrales y anuales 
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal sobre el ejercicio presupuesta!; 
el programa anual de inversiones; capacidad de modificación a la estructura 
orgánica; de creación de plazas presupuestales y honorarios; sistemas de 
registro contable, y calendario de pagos del presupuesto autorizado. Así 
como, para transferir recursos de una partida a otra; fijar la tarifa de viáticos 
a que tiene derecho un miembro del Consejo General y establecer el 
catálogo de puestos y salarios. El Instituto busca romper el último control 
que tiene el Ejecutivo a través de la SHCP en por lo menos 17 candados 
que le impiden operar financiera y administrativamente de forma autónoma, 
además de que le obstaculiza fiscalizar libremente las finanzas de los 
partidos. 152 

En términos financieros, el Instituto no es un órgano autónomo sino una 
dependencia gubernamental más; sujeta a los vaivenes 1mpuestos por el 
clima político en el Congreso y en el propio Consejo General; y en lo 
administrativo y metodológico a los lineamientos normativos que emite la 
SHCP para la presentación y ejercicio de las partidas presupuestales. No 
obstante, tanto la autonomía financiera como la política, son metas posibles 
de alcanzar, pero dentro de los limites que marcan las propias instituciones 
del Estado. 

Además, por tratarse de recursos presupuestados de naturaleza federal, hay 
una disposición que considera la inversión de los recursos; por decir se 
paga la nómina el primero de mes, el día quince y el día último, y ese mes o 
esos quince días se tienen invertidos a la más alta tasa de intereses; el 

152 De acuerdo con un borrador del anteproyecto de reformas a la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal elaborado por los consejeros electorales y que se 
presentarla a la Cámara de Diputados, el IFE elaborarla sus propio presupuesto sin los 
topes fijados por la Hacienda y su programa operativo anual. El Instituto busca su total 
independencia con la eliminación de controles admimstrativos. Véase Penódico., ~. 
01 de agosto de 1997., p 8 A. 

174 



volumen le permite que los bancos así lo hagan. Pero, por ser del erario 
público no puede disponer de esas cantidades; se tiene la obligación de 
invertirlos, sin ser beneficiario de esos rendimientos. Este dinero se reintegra 
mes a mes a la SHCP. se hace un corte y se remite por remesa; 
manteniendo abierto el acceso a los estados bancarios para verificar cuál fue 
la inversión y qué fue lo que produjo; aunque no forma parte integrante del 
presupuesto. 

El proyecto de presupuesto es poco preciso en establecer, cuál es el monto 
de recursos derivados de ingresos propios del IFE o de otros recursos que 
entran al patrimonio y que no provienen del Presupuesto de Egresos de la 
Federación (como es el caso de los recursos provenientes de los convenios 
de colaboración y apoyo celebrados con los gobiernos estatales, y de los 
órganos electorales en los estados a las juntas locales. 

Aunque, a decir de algunos "las organizaciones son autónomas respecto a 
su organización y disciplina, pero nunca en lo económico",153 resulta 
indispensable que las autoridades electorales pennanezcan autónomas 
operativa, administrativa y financieramente de la SHCP. ya que de lo 
contrario se corre el riesgo de que el titular de la dependencia se convierta 
en codirector mediante el control que pueda seguir teniendo sobre el destino 
de Jos recursos. 

A pesar de todo, con la actual legislación electoral, el lnstttuto ha logrado 
una mayor independencia política y financiera. Tiene plena autonomia para 
realizar, vigilar y verificar las elecciones federales; está facultado para decidir 
sobre su propio presupuesto y administración, asi como para designar a sus 
propios funcionarios. No obstante. la autonomia que la ley le confiere en 
materia financiera, está en proceso de construcción; se está 
profesionalizando todo el aparato electoral, y requiere que los recursos 
salgan del presupuesto federal. 

La transición a la democracia en México tiene aristas insospechadas y una 
de ellas es su ano costo económico. En 1997, el Instituto gastó 4,754.70 
millones de pesos; si tomamos en cuenta el valor promedio del dólar, en ese 
momento de 8.50, representaron 559.38 millones de dólares; en un país con 
40 millones de pobres, de los cuales la mitad vive en condiciones extremas 
de marginalidad; suma excesiva si se considera que Estados Unidos emplea 
en sus elecciones federales sólo 150 millones. El costo económico es tan 
alto que los partidos han propuesto una menor dependencia del subsidio 
gubernamental. Al tiempo que se multiplican las quejas de que los 
gobernadores, y grupos de poder político y económico impulsan a sus 
candidatos, asegurando su triunfo. 

153 Declaración de la magistrada Navarro Hidalgo del Tribunal Federal Electoral al contestar 
sobre la impugnación del PRI, tras una multa que te impuso aliFE; por no comprobar gastos 
de campana., en Periódico ~ 28 de febrero de 1998. 



La desconfianza y recelo que existe entre la sociedad respecto a 
organización de los procesos electorales, desembocó a decir de algunos 
analistas, en el funcionamiento de una estructura excesivamente grande y 
cara. El PRO y el PAN coincidieron en que, a medida que se consolide la 
democracia, el presupuesto tendrá que reducirse, redimensionando al 
órgano electoral. 

Sin embargo, no necesariamente un aumento presupuesta! al Instituto, 
representa la mejoría de las instituciones democráticas o el desarrollo 
mismo de la democracia, así como tampoco un aumento del ejercicio del 
presupuesto de los partidos, fortalece el sistema de partidos y garantiza el 
voto ciudadano. 

Los consejeros electorales Emilio Zebadúa y Jesús Cantú señalaron que la 
falta de democracia ha encarecido los procesos electorales y el 
sostenimiento del propio Instituto "pero a diferencia del órgano que lo 
antecedió hay ahora mayor transparencia y el firme propósito de reducir 
gastos". Las úttimas reformas inhiben el desvío de recursos públicos con 
fines políticos, además de fortalecer el régimen real de partidos para bajar 
los costos electorales. La autonomía no es ausencia de rendición de 
cuentas, sino mayor transparencia en la administración. 

Así pues, en la medida en que se recupere la confianza y la credibilidad de 
la sociedad y de los actores políticos, se podrá replantear la dimensión 
actual de la institución electoral e incluso; extender su ámbrto de acción a 
procesos electorales locales, que económicamente puedan generar un saldo 
positivo para el país en su conjunto. 

4.2 Convenios de Colaboración con los Estados. 

Los Convenios de apoyo y colaboración con los estados, en materia 
electoral, tienen como fundamento legal; el artículo 2 del COFIPE, el cual 
establece que para el desempeño de sus funciones, el Instituto Federal 
Electoral tendrá el apoyo de las autoridades federales y estatales. A su vez, 
el 131 señala que las autoridades federales, estatales y municipales están 
obligadas a proporcionar a los órganos del IFE los informes, las 
certificaciones y hasta el auxilio de la fuerza pública necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 

Los Convenios son acuerdos anuales, que definen claramente los 
compromisos y objetivos de las instituciones involucradas; contienen las 
especificidades de cada estado y anexos técnicos con las cantidades 
económicas comprometidas. Tienen el propósito de aportar elementos y 
documentación de carácter electoral, a fin de apoyar la realización de los 
procesos electorales locales, la operación de los órganos desconcentrados y 
el desarrollo de los programas del Instituto en el estado. En algunos casos. 
se refieren a apoyos y prestaciones que el Instituto otorga a los programas 
del Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación 
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Cívica, los cuales deben ser conocidos en todos sus detalles por los 
consejeros electorales, antes de ser firmados. 

La organización de las elecciones es una responsabilidad compartida. El 
Instituto a través del Registro Federal de Electores tiene el compromiso de 
suministrar con oportunidad los productos electorales indispensables para 
organizar los comicios en las entidades; padrón electoral, listados nominales. 
boletas, credenciales para votar con fotografía y cartografía electoral, entre 
otros materiales. A las autoridades estatales, por su parte, les toca ayudar 
en la recopilación de la información del Poder Judicial y el registro civil 
respecto a ciudadanos inhabilitados, con el propósito de mantener 
actualizado el padrón; asi como, proporcionar los recursos materiales, 
financieros y espacios físicos necesarios para su operación; de acuerdo a 
las posibilidades de cada estado y a las necesidades de los consejos y 
juntas locales. Asimismo, se ampliaron los mecanismos de asistencia y 
cooperación en capacitación electoral y educación cívica; redistritación; 
asesoría técnica para definir los programas de resuttados electorales 
preliminares, y en las áreas de comunicación social y fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos. 

En materia de fiscalización, la Constitución contempla en sus artículos 41 y 
116 que tanto la legislación federal como las estatales en materia electoral 
deben garantizar que las autoridades federales y estatales del ramo, cuenten 
con instrumentos legales para vigilar eficazmente el origen y uso de Jos 
recursos con que cuenten los partidos. En ese sentido, también se suscriben 
convenios, los cuales permiten el intercambio de información entre el IFE y 
los organismos electorales locales a fin de hacer cada vez más transparente 
el uso y origen de los recursos destinados a los partidos, con el objetivo de 
coadyuvar a fortalecer la confianza en esas instituciones políticas y en las 
electorales. 

Cuando se trata de elecciones concurrentes, los Convenios de Apoyo y 
Colaboración no sólo son con los gobiernos de los estados sino también con 
las autoridades electorales locales, sobre todo en el ámbito del Registro 
Federal de Electores; que ante la elección local, lleva a cabo una campaña 
intensa de actualización del padrón y fotocredecialización, a través de la 
instalación de módulos; previa consulta con la Comisión Nacional de 
Vigilancia, y la anuencia de las autoridades locales; quienes toman la 
decisión, dividiéndose el esfuerzo. 

En los anexos técnicos de los convenios, se establecen el número de 
módulos, el personal y el costo. El gobierno estatal entrega el gasto directo 
que genera la instalación de estos módulos, es decir, los salarios del 
personal y derivados; el Instituto pone la infraestructura técnica y humana, 
los equipos etc., sin costo alguno. Lo anterior, depende de la negociación y 
en ocasiones, es resultado de un acuerdo de los Consejos o instituciones 
electorales estatales, con base a la normatividad institucional y a lo que en 
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su caso considera pertinente la representación partidista en la Comisión 
Nacional de Vigilancia. 

El IFE permite que las mesas directivas de casilla del orden federal 
integradas y ubicadas de conformidad al procedimiento establecido por el 
COFIPE, reciban la votación para las elecciones locales de diputados al 
Congreso del Estado y de las ayuntamientos; que corresponde organizar y 
realizar al lnstttuto Electoral Estatal. La autoridad electoral del estado 
manifiesta su conformidad con los procedimientos llevados a cabo para la 
integración, ubicación y, en su caso, reubicación de casillas y sustitución de 
funcionarios, con apego a la ley y de los acuerdos y disposiciones generales 
que emita el Consejo General. En caso de posibles impugnaciones, se 
resuelve conforme a la legislación federal en la materia. 

Para el sufragio en las elecciones locales, se utiliza la credencial para votar 
con fotografía expedida por el Registro Federal de Electores y para la 
recepción del voto; dos listas nominales, claramente diferenciadas. Las 
urnas y la documentación electoral, actas y boletas electorales propias para 
cada una de las elecciones federales y locales; son elaboradas por cada una 
de las instancias competentes, según los acuerdos de los órganos 
responsables. 

En materia de observadores electorales, las autoridades del estado atienden 
los registros del lnstttuto; coordinándose ambas instancias para la 
capacitación requerida. En lo que se refiere a las encuestas y conteos 
rápidos, cada organismo registra a los ciudadanos y organizaciones que 
deseen realizar la actividad; homologando los criterios técnicos y la 
metodología. 

Los instttutos electorales de los estados proporcionan información sobre sus 
procesos electorales locales, la cual es concentrada en la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto. 

El convenio especifica que el costo económico, sea prorrateada entre ambos 
organismos en partes iguales. 

El presupuesto que se refiere a los órganos desconcentrados, juntas locales 
y distritales no proviene ni está considerado que se genere de cantidades 
que puedan entregar las entidades federativas, fundamentalmente porque 
son pagos compensatorios por las erogaciones que hace el Instituto (aunque 
no en todos los casos, son estrictamente compensatorios). 

Para operar, el Instituto requiere de 333 oficinas en lodo el pals, sin contar 
las de Registro Federal de Electores que normalmente están aparte. No 
obstante, las propiedades a su nombre no llegan al 10%. En algunos 
lugares, existe algún local que originalmente rento el gobierno del estado 
para el Instituto y donde dicho gobierno sigue pagando la renta; pero ya no 
hay una aportación para su instalación y operación, como inicialmente se 



requería. Muchos contratos de arrendamiento de las oficinas del Instituto en 
los estados son realizados directamente por el gobierno respectivo y los 
arrendatarios. 

Por lo anterior, en 1994 inició un proyecto para obtener de los gobiernos 
locales la donación de terrenos para la construcción de oficinas, a través de 
las vocalias y empezar a construir en 1995 y 1996, pero la dificil situación 
económica por la que atravesaba el país; motivó una drástica reducción al 
presupuesto, retrasando hasta 1998 su realización. 

En 1997, a través de un Convenio entre el instituto, los gobiernos estatales y 
el entonces regente del Distrito Federal; se prohibieron los recursos directos 
a las vocalias, con el fin de fortalecer la autonomía y transparentar la 
relación que las delegaciones del instituto tienen con los gobiernos estatales. 
Los recursos estatales se entregarían a través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración para que ésta Jos distribuyera a las vocalias y así 
transparentar el proceso de transferencia, aunque lo ideal era contar con 
recursos propios suficientes para distribuir a las oficinas estatales y 
distritales. 

En caso de que los recursos generales por concepto de economías se 
reintegren al patrimonio del Instituto, el Convenio establece si se deben 
erogar en la propia entidad o si son susceptibles de ser transferidos a las 
arcas centrales dellnstituto.154 

Por acuerdo del Consejo General, se establecieron los criterios generales 
que deben contener Jos convenios de colaboración y anexos técnicos que 
firme el IFE con los gobiernos, institutos electorales locales y demás 
organismos equivalentes en los estados y en el D.F.; quedando prohibido a 
los funcionarios del Instituto, la recepción de recursos materiales que no 
formen parte del monto financiero acordado, así como aceptar servidores 
contratados por cualquier órgano o institución de la entidad federativa. Los 
recursos adicionales que, en su caso, se requieran para sufragar las 
erogaciones no contempladas son incluidas en el monto total de la 
aportación en los térmmos señalados por las normas vigentes. 

En tareas electorales, no se podrá usar personal que sea contratado y 
pagado por el gobierno estatal con adscripción al IFE; al aceptar que los 
estados paguen Jos salarios de algunos funcionarios, hace que éstos se 
sientan más comprometidos con el gobierno estatal, cuando con quien se 
contratan es con el Instituto; con esto, se pretende terminar con una larga 
tradición, según la cual sus delegaciones estatales negociaban y recibían 
directamente recursos de Jos gobiernos estatales. 

Durante 1 997, está situación fue bastante común en los estados. En Nayarit, 
el vocal del Instituto informó que el gobierno estatal les habla entregado 120 
mil pesos mensuales en dinero y en especie; destinados al pago de 12 

,S4 Gaceta electoral. 20 de mayo de 1998, núm. 25., p 56. 
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inmuebles, 30 líneas telefónicas y 3 mil litros de gasolina. Los salarios de 19 
trabajadores, incluidos como "auxiliares administrativos" recibían el pago del 
gobierno local; los inmuebles son rentados y los contratos, hechos por éste. 

En Durango, el vocal denunció que personal adscrito al Instituto era 
contratado por el gobierno estatal. En Sonora, personal del Registro Federal 
de Electores era contratado por la Secretaría de Planeación del gasto 
público local. En Chiapas, el chofer del vocal era pagado por el gobierno, 
quien también proveía de parque vehicular a la institución. 

Ante esta situación, los consejeros electorales coincidieron en señalar que 
mientras el Instituto tuviera que recurrir a convenios de colaboración con los 
gobiernos de los estados para que le apoyaran con el pago de renta de 
locales, salarios para funcionarios temporales o préstamo de vehículos para 
poder sacar adelante las elecciones; dicho órgano no será totalmente 
autónomo. Lo aportado por los estados representa más del 7% del gasto 
total de la elección federal, aunque la tendencia va en descenso. En los 
casos donde también hay procesos locales la colaboración es mutua. 

" ... Los convenios, donde hay compromisos financieros de los estados a 
favor del IFE, no pe~udican la autonomía, pero lo deseable es que el 
Instituto arribe a un status en el que tenga sus propios recursos federales sin 
necesidad de acudir a los recursos de los estados. Hoy, en este momento, 
no se puede en un cien por ciento". 155 

Por consiguiente, integrantes ciudadanos del Consejo Estatal Electoral de 
Quintana Roo propusieron que fuera el IFE el órgano encargado de realizar 
las elecciones en los estados. "De está forma se evitaría la duplicidad de 
estructuras y que existieran órganos electorales que pudieran estar 
dominados por los gobiernos estatales. El Instituto se haría cargo de la parte 
operativa y logística y los órganos electorales locales de la supervisión y 
vigilancia". 156 

De ahí que sea necesario, emprender una discusión abierta y detallada para 
definir con precisión los ámbitos de actuación de cada instancia y establecer 
los mecanismos de coadyuvancia entre todas ellas, a fin de lograr una 
fiscalización más eficaz del ejercicio de los recursos en el ámbito federal y 
estatal, y evitar tanto los problemas que podría generar una actuación 
aislada, como una eventual invasión de esferas de competencia. 

El compromiso institucional es lograr una mayor eficacia y eficiencia en las 
elecciones concurrentes, siendo fundamental una adecuada planeación y la 
creación de una red de información electoral con todas las autoridades 
electorales locales, para que se pueda concentrar, ordenar y difundir desde 
el Instituto a todo el país; los datos y la estadística que arrojen los 
resultados. Uno de los puntos de acuerdo es que en lodos los 

tss Dedaradones de Felipe SoJlsAcero en Periódico. la Jornada. 6 de marzo de 1997, p 9. 
tse PeriódiCO.,~-· 26 de marzo de 1998., p 20 A. 
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procedimientos predomine el ordenamiento federal respecto al estatal; 
procurando que en cada etapa se instrumenten canales suficientes para 
lograr un acercamiento entre las instancias federales y estatales, así como 
acuerdos que penmitan definir, los compromisos de cada una de las que 
participarán en estos procesos. 

Aunque, el criterio compartido es acrecentar la autonomía presupuesta! del 
Instituto con todas las ventajas que esto tiene respecto la independencia que 
la Constitución señala como principio rector; la democracia a nivel local se 
ve suplantada por poderes superiores, aún existen muchos órganos 
electorales locales que no poseen la suficiente autonomía respecto a sus 
respectivos gobiernos. 

4.3 Sistemas de Control y Fiscalización del Gasto 

El Instituto Federal Electoral, ejerce sus recursos con claridad y 
transparencia y rinde cuentas sobre ellos, lo que ha sido reconocido por los 
representantes de los partidos. la situación financiera del Instituto es 
divulgada por lo menos una vez al año, en lo relativo al empleo y destino de 
los recursos institucionales. 

Los mecanismos de control y fiscalización del gasto están detenminados 
constitucionalmente, por la legislación federal en materia de gasto público. 
La Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados, es la que 
tiene la supervisión última de todo el ejercicio presupuesta! de los distintos 
órganos de la administración pública federal, incluido el IFE; verificando 
satisfactoriamente el manejo presupuesta! de los ejercicios anteriores a 
1997. No obstante, las auditorías que realiza, generalmente se llevan a 
cabo, respecto ·a ciertos programas y no de toda su infonmación 
presupuesta!; y sus resultados son conocidos, una vez que se emite el 
infonme final, hasta prácticamente dos años después del ejercicio 
correspondiente. 

Por otra parte, las disposiciones legales en materia de auditoría, dictadas por 
la Secretaria de la Contraloría para las instancias que fonman parte de la 
administración pública, no necesariamente obligan al IFE, considerando su 
naturaleza autónoma; aunque se ha adecuado de manera voluntaria a dicha 
nonmatividad. 

El Instituto contaba con un órgano propio de fiscalización, reglamentado por 
un Manual Operativo aprobado por el Director General, del cual dependía. 
La Contralorla Interna, es la encargada de vigilar el cumplimiento de la 
legislación electoral en materia administrativa y contable, no obstante; existía 
sin ningún soporte legal y acuerdo expreso del Consejo. No habla infonme 
alguno sobre su funcionamiento, era un órgano de tacto; sus procesos 
aparte de no automatizados, careclan de la debida profundidad por falta de 
personal. Por tanto en 1997, el Consejo General acuerda fonmalizar la 
Unidad Técnica de Contralorla Interna y crear una Comisión del Consejo que 
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diera seguimiento a sus actividades; con facultades autónomas más amplias; 
subordinada al Consejo General; deja de depender del Presidente del 
Consejo y del Secretario Ejecutivo (el encargado de ejercer el presupuesto 
era al mismo tiempo vigilante y vigilado). El nombramiento del titular, es 
aprobado por mayoria de votos en el Consejo General a propuesta del 
Consejero Presidente; y sólo puede ser removido por el mismo 
procedimiento establecido para su designación. 157 

La Unidad Técnica de Contraloria Interna, goza de autonomia en el ejercicio 
de sus atribuciones respecto a cualquier órgano ejecutivo, se encuentra 
supeditada únicamente al Consejo GeneraL Tiene una función operativa de 
carácter técnico especializado; es la responsable de aplicar de manera 
permanente y oportuna las revisiones que permitan conocer el 
funcionamiento de los distintos órganos del Instituto con relación al ejercicio 
del gasto, la administración del patrimonio, los recursos a su cargo y el 
cumplimiento de la normatividad respectiva; determinando las medidas 
preventivas y correctivas que se deriven de sus actividades, para el 
mejoramiento del desempeño presupuestario, administrativo y contable, en 
apego a los principios de legalidad, (cumplimiento de todas las normas 
juridicas aplicables) economia, (administración recta y prudente de los 
bienes) transparencia, (prohibición de partidas y operaciones secretas o 
encubiertas) no discrecionalidad, (prohibición de los gastos ejercidos con 
base en criterios o apreciaciones subjetivas, que no estén respaldados por 
motivos razonables) eficacia, (logro de los objetivos y efectos previstos, 
oportunidad de fines) eficiencia (la adecuada elección de los medios para 
alcanzar los objetivos, oportunidad de medios) y fiscabilidad (la completa y 
total posibilidad de control y supervisión del gasto). 

También se encarga, del registro y seguimiento de la situación patrimonial 
de los servidores públicos del Instituto, en los términos del Titulo Cuarto 
constttucionaL De acuerdo con el COFIPE, está facultada para recibir, 
investigar y resolver las inconformidades que se presenten en contra de los 
servidores públicos (desde el director ejecutivo hasta el empleado más 
modesto, con exclusión de los consejeros electorales), conforme al Estatuto 
del Servicio Profesional ElectoraL 158 

La Dirección Ejecutiva de Administración, en el ejercicio de sus atribuciones 
y con base en las revisiones que realiza del presupuesto, informa a la 
Contraloria sobre las irregularidades encontradas. Ambas instancias realizan 

157 Acuerdo aprobado por el Consejo General, en Sesión Ordmaria del 16 de diciembre de 
1997. 
158 Véase Acuerdo del Consejo General respecto de la propuesta del Consejero Presidente 
para la formalización de la existencia de la Unidad Técnica de Contralorfa Interna y por el 
que se crea una Comisión para dar seguimiento a las actividades de dicha Unidad, 16 de 
diCiembre de 1997., en Gaceta Electoral núm. 23 México 1998, p 25-26 Con este acuerdo 
queda sin efectos el Convenio de colaboración suscnto con la Secretaria de la Contralorla 
General de la Federación del14 de juho de 1992 y se derogan, las que regulan la creación 
de la Contralorfa Interna del Instituto. El propósito, es que por la mdependencia del Instituto, 
dicha Secretaria deje de llevar el registro patrimonial. 
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un mecanismo de autocontrol, por la identidad que existe entre el órgano 
ejecutivo que ejerce el gasto y el que lleva a cabo el control. 

Las audrtorías a los órganos del Instituto, las realiza de oficio la Contraloría, 
a petición de la Comisión respectiva. Estas pueden ser previas, simultáneas 
o posteriores a la realización del acto o procedimiento sobre el que recaigan; 
pero sólo por lo que respecta al uso y aplicación de los recursos y al 
patrimonio del Instituto. De ningún modo, evalúa los resultados sustantivos 
de las actividades propiamente electorales; es decir, las relativas a la 
capacitación electoral y educación cívica, geografía electoral, derechos y 
prerrogativas de los partidos y agrupaciones políticas, padrón y lista nominal, 
impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, 
observación electoral, cómputos, declaración de validez y otorgamiento de 
constancias en las elecciones de diputados y senadores, así como, de 
encuestas y sondeos de opinión. 

En suma, la Contraloría diseña y organiza el sistema permanente de 
vigilancia y evaluación de las actividades contables, presupuestarias y 
administrativas; vigila el cumplimiento de la legislación electoral y de los 
acuerdos del Consejo General en la materia. así como las demás normas de 
contabilidad, control, programación, presupuestación y administración de 
recursos humanos, materiales y financieros; colabora con la Contaduría 
Mayor de Hacienda para el establecimiento de los procedimientos 
necesarios que permitan a ambos órganos el mejor cumplimiento de sus 
respectivas responsabilidades; informa trimestralmente al Consejo vía 
comisión, sobre el resultado de las audrtorías y evaluaciones respecto de la 
gestión presupuestaria, administrativa y contable; dirige y coordina la 
elaboración de su anteproyecto de presupuesto, y opina sobre el proyecto de 
presupuesto del instituto. 

El seguimiento del desempeño de la Unidad de Contraloría Interna esta a 
cargo de la Comisión respectiva del Consejo General de carácter 
permanente, integrada por todos los consejeros electorales y el Consejero 
Presidente, quien la preside. Las decisiones son tomadas por mayoría, en 
sesiones a las que asiste con carácter de secretario técnico, el titular de la 
Unidad, con derecho a voz; así como los representantes de los partidos, 
quienes tienen acceso irrestricto a toda la información disponible. 

Asimismo, en virtud de las reformas a la Constitución y al COFIPE a finales 
de 1996, que consolidaron la autonomla del organismo, y con base a un 
proyecto de acuerdo aprobado por el Consejo General; se dispuso por 
primera vez, a partir del ejercicio de 1997, la realización anual de una 
audrtorla externa a la información financiera y presupuesta! del Instituto, con 
el propósito de elevar el control interno, sin menoscabo de las facultades y 
atribuciones de la Contadurla Mayor de Hacienda de la Cámara de 
Diputados. 159 

158 E112 de julio de 1996, el anterior Consejo General, acordó la realización de una auditorfa 
financiera y presupuesta! al Instituto; que debla ser eJecutada por profesionales privados de 



La auditoría externa, fue definida por el Consejo General como la forma de 
tener un vigilante externo; totalmente independiente, no solamente de las 
oficinas ejecutivas, sino también de los órganos de autoridad. 

Con el propósito, de coordinar las actividades vinculadas con la realización 
de la auditoría externa; establecer las bases, objetivos, metas, alcances y 
lineamientos generales a los que deberá sujetarse el auditor; se creó una 
Comisión de Auditoría para recabar la información que estime conveniente, 
pudiendo auxi!iarse de consultores externos para el desempeflo de sus 
funciones; así como para resolver aquellas cuestiones en la materia, que se 
le planteen. 

Es la encargada de proponer al Consejo General, las bases de licitación 
para el nombramiento del auditor, con base en la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, y con el conocimiento de la Comisión de Vi~ilancia de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados16 Para 1997 y 
1998, se designó por unanimidad, con base a la regulación vigente, al 
despacho Galaz, Gómez Martín, Chavero y Yamazaki, S. C. (de reconocida 
experiencia, prestigio y capacidad profesional y técnica) para realizar la 
auditoría a la infonnación financiera y presupuesta! del Instituto, expresar 
una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros, así como del 
aspecto legal y nonnativo del Instituto, y ofrecer las condiciones económicas 
más favorables; con una cotización de 1,547,900.00 más !VA y de 
2,567,340.00 millones, respectivamente. 

El dato más relevante que aportaron estas auditorías, es que las cifras y la 
infonmación que proporciona el sistema contable y de control presupuesta!, 
son reflejo fiel de las finanzas sanas del Instituto. Presentan razonablemente 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera y el ejercicio 
presupuesta!; no sólo de 1997 y 1998, sino también de 1999. Por tres 
ocasiones, desde su fundación; se ha realizado en el Instituto, una revisión 
consolidada de los movimientos del patrimonio, en la que se constató el 
apego a la nonmatividad en torno al manejo de los recursos públicos. 
Además, de revelar los avances logrados en la integración de los 
procedimientos contables y administrativos. 

reconocido prestigio. El 22 de noviembre del mismo a!'io, el actual Consejo resolv16 poner en 
práctica dicho acuerdo. El punto ocho del acuerdo sel'\ala que en su oportumdad el Instituto 
dará cuenta a la Comisión de Vigilancia de la Contadurla Mayor de Hacienda de la Cámara 
de Diputados, con fundamento en los artfculos 69, 70, 80, 82 párrafo 1, incisos b) e y), Y 
demás dtsposiciones legales aplicables. 
160 En este punto, cabe destacar la ausencia de un ordenamiento propio del órgano electoral 
que establezca las modalidades para llevar a cabo los procesos de licitaciones de manera 
diferente a la establecida por la Ley de Adquisiciones y Obra PUblica, aunque cunosamente 
en la licitación para designar al auditor externo, no se hace referencia a dicha ley. Asim•smo, 
ésta deberla ampliarse, a otros colegios de contadores, más allá de! Instituto MexJcano de 
Contadores Públicos. 
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Estas auditorías incluyeron revisiones, inspecciones, arqueos a cuentas 
bancarias, inversiones en valores, cuentas de deudores, gastos por 
comprobar, manejo de almacenes, realización de adquisiciones y control de 
activos fijos; incluyendo vehículos, equipos de cómputo e inmuebles. 
Además, de un prolongado y complejo trabajo de revisión, recuento y 
valuación de todos los bienes del Instituto. Fue posible actualizar la 
información de los activos, y detectar bienes que figuran en los registros 
contables pero tienen un grado de obsolescencia que hacía recomendable 
proceder a su baja por las vías que señala la ley. Por primera vez, se contó 
con un inventario detallado y automatizado de los bienes, como resultado de 
los apoyos en especie que recibe a través de los convenios de apoyo y 
colaboración con los estados. 

El examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas, con base a pruebas selectivas de la evidencia que 
soportan las cifras. Contempló la evaluación de las bases contables 
utilizadas, las estimaciones efectuadas por la administración y la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. De acuerdo a los 
resultados, el marco financiero del Instituto se maneja con limpieza y 
transparencia. Algunos de los inconvenientes encontrados, tuvieron que ver 
más bien, con la forma en que el Instituto ha venido presentando y 
preparando sus estados financieros; con base a reglas contables emitidas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y que en atención a su 
autonomía, convenía preparar y presentar, conforme a reglas propias, en 
estrecha coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda y con los 
principios de contabilidad usualmente aceptados. 161 

Las principales políticas contables utilizadas fueron: 

• Sistema contable presupuesta!. Aplica los gastos en forma simuttánea, en 
los registros contables y presupuestales de acuerdo a su naturaleza. Los 
ingresos fiscales son asignados por la SHCP, afectando los registros 
presupuestales cuando se autorizan y los contables cuando se reciben. 
Las erogaciones efectuadas por adquisiciones de inmuebles y equipo se 
reflejan como activos y patrimonio. 

• Por tratarse de una entidad de servicio institucional que cumple con una 
función cívica, con apoyo de recursos fiScales y cuyo manejo se 
encuentra enmarcado en la estructura del presupuesto por programas; 
se ha acogido al principio del costo histórico, por lo que no reconoce los 
efectos de la inflación en su información financiera. 

161De acuerdo con la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PUblico Federal; el Instituto 
prepara su información financiera con base a las reglas contables establecidas en el Manual 
de Contabilidad Gubernamental deJ SUbsistema de Egresos, emJtidas por la Secretaria de 
Hacienda y CréditO PUblico. Algunas de estas reglas, difieren de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, principalmente porque no se deprecia el equipo de 
inmuebles, no se reconocen tos efectos de la mflaciOn en la información financiera y no se 
registran las estimaciones para cuentas de cobro dudoso. 
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• Las inversiones temporales, se valúan a su costo de adquisición, más 
rendimientos devengados. 

• No se crean estimaciones para cuentas de dudosa recuperación; para los 
adeudos sujetos a resolución judicial, la política consiste en aplicar 
directamente a los gastos del ejercicio el importe de los saldos que 
resulten incobrables. 

• Los materiales y artículos de oficina, se valúan utilizando el método de 
costo promedio. 

• Los empleados se rigen por el apartado "B" del artículo 123 constitucional 
y están afiliados al ISSSTE. Las obligaciones que en su caso, se tengan 
que cubrir a favor de personas que se encuentran bajo el régimen de 
honorarios asimilables a salarios, se registran en el momento en que se 
pagan. 

• Incluye pérdida por bajas de equipos, que representa la diferencia entre 
el valor en libros de los activos dados de baja y su valor de recuperación 
de los seguros cobrados. Si la diferencia resulta un producto, se registra 
en el patrimonio. También contiene la recuperación de los seguros que 
se reintegran a la Tesorería de la Federación.162 

El informe final que entregaron los auditores contempló 4 documentos: 1) 
una revisión y opinión sobre el estado del ejercicio del presupuesto, 2) los 
estados financieros y el dictamen sobre los mismos, 3) un informe detallado 
de los procedimientos seguidos en la revisión, y 4) una carta de 
observaciones- y recomendaciones sobre el control interno y otros aspectos 
particulares. 

Varios de estos informes fueron objeto de análisis por la Comisión de 
Auditoría y la de Contraloría Interna. Estas auditorías. mostraron una enorme 
capacidad de colaboración por parte de los órganos administrativos 

De 1991 a 1997, se encontraron las siguientes irregularidades; la Dirección 
Jurídica confirmó un total de 91 casos de desvío de fondos, malversación de 
recursos y hurtos de vehlculos, por un monto importante de 9,721,000; el 5% 
del presupuesto de operación, una vez hecho el recorte. De este 
expediente, debidamente contabilizado en las cuentas de la institución; 
aproximadamente el 10% corresponde a desvíos y el 90% a delitos varios 
sobre los cuales se turnaron a las autoridades judiciales respectivas y se 
solicitó que se les diera seguimiento. 

En 1997, un caso muy sonado, fue el de la Junta Local Ejecutiva de 
Querétaro; arrojó anomallas en el manejo de 8,650,000 proporcionados por 
el gobierno de la entidad para las elecciones federales. Al respecto, el 
Secretario Ejecutivo en ese entonces, responsable de la Contraloría interna; 
concluyó que al tratarse de recursos estatales, el patrimonio del Instituto no 
habla sido dañado.163 

ll>l Véase los Estados del ejercicio presupuesta! y financiero. Opinión y dictamen de los 
auditores mdependientes Galaz, Gómez Morfin, Chavero, Yamazaki, S. C. 
143 Véase Periódico La Jornada., 19 de dic~embre de 1997., p 8 
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La estructura administrativa está definida de tal manera que las Juntas 
Locales se consideran autónomas e independientes en el ejercicio del gasto 
bajo su responsabilidad; en ocasiones incurriendo en incumplimiento de la 
normatividad referente a la comprobación del gasto ejercido. El sistema 
contable ha incorporado errores que se han descubierto con los informes de 
la Contraloría Interna y la auditoría externa. Para superar estas deficiencias, 
se requiere perfeccionar la relación de todo el sistema de vocalias ejecutivas 
con las instancias colegiadas, para que existan los controles 
correspondientes. El ejercicio y aplicación de los recursos a través de los 
órganos centrales, pasa siempre por los Comités de Administración y de 
Adquisiciones, y por todos los órganos de control que permiten una vigilancia 
escrupulosa y detallada de cada una de las transacciones que se realizan. El 
problema radica en que, a mayor distancia; la administración de cualquier 
organización, es más dificil de controlar. 

Por otro lado, al dejar en las vocalías ejecutivas la total responsabilidad de la 
administración y control de sus propias operaciones y no existir un elemento 
externo independiente que pueda hacer valer la independencia de las 
actividades del coordinador administrativo; la autoridad, personalidad e 
influencia que tienen los vocales ejecutivos prácticamente nulifican la 
independencia de gestión que éste debe tener. 

Finalmente, en la carta de observaciones y recomendaciones se hacía un 
conjunto de señalamientos que permitieron introducir mejoras a los 
instrumentos de control y registro contable; propuestas para un mejor 
manejo y actualización de los inventarios y de los almacenes, en oficinas 
centrales y desconcentradas para mejorar los sistemas de control; y la 
modernización de los controles de asistencia. Con relación a los 
coordinadores administrativos, la aplicación de un método concursa! para su 
selección y evaluación en Juntas Locales y Centros Regionales de Cómputo; 
una mayor capacitación, así como una adecuada coordinación y relación 
entre éstos, los vocales ejecutivos y secretarios; siendo su responsabilidad, 
el manejo, control y comprobación de los recursos que le son otorgados, y 
los servidores públicos facultados para su operación. Así como, otras 
medidas orientadas a reforzar los controles y a transparentar la rendición de 
cuentas. 

En el 2000, conforme a lo dispuesto en el artículo 83 párrafo segundo del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación respectivo; 
corresponde a la Contraloria Interna del Instituto, verificar el estricto 
cumplimiento del acuerdo del Consejo General, por el que se establece el 
programa de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestaria. También, 
tiene la encomienda de realizar un programa especial de auditoría en los 
órganos desconcentrados con el fin de verificar y supervisar que el manejo 
de los recursos humanos, financieros y materiales que les han sido 
asignados, se haga con apego a la normatividad en la materia. Su 

,., 



incumplimiento es objeto del fincamiento de responsabilidades, en los 
términos de los ordenamientos aplicables. 

El Despacho Freyssinier Moón participa en el programa especial de auditoría 
a los órganos desconcentrados. Los auditores evalúan la adminjstración de 
los recursos financieros, humanos y materiales, mediante una estructura de 
consulta y supervisión. 

De esta manera, la administración y el ejercicio de los recursos públicos del 
Instituto están siendo fiscalizados permanentemente por tres vías distintas; 
una interna (la Contraloría Interna) y dos externas (la Contaduría Mayor de 
Hacienda de la Cámara de Diputados y un despacho de auditores externos). 
El uso de los recursos es supervisado, también por la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM), que representa al 
Poder Ejecutivo conforme a sus atribuciones legales en la materia. 

Con todos estos instrumentos inéditos de vigilancia y control, el Instituto 
garantiza que el manejo de los recursos públicos se haga en estricto apego 
a la ley y que cualquier desviación, así sea menor, sea detectada y atendida 
en los ámbitos que ésta señala. Cuenta con mejores mecanismos de control 
preventivo para que los errores e irregularidades que puedan presentarse 
en el futuro, sean eficazmente prevenidos y, en su caso, corregidos con 
mayor prontitud y oportunidad por los órganos de controL Para el Consejero 
Presidente, la institución electoral, es una de las pocas o tal vez la única del 
Estado mexicano, cuyos recursos econom1cos son revisados tan 
acuciosamente por instancias internas y externas, lo cual representa un 
aporte a la transparenCia y certidumbre pública.164 

Del mismo modo, las autoridades electorales tienen el deber de hacer 
'1ransparente y regulable" la relación entre dinero y política; en lo que 
respecta al financiamiento y la fiscalización a los partidos políticos. 165 

Hasta 1994, las auditarlas gubernamentales eran limitadas, el maree legal 
no lo permitía. Algunos partidos no han podido aclarar el uso que le dieron a 
los recursos durante ese año; siendo posible que hayan incurrido en 
desviaciones en beneficio de particulares. Tan es así, que nunca se supo 
exactamente lo que gasto el PRI, no había ningún control sobre el origen del 
financiamiento. El seguimiento se hacía sobre la información que 
proporcionaban los partidos, quienes no tenían la obligación de informar en 
detalle, ni la instrumentación adecuada para hacerlo, carecían de aparatos 
contables. 

1&tSi se hace una comparación seria, entre las distintas dependencias públicas en México, 
ninguna cuenta con tantos instrumentos de controJ y vigilancia sistemátJca; no hay una 
participación tan act1va de todos kls partidos en la vigilancia y ejercicio del presupuesto. En 
la Comisión de Contralorla, de Auditarla y de Administración, e incluso por Internet; qu1enes 
estén interesados en vigilar y supervisar el eJercicio del presupuesto del Instituto, lo pueden 
hacer. 
165 Las partidas no pueden aplicarse de manera diferente, sin prev1a autonzación del 
Consejo General. 
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La reforma electoral de 1996, multiplicó las facultades fiscalizadoras de la 
autoridad electoral con relación a sus ingresos y gastos; constituyéndose la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas. Las irregularidades encontradas, no han estado vinculadas con 
malos manejos de recursos públicos o con fraudes. Fundamentalmente, han 
sido problemas de carácter administrativo; por omisión de documentación, 
aclaraciones y Jo rectificaciones; las cuales fueron sancionadas 
económicamente, tomando en cuenta las atenuantes de cada caso. 

Actualmente, la Comisión de Fiscalización aplica una norrnatividad mucho 
más rigurosa que en anos anteriores; en virtud de que se revisó el gasto que 
los partidos realizaron con recursos federales en todos los estados, y se 
analizaron cuidadosamente los reconocimientos por actividades políticas que 
otorgan los partidos a sus militantes y colaboradores. En el pasado, el \FE 
fiscalizaba a los Comttés Nacionales de los partidos en el Distrito Federal. 
Ahora son fiscalizados, en cuanto a sus recursos federales, como partidos 
políticos nacionales. El Instituto pretende con ello, fortalecer el régimen de 
partidos llevándolos a crear órganos administrativos, financieros y contables 
para la efectiva rendición de cuentas. No obstante, la ausencia de controles 
sobre los recursos invertidos en precampañas; de proporciones 
considerables en las recientes elecciones, que hasta ahora son un misterio . 
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CONCLUSIONES 

A pesar de algunos inconvenientes y otros tantos tropiezos, el sistema 
político mexicano abonó durante los últimos setenta años, cierta estabilidad 
al país en su conjunto. Desde su institucionalización en 1929, hasta 
principios de los ochenta, el régimen se reprodujo a sí mismo sin mayores 
contratiempos. Un sólo partido aglutinó a todas las fuerzas políticas del 
México posrevolucionario, anulando por un buen tiempo a la oposición. Uno 
de los requisitos fundamentales para mantenerse en el poder, residió 
precisamente en la carencia de reglas democráticas claras que impulsaran 
una contienda equitativa y propiciaran la alternancia. El PRI, representaba la 
única opción viable, para garantizar la gobernabilidad. 

El régimen se fonmó y legitimó, gracias a la simulación y manipulación que 
se hacía del modelo democrático, específicamente del sistema electoral. Las 
elecciones eran organizadas y supervisadas por el propio gobierno, de 
antemano se sabía quien sería el ganador; los criterios de transparencia, 
limpieza y credibilidad eran inaplicables. En este contexto, la transformación 
de la institución electoral era indispensable; había que tenminar con el control 
ilimitado que sobre ésta ejercía el aparato gubernamental para favorecer al 
partido en el poder. 

Las condiciones históricas y las constantes crisis políticas, económicas y 
sociales por las que ha atravesado el país; impulsaron un cambio 
trascendental en las reglas del juego y en la estructura institucional electoral, 
motivando un crecimiento en la participación política y el fortalecimiento del 
sistema de partidos. La presión que ejercieron los principales actores 
políticos y la sociedad en su conjunto, para que el status qua se modificara, 
generó un nuevo marco juridico y una institución electoral política y 
presupuestalmente autónoma del gobierno, con la encomienda de organizar 
elecciones confiables y transparentes, que respetaran el voto ciudadano; 
buscando la equidad en la contienda, antes y durante la celebración de los 
comicios. 

La evidente parcialidad de los órganos electorales, suscitó un intenso debate 
entre el gobierno y los partidos políticos, que culminaría en un proceso 
sucesivo de refonmas (1989-1990, 1993, 1994 y 1996), posibilitando la 
transición de una institución altamente dependiente del Estado a una más 
autónoma e independiente, en lo político y económico. La creación del 
Instituto Federal Electoral, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 
sentó un precedente, a pesar de haberse mantenido originalmente la 
presencia gubernamental en sus órganos de dirección. 

Las refonmas electorales se encaminaron a hacer más claro el procedimiento 
democrático y a equilibrar la competencia polltica, a partir de una 
transfonmación integral de la institución electoral, en el plano polltico y 
financiero. En esencia, este proceso ha seguido básicamente dos etapas 
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que traducen los cambios más significativos, en los cuales, la estructura 
ciudadana de los órganos directivos centrales, constituyó un indicador clave 
para medir el grado de autonomía alcanzado; en tanto, que la toma de 
decisiones deja de ser uniiatera{ para convertirse en democrática, creándose 
los mecanismos necesarios para consolidar en todos los ámbitos su 
independencia; ganando credibilidad, transparencia y legitimidad en la 
organización electoral, gracias a la actuación imparcial de sus integrantes. 

El proceso de transición del Instituto Federal Electoral consideró dos 
vertientes: 

1. Política: La institución electoral se separa jerárquicamente de la 
Secretaría de Gobernación; su titular sale de los órganos de dirección. Hace 
su aparición el elemento ciudadano, el cual se fortalece con más y mayores 
atribuciones para instrumentar la renovación integral de la estructura 
colegiada y operativa a nivel local y distr~al; profesionalizándose la función 
electoral y propiciando una vinculación más estrecha, entre la parte que 
toma las decisiones y quien las ejecuta, vía Comisiones integradas por 
consejeros electorales; burocratizándose el trabajo colegiado. 

Dichas Comisiones, han incorporado a los representantes del Poder 
Legislativo y de los partidos políticos; garantizando una toma de decisiones 
más democrática y objetiva, coadyuvando a que la organización de las 
elecciones, se realice con mayor credibilidad, transparencia y legitimidad, y 
con mayores márgenes de autonomía e independencia, respecto al aparato 
institucional; pero provocando en ciertos casos, duplicidad de funciones y 
retrasos en las decisiones, al tenerse que someter todo a votación. 

Los avances logrados se vieron ensombrecidos por la dinámica propia del 
sistema político. Por un lado, las pugnas internas entre los propios 
consejeros, en torno al papel que el Instituto debía desempeñar frente a la 
transición; y por el otro, el conflicto suscitado por el PRI, quien no se 
resignaba a perder por completo el tradicional control político y operativo que 
tuviera sobre los órganos electorales; intentando desacreditar su actuación, 
y la de los consejeros, a quienes les entabló una demanda administrativa, 
alegando parcialidad y presunto desvlo de recursos públicos; 
amenazándolos con la destitución. El Instituto logró remontar estos ataques, 
fortaleciendo su unidad y cohesión interna; apegándose a la ley, ante los 
fallidos intentos por poner en duda su capacidad política y administrativa 
para preparar y organizar los comicios. 

2. Financiera: Con la reforma electoral de 1996, el Instituto quedó facu~ado 
para discutir y aprobar su presupuesto, sin que el Ejecutivo pudiera 
modificarlo y sin intermediación de las autoridades hacendarías. Sin 
embargo, y aunque el presupuesto para 1997 debió ser aprobado bajo estos 
parámetros; la Secretaria de Hacienda y Crédito Público presentó un 
proyecto a~erno, cuando el Consejo General, apenas se encontraba 
discutiéndolo; vulnerando de esa forma su autonomla. Toda vez que los 
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encargados del proceso presupuestario y de ejercer las partidas 
presupuestales aprobadas son: el Consejo General, el Consejero 
Presidente, el Secretario Ejecutivo y la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

La aprobación última del presupuesto la tiene el Poder Legislativo, a través 
de la Cámara de Diputados; quien decide cuánto le toca al Instituto. 
Precisamente en esta instancia, es en donde la presión del gobierno y el PRI 
se ha dejado sentir, a través de los recortes presupuestales aplicados en 
1998 y 1999; en donde encontramos cierta discrecionalidad, limitando 
aunque no anulando el alcance de sus principales programas, pues no existe 
la posibilidad de defender el proyecto de presupuesto presentado. 

Por lo anterior, el Instituto se encuentra en busca de la autosuficiencia 
financiera, que le permita contar con los recursos necesarios y poder 
ejercerlos libremente; aunque con la consigna de entregar cuentas claras y 
transparentes, cuando se requiera. Sin embargo, no habrá una total 
autonomía, mientras se tenga que depender de los recursos financieros, 
humanos y materiales que otorguen los gobiernos estatales, vía convenios 
de colaboración; aún cuando éstos se encuentran debidamente regulados, 
pues provocan la injerencia indebida de las autoridades políticas locales, a 
favor de determinado candidato o partido. 

El control y la evaluación del gasto se lleva a cabo a través de tres vías: una 
interna y dos externas. La primera es ejercida por la Contraloría Interna del 
Instituto y las dos últimas, por una empresa externa de auditoría y a través 
de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados. Estos 
mecanismos de seguimiento y fiscalización del gasto electoral, también se 
aplican a los recursos de los partidos y agrupaciones políticas, lo cual 
garantiza finanzas sanas y un ejercicio presupuesta! más transparente. 

El propósito de la auditoría es contribuir a la consolidación del Instituto, a 
partir de un análisis de sus fortalezas y debilidades, y de un estricto control y 
ejercicio de los recursos asignados. Una de las áreas que más presupuesto 
tiene, además de la de Prerrogativas y Partidos Políticos; es la del Registro 
Federal de Electores, con el programa permanente de Actualización del 
Padrón; uno de los "candados" más importantes y costosos, que se deben 
solventar a fin de evitar suspicacias. 

Por otra parte, el Instituto no tiene facultades para asignar el monto total que 
se destina al financiamiento público de los partidos y agrupaciones políticas, 
solamente es un intermediario que se encarga de distribuir los recursos que 
previamente fija la Cámara de Diputados; 70%, de acuerdo al porcentaje de 
votación obtenido por cada partido en la elección inmediata anterior, y un 
30%, que se reparte de forma igualitaria. En este contexto, es notable el 
incremento que ha tenido este rubro, en contraste con otras dependencias y 
programas de combate a la pobreza, sin contar el gasto de operación de la 
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propia institución electoral, y el apoyo económico que aportan los gobiernos 
de los estados, vía convenios. 

Así pues, la transición financiera en el Instituto está en marcha, aunque 
todavía existen ciertos resquicios y algunos candados impuestos desde la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que será necesario ir eliminando 
paulatinamente, y poder hablar de una completa autonomía; que de 
cualquier manera, no es posible alcanzar, en un cien por ciento; ante un 
diversificado contexto político, económico y social, que contempla toda una 
gama de intereses; la mayoría de los casos, contrapuestos entre sí, que 
impiden su fortalecimiento. 

La estructura política y operativa del Instituto responde a una lógica que 
debe verse, al menos desde dos ópticas distintas: la primera tiene que ver 
con la eficiencia y eficacia administrativa, (los procedimientos para organizar 
y realizar los procesos electorales); y la segunda, con las implicaciones 
políticas (la transparencia, limpieza y credibilidad que dichos procesos deben 
tener); lo cual impone ciertos requisitos de operación que no necesariamente 
apoyan la condición anterior. Se puede tener una normatividad perfecta, un 
modelo organizacional adecuado, sistemas y procedimientos modernos, así 
como, recursos suficientes; pero si no se cuenta con personal profesional, 
sin filiación partidista y compromisos políticos, con propósitos comunes y con 
una actitud positiva que genere un ambiente de confianza; resulta más difícil 
alcanzar los objetivos previstos. 

Por consiguiente, los consejeros electorales se han visto obligados a asumir 
tareas de supervisión y dirección de las funciones operativas, más allá de lo 
que la eficiencia administrativa recomendaría, a través de las llamadas 
"Comisiones". 

La elección presidencial del 2000, fue la primera en la historia moderna del 
país, que organizó una institución con mayor autonomía e independencia del 
gobierno. Toda vez que en 1994, el Secretario de Gobernación, aun se 
mantenía al frente del Consejo General del Instituto; es en 1996 cuando éste 
sale definitivamente, y podemos hablar de un órgano verdaderamente 
autónomo. Pese a que por negativa del PRI, no se aprobaron las reformas 
que hubieran fortalecido las facultades del Instituto, en materia de 
fiscalización de recursos de los partidos y en relación al voto de los 
mexicanos en el extranjero, alegando supuesta inviabilidad logística. Se 
contó con un marco legal que permitió organizar elecciones transparentes y 
mucho más equitativas; hubo voluntad política por parte del gobierno, 
partidos y candidatos para respetar las instituciones democráticas 
establecidas. En términos generales, existió un clima de civilidad, confianza 
y cooperación. La institución electoral contó con el apoyo de los principales 
actores pollticos y de la misma sociedad; sus actos buscaron apegarse en 
todo momento a lo que dictaba la ley. 
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No obstante, tras la experiencia electoral de 1997, eiiFE se cuido de realizar 
acciones que pudieran ser impugnadas por los partidos políticos ante el 
Tribunal Electoral; reduciendo su capacidad de operación para preparar y 
organizar la elección federal del año 2000. Se canceló la propuesta del PRO 
de crear una comisión que durante el proceso electoral, conociera de la 
indebida utilización de programas de gobierno o recursos públicos en 
beneficio de los partidos o sus candidatos; concretándose a promover la libre 
participación de los ciudadanos, mediante spots en radio y televisión, los 
cuales no fueron debidamente transmitidos; la Cámara Nacional de la 
Industria de la Radio y Televisión (CIRT) incumplió, afectando la difusión de 
dicha campaña. Sin embargo, la mayoría no priísta en la Cámara de 
Diputados, impulsó la formación de una Comisión para vigilar que no se 
desviaran dichos recursos. 

Igualmente, en lugar de un exhorto, se envió una carta al Presidente de la 
República, a los 31 gobernadores y a la jefa de gobierno del Distrtto Federal, 
en la que tan sólo, se les sugirió la conveniencia de suspender las campañas 
de divulgación sobre las acciones emprendidas por sus respectivos 
gobiernos, que no se refirieran a programas cuya comunicación social fuera 
impostergable; un mes antes y hasta el final de la jornada electoral, a fin de 
tener un ambiente más propicio a la imparcialidad y a la equidad, al evttar 
que la publicidad sobre las obras y programas gubernamentales tendiera a 
confundirse, con la propaganda electoral, cuando los ciudadanos decidían el 
destino de su voto. 

México se jugó una etapa más de su proceso de democratización, y salió 
avante. Por primera vez, se eligió un Presidente de la República, de un 
partido distinto al PRI; poniendo fin a 70 años de gobiernos priístas y 
manipulación electoral. Además, se votaron 500 diputados federales y 128 
senadores. También, se realizaron elecciones locales concurrentes para 
elegir gobernadores en Guanajuato y Morelos, incluyendo la renovación de 
nueve congresos locales, en igual número de estados; así como, la segunda 
elección de jefe de Gobierno, la primera de jefes delegacionales y la 
renovación de la Asamblea Legislativa en el Distrtto Federal. 

Durante su relativamente corta existencia (diez años}, el Instituto ha 
protagonizado hechos relevantes para la vida democrática. Implementó 
diversas acciones dirigidas al reforzamiento de la política electoral a nivel 
nacional, que en conjunto, tendieron a elevar la calidad de los procesos 
electorales. Promovió variados programas, proyectos y actividades que le 
permitieron cumplir con los objetivos y metas previstas. reafirmándose como 
una institución autónoma y profesional en pro de la democracia y en defensa 
de los principios rectores que le dieron sustento. Podrlamos catalogarlo 
incluso, como uno de los instrumentos más importantes que encaminaron a 
la democratización interna del pals. El Instituto ha logrado comprometer a los 
actores pollticos en el cumplimiento de la ley; aplicando a todos los partidos -
sin distinción-, las sanciones legales a que se hicieron acreedores, sin 
provocar enfrentamientos entre las partes; propiciando una mayor equidad 
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en las condiciones de la competencia y en los tiempos dedicados por los 
medios de comunicación a las campañas, realizando monitoreos con mayor 
profundidad y alcance; produciendo y difundiendo información relevante y de 
calidad sobre las elecciones, que conllevó a ir construyéndose una imagen 
positiva de legitimidad y transparencia entre la población en general. Lo 
anterior, ha requerido grandes esfuerzos de concertación política y de 
propósitos comunes, para acotar los posibles márgenes de disenso. 

De ahí, que para poder analizar objetivamente a la institución electoral como 
una entidad autónoma e independiente de cualquier tipo de control 
gubernamental, erigida en un cuarto poder independiente del Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, con la tarea de organizar nada menos que el acceso al 
poder público y perfilar su actuación como uno de los ejes principales de la 
transición; sea indispensable distinguir sus fortalezas y debilidades políticas 
y administrativas, frente al tradicional aparato gubernamental y partidario. 
Uno de los principales objetivos de este trabajo, que espero haya sido 
cumplido a cabalidad. 
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al actual Tribunal 
Centro de DocumentaCión; entre otros cargos. Además se 

AdminiStrativa de las oficinas del Secretario de Desarrollo 
la CoordinaCión para el 01élogo y la Neg()ciación en Chiapas; asl 

coo 
pertenecen dos consejeros electorales: Mauricio Menno y Alonso Lujambi(), 

... , ....... , ....... de los consejeros electorales se haya debido a otras razones; aún no esclareCidas. 
propusieron reconsiderar su ratificación, hasta que se aclarará la forma en que se filtró el presupuesto del IFE a Hacienda y que motivó un 'extranamiento' 
· no le rorrespondfan. No obstante, su geslión ha sido ampliamente aplaudida por los todos los mtcgrantes del Con11ejc General. 
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administrativo cuando 
Arturo Nútlez era 
subsecretaio de 
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FmiRAMlS Y SUBPRIJGRA!Wi SliSTANTtYOS: Y NO SUSTAHTIYDS 
PRIIGRAMlS SUSTAifTIYIIS ums DE ACCIIlN 

l.f~ y Regulaculn de la Desam~llar actwrdades relacionadas con el análiSIS e mvesttgaculn electoral ~n el propósito de promover la educat:Hln dvrca y la cultura pol~~t:a a estratos 
fclut:acnln Cultura De¡:¡orte y esped{icos de la poblwón 
RecreaCián 
ldtrcaadn l:fvn:a Electaral para la Contnfluye al desarrul/o rie la vrda demccrátlca, a cnemar y exllor!ar a la e~udadanfa eo ellljtlf'OCIO de sus del'lll:lm y 001~ ¡XIÍI[iCO-eledorales v a 
Poblac~ón coadyuvar en la prolllllCión y Oifusnln de la cultura pGI~n:a medante programas de educación ctvrca y ca¡r.¡crtacllln electotal.llll'lalecttn!o su a¡:¡bcac¡OO en 

los órganos ~ donde sa elabcra un modelo de capaclta!:lón electoral para las coi!Uid;¡des rurales. Se pn:para el marerta ddactrco y lns 
Capacrtooón '"'"'' ' I!ISlructwos de apil'fll para la capacrta::uln de los OOs:enadcres eleE:tnrales y fureiooarills de cas~lla durante las ikccn¡¡~e~; federales: las IIIYesltgOCIIreS 
Edi.caciónCJvrca p¡~ra delrrur medtallt!l el enf(l(JJe de las cren::ias sociales. kJs Cllll!eruOOs de las ~ o:sf Clllllli /¡¡ preparacWn de irlstrur:ttns IJ.e capacitan a 1m; 

Ciudadanos IIISilculachs que foogen Clmll!uncu:rnanos de r:asrlla. ~ ¡;u partrcrpaculn. Consdrda los programa:s: diri!)nios a la pobia::IÓil v elrC~eota 
los procerlimentos ~vos en materra de edt.cació1 electoral OOsarro!l:ando ooa estl'llegla rnle9ral ~ lnl caR1Jillla de ~lrmaoo 
dlmx:titu:a basada en la rrtllair:rm de medios ~{carteb:. trfpticos. fcUetos y cwderms. rncluyendu tradrrr:r:rmesen ~~~nas). 
dectrómcos (sp:rts radraflllllcos). actsvrdades de car;k;tu acadérnca (dtp!nmados y CIClos de llDnfereocras) y jtrrnadas ctv.cas entn! la ¡d¡lacioo rnlantll y 
¡uvllllil. CDII el ~o de los autondades edtrCOtrlas e rnsbiiiCiunes acad!rr.cas y de orga~ socralm. propu:ianOO el ~ de las vi!lores 
rlemar:ri!ticm y la IJOrbcrpaCIIlo electoral 

' ""'~ ' 
,.,.._ AmPrar la vida demcrátrca del país. coadyuvar allortalecrmientl del régrmen de partidos y a la partropar;ii)l CIUdadana; pnx:urilld;l r:l perfeccionamiento 

""""' de les proceso:s electora!es. Refcmr ~ el funaonarmento de los órganos ~ v prolesrrnmar los cuerpos directmJs y tetnacos 
001""""" 

~del P;mm Fedetal lnstnrnerrta ;nra/mente Cill..,a'laS l1iJlOIIiies interlsiYas para mantener actualtxado y deprrad¡ el Catálaga llenera/ de Bectorss y el P.llrdn ElectoraL as( 

""""' CIJ:T1Il la ertiiSIIln y distri~Mcól de las ~as lms l1lli1'IUiales de electores a km órganos del lrlstrtuto y a los parbdos. los prQ:ipales ~en la 
matena. huo:, el de "lluevo~· "Nill'llli:Ü. "Es¡reoa!" y el deDepu!'CICIÓillntegra/ del Padrón Eler::tDral y la Credencia! para Vlllir too fotogralla Para 

Regrsll'll Federal de Eiect~JreS. asegurar su coo•phmrentn se lleva a cabr:r una penetr3nt2 campalla en los medios. lXII el fin de motrvar la obtención di! la credencral para vtrtar Clll 

fotograila: ap/rccniJ la ttclnca cansa! total para re!Jsl!'ar a todos IDS r:wdarlonos rnexJCaiiOS m¡ry~ de 18 anos no mcntos. a aquellos ~ combaron de 
domrcrfio. 1J1E! la extraYii!l'llll o que luerun rehabrhtados en sus rlerer:bos pclffuos; rnstaiandtlllllllli'IISOS módulos de altnalln cr~ en indo 2l pa(s. 
A¡x¡y¡J a los procesos !lecttrrales locales. ~ ;¡poyo tétnrca y admimstratMJ y B la ldmsr~n Naciooal de ~rSIIln y EvaiU<ICiln (lllltASE) en 
bs traba¡cs de~ y veni1Cae4n del pa.tOO. Se me¡crd la r:alrdarf del (li'd"dn a trwés de oo ¡¡rogr¡ma lk • par defurg~¡¡ r ~de 
derecl.ls po/fbcos y se venf1ro ..:_ ~ y en los centros !'e!l'ooales de CllmplltD: COilfront:anda la lllformacllln rb:axnental cm la basa: de datos. Asrrrnsrm. 
mantrere actuahzada la cart a. las modif~taerlllleS de los centros urbanos zonas IU'illes. o:sf armla rerlistntaCI6o del tern!Dnll nacroret 

Prem!gatnras de los Parbd(IS Gararttza el w:npluniento del ~ ll'lslitiDO!Iill de fortalecer el rngrmen de partllbs. mrJJStl'iWIOO ~orblaTEnte el ~ pubhco. en sus 

"'"~ diversas: I!Oialldades. ~a ~n ~ v forma. la ~ de las prerrogativas en mataN hscal de radia y t!leviSión y las frzqmcras postales y 
tel~rcas. en 1m; témnnos del CDAPE: con mstalacianes y ~.En los medros esr::ntos de COI'IlricacH!n. y eo la elab:rraarln de dtol1lerllDS 
nw;nográflcos de mfarmaculn sal:rn! el SIStema de parltdos en Mtxrco, CoorrllnacrOn y CCifllll'lCaQOn ~ cm los pai11dos para anentaiJs en el !Jt!'CICIII 
lk .ws~ r ~ en.wst/'a'lllte$y sollal!des reg.stro departula.s: ~de frentm>. caahcwneso ~de lm:ll'lttgrallteslk sus 
órganos drrer:tJvos y rt¡JMlSillltant acredrlildDS ;rrte los llrganos electura!es a~legrarils coodrdatos: platafarmas electorale:s. declaracó:l de pnll::lflrOS. 

''"Mm • ·-OrgamooOn Electoral Reahza los traba¡os preparatllt'1os para org¡¡!ll21' los pnx:esos electr~rales. lnsta!<ar!n. llltegrilatln y furtiJrlamiunto aport¡Jio de las J.rrtas l!J:8es y 
Drstrrtales. y de los ~os Conse¡os; evaluanOO y supm'IS<Ird;r SI.IS actrYrdades. lXII il;leiJI a las pollbcas y llllnli3S ~ ¡or ei/1\Strtutc. 
r:&brad:r retnooes de coordmacón a rwel nacrflllal Prepara la jornada electDtal; IIISlr\menta nuanasmos de I!Yaluacroo y adectradOO de 1m: ciseros de 
la doarnentacrón y modelos da los materiales electurales pan ~¡cratiDS y ~ilu:arios. tvaf....dl y o¡rtinJaan¡t¡ su dstribuclon ~ los rifmntes 
órgaaos~ ubalu~cabecarasde lastmeoC/I'tUISI:npCKlleS ~ ~ ~ delasc.mllat lb!ror~ M ~~~a 
gula opel'lltrla, da ~ de infonnacrOn y caorthnacnln. prlr medros COfl'4IIJ!anZ3d ~ teleconallicaaón (via telafÓIICil y !al con los rlrganos 
de:san:entraOJs p;~ra rsgrstrar la ;~per\ura. el aem1 de cdlas y los rnculentes rx:umd~~:~: los ~ locales y disbmles. 11$1' como la ru¡¡racron ds 
las expedientes tmlos restdtados 8lsctorales. Reaaa 1.11 ..alisir; pll'8 actuahZIIf y di!SIII:'I'dlar lllflCOOISillOt y procedmantos en la t11J111n. prDQQ'Ientll 
y confi~ de las bases de dat(IS de los I'IWtados: ~ cistnbudón y present;ción pUblica de las Memorias de los pi'tceSDS electoralas 
federales. ~ al ~lllll!llbl de los Co:wanios de apoyo y c!Hboradón con los g00.enm; dalas tnbdedes fademivas: CIJDI"I¡ 8CCiones aJO las 
llllofldades 8!it8tales y llltiiiCipa1es. etiClll:ml8dBs a ~iar ! llltensdrcar la organi2ac1r!n dectnl m obstante. eliiCIIIirrient4 a :u aAonomla. kngn y 
dmnt..,e 11 Prq¡nm. .lrutl dt kfll'll!a:IG IIUif ~ 1.9 .blta ~ E;ea.Vva: sa.peryi~ Al~ y rwiSIIIOO y~ las rutes 
alectarn pll'8 CO!Itribuir al ~o y mejor !I.II'ICIOI'IIIfMito dala orgiiiiiZ3CIIIn electtnl dl:scrn:entJU Asmrm!. dlll:tOI al niiSIS =•rar 

la svaha:iOrr I'!SIIedwa de las eleccrones. 
fonnacrón y Dasrmllo " [M IUS.ICÜ'iidades. destaca el dasdB ~ pl!rfeccilNmeentD de las 1101'1118$, polftiCIIS y ~ para la operacaln del Slnicio ~ Electoral 
Persanaf flrolesriJiill [IBctoral h elaboraaon del btatuta respect¡va. el anteprt1itcW del smstema de óesarrolkl ~y las bases gennles rW cat:élo!lo iRstrtu::ionalrla eargos v 

pu!Stos. Actuahnr y opera los $i$ternasda raclutanJento. selecoón. I!Yallliltión y pi'OIIIOCión. e rn::rrpDI'8CIOn del persmal el mvicict ~egresos y 
SeNraoflroiiiSIO'III1[1ectoral pel'lll8lllliiC induvendn :u rapo y lldsttrpciórt raam ~icos rndividr.a!es y III!Yiil a caba de manera permanerrta, la actua&za:rón de regtStros. de 

brbad!!:dabzr~I'.DcrD.rm1NfJW11118$d!lfMnac.irloyrlasarroi.IBprof~basartls~~n~de~'6mn:ra~penMenSl! 
ejecuciOn destoncertrada. traves da mtos d!llll.ltoens8J\In combrnaclos lXII m:temas pre:sencrala. Pn la eviiUID(rn de 65ttJ5 pi'II!JI'1IIIa5 se dellnreron 
lasnalllrililsy COiltel&, prrlgi'MI3Sacad6rncos. rnecarismos de~ perlrl da -.,artorGde tutos. tecnrllogosrdativos y ~11811M11tos 
8Cidémicos y artnlristratrvos de ~ a lm de coadywar al logro de nrveles da extelenaa pro!esro:Jal en la fllmiiiCión. desrmllo y ~ de 

"' &rectivuy t~cnicos. 
~MDSUSI'ANTIYIIS OB.EI1VOS 

Adc!lnr$lnlcir!n lt11 sistamlt de ltlrnllllstf'ICIIIrt lterderon, c:ortrolatuJ 1 vigiiWI:rl los I'IQIIII'inilllltos de I"'ICCnUS lunarm.llllteriiJlq, finn:~en~; y cla mNrciO&. da las 
rJamnta na dellnstrtuto. 

MtwlbtraCIOn Electorll Elllj8I'CICII!dalas I'IIC1II'SIIS iul.a. matlll'!lles y f~ SI! reaiiZll tonf!I'TM IIIIQI'1IIItividld y 1la ~de aiStfr1dld. l"lltior'llbdad Y 
• II!WtklasiJDI'II Gablem:l fmnl~la COYunttniiCGIIÓI!QEXJStlnte. 

2E~Mmu2ratrvllll lUYO como cii1CIIIIIitn.a:IOnde~ · •la.UUSlcDQ enlosatlllcs. - Ctntn.:a!n di lrlaueiM. fltitul . III'Yiaollll6dicoa di rmakJr. • .. Ctlnq;6n de~ 
RWbii:tcGI ... rlacuanl'llb en 101 de CI)ISIII"fiCiiln l!llrlthrilntD de muetrlls, 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Gasto Operativo y Financiamiento Público a 

Partidos 1991-2000 
Año Precios corrientes Precios constantes 

1991 1,159.3 4,653.9 
1992 1,357.7 4,588.2 
1993 1,873.6 5,656.8 
1994 2,291.7 6,406.0 
1995 1,216.2 3,175.5 
1996 2,039.1 3,503.6 
1997 5,039.3 6,780.4 
1998 3,056.7 3,515.2 
1999 3,771.5 3,771.5 
2000 8,423.7 8,423.7 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Gasto Operativo 1991-2000 

Año Precios corrientes Precios constantes 
1991 1,053.1 4,227.6 
1992 1,265.7 4,277.3 
1993 1,732.3 5,230.2 
1994 2,088.7 5,838.6 
1995 1,043.5 2,724.6 
1996 1,437.7 2,470.3 
1997 2,785.2 3,747.5 
1998 2,022.2 2,325.5 
1999 2,016.1 2,016.1 
2000 4,922.9 4,922.9 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Financiamiento Público a Partidos 1991-2000 
Año Precios corrientes Precios constantes 

1991 106.2 426.7 
1992 92.01 310.9 
1993 141.3 426.6 
1994 203.0 567.4 
1995 172.7 450.9 
1996 601.4 1,033.3 
1997 2,254.1 3,032.9 
1998 1,034.5 1,189.7 
1999 1,355.4 1,355.4 
2000 3,530.8 3,530.8 

FUENTE: IFE. Dirección EjeCutiva de Admlnlatraclón. 



FUENTE: Instituto Federal Electoral 
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Administración Electoral 

Personal Profes1onal Electoral 

ADMINISTRATIVOS 
Construcción y Ampliación 

FUENTE: Cuenta Pública deiiFE 1991-1994. 
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PRESUPUESTO AUTORIZADO POR CAPITULO DE GASTO Y UNIDAD ADMINISTRATIVA 1991·1994 miles de 
TOTAL DIRECCION SECRETARtA CONSEJEROS REGIS. FEO PRERR. Y ORGANIZ. SERV. PROF. CAPAC ELEC Y ADMON JUNTAS TJUNTAS 

GENERAL GENERAl MA.GISTRAOOS ELECTORAL PART. POLIT ELECTORAL ELECTORAL EOUC CIVICA LOCALES ! DISTRITALES 
1991TOTALPRESUAJESTO 742.564.4 4,749.4 3108.8 1 031.3 18,251.1 110,585.3 17052.2 8,653.8 11395.0 416,462 6 ,. ~·~" '"0 '"'" ~ 
1992 SS3 075.6 21.377.2 H2U t5a,430 1 98.343 s 8,844 1 10.040 s 12,644 5 91.027 a 
1993 1,772,681.7 16150.6 6195.5 1275,1659 160495.5 99835 12,026.9 20,593.8 66,1108 ""•"""'" ''"'"""· 
1994 1,657 .o 29 3 24,6362 876,398.7 219,3418 90,857,3 13.490 2 70,797 4 107,123,1 75,8338 W\1 

1COOSERVICIOS PERSONALES 172,611 O 2,2821 1,027.2 1,031 3 9.712.5 1,474.7 2,811.8 1,216.2 1,037 5 2,742.7 21,245." ·-, 
! 160,379.5 4,3820 1596.1 36,266.2 1825.2 2,9850 1,794.8 1360.1 11,2586 14,827. 
1 175499.0 4.554.0 t,n6.5 42,701.0 2G49.t 3356.3 2015.8 1.498.5 13,614.1 15442.2 88.491.5 
1 185,900.0 4,733.6 1,876.1 44,562.1 2,1436 3,499.9 2,1004 1,556.5 11,867.1 16,451.4 97,109.3 
'IMTERIALESYSUMINISTROS 5,569.0 535.8 511.4 755.8 7498 751.8 751.8 7588 755.8 

' 2 25.510.4 6n8 315.8 12.583.1 1,118.6 459.5 2,751.6 1.4677 2,786.3 2,1500 1,2000 
3 23,875.7 7537 358.7 11,8726 6825 432.5 1757.6 1,1403 4,262.8 2,6150 
4 1024872 2,0051 3,536.5 11,9569 6757.8 38461.1 2274.6 16,2861 21149.1 
DSERVICIOSGENERAL.ES 41,8305 1,296.6 1,2956 7,333.1 2,4020 12,5661 6,193.5 9,1935 2,550.1 
1 
2 195.702.0 6,198.4 2,412 8 67 .7 3.423 6 5,399.6 5 494.2 9.8161 49 307.3 14,605 8 31 m.9 
3 255,0756 9,837.1 3,0252 98.5926 5694.7 58981 6.472.7 11,078.6 24,8523 38,462.1 51,1622 
4 388,0128 16,446.4 14,895.1 87,5262 6.025.5 47,107.9 9,0188 52,240.2 42,4664 9,382.4 52,9039 
HAANSFEREI'ICIAS 105,424.0 105,424.0 

10,1190 5700 91,976.0 500.0 
159416.0 350.0 1,4968 148,439.6 1500.0 7,629.6 
210,000.0 203,713 o 6,287 o 

SKIEBI.ESEINWEBlES 9,937.0 634.8 2746 449.7 534.8 9225 4923 4072 6,221.1 

~ 22 18.7 14961.8 6,876.4 7,356.9 
1 37,9667 655.8 1,035.1 17,610.9 3.629.6 296.6 280.S 714.6 2.ns.s 48049 
1 44,-400.0 6,003.2 4,328.5 15,353 5 7019 1,788.4 96.4 15,353 5 
~OBRASPIJBI.JCAS 7,000.0 7,000.0 

)S anos 1991 y· 

17 956.7 12,975 4 4,981 
60000.0 10000.0 SO,OOC 

300,192.9 1 

48,0000 
1,102,892.0 

_!11·00?.·? 
N'l virtud la 1 

,. 
t.toÚ 

717,( 
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PRESUPUESTO PROGRAMATICO AUTORIZADO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 1991·1994 (miles de oesosl 
~Y SUBPROGRAMAS TOTAl DIRECC!ON SECRETARIA COOSEJEROS REG!S FEO. PRERR. Y ORGANIZ. SERV. PROF. CAPAC. ELECT. ADMON JUNTAS JUNTAS 

GENERAL GENERAL MAGISTRADOS ELECTORES PART. POUT. ElECTORAL ELECTORAL Y EDUC. CIV. LOCALES OISTRITALES 
A!MNISTRACION 
~Eiecloral 

1991 742,5&U 4.749.4 3,108.8 1,031.3 18,251.1 110,585.3 17,052.2 8,653.8 11,395.0 418 462.6 21,246 128,029 
1992 134,091.3 2t.3n.2 4,324.7 71209.1 11,706 25,474 
1993 106,901.3 16, 150.S 6,195.5 53,135.4 4,724 26,696 
1"' 185306.1 293083 24,636.2 97123.1 5469 28,769 
PO.ITICA Y OOGANIZ. ELECTORAL 
~ del PadrOn Federal Elecl 
1992 225,827.6 158,430.1 9,242.2 53,155.3 
1993 1,360,189.7 1,275,165 9 11816 8 73207.0 

1"' 966,4591 876,398 7 12,524.2 n.s36.3 
t'm ele bs Partidos Polibcos 

1992 98.343.4 98,343.4 
1993 160,495.5 160,495.5 

1"' 219,3418 219,341.8 

""""'' 1992 31,126.9 '"' 5,667 16,615 
1993 70,928.7 9 984 41,070 19875 
1"' 116.631.3 90,857 3,920 21,854 
F~ y De:satroiOdel Personal 
P~E~eo;;tcwa~ 

1992 10,0406 10,04{).6 
1993 12,026.9 12026.9 
\994 13.'90 2 13490.2 
FOMENTO Y REGULACION DE LA 
EDUC., CULT . ~Y RECREAC. 
Educacl6n Clvk:a E)edolal 
1992 33,827.3 12.644.5 4,967 4 16,2154 
1993 44,182.9 20,5938 3,713.4 19,875.7 

1"' 96,571.4 70,797.4 3,920.2 21,853.8 
EDifiCIOS ADMINISTRATIVOS 
~ 
1992 19,818.7 19,818.7 
1993 12,975.4 12.975.4 

"'' 975011 9,750.0 
Constuc:a6n. ReNbitaci6n y -· ·~ i!ll\1 :'1 4.981.3 
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CUENTA PUBLICA 1991-1994 miles de nuevo~m:sos) 
TIPO DE GASTO PRESUPUESTO VARIACION 

ORIGINAL EJERCIDO MONTO % 
1991 1m 1993 1994 1991 1992 1993 1994 1991 1m 1993 1994 1991 1992 1993 199 

TOTAL 742.564 553,Q76 1,772,682 1,657,800 1,159..169 1,137,742 1,873,649 1,291,675 416,805 804,6<6 100,967 633,875 "·' 145.5 '·' 38. 

GASTO CORRIENTE 725,617 484,757 1,716,758 1,553,400 1,113,840 1,210,216 1,758,804 2,218,046 398,213 725,469 42,046 664,646 264.6 149.7 2.4 42. 
Servicios Personales 172,611 160,380 175,499 185,900 629,413 378,665 635,138 842,722 456,802 218,285 459,639 656,822 264.6 136.1 261 9 "' Mllenales y suministros S,S69 25,510 23,876 102,487 71,306 197,949 235,799 172,696 65,737 172,439 211,923 70,209 1,180.4 676 o 887 6 68 
Servicios Generales 42,830 195,702 255,015 338,013 314,392 535,120 724,411 983,972 271,562 339,418 469,336 645,959 634 4 173.4 1840 191. 
Transferencias 105,424 103,165 159,416 210,000 108,729 98,492 163,456 218,656 3,305 {4,673) 4,040 8,656 31 (4 5) 2S 4. 
Erogaciones Extraordinarias 399,193 1,102,892 717,000 (399,193) (1,102,892) (717,000) (100.0) (100.0 100 

GASTO DE CAPITAL 16,937 68,319 55,924 104,400 35,529 147,516 114,845 73,62!) IS.S!t2 79,197 58,921 (30,771) 1093 115.9 105.4 (29.5 
Inversión lls1ca 16,937 46,000 17,957 60,000 35,529 11,313 11.222 8,025 18,592 (34,687) (6,735) (51,975) 1098 (75.4) (37 S) (86.6 
Servícios PeMnales 
Mattnales y Suministros 
ServiciOs Generales 
Transferencias para 
lnvcrsJón FISica 
Bienes Muebles e Inmuebles 9,937 13,151 3,214 323 
Obras PUblicas 7,000 17,957 60,000 22,378 11,313 11,222 8,025 15,378 11,313 (6,735) (51,975) 219 7 (37.5) (86 6 
E10gacioncs Extraordinanas 46,000 (46,000) (100) 
para Obra Púbhca 
Otros Gastos de Capilal 22,319 37,967 44,400 136,203 103,623 65,604 113,884 65,656 21,204 510 3 172.9 47. 
Materiales y Suministros 
ServiciOS Generales 
Transfercntias para 
InversiÓn Financiera 
BKnes Muebles e Inmuebles 22,319 37,967 44,400 136,203 103,623 65,604 113,884 65,656 21,204 510 3 172.9 47. 
lnvemones Financ1eras 
Erogaciones Extraordinanas 
l~nverslón Financiera 

FUENTE: Cuenta Pública deiiFE 1991-1994 

'"" 



FUENTE· Instituto Federal Electoral 

166 Incluye el gasto de operación del Programa de Fotocredencialización en Servicios Personales, Materiales y Generales. 
167 Comprende el Programa de Redistritación que llevó a cabo el Registro Federal de Electores. 
168 Contempla la ampliación liquida por 145.7 mtllones de pesos, que la SHCP autorizó para cubrir personal eventual para la Redistritación y el 
Programa de Credencialización. 
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COMPARATIVO 1994-1997 (millones de pesos) 
CONCEPTO PRESUPUESTO 

1994 1995 1996"' 1997 
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 
CORR. CONST. CORR. CONST. CORR. CONST. CORR. CONST. 

MATERIALES Y SUMINISTROS 184.8 184.8 83.0 54.6 284.7 146.4 406.6 178. 
SERVICIOS PERSONALES 836.5 836.5 261.5 172.1 438.1 225.2 690.2 303. 
SERVICIOS GENERALES 8066 8066 408.4 268.8 738.2 379.5 1,228.8 540.1 

FUENTE: Instituto Federal Electoral 

169 Incluye los programas de Redistritación y campana de Fotocredenciatizacíón, de los cuales se erogaron 169.6 millones en 1996 y para 1997 se 
estima en 111.5 millones. 
170 Se refiere exclusivamente a la inversión de Fotocredenciallzación y Redistritaclón, ya que el gasto corriente se encuentra integrado en los capitulas 
de Servicios Personales, materiales y generales. 
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